
  

  

 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 

SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL 

 

ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS, YA QUE LA TOTALIDAD DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES A QUE HACE REFERENCIA HAN SIDO COLOCADOS. 

 

AVISO DE EMISIÓN SUBSECUENTE CON FINES INFORMATIVOS 

Fideicomitente y Administrador 

  
 

Administradora Ignia, S.A. de C.V. 

 

Fiduciario Emisor 

 

 

 
 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria 

 

 

AVISO RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS CON 

MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA OPERACIÓN SEGÚN LOS ACUERDOS 

DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2019 Y AVISO DE LA EMISIÓN 

SUBSECUENTE DE 47,851 CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN 

EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL (LOS “CERTIFICADOS 

BURSÁTILES”), EMITIDOS POR DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO 

DE FIDEICOMISO NO. F/1827 Y EL ACTA DE EMISIÓN QUE SE DESCRIBEN EN EL PROSPECTO. 

 

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 

$149,534,375.00 

(CIENTO CUARENTA Y NUVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATTRO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 

 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente aviso tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 

en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 

 
Fiduciario Emisor: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso 
No. F/1827 

Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo 
Lugar y Administrador: 

Administradora Ignia, S.A. de C.V. 

Clave de Pizarra: IGNIACK 15 

Monto Máximo de la Emisión: $1,500,000,000.00 (un mil quinientos millones de Pesos 00/100 
M.N.) 

Monto Inicial de Emisión: $300,000,000.00 (trescientos millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados en la Emisión 
Inicial: 

3,000 

Número de Llamada de Capital: Quinta Llamada de Capital 

Monto emitido en la quinta Emisión 
Subsecuente: 

$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Pesos 00/100 
M.N.) 

Número de Certificados emitidos en la 
quinta Emisión Subsecuente: 

48,000 (cuarenta y ocho mil) 

Monto efectivamente suscrito en la quinta 
Emisión Subsecuente: 

$149,534,375.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos 
treinta y cuatro mil trescientos setenta y cinco Pesos 00/100 
M.N.) 

Número de Certificados efectivamente 
suscritos en la quinta Emisión Subsecuente: 

47,851 (cuarenta y siete mil ochocientos cincuenta y uno) 
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Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Bursátil en circulación en la 
quinta Llamada de Capital: 

0.9411 (cero punto nueve cuatro once) 

Precio de Suscripción de cada Certificado 
Bursátil conforme a la quinta Emisión 
Subsecuente: 

$3,125 (tres mil ciento veinticinco Pesos 00/100 M.N.) 

Monto total efectivamente suscrito previo a 
la presente Emisión Subsecuente: 

$1,048,356,250.00 (un mil cuarenta y ocho millones trescientos 
cincuenta y seis mil doscientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.) 

Número total de Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos previo a la presente 
Emisión Subsecuente: 

50,880 (cincuenta mil ochocientos ochenta) 

Monto total emitido a la fecha del presente 
Aviso (considerando hasta la quinta 
Emisión Subsecuente): 

$1,200,000,000.00 (un mil doscientos millones de Pesos 00/100 
M.N.) 
 

Número total de Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos en la primera 
Emisión Subsecuente: 

5,992 (cinco mil novecientos noventa y dos). 
 

Número total de Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos en la segunda 
Emisión Subsecuente: 

5,982 (cinco mil novecientos ochenta y dos), de los cuales 5,800 
(cinco mil ochocientos) fueron suscritos y pagados 
oportunamente, y 182 (ciento ochenta y dos) fueron suscritos y 
pagados extemporáneamente por los tenedores correspondientes, 
al realizar el procedimiento de ajuste por un error administrativo.   
 

Número total de Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos en la tercera 
Emisión Subsecuente: 

11,967 (once mil novecientos sesenta y siete) 

Número total de Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos en la cuarta 
Emisión Subsecuente: 

23,939 (veintitrés mil novecientos treinta y nueve) 

Número total de Certificados Bursátiles 
emitidos a la fecha del presente Aviso 
(considerando hasta la quinta Emisión 
Subsecuente): 

99,000 (noventa y nueve mil) 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores en la primera Emisión 
Subsecuente: 

$299,600,000.00 (doscientos noventa y nueve millones 
seiscientos mil pesos 00/100). 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores en la segunda Emisión 
Subsecuente: 

$149,550,000.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos 
cincuenta mil pesos 00/100). 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores en la tercera Emisión 
Subsecuente: 

$149,587,500.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos 
ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100). 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores en la cuarta Emisión 
Subsecuente: 

$149,618,750.00 (ciento cuarenta y nueve millones seiscientos 
dieciocho mil setecientos cincuenta pesos 00/100). 

Monto total efectivamente suscrito por los 
Tenedores (considerando hasta la quinta 
Emisión Subsecuente): 

$1,197,890,625.00 (un mil ciento noventa y siete millones 
ochocientos noventa mil seiscientos veinticinco Pesos 00/100 
M.N.). 

Número total de Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos a la fecha del 
presente Aviso (considerando hasta la 
quinta Emisión Subsecuente): 

98,731 (noventa y ocho mil setecientos treinta y uno) 

Fecha Inicial de Emisión: 4 de noviembre de 2015 
Fecha de la Primera Llamada de Capital: 20 de junio de 2017 
Fecha de la Segunda Llamada de Capital 2 de abril de 2018 
Fecha de la Tercera Llamada de Capital 2 de octubre de 2018 
Fecha de la Cuarta Llamada de Capital 29 de enero de 2019 
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Fecha Ex-Derecho: 26 de abril de 2019 
Fecha de Registro: 29 de abril de 2019 
Fecha Límite de Suscripción Original: 29 de abril de 2019 
Fecha de Emisión Subsecuente, de 
Liquidación de la quinta Llamada de 
Capital Original y de canje del Título que 
documenta los Certificados en Indeval: 

2 de mayo de 2019 

Prorroga de Llamada de Capital: En términos del inciso (j)(v) de la Cláusula Octava del Contrato de 
Fideicomiso, el Fiduciario podrá prorrogar la llamada de capital por 
un plazo de 2 (dos) Días Hábiles adicionales a la Fecha Límite de 
Suscripción.   
 

Destino de los fondos obtenidos con la 
Emisión Subsecuente: 

La realización de diversas Inversiones a ser realizadas en los 
términos del Contrato de Fideicomiso, según las mimas fueron 
aprobadas por el Administrador (sin que sea necesaria una 
aprobación del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores), 
el pago de Gastos de Inversión relacionados a dichas Inversiones 
y Gastos de Emisión relacionados con esta Llamada de Capital y 
el pago de Comisiones de Administración. 

Gastos de emisión y colocación relacionados 
con la presente Emisión Subsecuente: 

Aproximadamente $849,895.00 (ochocientos cuarenta y nueve 
mil ochocientos noventa y cinco Pesos 00/100 M.N.), los cuales 
comprenden los siguientes gastos: 

- Derechos por estudio y trámite ante la CNBV: 
$23,338.00 (veinte tres mil trescientos treinta y ocho 
Pesos 00/100 M.N.); 

- Derechos de inscripción de los Certificados en el RNV: 
aproximadamente $111,557.00 (ciento once mil 
quinientos cincuenta y siete Pesos 00/100 M.N.); 

- Listado de los Certificados en la BMV: 
aproximadamente $165,000.00 (ciento sesenta y cinco 
mil Pesos 90/100 M.N.); 

- Honorarios de asesores legales: aproximadamente 
$550,000.00 (quinientos cincuenta mil Pesos 00/100 
M.N.) 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
 

Motivo de la Actualización  
  
 

A solicitud de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
posterior resolución de la asamblea de tenedores los valores 
identificados con clave de pizarra IGNIACK 15, celebrada el 15 de 
abril de 2019, el emisor, el administrador y el representante común 
convinieron modificar los Documentos de la Operación con el fin 
de atender y dar por satisfechos ciertos requerimientos y solicitudes 
realizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante el oficio 153/11477/2019 en virtud del cual acordaron, 
entre otros, (i) modificaciones a la Cláusulas Cuarta, Vigésimo 
Cuarta, Vigésimo Sexta y Trigésima del Contrato de Fideicomiso, y 
(ii) modificaciones aplicables a los Documentos de la Operación  
correspondientes. 
 

Factores de Riesgo Adicionales: El Fideicomiso está en proceso de ser inscrito en el Registro 

Único de Garantías Mobiliarias 

 
Actualmente el Fideicomiso está en proceso de ser inscrito en el 
Registro Único de Garantías Mobiliarias. En caso que Fideicomiso 
y/o cualquiera de sus modificaciones no se inscriban en el Registro 
Único de Garantías Mobiliarias, la Aportación Inicial del 
Fideicomitente podría no surtir efectos frente a terceros. 
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Las inspecciones del Representante Común son una facultad y no 

una obligación en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
De conformidad con lo previsto en la Circular Única de Emisoras, 
el Representante Común está facultado y tiene el derecho de 
solicitar al Fiduciario, o a cualquier persona que preste servicios al 
Fiduciario en relación con los Certificados Bursátiles, la 
información y documentación que sea necesaria para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, la 
Circular Única de Emisoras establece que el Representante Común 
puede, pero no tiene la obligación de, realizar visitas o revisiones a 
las personas antes referidas para verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme al Título. Al ser una facultad, más no una 
obligación, del Representante Común el solicitar la información y 
documentación, así como realizar las visitas o revisiones antes 
referidas, es posible que el Representante Común no solicite dicha 
información o documentación, ni realice dichas visitas o revisiones. 
 

  
DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y LA 
CLÁUSULA SEXTA DEL ACTA DE EMISIÓN, CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE 
LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN ESTA LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE 
CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, (1) TENDRÁ EL DERECHO DE 
SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE 
CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A DICHA LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL 
COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR EN 
LA FECHA DE REGISTRO, Y (2) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA EN LA QUE 
SE LLEVE A CABO LA EMISIÓN SUBSECUENTE, EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS QUE TENDRÁ EL DERECHO DE SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ 
MULTIPLICANDO EL COMPROMISO QUE SE INDICA ANTERIORMENTE POR EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, 
REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO. 
 
EN VIRTUD DEL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE ESTÁN SUJETOS LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES, SI UN TENEDOR EXISTENTE NO SUSCRIBE Y PAGA LOS 
CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A UNA LLAMADA DE 
CAPITAL, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA RESULTANTE DE LA APLICACIÓN DE LAS 
FÓRMULAS DESCRITAS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, YA QUE CUALQUIER MONTO YA 
APORTADO POR DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO SERÁ DISMINUIDO DE FORMA 
DESPROPORCIONADA. EN CONSECUENCIA, EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DESPUÉS 
DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ CERTIFICADOS 
CONFORME A SU COMPROMISO, SERÁ INFERIOR AL QUE LE HUBIERE CORRESPONDIDO SI LA 
DILUCIÓN NO HUBIERE SIDO PUNITIVA. 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 
Fiduciario, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en 
este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, con el No. 2679-1.80-2015-011 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Certificados Bursátiles fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de 
inscripción y oferta No. 153/5813/2015, de fecha 30 de octubre de 2015, emitido por la CNBV. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Primera Llamada de 
Capital fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10405/2017, de fecha 9 de junio de 2017. Los Certificados 
Bursátiles resultantes de la Primera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el 
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número 2679-1.80-2017-019. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Segunda Llamada de 
Capital fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/11473/2018, de fecha 13 de marzo de 2018. Los Certificados 
Bursátiles resultantes de la Segunda Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el 
número 2679-1.80-2018-023. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores como consecuencia de la Tercera Llamada de 
Capital fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12304/2018, de fecha 25 de septiembre de 2018. Los 
Certificados Bursátiles resultantes de la Tercera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores bajo el número 2679-1.80-2018-026. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de 
la Cuarta Llamada de Capital fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/11477/2019, de fecha 17 de enero de 
2019. Los Certificados Bursátiles resultantes de la Cuarta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Valores bajo el número 2679-1.80-2019-030. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de 
la Quinta Llamada de Capital fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/11738/2019, de fecha 24 de abril de 
2019. Los Certificados que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores 
bajo el número 2679-1.80-2019-032. 
 
El Prospecto y este Aviso pueden ser consultados en Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V.: www.bmv.com.mx y en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv. 
 

Ciudad de México, 30 de abril de 2019. 
Autorización para su publicación CNBV No. 153/11738/2019, de fecha 24 de abril de 2019. 

 
Se adjuntan como anexos a este Aviso, copias de los documentos siguientes: (i) instrucción del Administrador al 
Fiduciario para llevar a cabo la Quinta Llamada de Capital, (ii) opinión emitida por el asesor legal independiente del 
Fideicomitente, (iii) título que documenta los Certificados Bursátiles; (iv) asamblea general de tenedores de fecha 15 de 
abril de 2019; (v) segundo convenio Modificatorio al contrato de fideicomiso No. F/1827; y (v) la segunda modificación 
al acta de emisión. 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/


  
  

 
ANEXOS 

 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta Llamada de Capital 



 
 

Ciudad de México, 24 de abril de 2019 

 

 

Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 

Avenida Pedregal No. 24 

Piso 20, 

Col. Molino del Rey 

11040, Ciudad de México 

 

Atención: Alonso Rojas Dingler / Ana Erika Martínez Avitia 

 

 

Ref.: Quinta Llamada de Capital y Emisión Subsecuente de Certificados 

Bursátiles. 

 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 

Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/1827, 

de fecha 29 de octubre de 2015, celebrado por  Administradora Ignia, S.A. 

de C.V., como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y 

Administrador (“IGNIA”), Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, División Fiduciaria, como Fiduciario (el “Fiduciario”), y Monex 

Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante 

Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”). Los 

términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén expresamente 

definidos en este escrito, tendrán los significados atribuidos a dichos 

términos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

El Administrador, en cumplimiento con lo previsto por la Cláusula Octava, 

inciso (j), del Contrato de Fideicomiso, por medio de la presente, 

instruye al Fiduciario a: 

 

Primero: Realizar una Llamada de Capital, misma que deberá 

realizarse de conformidad con los términos señalados a continuación:  

 

1. Número de Llamada de 
Capital: 

 

Quinta Llamada de Capital 

2. Monto de la Emisión 
Subsecuente: 

$150,000,000.00 (ciento cincuenta 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

 

3. Número de Certificados 
correspondientes a la 

Emisión Subsecuente: 

 

48,000 

4. Compromiso correspondiente a 
cada Certificado Bursátil en 

circulación en la Quinta 

Llamada de Capital: 

 

0.9411 

~ IGNIA 
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5. Precio de Suscripción de 
cada Certificado Bursátil 

conforme a la Quinta Emisión 

Subsecuente: 

 

$3,125.00 (tres mil ciento 

veinticinco Pesos 00/100 M.N.). 

6. Fecha Ex-Derecho: 26 de abril de 2019. 

7. Fecha de Registro: 29 de abril de 2019. 

8. Fecha Límite de Suscripción: 
 

29 de abril de  de 2019. 

9. Fecha de Emisión Subsecuente 
y de Liquidación de la 

Quinta Llamada de Capital: 

 

2 de mayo de 2019. 

10. Fecha de inicio de la 

Quinta Llamada de Capital: 

8 de abril de 2019. 

 

Segundo: 

 

(a) en términos de la fracción II del Artículo 14 de la Circular de 

Emisoras, solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

su autorización para llevar a cabo la actualización de la 

inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 

Certificados Bursátiles que se emitan al amparo de la Llamada 

de Capital, cuyos términos y condiciones se describen 

anteriormente.  

 

Para tales efectos, se adjuntan a esta carta de instrucción los 

documentos descritos a continuación, para suscripción de este 

Fiduciario: 

 

Anexo 1 Proyecto del escrito a ser presentado ante CNBV, 

complementario a la solicitud de autorización para 

llevar a cabo la actualización de la inscripción en 

el Registro Nacional de Valores, de los Certificados 

Bursátiles que se emitan al amparo de la Llamada de 

Capital. 

 

Anexo 2 Proyecto del Aviso de Emisión Subsecuente con Fines 

Informativos. 

 

Anexo 3 Proyecto del título que representa la totalidad de 

los Certificados Bursátiles emitidos por el Emisor. 

 

Anexo 4 Solicitud de llamada de capital a ser publicada por 

el Fiduciario a través de EMISNET. 

 

(b) llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en 

relación con la Emisión Subsecuente, incluyendo sin limitar, 

celebrar los documentos para llevar a cabo la actualización de 

la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles ante la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Bolsa Mexicana de 

Valores, S.A.B. de C.V., e Indeval y demás autoridades, así como 

el canje del Título que ampara los Certificados Bursátiles ante 

el Indeval;  

 

(c) realizar cualquier aviso o notificación de evento relevante que 

sea necesario en los términos del Contrato de Fideicomiso, la 

LMV y la Circular de Emisoras (incluyendo aquéllos a que hacen 
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referencia los Artículos 34, fracción VI, 35 Bis y 50 de la 

Circular de Emisoras) según le sea instruido por el 

Administrador, incluyendo el Aviso de Emisión Subsecuente con 

Fines Informativos, adjunto al presente como Anexo 2, el cual 

se completará según le instruya el Administrador; 

 

(d) realizar el pago por concepto de estudio y trámite de la 

solicitud de actualización de inscripción en el RNV a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, para lo cual se deberá traspasar 

de la Cuenta General número 0101634658 a la Cuenta de Capital 

Fondeado número 0101635662 la cantidad de $23,338.00 (veinte 

tres mil trescientos treinta y ocho Pesos 00/100 M.N.), para 

después realizar el pago a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores conforme al formato adjunto al presente escrito como 

Anexo 5; y 

 

(e) erogar los Gastos de la Emisión que se generen con motivo de la 

Emisión Subsecuente con cargo a los recursos obtenidos en dicha 

Emisión Subsecuente. 

 

Tercero: anunciar la Llamada de Capital referida en la 

instrucción Primera, a través de la Solicitud de Llamada de Capital que 

se adjunta a la presente carta instrucción como Anexo 4, a través de 

EMISNET y STIV, a partir del 8 de abril de 2019, en el entendido que, 

dicho anuncio deberá publicarse cada 2 (dos) Días Hábiles contados a 

partir del primer anuncio y hasta la Fecha Límite de Suscripción, y en 

el entendido adicional que, la Llamada de Capital debe hacerse con por 

lo menos 15 (quince) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se 

lleve a cabo la Emisión Subsecuente. 

 

 

Atentamente, 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS] 

 

  



Administradora Ignia, S . A . de C.V., 

como Administrador 

Nombre : Navarro 
Cargo : 



 
 

Opinión legal emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente 



RITCH 
MUELLER 

Deutsche Bank México , S . A., 
Insticución de Banca Múlciple , 
División Fiduciaria 

Avenida Pedregal No . 24 
Piso 20 
Col . Molino del Rey 
11040 Ciudad de México 

Señores : 

Ciudad de México , a 24 de abril de 2019 . 

Hacemos referencia a (i) la actualización de la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores con motivo de la quinta llamada de capital (la 
"Quinta Llamada de Capital " ) , de l os certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo , sujetos a llamadas de capital , inscritos en el Registro 
Nacional de Valores (los ''Certificados Bursáti l es" ) , a que se refiere el 
Artículo 63 Bis 1 de la Ley del Mercado de Valores y el Artículo 7, 
fracción VI , de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (la 
"Circular Única" ) , hasta por un monto máximo de $1 , 500 , 000 , 000 . 00 (un mil 
quinientos millones de pesos , 00/100 moneda nacional) , a realizarse por 
parte de Deutsche Bank Mé xico , S . A., Institución de Banca Múltiple , 
División Fiduciaria , en su carácter de fiduciario (el "Fiduciario " ) , al 
amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable que se identifica con el No . 
F/1827 , de fecha 29 de octubre de 2015 (el " Contrato de Fideicomiso 
Original" ) , celebrado por el propio Fiduciario, Administradora Ignia , S . A. 
de C .V ., como fideicomitente , fideicomisario en segundo lugar y 
administrador (" I GNIA" ) y Monex Casa de Bolsa , S . A. de C .V ., Monex Grupo 
Financiero , como representante común de los tenedores de los Certificados 
Bursátiles (el " Representante Común" ) , en relación con lo cual el 
Fiduciario nos ha solicitado la preparación y emisión de esta opinión , con 
el fin de dar cumplimiento a l o previsto por el Artículo 14 , fracción II , 
de la Circular Única , y (ii) los documentos relacionados con los 
Certificados Bursáti l es que se han modificado o modificarán como 
consecuencia de las resoluciones de la asamblea de tenedores de los 
Certificados Bursátiles , de fecha 15 de abril de 2019 . 

Para efectos de esta opinión , hemos revisado los siguientes 
documentos : 

(a) copia certificada de la escritura pública No . 57 , 681 , de fecha 
25 de febrero de 2000 , otorgada ante el Lic . Miguel Alessio Robles , notario 
público No . 19 de la Ciudad de México , en la cual aparece un sello que 
indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la 
Ciudad de México , en el folio mercantil No. 262 , 411 , en la que consta la 
constitución del Fiduciario ; 
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(b) copia certificada de la escritura pública No. 81,269, de fecha 

6 de agosto de 2008, otorgada ante el Lic. Alfonso González Alonso, notario 

público No. 31 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el 

protocolo de la notaría pública No. 19, en la cual aparece un sello que 

indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la 

Ciudad de México, en el folio mercantil número 262,411, en la que constan 

los estatutos sociales vigentes del Fiduciario; 

  

 (c) copia certificada de la escritura pública No. 44,663, de fecha 

10 de septiembre de 2014, otorgada ante el Lic. Arturo Talavera Autrique, 

notario público No. 122 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello 

que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de 

la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 262,411, en la que consta el 

otorgamiento de los poderes por el Fiduciario a favor de Alonso Rojas 

Dingler, Gerardo Andrés Sainz González, Gabriel Arroyo Chávez, Jorge 

Almaquio Serrano Medina, Sofía Arozarena Arteaga, Rodrigo Obregón Espinosa, 

Liliana Núñez de Alvarez y María Monserrat Uriarte Carlín, para ser 

ejercidos individualmente por cualquiera de ellos, exclusivamente en su 

calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario; 

 

(d) copia certificada de la escritura pública No. 49,522, de fecha 

25 de noviembre de 2015, otorgada ante el Lic. Jesús Zamudio Rodríguez, 

notario público No. 45 del Estado de México, en la cual aparece un sello 

que indica que la misma se encuentra inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil 

número 686*, en la que constan los poderes otorgados por el Representante 

Común a favor de Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño 

Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar Salazar, Héctor 

Eduardo Vázquez Abén, Carlos Manuel López Cedeño, César Luis Ochoa 

Armendáriz, Elena Rodríguez Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, 

Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, José Luis Urrea Sauceda y 

Jacqueline Nayeli Parra Mota, para ser ejercidos individualmente por 

cualquiera de ellos; 

 

(e) el Contrato de Fideicomiso Original;  

 

(f) el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, de 

fecha 10 de enero de 2019 (el “Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso”; el Contrato de Fideicomiso Original, junto con el Primer 

Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el “Contrato de 

Fideicomiso”); 

 

(g) el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, 

de fecha 23 de abril de 2019 (el “Segundo Convenio Modificatorio al 

Contrato de Fideicomiso”; el Contrato de Fideicomiso Original, junto con el 

Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Segundo 

Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el “Contrato de 

Fideicomiso”); 
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(h) el acta de emisión de fecha 30 de octubre de 2015, conforme 

a la cual se emitieron los Certificados Bursátiles (el “Acta de Emisión 

Original”); 

 

 (i) la Primera Modificación al Acta de Emisión, conforme a la 

cual se emitieron los Certificados Bursátiles, de fecha 17 de enero de 

2019 (la “Primera Modificación al Acta de Emisión”; el Acta de Emisión 

Original, junto con la Primera Modificación al Acta de Emisión, el 

“Acta de Emisión”); 

 

 (j) el proyecto de la Segunda Modificación al Acta de Emisión, 

conforme a la cual se emitieron los Certificados Bursátiles (la 

“Segunda Modificación al Acta de Emisión”); 

 

 (k) acta de la asamblea de tenedores de los Certificados 

Bursátiles, de fecha 15 de abril de 2019, conforme a la cual se 

aprobaron, entre otros, las modificaciones al Contrato de Fideicomiso 
(el “Acta de Asamblea”); 

  

(l) el proyecto del título que documenta los Certificados 

Bursátiles (el “Título”), y 

 

(m) la instrucción de Ignia al Fiduciario, de fecha 24 de abril 

de 2019, para llevar a cabo la Quinta Llamada de Capital (la 

“Instrucción del Administrador”). 

 

Para emitir esta opinión legal, hemos supuesto que (i) las copias 

certificadas, en los casos que revisamos copias certificadas y que han 

sido referidas en los párrafos anteriores, o las copias, en los casos 

de copias referidas en, o que forman parte de, dichas copias 

certificadas que revisamos, son copias fieles de sus respectivos 

originales, y que dichos originales son auténticos y han sido 

debidamente suscritos, (ii) a la fecha de esta opinión, los respectivos 

estatutos sociales del Fiduciario que revisamos, no han sido 

modificados y están debidamente inscritos en el registro público 

correspondiente, (iii) a la fecha de esta opinión, el Fiduciario y el 

Representante Común no han revocado, limitado o modificado en forma 

alguna las facultades otorgadas a los respectivos apoderados referidos 

en los párrafos anteriores, (iv) los órganos sociales o contractuales 

relevantes fueron debidamente convocados e instalados, y tomaron 

decisiones por las mayorías requeridas por los estatutos sociales del 

Fiduciario y del Representante Común, por el Contrato de Fideicomiso 

(según este término se define a continuación) y por la legislación 

aplicable, (v) las partes que suscribieron los documentos que hemos 

revisado, estaban facultadas para hacerlo y tenían capacidad para 

hacerlo (excepto por los apoderados referidos en las opiniones 2 y 3 

siguientes), y (vi) no existe hecho alguno que no se nos haya revelado, 

que sea relevante en relación con la emisión de esta opinión o respecto 

de los actos materia de la misma. 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más 

adelante en el texto de esta opinión, somos de la opinión que: 
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l . El Fiduciario es una institución de crédito , constituida como una 
sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y de la Ley de Instituciones de Crédito , y sus estatutos sociales la facultan 
para suscribir el Título . 

2 . Alonso Rojas Dingler , Gerardo Andrés Sainz González , Gabriel 
Arroyo Chávez , Jorge Almaquio Serrano Medina , Sofía Arozarena Arteaga , 
Rodrigo Obregón Espinosa , Liliana Núñez de Alvarez y María Monserra t Uriarte 
Carlín , exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario, 
cuentan individualmente cualesquiera de ellos , con facultades suficientes 
para suscribir el Título, en nombre y representación del Fiduciario . 

3 . José Vizcaya Ramos , Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo 
Guadalupe Martínez Flores , Gilberto Salazar Salazar, Héctor Eduardo Vázquez 
Abén , Carlos Manuel López Cedeño , César Luis Ochoa Armendáriz , Elena 
Rodríguez Moreno , María Patricia Vinales Osnaya , Al ejandra Tapia Jiménez , 
Araceli Uribe Bárcenas , José Luis Urrea Sauceda y Jacqueline Nayeli Parra 
Mota , cuentan individualmente cualesquiera de el l os , con facultades 
suficientes para suscribir el Título , en nombre y representación del 
Representante Común . 

4 . El Contrato de Fideicomiso Original constituye un contrato 
válido , exigible respecto de cada una de las partes del mismo , de 
conformidad con sus términos . 

5 . El Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
constituye un contrato válido , exigible respecto de cada una de las partes 
del mismo , de conformidad con sus términos . 

6 . El Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
constituye un contrato válido, exigible respecto de cada una de las partes 
del mismo , de conformidad con sus términos . 

7 . El Acta de Emisión Original constituye un instrumento válido, y 
exigible respecto de cada una de las partes del mismo , de conformidad con sus 
términos. 

8 . La Modificación al Acta de Emisión constituye un instrumento 
válido , y exigible respecto de cada una de las partes del mismo , de 
conformidad con sus términos . 

9 . Una vez que la Segunda Modificación al Acta de Emisión sea 
suscrita por el Fiduciario y el Representante Común , por medio de sus 
respectivos apoderados , constituirá un instrumento válido y exigible 
respecto de cada una de las partes del mismo , de conformidad con sus 
términos . 

10 . Los acuerdos tomados por los tenedores de los Certificados 
Bursátiles reflejados en el texto del Acta de Asamblea son válidos . 
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11. Los términos de la Instrucción del Administrador s on consistentes 
con lo requerido por , y válidos de conformidad con , el Contrato de 
Fideicomiso . 

12 . Una vez que se obtengan las autorizaciones correspondientes y 
realizados los actos legales y contractuales necesarios (incluyendo , sin 
limitación , la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en 
el Registro Nacional de Valores y la firma y el depósito del Título con 
S . D. Indeval Institución para el Depósito de Valores , S . A. de C . V. ) , los 
Certificados Bursátiles constituirán una obligación válida del Fiduciario, 
exigible en su contra de conformidad con sus términos . 

Esta opinión está sujeta a las siguientes excepciones : 

(a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso , del Acta 
de Emisión y del Título, está limitada por la legislación en materia de 
concurso mercantil y quiebra , y por cualquier legislación similar que afecte 
los derechos de los acreedores en forma general ; 

(b) de conformidad con las leyes de México, ciertas deudas del 
Fiduciario, actuando en cumplimiento de los fines del Contrato de 
Fideicomiso (tales corno obligaciones laborales , reclamaciones de 
autoridades fiscales por impuestos , cuotas del seguro social , cuotas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o cuotas 
del sistema de ahorro para el retiro , así corno los créditos de acreedores 
singularmente privilegiados , acreedores con garantía real y acreedores con 
privilegio especial) , tendrán preferencia sobre los créditos de los 
tenedores de los Certificados Bursátiles , y 

(c) para emitir esta opinión, no hemos obtenido ni revisado 
certificado o documento alguno emitido por registro públ ico alguno 
(incluyendo, sin limitación , el folio mercantil correspondiente al 
Fiduciario , IGNIA o el Representante Común) . 

Esta opinión está l imitada a cuestiones relacionadas con la 
legislación mexicana vigente en la fecha de esta opinión, por lo que no 
asumirnos obligación alguna de actualizarla o modificarla en el futuro . 

5 



RITCH 
MUELLER 

Esta opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo previsto 
por el , y para los efectos del , Artículo 14 , fracción II , de Circul ar 
Única . 

Ritch , 

Luis A. 
Socio 

6 

er , Heather y Nicolau , S . C . 



 
 

 
 
Título que documenta los Certificados Bursátiles 



TÍTULO QUE AMPARA 98,731 (NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
UN) 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 
SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL 

DEUTSCHE BANK MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE B ~Jt.l!MVL ~E !ON PARA El DEPOSITO 
DIVISION FIDUCIARIA DE VA.LORES, SA D: C.V. 

CUSTODIA y Ao.,11:--·1sTR.ACló:-s; DE VALORES 
"IGNIACK 15" ·- - - --

El presente título se expide al portador y ampara 98,731 (noventa y ocho mil set! i~n~~~,e~RJ~ un)◊ 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valo nominal, sujetos al mecanismo de 
llamadas de capital (los "Certificados") emitidos por Deutsche Bank e t cfr.11,?,"ms~tuEró)l de Ba1\CªQ 
Múltiple, D ivisión Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Contrato d · ewo..mí§o\ sn.i,e e pac~ rgfl e~d· a 
más adelante (el "Emisor"), los cuales representan un importe igual a: l.'.Z.,.89.0 .. 625_,_Q_0_ (un mil ciento 
noventa y siete millones ochocientos noventa mil seiscientos veinticinco) Pesos 00/100 M .N.). 

El presente título no expresa valor nominal y no requiere un número mínimo de inversionistas para su listado 
o mantenimiento del listado en las bolsas de valores. Para todo lo no previsto en el presente título, se estará a 
lo dispuesto en el Acta de Emisión (según se define más adelante). 

El presente título se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los Certificados por dicha institución 
y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de 
valores, y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para 
el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las instituciones para 
el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). 

Asimismo, el presente título se mantendrá depositado en Indeval de conformidad con lo dispuesto por el 
último párrafo del Artículo 64 de la LMV, hasta que se lleven a cabo todas las Distribuciones (según se 
define más adelante) y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores conforme a este 
título y el Contrato de Fideicomiso (una vez que la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso haya s ido 
liquidado o distribuido). 

Para hacer valer los derechos patrimoniales a que se refiere el Artículo 288 de la LMV, Indeval expedirá 
las constancias que contendrán los datos necesarios para identificar los Certificados que tenga en su poder 
de acuerdo a lo establecido por el Artículo 289 del mismo ordenamiento jurídico, por lo que, salvo por lo 
dispuesto por el cuarto párrafo del Artículo 282 de la LMV, en ningún caso se dará lugar al retiro del 
presente título. 

En los términos del Artículo 282 de la LMV, el Emisor estipula que el presente título no lleve cupones 
adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que Indeval expida 
para tal efecto. 

Los Ce1tificados amparados por el presente título han sido emitidos como consecuencia de la oferta pública 
de Certificados Bursátiles autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV") mediante 
oficio No. 153/5813/2015 de fecha 30 de octubre de 2015, en virtud del cual la CNBV autorizo la inscripción 
de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores con motivo de la Emisión Inicial, mediante 
oficio No. 153/10405/2017 de fecha 9 de junio de 2017, en virtud del cual la CNBV autorizó la actualización 
de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores con motivo de la Primera 
Llamada de Capital, mediante oficio No. 153/11473/2018 de fecha 13 de marzo de 2018, en virtud del cual la 



CNBV autorizó la actualizadón de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de 
Valores ccin motivo de la Segunda Llamada de Capital, mediante oficio No. 153/12304/2018 de fecha 25 de 
septiembre de 2018, en virtud del 'cual la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el Registro Nacional de Valores con motivo de la Tercera Llamada de Capital, mediante oficio 
No. 153/Il477/2019, de fecha 17 de enero de 2019, en virtud del cual la CNBV autorizó la actualización de 
la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional. de Valores con motivo de la Cuarta 
Llamada de Capital, así como mediante oficio No.153/11738/2019 de fecha 24 de abril de 2019, en Virtud del 
cual la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional 
de Valores con motivo de la Quinta Llamada. de Capital. Los Certificados Bursátiles se encuentran inscritos 
en el Registro Nacion.al de Valores bajo el No. 2679-1.80-2015-0!l, según el mismo fue actualizado con el 
número 2679-1.80-2017-019, con el número 2679-1.80-2018-023, con el número 2679-1.80-2018-026, con 

- - ' ' . . . ' 

el número 2679-1_.80-2019-030 y con el número 2679,1.80-2019;032. 

Los Certificados Bursátiles amparados por el presentetítulo han sido emitidos al amparo del Acta de Emisión, 
y de conformidad con, los términos del Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/1827, de fecha 29 de 
octubre de 2015 (segun el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el "Contrato de Fideicomiso" y el 
fideicomiso constituido conforme al mismo, el "Fideicomiso"), celebrado entre Administradora Ignia, S.A. 
de C.V. ("IGNIA"), comofideicorrutente, fideicomisario ell'segundo lugar y administrador (en su carácter 
de fideicomitente, el . "Fiéleicomitente", en su carácter de fideicomisario en segundo lugar, el 
"Fideicomisario en Segundo Lugar" y en su carácter de' administ'rador, el "Administrador"), el Emisor, 
como fiduciario y Monex Casa de Bolsa, SA. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de fos Tenedores de los Certificados (el "Representante Cornún"). · 

Definiciones. 

. . ~ ... ·. ·. 
Los términos con mayúscula inicial, utilizados en el presente título y no definidos de otra manera en el . 
mismo, tendrán el siguiente significado (el éual será aplicable a sus formas singular y plural): 

"Acia de Emisión" significa el instrumento que contiene la declaración unilateral de la' Voluntad 
del Emisor a que syrefi~re el Artículo 64 Bis2 delaLMV, por medio de la cual se emiten los Certificados 
Bursátiles y que se hará constar ante la C_NBV, según la misma se modifique, adicione o reforme 
periódicamente. · · 

"Activos" significa cualesquiera bienes o derechos, intangibles o tangibles, incluyendo sin 
limitación, derecho.s fiduciarios u otros similares, en los que invierta el Fideicomiso, directa o 
indirectamente, a través de Sociedades Promovid.as. 

"Administrador" significa IGNIA o cualquier Persona que lo sustituya en los términos del Contrato 
de Administración; 

"Administrador Sustituto" significa· la Persona que sustituya a IGNIA como Administrador 
conforme al Contrato de Administración. 

"Afiliada" significa, respecto de una Persona en particular, la Persona que Controle, directa o 
indirectamente a través de uno o más intermediarios, sea Controlada o esté bajo el Control común de dicha 
Persona, en el entendido que las Sociedades Promovidas no serán consideradas "Afiliadas" del 
Administrador. 

"Aportación Inicial" significa la aportación en efectivo que realiza IGNIA en su carácter de 
Fideicomitente al amparo del Contrato de Fideicomiso a efecto de constituir el Fideicomiso conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 
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"Aprobación de Inversión" significa la resolución emitida por.el Administrador, el Comité Técnico 
o la Asamblea de Tenedores, según sea·competente, aprobando la realización de una Inversión determinada. 

"Asamblea de Tenedores" significa la asamblea de Tenedores instalada y celebrada en términos del 
Contrato de Fideicomiso, el presente título, la LMV y la LGTOC, en lo que ésta última resulte aplicable, 
como consecuencia de una convrn;atoria para discutir y, de ser el caso, resolver los asuntos que le competen. 

"Asuntos Reservados" significan aquellos asuntos que deben ser resueltos por la mayoría de los 
miembros del Comité Técnico, según se describe en el inciso (z)·de la Cláusula Vigésimo Quinta del 
Contrato de Fideicomiso. 

"Auditor Externo" significa PricewaterhouseCoopers, S.C., o cualquier otra firma independiente de 
auditores (respecto del Emisor y del Administrador) que lo sustituya que preste servicios de auditoría al 
Fideicomiso y que apruebe el Comité Técnico. 

"BMV" significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

"Capital" significa acciones, partes sociales u otros títulos o derechos representativos o 
participaciones equivalentes, como quiera que se denominen, del capital social o equivalente de cualquiera 
de las Sociedades Promovidas. 

"Capital Invertido" significa el monto total invertido en las Inversiones por parte del Fideicomiso 
que no forme parte del Monto Invertible ni de los Compromisos Restan.tes de los Tenedores. 

"Capital y Gastos Realizados" significa el monto resultante de la suma de los Gastos del 
Fideicomiso y el Capital Invertido acumulados a la fecha de que se trate. 

"Certificados" o "Certificados Bursátiles" significa los certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo, a ser emitidos por el Emisor conforme al mecanismo de llamadas de capital, sin expresión de 
.valor nominal, conforme :a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, en el presente título, el Acta de 
Emisión, la LMV, la Circular Única y demás disposiciones aplicables, a los que se refiere el Artículo 63 
Bis 1 de la LMV y el Artículo 7, fracción VI, de la Circular Única, en el entendido que el término 
Certificados Bursátiles incluye tanto a los certificados bursátiles correspondientes a la Emisión Inicial, 
como aquéllos que se emitan en las Emisiones Subsecuentes. 

"Circular Única'' significa las Disposiciones de Carácter Generai aplicables a las Emisoras de 
Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, según las mismas se modifiquen periódicamente. 

"CNBV" significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

"Coinversionista" significa IGNIA, en su capacidad de coinversionista conforme al Contrato de 
Coinversión. 

"Comité Técnico" significa el comité técnico del Fideicomiso establecido conforme al Contrato de 
Fideicomiso, el cual estará integrado hasta por 21 (veintiún) miembros, de los cuales por lo menos el 25% 
(veinticinco por ciento) deberán ser miembros independientes. 

"Compromiso" significa el número de Certificados a ser emitidos en una Emisión Subsecuente que 
un Tenedor debe suscribir por cada Certificado del que sea titular en la Fecha de Registro correspondiente, 
que se determinará según se describe en el inciso G)(xi) de la Cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso. 
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"Compromisos Restantes de los · Tenedores'' significa, en la fecha de determinación que 
corresponda, la diferencia entre el Monto Máximo de la Emisión y el monto de las aportaciones realizadas 
por los Tenedores al Fideicomiso hasta la fecha de cálculo de que se trate, mediante la suscripción de 
Certificados, ya sea como consecuencia de la Emisión Inicial o en Emisiones Subsecuentes. 

"Consorcio" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la LMV. 

"Contrato de Administración" significa el Contrato de Prestación de Servicios de Administración 
celebrado por el Emisor y el Administrador. 

"Contrato de Coinversión" significa el Contrato de Coinversión celebrado por el Emisor, el 
Coinversionista y el Administrador. 

"Contrato de Fideicomiso" significa el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/1827 celebrado entre IGNIA, como fideicomitente, 
fid~icomisario en segundo lugar y administrador, el Emisor, como fiduciario, Y e!Representante Común, · 
como representante común. 

"Control" significa, respecto de cualquier Persona, la capacidad de una Persona o grupo de 
Personas para llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes: (i) imponer, directa o indirectamente, 
decisiones en las asambleas generales de accionistas, ele socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir 
a la · mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una Persona moral, 
independientemente de su-denominación y que tengan o no personalidad jurídica, (ii) mantener la titularidad 
de derechos quepermitan; direcfaú indfrecfamente;ejercefel vo1o·respectó<:lemás del 50% (tincuentapor~~- ---~·· 
ciento) del capital social o derechos equivalentes de una Persona moral, independientemente de su 
denominación y que tengan o no personalidad· jurídica, o (iii) dirigir, directa o indirectamente, la 
administración, la estrategia o las principales políticas de· un_a Persona moral, como consecuencia de la 
propiedad de valores o por contrato . 

. "Criterios de Inversión" significan aquellos criteiios que deben cumplir cualesquiera Inversiones 
conforme a los términos y condiciones previstos en el Contrató de Fideicomiso. 

"Cuarta Llamada de Capital" significa .la Emisión Subsecuente realizada al amparo de la cuarta 
Llamada de Capital, por un monto de $149,618,750.00 (ciento cuarenta y nueve millones seiscientos 
dieciocho mil setecientos cincuenta.de Pesos 00/100 M.N.), con fecha 29 de enero de.2019. 

"Cuenta de Capital Fondeado" significa la cuenta establecida por el Emisor de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso, donde se depositarán los montos que requiera el Administrador a través de 
Solicitudes de Fondeo, para realizar Inversiones y pagar Gastos del Fideicomiso. 

"Cuenta de Distribuciones" significa la cuenta establecida por el Emisor de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso, donde se depositarán los productos resultantes de las Desinversiones y de las 
Inversiones aún no sujetas a una Desinversión (tales como dividendos, intereses u otras distribuciones 
respecto de dichas Inversiones), así como los productos derivados de los derechos establecidos en los 
contratos de inversión o desinversión u otros de carácter similar, previamente a su distribución como 
Distribuciones a los Tenedores y Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario en Segundo Lugar. 

"Cuenta de Reserva" significa, indistintamente, cualquiera de la Cuenta de Reserva para Gastos, la 
Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, la Cuenta de Reserva para Inversiones 
Comprometidas o la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes. 
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"Cuenta de Reserva para Gastos" significa la cuenta establecida por el Emisor de conformidad con 
las Cláusulas Décima y Décimo Primera del Contrato de Fideicomiso, donde se depositará la Reserva para 
Gastos. 

"Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente" significa la cuenta establecida por el 
Emisor de conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Primera del Contrato de Fideicomiso, donde 
se depositará la Reserva para Gastos de Ase~oría Independiente. 

"Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas" significa la cuenta establecida por el Emisor 
de conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Primera del Contrato de Fideicomiso, donde se 
depositará la Reserva para Inversiones Comprometidas. 

"Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes" significa la cuenta establecida por el Emisor 
de conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Primera del Contrato de Fideicomiso, donde se 
depositará la Reserva para Inversiones Subsecuentes. · 

"Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar" significa la cuenta establecida por el Emisor de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, donde se depositarán las Distribuciones por Desempeño para 
beneficio del Fideicomisario en Segundo Lugar. 

"Cuenta General" significa la cuenta establecida por el Emisor de conformidad con el Contrato de 
Fideicomis.o, en la cual se recibirán los recursos derivados de la colocación de los Certificados, y de la cual 
se transferirán los recursos necesarios para constituir la Reserva para Gastos, la Reserva para Gastos de 
Asesoría Independiente, y en su caso, la Reserva para Inversiones Comprometidas y la Reserva para 
Inversiones Subsecuentes manteniéndose dichas reservas en la cuenta que corresponda. 

"Cuentas del Fideicomiso" significan, conjuntamente, la Cuenta General, la Cuenta de Capital 
Fondeado, la Cuenta de Distribuciones, la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar, la Cuenta de 
Reserva para Gastos, la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, la Cuenta de Reserva 
para Inversiones Comprometidas y la Cuenta de Reserva· para· Inversiones Subsecuentes, las cuales se 
'mantendrán con la institución que señale el Administrador y cualquier otra cuenta o contrato de inversión, 
de depósito, de cheques o similar que sea necesaria para cumplir con los fines del Fideicomiso y cuya 
apertura sea instruida al Emisor por escrito por.el Administrador. 

"Desinversión" o "Desinversiones" significan aquellas operaciones conforme a las cuales el 
Fideicomiso realice, directa o indirectamente, cualesquier enajenaciones, transferencias o disposiciones, 
totales o parciales, de cualesquiera de las Inversiones previamente realizadas o aquellas operaciones por las 
cuales reciba el producto en virtud de eventos similares, como por ejemplo, amortizaciones de acciones, 
reducciones de capital en las Sociedades Promovidas y, tratándose de Inversiones en Deuda, la amortización 
o pago completo de dichas Inversiones en Deuda, en el entendido que los dividendos, intereses y demás 
cantidades devengadas y que deriven de las inversiones en Valores Permitidos, no serán considerados 
Desinversiones. 

"Deuda" significa el financiamiento, de cualquier tipo, otorgado a Sociedades Promovidas, o sus 
subsidiarias, con o sin garantía (reales o personales), subordinado o preferente, según se convenga con dicha 
Sociedad Promovida o subsidiaria, a través de instrumentos de deuda. 

"Día Hábil" significa cualquier día del año distinto a un sábado o domingo, en que las instituciones 
de crédito de México no estén obligadas o autorizadas a cerrar de conformidad con el calendario que al . 
efecto publica la CNBV. 
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"Dilución Punitiva" signlfica el mecanismo al que se ·sujetarán los Tenedores que no suscriban y 
paguen los Certificados que se emitan en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, de 
conformidad con io previsto en el apartado denominado "Llamadas de Capital" del presente título. 

"Distribuciones" significan las distribuciones en efectivo o en valores representativos de capital o 
deuda o en cualesquiera otros bienes; que haga ei Fideicomiso a los Tenedores respecto de las cantidades 
que reciba el Fideicomiso como resultado de Desinversiones o por concepto de ingresos derivados de las 
Inversiones que incluyan, entre otros, dividendos en efectivo, pagos de intereses o de rendimienios de las 
Sociedades Promovidas o distribuciones equivalentes resultantes de las Inversionés, cualquiera que sea su 
Origen, co.nforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, así como los pagos derivados de los derechos 
establecidos en los contratos de inversión o desinversión u otros de carácter similar, en el entendido que 
cada Distribudón podrá ser por montos o en bienes difererites. 

"Distribuciones por Desémpeño" significan las distribuciones que deban pagarse al Fideicomisario 
en Segundo Lugar, en relación con el desempeño del Fideicomiso que provengan de los productos 
· originados· de Desinversiones o montos por concepto de ingresos derivados de las Inversiones, de 
conformidad con el inciso (a) de la Cláusula Decima del Acta de Emisión. 

"Documentos de la Operacióri" significan, conjuntamente, (i) el Contrato de Fideicomiso, (ii) el 
Contrato de Administración, (iii) el Contrato de Coinversión, (iv) el Acta de Emisión, (v) el presente título 
y (vi) cualesquiera otros instrumentos, documentos, convenios, contratos o certificaciones que se incluyan 
bajo este wncepto o que estén reladonados con-los anteriores·. · · 

"Dólares" o· "EUA$'' significa la moneda de curso legal y con poder liberatorio en los Estados 
Unidos de América. 

"Efectivo Excedente" significa el saldo del Monto.Invertible (después de las deducciones y reservas 
aplicables) qµe no se haya invertido o comprometido para su inversión conforme a lo previsto en el Contrato 
de Fideicomiso. 

' ' 

"Emisión" significa la emisión delos Certificados, incluyendo los Certificados correspondientes a 
la Emisión Inicial y los correspondientes a las Emisiones Subsecuentes. 

"Emisión Inicial" significa la aportación inicial mínima de capital que se realice respecto de los 
Certificados a cambio de la emisión dé los mismos, que se lleve a cabo en la Fecha Inicial de Emisión. 

"Emisiones Subsecuentes" significan cada tina de las actualizaciones de la Emisión conforme a las 
cuales se emitirán Certificados adicionales a los Certificados emiüdos en la Fecha Inicial de Emisión, 
respecto· de las Llamadas de Capital, en el entendido que las Emisiones Subsecuentes, junto con la Emisión 
Inicial, serán hasta por el Monto Máximo de la Emisión. 

"EMISNET" significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores a cargo 
delaBMV. 

"Emisor" significa Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso, así como cualquier institución que 
sustituya al fiduciario conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso. 

"Evento de Incumplimiento" significa cualquier supuesto que pueda dar lugar al vencimiento 
anticipado de los Certificados y a la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, en términos del Contrato 
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de Fideicomiso. 

"Evento de Sustitución" significa cualquier supuesto que puede dar lugar a la Sustitución con Causa 
del Administrador en los términos del Contrato de Administración. 

"Fecha de Distribución" significa cualquier fecha en la que deba realizarse una Distribución o 
cualquier otro pago a los Tenedores, conforme a los Documentos de la Operación. 

"Fecha de la Primera Emisión Subsecuente" significa el 20 de junio de 2017. 

"Fecha de la Segunda Emisión Subsecuente" significa el 2 de abril de 2018. 

"Fecha de la Tercera Emisión Subsecuente" significa el 2 de octubre de 2018. 

"Fecha de la Cuarta Emisión Subsecuente" significa el 29 de enero de 2019. 

"Fecha de la Quinta Emisión Subsecuente" significa el 2 de mayo de 2019. 

"Fecha de Registro" significa la fecha identificada antes de cada Fecha d_e Distribución y antes de 
cada fecha en que se vaya a llevar a cabo una Emisión Subsecuente, según sea el caso, en la cual se 
determinarán aquellos Tenedores que (i) recibirán una Distribución o un pago al amparo de los Certificados, 
o (ii) tengan derecho a suscribir los Certificados que se emitan conforme a una Emisión Subsecuente, según 
corresponda. 

"Fecha de Remoción" significa la fecha designada por la Asamblea de Tenedores en que deba surtir 
sus efectos la remoción del Administrador en los términos de la Cláusula Sexta del Contrato de 
Administración, sujeto a que el AdministradorBustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo. 

"Fecha de Vencimiento Final" significa el 7 de noviembre de 2025, en el entendido que la Fecha 
de Vencimiento Final podrá ser extendida por la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, 

-por plazos adicionales de 1 (un) año cada uno,-- ---

"Fecha de Vencimiento Total Anticipado" significa la fecha que el Administrador notifique al 
Emisor después de que todas las Inversiones hayan sido objeto de una Desinversión total o se hayan 
declarado como una Pérdida de Capital, en la cual se realizará la Distribución final a los Tenedores previo 
a la Fecha de Vencimiento Final. 

"Fecha Ex-Derecho" significa la fecha que sea 1 (un) Día Hábil antes de cada Fecha de Registro 
que corresponda, o en su caso la fecha que se señale en el aviso correspondiente. 

"Fecha Inicial de Emisión" significa el 4 de noviembre de 2015. 

"Fecha Límite de Suscripción" significa la fecha que tenga lugar 2 (dos) Días Hábiles antes de la 
fecha en que se lleve a cabo una Emisión Subsecuente. 

"Fideicomisario en Segundo Lugar" significa IGNIA, en su carácter de fideicomisario en segundo 
lugar conforme al Contrato de Fideicomiso. 

"Fideicomiso" significa el fideicomiso constituido de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

"Fideicomitente" significa IGNIA, en su carácter de Fideicomitente conforme al Contrato de 
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Fideicomiso. 

"Funcionarios Clave" significa el equipo de profesionales que preste servicios al Administrador, 
inicialmente conformado por Álvaro Rodríguez Arregui, Michael Chu, Fabrice Serfati y León Kraig, en el 
entendido que dichos Funcionarios Clave iniciales podrán sustituirse conforme a lo previsto por el Contrato 
de Fideicomiso y por el Contrato d.e Administraciól), queda11do siempre.dentro del equipo de Funcionarios 
Clave del Administrador cuando menos 2 .(dos) de los Funcionarios Clave iniciales; en todo caso, se 
entenderán por Funcionarios Clave a los miembros. iniciales que se mantengan y a los miembros sustitutos 
de los primeros (resultado de una o varias sustituciones) del equipo de profesionales que presten servicios 
al Administrador. 

"Gastos de Inversión" significan los gastos que se incurran respecto de cualquier Inversión o 
Desinversión (en los casos aplicables, más el IV A), incluyendo sin limitación, (i) honorarios y gastos de 
terceros, de cualquier naturaleza, incurridos para analizar, desarrollar, preparar documentación, negociar y 
estructurar Inversiones, en la medida que no se incorporen o sean reembolsados como parte de falnversión 

· correspondiente, (ii) los honorarios y gastos de terceros derivados de analizar y desarrollar Inversiones o 
Desinversiones que no se lleven a cabo por cualquier razón, (iii) comisiones y honorarios de corretaje, 
"findersfees" u otras comisiones y honorarios similares relacionadas con Inversiones o Desinversiones, 
(iv) intereses y comisiones, de cualquier tipo, respecto de cualquier crédito incurrido por cualquier vehículo 
a través del cual se lleve a cabo cualquier Inversión o de las Sociedades Promovidas, (v) honorarios y gastos 
de terceros relacionados con cualquier Desinversión, (vi) honorarios y gastos de terceros relacionados con 
negociaciones extrajudiciales o controversias administrativas, judiciales o arbitrales respecto de una 
Inversión o Desinversión, (vii) gastos relacionados a indemnizaciones que se deban pagar a Personas 
Indemnizadas respecto de una Inversión o Desinversión, (viii) gastos del Administrador necesarios para 
realizar la In versión, y (ix) cualesquiera gastos de terceros vinculados a la administración de las Inversiones, 
incluyendo honorarios y gastos de consultores y asesores, que nó sean del curso ordinario, en el entendido 
que en la medida (y en la proporción) en que estos gastos correspondan al Fideicomiso o a las Sociedades 
Promovidas, serán Gastos del Fideicomiso, en el entendido, además, que .. no serán Gastos de Inversión 
aquéllos gastos propios del Administrador por servicios que preste al Fideicomiso conforme al Contrato de 

"-'~"Fideicomiso y al Contrato de Administración. ·· · 

"Gastos del Fideicomiso" significan aquellos gastos en que incurra el Fideico.miso durante la 
vigencia del mismo (en los casos aplicables, más el !VA), los que podrán incluir, sin duplicar, los gastos 
derivados de: · · 

(i) los Gastos de Inversión que correspondan al Fideicomiso; 

(ii) las Comisiones de Administración; 

(iii) los Gastos Iniciales de la Emisión; 

(iv) los gastos relacionados con cualesquiera de las Llamadas de Capital; 

(v) los honorarios y gastos del Emisor (incluyendo, sin limitación, gastos relacionados con el 
otorgamiento de poderes y con la preparación y formalización de la documentación necesaria para la 
operación ordinaria del Fideicomiso); · 

(vi) los honorarios y gastos del Representante Común; 

(vii) los honorarios y gastos del Auditor Externo; 
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(viii) los honorarios y gastos del Valuador Independiente; 

(ix) los honorarios de cualesquiera proveedores de precios contratados por el Emisor; 

(x) los honorarios y gastos de los asesores (incluyendo legales, contabl~s y fiscales) que no 
constituyan Gastos de Inversión; 

(xi) las primas de seguro de responsabilidad que cubra a las Personas Indemnizadas y por 
conceptos similares; 

(xii) gastos relacionados a reuniones del Comité Técnico, incluyendo, en su caso, la 
remuneración de los miembros del Comité Técnico, o relacionados a cualquier Asamblea de Tenedores; 

(xiii) honorarios y gastos que se generen para sustituir al Administrador, para modificar 
cualquiera de los Documentos de la Operación y para dar por terminados cualquiera de los Documentos de 
la Operación; 

(xiv) impuestos, cuotas de carácter cuasi-fiscal o auditorías respecto del Fideicomiso o 
relacionadas con los Certificados, de ser el caso, en el entendido que sólo se considerarán Gastos del 
Fideicomiso aquellos impuestos o cuotas no atribuible~ o imputables a los Tenedores; 

(xv) gastos relacionados con negociaciones extrajudiciales o controversias administrativas, 
judiciales o arbitrales de las que sea parte el Fideicomiso, directa e indirectamente, que no constituyan 
Gastos de Inversión; 

(xvi) gastos correspondientes a comisiones y derechos de registro, listado y depósito pagaderos 
a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de los Certificados; 

(xvii) gastos que haya incurrido el Administrador que se relacionen directamente o correspondan 
al Fideicomiso, que no constituyan Gastos de Inversión; y 

(xviii) otros gastos relacionados con el mantenimiento de la Emisión y el sano desarrollo y 
mantenimiento de las prácticas de gobierno corporativo del Fideicomiso, 

en el entendido que dentro de !_os Gastos del Fideicomiso no quedarán comprendidos aquellos gastos 
propios del Administrador por servicios que preste al Fideicomiso conforme al Contrato de Fideicomiso y 
al Contrato d_e Administración, incluyendo (i) los gastos corporativos y de personal propio del 
Administrador, incluyendo pagos de nómina y honorarios de asesores independientes que presten sus 
servicios directamente al Administrador (para beneficio del Administrador), (ii) gastos de viáticos 
incurridos por personal del Administrador, y (iii) aquellos gastos, costos u honorarios pagados por el 
Administrador que no se relacionen directamente con cualquier Inversión, Desinversión o el Fideicomiso. 

"Gastos Iniciales de la Emisión" significan los gastos incurridos eh una sola ocasión que deriven 
directamente de la emisión de los Certificados (en los casos aplicables, más el IV A), y que incluyen, entre 
otros, los siguientes: 

(i) los honorarios o comisiones y gastos del Intermediario Colocador; 

(ii) los honorarios iniciales correspondientes a la aceptación del cargo del Emisor, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y los correspondientes a la primera anualidad del Emisor; 
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(iii) 
Común; 

los honorarios iniciales y los correspondientes a la primera anualidad del Representante 

(iv) los honorarios de asesores legales, fiscales y cualesquiera otros asesores relacionados con 
la Emisión incluyendo, sin limitación, cualquier asesor contratado para beneficio de los posibles Tenedores; 

(v) los honorarios de los auditores del Prospecto; 

(vi) los honorarios de consultores relacionados con la Emisión; 

(vii) los honorários iniciales del Auditor Externo ydel Valuador Independiente; 

(viii) las cantidades correspondientes a derechos de estudio y trámite, registro, listado y depósito 
pagaderos a la CNBV; la BMV e Indeval respecto de la Emisión y los Certificados; y 

(ix) cualesquiera otras cantidades que se relacionen directamente o correspondan a la 
constitución.del Fideicmpiso o al Fideicomiso en relación con la Emisión. 

"Grupo Empresarial" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la LMV. 

"IGNIA" significa Administradora Ignia, S.A. de C.V. 

''Indeval" significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de V alares, S.A. de C.V. 

"Influencia Significativa" tiene el significado que se le atribuye en la LMV. 

"INPC" significa el índice nácional de precios al consumidor que publique el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial ele la Federación en los primeros 10 (diez) días del mes 
calendario de qüe se trate, o cualquier otro índice que lo sustituya según y a partir de la fecha en que . , 
determine tal ·sustitií~ión cualquier órgano gubernamental mexicano competente .. 

"Intermediario Colocador'; significa Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Credit Suisse (México). 

"Inversiones" si~ifican, conjunta o separadamente, segón el co~texto requiera; las inversiones que 
realice el Fideicomiso (conjuntamente con el Coinversionista y/o con el Vehículo Paralelo), directa o 
indirectamente, en Capital, Activos y Deuda. . . 

"Inversiones Comprometidas" significan aquellas Inversiones respecto de las cuales exista la 
obligación de parte del Fideicomiso de llevar a cabo o pagar la Inversión conforme a aquellos convenios, 
contratos o instrumentos mediante los cuales el Fideicomiso convenga realizar dicha Inversión, pero que 
no hayan sido realizadas o pagadas antes de que el Periodo de Inversión haya terminado. 

"Inversiones Puente" significan aquellas Inversiones que realice el Fideicomiso que se tenga la 
intención que sean objeto de una Desinversión y cuyo producto sea.recibido por el Fideicomiso dentro de 
los 18 (dieciocho) meses siguientes a la fecha_ de cierre de la Inversión de que se trate y que tenga el carácter 
de puente. · 

"Inversiones Subsecuentes" significan. aquellas Inversiones que realice el Fideicomiso en (i) un 
Activo o una Sociedad Promovida en la que el_ Fideicomiso mantenga una Inversión, o (ii) una Persona 
moral cuyo negocio esté relacionado o sea complementario de (y está o estará. bajo la misma administración 
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que) un Activo o una Sociedad Promovida, en la cual el Administrador determine discrecionalmente que 
sea apropiado o necesario para el Fideicomiso invertir para preservar, proteger, dar valor o aumentar la 
inversión del Fideicomiso en el Activo o Sociedad Promovida de que se trate. 

"Inversionista Aprobado" significa (i) una sociedad de inversión especializada de fondos para el 
retiro, ( o cualquier otra sociedad, fondo o vehículo que las sustituya en el futuro conforme a la legislación 
aplicable) (ii) una institución de crédito, (iii) una institución de seguros y fianzas, (iv) una casa de bolsa, 
(v) una sociedad de inversión que, y cualquier otra Persona cuya deuda, se encuentre calificada con grado 
de inversión por cuando menos 2 (dos) instituciones calificadoras aprobadas para operar como tal por la 
CNBV, y (vi) cualquier inversionista institucional o calificado conforme a las disposiciones emitidas por 
laCNBV. 

"ISR" significa el impuesto sobre la renta. 

"IV A" significa el impuesto al valor agregado. 

"LGSM" significa la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

"LGTOC" significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito._ 

"LISR" significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

"Llamada de Capital" significa cualquier solicitud que realice el Emisor, a través de EMISNET, de 
conformidad con las instrucciones del Administrador, a efecto de que cada Tenedor que sea titular de_ 
Certificados al cierre de operaciones de la Fecha de Registro correspondiente, suscriba y pague los 
Certificados que le corresponda suscribir de una Emisión Subsecuente, con base en el Compromiso 
correspondiente al número de Certificados del que sea titular dicho Tenedor en dicha fecha. 

"LMV" significa la Ley del Mercado de Valores. 

"México" significa los-Estados Unidcis Mexicanos. 

"Miembro Independiente" significa cualquier persona que cumpla con los requisitos del Artículo 
24, segundo párrafo, y el Artículo 26 de la LMV o cualquier disposición que la sustituya o reemplace, en 
el entendido que la independencia deberá entenderse y calificarse con respecto de las Sociedades 
Promovidas, del Fideicomitente y el Administrador. En ese sentido, un Miembro Independiente será 
cualquier persona designada como miembro del Comité Técnico que no se ubique en alguno de los 
siguientes supuestos: 

(i) los directivos o empleados relevantes de las Sociedades Promovidas, del Fideicomitente o 
del Administrador, o de las entidades que formen parte del Grupo Empresarial o Consorcio del que las 
Sociedades Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador son parte, así como sus comisarios; dicha 
limitación sólo será aplicable respecto de las personas que hubieran tenido dicho cargo durante los 12 (doce) 
meses anteriores a la fecha de nombramiento correspondiente; 

(ii) cualquier persona que tenga Poder de Mando (según se define en la LMV) o Influencia 
Significativa en una persona moral que forme parte del mismo Grupo Empresarial o Consorcio del que la 
Sociedad Promovida de que se trate, el Fideicomitente o el Administrador sean parte; 

(iii) accionistas que formen parte del grupo de personas que tengan control sobre las Sociedades 
Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador; 
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(iv) clientes, prestadores de servicios, proveedores, deudores, acreedores, socios, directores o 
empleados de una sociedad, asociación o entidad que sea un cliente, prestador de servicios, proveedor, 
deudor o acreedor importante de las Sociedades Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador; un 
cliente, prestador de servicios o proveedm será considerado importante cuando las ventas de la o a las 
Sociedades Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador representen más del 10% ( diez por ciento) 
de las ventas totales del cliente, prestador de servicios o proveedor de que se trate, durante los 12 (doce) 
meses anteriores a la fecha de nombramiénto correspondiente; así mismo, un deudor o acreedor· será 
considerado importante cuando el monto del crédito de que se trate sea mayor al 15% (quince por cientq) 
de los activos de las Sociedades Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador; 

(v) los que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, así como 
los cónyuges, la concubina o el concubinario, de cualquiera de las· personas físicas que se comprenden o a 
los que se haga referencia en alguno de los supuestos señalados en los incisos (i) a (iv) anteriores; o 

(vi) cualquier persona que haya actu.ado como auditor externo de las Sociedades Promovidas, 
el Fideicomitente o el Administrador o como auditor externo de cualquier entidad que forme parte del 
mismo grupo empresarial que cualquiera de las Sociedades Promovidas, ·. el Fideicomilente o el 
Administrador, durante los 12 (doce) meses previos a la designación correspondiente. · · 

"Monto Inicial de la Emisión" significa la cantidad total, sin deducciones, que tenga derecho a 
recibir el Emisor como resultado de la Emisión Inicial y a que se refiere la Cláusula Tercera del Acta de 
Emisión. · · · 

''Monto Invertible" significa el monto que esté disponible en la Cuenta General o invertido en 
Valores Permitidos (excluyendo los montos que se encuentren en la Cuenta de Reserva para Gastos de 
Asesoría Independiente) y que, periódicamente, se aull)entará o disminuirá, como resultado de las Llamadas 
de Capital, Inversiones Puente, Solicitudes de Fondeo, y el Producto de las Cuentas del Fideicomiso que 
no sea distribuido a los Tenedores en términos de la Cláusula Octava del Acta de Emisión. Para el cálculo 
del Monto Invertible se considerarán cualesquiera cantidad€'& reseicva:das.conforme a la Reserva para Gastos, --
la Reserva para Inversiones Comprometidas y la Reserva para Inversiones Subsecuent~s. 

"Monto Máximo de la Emisión" significa el monto máximo de la Emisión que se establece en la 
Cláusula Segunda del Acta de Emisión, en el entendido que el Monto Máximo de la Emisión será reducido 
por el monto de una Emisión Subsecuente que no haya sido aportado al Fideicomiso respecto de dicha 
Emisión Subsecuente. 

"Patrimonio del Fideicomiso" significa el patrimonio del Fideicomiso, que estará integrado 
periódicamente por (i) la Aportación Inicial, (ii) los recursos derivados de la Emisión Inicial, (iii) los 
recursos que se deriven de Emisiones Subsecuentes, (iv) los Compromisos Restantes de los Tenedores, (v) 
las Inversiones que realice directa o indirectamente el Fideicomiso, (vi) las cantidades que se mantengan 
en las Cuentas del Fideicomiso, (vii) las inversiones en Valores Permitidos y los Productos de las Cuentas 
del Fideicomiso, (viii) los recursos recibidos de las Inversiones, . incluyendo los derivados de las 
Desinversiones, y (ix) cualesquiera otras cantidades, bienes o derechos de los que, actualmente o en el 
futuro, el Emisor sea titular o propietario. · 

"Pérdidas de Capital" significan las cantidades correspondientes al capital acumulado invertido en 
Inversiones y que ha sido permanentemente descontado o perdido hasta la fecha de cálculo, según sea 
determinada por el Valuador Independiente de manera trimestral. 

"Periodo de Inversión" significa el periodo de hasta 5 (cinco) años contados a partir de la Fecha 
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Inicial de Emisión, en el entendido que (i) el Administrador podrá revelar a los Tenedores que ha concluido 
el Periodo de Inversión, y dar por terminado el Periodo de Inversión, anticipadamente, en cualquier 
momento en que el monto acumulado de las Inversiones, junto con los montos en la Cuenta de Reserva 
para Inversiones Comprometidas y en la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes, exceda del 75% 
(setenta y cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y (ii) el Administrador podrá proponer al 
Comité Técnico la terminación del Periodo de Inversión en supuestos distintos al señalado en el inciso (i) 
anterior, el cual podrá aprobar dicha terminación como un Asm¡to Reservado. 

"Persona" significa cualquier persona, moral o física, independiente de la forma que adopte y de la 
legislación conforme a la que esté constituida. 

"Persona Indemnizada" significa el Administrad_or, el Fideicomitente y el Fideicomisario en 
Segundo Lugar y sus respectivas Afiliadas, cada uno de los accionistas, socios, funcionarios, consejeros, 
empleados, miembros, directivos, representantes, apoderados, asesores y agentes del Administrador, del 
Fideicomitente, del Fideicomisario en Segundo Lugar y del Coinversionista y de cada uno· de sus 
respectivas Afiliadas, incluyendo a los Funcionario_s Clave; el Emisor y el Representante Común, y cada 
uno de sus funcionarios, consejeros, empleados, delegados fiduciarios, y otros representantes; cada Persona 
que actúe, o que haya actuado, como miembro del Comité Técnico, incluyendo a los Miembros 
Independientes; y cualquier otra Persona que preste sus servicios, a solicitud del Administrador o del 
Emisor al Fideicomiso, incluyendo a los Funcionarios Clave. 

"Pesos" o "i" significan la moneda de curso legal y poder liberatorio en México. 

"Primera Llamada de Capital" significa la Emisión Subsecuente realizada al amparo de la primera 
Llamada de Capital, por un monto de $299,600,000.00 (doscientos noventa y nueve millones seiscientos 
mil Pesos 00/100 M.N.), con fecha 20 de junio de 2017. 

"Productos de las Cuentas del Fideicomiso" significan todos los intereses, ingresos netos y 
cualesquiera rendimientos derivados de las inversiones en V alares Permitidos que se realicen con recursos 
que estén depositados en las Cuentas del Fideicomiso, incluyendo los intereses generados por las cantidades 
depositadas en las Cuentas üelFideicomiso. · 

"Prórroga·de Llamada de Capital" tiene el significado que se le atribuye en el apartado "Llamadas 
de Capital" más adelante. 

"Prospecto" significa el prospecto para la Emisión de los Certificados. 

"Quinta Llamada de Capital" significa la Emisión Subsecuente realizada al amparo de la quinta 
Llamada de Capital, por un monto de $149,534,375.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos treinta 
y cuatro mil trescientos setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.), con fecha 2 de mayo de 2019. 

"Reporte de Distribuciones" significa el reporte que el Administrador deberá preparar y entregar al 
Emisor y al Representante Común, cada vez que deba realizarse una Distribución conforme al Contrato de 
Fideicomiso. 

"Representante Común" significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
o cualquier Persona que lo sustituya de conformidad con una resolución de la Asamblea de Tenedores. 

"Requisitos de Diversificación" significan aquellos requisitos de diversificación que deben cumplir 
cualesquiera Inversiones conforme a los términos y condiciones previstos en el Contrato de Fideicomiso. 
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"Reserva para Gastos" significa la reserva que se constituya y mantenga conforme al Contrato de 
Fideicomiso en la Cuenta de Reserva para Gastos para que se cubran la totalidad de los Gastos del 
Fideicomiso durante la vigencia del Fideicomiso. 

"Reserva para Gastos de Asesoría Independiente" significa la reserva que se constituya y mantenga 
en la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente conforme al Contrato de Fideicomiso para 
pagar los honorarios, gastos o costos de cualesquiera asesores que sean contratados para asistir a la 
Asamblea de Tenedores, a los Miembros Independientes .o a aquellos miembros del Comité Técnico 
designados por los Tenedores. 

"Reserva para Inversiones Comprometidas" significa la reserva que; .en su caso, se constituya y 
mantenga en la Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas conforme al Contrato de Fideicomiso 
para que, al terminar el Periodo de Inversión, se püedan realizar Inversiones respecto de las cuales se haya 
adquirido un compromiso vinculante durante el Periodo de Inversion y cuyo desembolso esté pendiente. 

"Reserva para Inversiones Subsecuentes" significa la reserva que, en su caso, se constituya y 
mantenga en la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes conforme al Contrato dé Fideicomiso 
para que, al terminar el Periodo.de Inversión, se puedan realizar Inversiones Subsecuentes. 

"Retorno Preferente" significa un rendimiento anual real acumulado del 9% (nueve por ciento) en 
Pesos, compuesto. anualmente, calculado .sobre el Capital y Gastos Realizados a partir de la fecha de la 
Solicitud de Fóndeo correspondiente a cada Inversión y a cada fondeo de Gastos del Fideicomiso, según 
dicho Capital y Gastos Realizados sean ajustados, a partir de cada una de dichas fechas, considerando para 
tal ajuste el incremento porcentual en el INPC respecto de meses calendario completos efectivamente 
transcurridos (pero no parte de cualquier mes) a partir precisamente de cada una de dichas fechas, 
deduciendo todas y cada una de las Distribuciones efectuadas anteriormente y acumuladas hasta la fecha 
de cálculo que corresponda, en el entendido que el Retorno Preferente no será aplicable ·a montos que se 
encuentren en la Cuenta General, incluyendo aquellos derivados de Inversiones Puente y los montos que se 
mantengan en la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, así como los montos que se 

- '-encuentren en la Cuenta de Reserva para Gastos,-la Cuenta de Reserva para_Inversiones Subsecuentes y la
Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas. 

"RNV" significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV. 

"Segunda Llamada de Capital" significa 1~ Emisión Subsecuente.realizada al amparo de. la segunda 
Llamada de Capital, por un monto de $149,550,000.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos 
cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) con fecha 2 de abril de 2018 y con fecha 19 de septiembre de 2018, con 
motivo de la emisión subsecuente de la Segunda Llamada de Capital. · 

"Sociedades Promovidas" significan aquellas Personas morales mexicanas residentes para fines 
fiscales en México en las que el Fideicomiso realice, directa o indirectamente (inclusive a través de 
fideicomisos o cualquier otra entidad, de cualquier naturaleza), una Inversión conforme a lo establecido en 
el Contrato de Fideicomiso. 

"Solicitud de Fondeo" significa aquella instrucción que gire el Administrador al Emisor para hacer 
transferencias de la Cuenta General a la Cuenta de Capital Fondeado para hacer Inversiones o pagar Gastos 
del Fideicomiso. 

"Sustitución con Causa" significa la remoción del Administrador como consecuencia de un Evento 
de Sustitución en los términos del Contrato de Administración. · 
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"Sustitución sin Causa" significa la remoción del Administrador resuelta por los Tenedores sin que 
medie un Evento de Sustitución, en los términos del Contrato de Administración. 

"Tenedores" significan los legítimos tenedores de los Certificados. 

"Tercera Llamada de Capital" significa la Emisión Subsecuente realizada al amparo de la tercera 
Llamada de Capital, por un monto de $149,587,500.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos 
ochenta y siete mil quinientos Pesos 00/100 M.N.), con fecha 2 de octubre de 2018. 

"Terceros Coinversionistas" tiene el significado que se le atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

"Valores Permitidos" significa cualquiera de los siguientes valores o instrumentos, en el entendido 
que los mismos tendrán plazos que permitan al Emisor cumplir con las disposiciones del Contrato de 
Fideicomiso: 

(i) instrumentos de deuda denominados en Pesos, Unidades de Inversión (UDis) o Dólares 
líquidos (a) emitidos por el Gobierno Federal Mexicano o por el gobierno federal de los Estados Unidos de 
América con vencimiento menor a un año, (b) cuyas obligaciones estén garantizadas de forma total e 
incondicional en términos del pago puntual de principal e interés por el Gobierno Federal Mexicano con 
vencimiento menor a un año; o ( c) cuyas obligaciones están garantizadas de forma total e incondicional en 
términos del pago puntual de principal e interés por cualquier entidad o autoridad del Gobierno Federal 
Mexicano, en todos los casos inscritos en el RNV, en el entendido que dichas obligaciones deberán contar 
con la garantía crediticia total del Gobierno Federal Mexicano y cuenten con vencimiento menor a un año; 

(ii) las inversiones líquidas por medio de ventas o contratos de reporto con respecto a 
cualesquier instrumentos de deuda o valores descritos en el inciso (i) anterior; y 

(iii) instrumentos conocidos como trackers líquidos, respecto de cualquier instrumento descrito 
en el inciso (i) anterior. 

"Valuador Independiente" significa Quantit, S.A. de C.V., o cualquier Persona que lo sustituya en 
los términos del Contrato de Fideicomiso, que deberá contar con la experiencia y los recursos necesarios 
(humanos, materiales y de cualquier otra naturaleza) para realizar las valuaciones correspondientes y 
necesarios conforme al Contrato de Fideicomiso, y que no podrá ser la misma Persona que el Auditor 
Externo. 

"Vehículo Paralelo" significa los vehículos paralelos de cualquier naturaleza a través de los cuales 
se podrán llevar a cabo Inversiones paralelas con el Fideicomiso, periódicamente y de manera proporcional 
con el Fideicomiso y el Coinversionista, con recursos de diversos inversionistas que el Administrador 
podrá, sin estar obligado a hacerlo, administrar de manera paralela al Fideicomiso, según se describe en la 
Cláusula Vigésima del Contrato de Fideicomiso. 

Las siguientes reglas dé interpretación serán aplicables al. presente título y a cualquier Documento 
de la Operación. 

(i) El término "documentos" incluye cualesquiera y todos los documentos, contratos, 
convenios, instrumentos, certificados, notificaciones, reportes, declaraciones, escritos, certificaciones, 
solicitudes o cualesquiera otras comunicaciones escritas, independientemente de la forma en que se 
documenten, ya sea de forma electrónica o física. 

(ii) Las referencias a "Cláusula", "Anexo" o cualquier otra subdivisión de o a un documento 
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adjunto, excepto que se especifique lo contrario, son a las Cláusulas, Anexos, subdivisiones o documento 
adjunto a los documentos en los cuales dicha referencia aparece. 

(iii) Cualquier documento al que se haga referencia en este título o cualquier Documento de la 
Operación significa dicho documento según sea modificado, adicionado o reemplazado periódicamente e 
incluye todos los anexos o instrumentos incorporados a dicho documento. 

(iv) Cualquier ley, reglamento, disposición o circular a la que se haga referencia en este título 
o cualquier Documento de la Operación significa dicha ley, reglamento, disposición o circular según la 
misma sea modificada, reformada, adicionada o reemplazada por una ley, reglamento, disposición o circular 
comparable o por leyes, reglamentos, disposiciones o circulares que las reemplacen, e incluye cualesquiera 
reglamentos o reglas promulgadas conforme a la misma, así como cualquier interpretación judicial o 
administrativa de la misma que sea vinculante. 

(v) Todos los témrinos definidos en este título y .los demás Documentos de la Operación 
pueden ser aplicados en singular o plural y el témrino "incluyendo" significa "incluyendo sin limitación". 

(vi) Las referencias a una persona también son a sus causahabientes, sucesores o cesionarios 
pemritidos y, según sea aplicable, a cualquier persona que las sustituya en los témrinos de los Documentos 
de la Operación. 

Monto Máximo de la Emisión. 

· $1,500,000,000.00 (un mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Aportación Inicial Mínima de Capital 

$300,000,000.00 (trescientos millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto emitido en la Primera Llamada· de Capital• • 

$300,000,000.00 (trescientos millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito en la Primera Llamada de Capital 

$299,600,000.00 (doscientos noventa y nueve millones seiscientos mil Pesos 00/100 M.N.). 

Monto emitido en la Segunda Llamada de Capital 

$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito en la Segunda Llamada de Capital 

$149,550,000.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.). 

Monto emitido en la Tercera Llamada de Capital 

$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito en la Tercera Llamada de Capital 
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$149,587,500.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos ochenta y siete mil quinientos Pesos 00/100 
M.N.) 

Monto emitido en la Cnarta Llamada de Capital 

$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito en la Cuarta Llamada de Capital 

$149,618,750.00 (ciento cuarenta y nueve millones seiscientos dieciocho mil setecientos cincuenta Pesos 
00/100 M.N.) 

Monto emitido en la Quinta Llamada de Capital 

$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito en la Quinta Llamada de Capital 

$149,534,375.00 (ciento cuarenta y nueve millones quinientos treinta y cuatro mil trescientos setenta y 
cinco Pesos 00/100 M.N.) 

Monto total emitido a la fecha del presente título 

$1,200,000,000.00 (un mil doscientos millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Monto total efectivamente suscrito a la fecha del presente título 

$1,197,890,625.00 (un mil ciento noventa y siete millones ochocientos noventa mil seiscientos veinticinco 
Pesos 00/100 M.N.) 

· · ·Núniero de· Certificados efectivamente suscritos en la Emisión Inicial 

3,000 (tres mil). 

Número de Certificados emitidos en la Primera Llamada de Capital 

6,000 (seis mil). 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la Primera Llamada de Capital 

5,992 (cinco mil novecientos noventa y dos). 

Número de Certificados emitidos en la Segunda Llamada de Capital 

6,000 (seis mil). 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la Segunda Llamada de Capital 

5,982 (cinco mil novecientos ochenta y dos). 

Número de Certificados emitidos en la Tercera Llamada de Capital 
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·_ 12,000 (doce mil). 

Número de Certificados efectivamente suscritos eri la Tercera Llamada de Capital.-

11,967.(once mil novecientossesentay siete). 

Número de Certificados emitidos en la Cuarta Llamada cÍe Capital 
. . . 

24,Óó0 (veÍÍiücuátwmÍI) . 

. ·Número de Cértificados efectivamente suscritos en la ~uart~ Llamada de Capital · 

23,939 (veintitrésmil novecientos treinta Y!1ueve).- _ 

Número de Certificados emitidos en la Quinta Llamada de Capital 

48,000 (cuarenta y ochomil). 
- . . - . . .. ,_. _- . -- . - _, - .. ' ,_. '• . : .. . 

Número de Certificados efedi~amente susc~ii.o~ en la Oüi~t~ Llamada de C~pital. 
• ' - - ' ; ' ! ,, 

. 47,85l(cuarerita y siete mil ochocientos cincuentayuno). 

· Número total de Certificados emitidos a la f~ha del presente título 

99,000(noventa y nueve mil). 

· Número de Certific.ados efectivamente suscritos a la fecha del presente título --
. . 

98,73l(noventay ocho mil-setecientos--tréinta Y uno)., 

Fecha Inicial de Emisión. 

4 de noviembre de 2015. 

Fecha de Ía Primera Llamada de Capital 

20 de junio de 20_17, _ 

Fecha de la Segunda Llamada de Capital 

2 de abril de 2018 y 19 de septiembre de_2018. 

Fecha de la Tercera Llamada de Capital 

2 de octubre de 2018. 

Fecha de la Cuarta Llamada de Capital 

29 de enero de 2019. 
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Fecha de la Quinta Llamada de Capital 

2 de mayo de 2019. 

Vigencia de los Certificados. 

Los Certificados que se emitan en la Fecha Inicial de Emisión tendrán un plazo de vigencia de 10 ( diez) 
años, equivalentes a 3,656 (tres mil seiscientos cincuenta y seis) días calendario, contados a partir de la 
Fecha Inicial de Emisión, en el entendido que la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, 
podrá hacer prórr,ogas de dicha fecha por plazos adicionales de 1 (un) año o 365 (trescientos sesenta y cinco) 
días calendario cada uno, sujeto a las disposiciones legales aplicable en su momento. 

Los Certificados Bursátiles emitidos en cada una de las Emisiorn;s Subsecuentes, tendrán un plazo de 
vigencia igual al periodo que ocurra a partir de la fecha de su emisión, respectivamente, y hasta la Fecha de 
Vencimiento Final, en el entendido que dicha fecha podrá ser prorrogada en términos del párrafo anterior. 

Fecha de Vencimiento Final. 

La fecha de vencimiento final de los Certificados (incluyendo los Certificados correspondientes a la 
Emisión Inicial y los Certificados correspondientes a las Emisiones Subsecuentes) será precisamente el 7 
de noviembre de 2025, en el entendido que la Fecha de Vencimiento Final podrá ser extendida por la 
Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, por plazos adicionales de 1 (un) año o 365 
(trescientos sesenta y cinco) días calendario cada uno, debiendo llevar a cabo el canje del presente título en 
Indeval para prorrogar la vigencia de los Certificados. No obstante lo anterior, los Certificados podrán 
vencer anticipadamente previo a dicha Fecha de Vencimiento Final en la Fecha de Vencimiento Total 
Anticipado, dependiendo de los rendimientos generados por las Inversiones y los productos de las 
Desinversiones respectivas. 

Fines del Fideicomiso 

. --El-fin principal del Fideicomiso-es establecer las reglas contractuales para que el Emisof·(i) realice la 
emisión de los Certificados y su colocación mediante oferta pública a través de la BMV, (ii) reciba las 
cantidades que se deriven de la Emisión y aplique dichas cantidades para realizar Inversiones y pagar 
aquellos gastos y demás conceptos indicados en, y de conformidad con los términos de, el Contrato de 
Fideicomiso, (iii) administre a través del Administrador las Inversiones, incluyendo la realización de las 
Desinversiones, y (iv) en su caso, realice las Distribuciones a los Tenedores, Distribuciones por Desempeño 
al Fideicomisario en Segundo Lugar y cualquier otro pago previsto en el Contrato de Fideicomiso y los 
demás Documentos de la Operación. 

En función de los fines del Fideicomiso, el Emisor tendrá todas las facultades necesarias o convenientes 
para cumplir con sus obligaciones, según se prevé en el Artículo 391 de la LGTOC y conforme a la Cláusula 
Cuarta del Contrato de Fideicomiso. 

Actualización de la Emisión. 

De conformidad con los Artículos 62, 63, 63 Bis 1, 64, 64 Bis 1, 64 Bis 2, 68 y demás aplicables de laLMV 
y en los términos y condiciones previstos en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y los 
Certificados y de conformidad con las instrucciones del Administrador, el Emisor emitirá, sujeto a la 
actualización de su inscripción en el RNV, Certificados en cada fecha en que se lleve a cabo una Emisión 
Subsecuente conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se prevé en la Cláusula Sexta del Acta de 
Emisión, según el mismo se describe en el apartado "Llamadas de Capital" del presente título, hasta por el 
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mcmtode los Compromisos Restantes de los Tenedores, sin que sea necesario consentimiento algúno-de Íos 
Tenedores, la celebración de .uria Asamblea de Tenedores o la modificación del Acta de Emisión. 

El. Emisor tendrá la -opción-de· realizar -las Llamadas_ de -Capital y no podráJlevar a cabo Emisiones 
Subsecuentes cuyo monto acumulado, junto con el monto de la Emisión Inicial, sea superior al Monto 
Máximo de la Emisión. - - -

El Emisór deberá_ solicitar ala CNBV la actualización dé la inscripción de los Certificados én él RN\T có_n 
. anteriofidad a la Llamada de Capital correspondiente, en Íérmino_s de laCircular Única, a fin de co[]trir co¡j 

-. dicha actualización antes de que se lleve a c:abofa_ Emisión Subsecuente correspondiente. Al solicitar la . 
actuálización de la inscripción en el RNV, el Er¡jisor deberá presentar, tant9 a la CNBV com<J á la BMV; 
un aviso con fines.informativos que contenga las cáracterísti_éas _de la Llamada de Capital. de que se trate, 
así COITIO el acuerdodelórganointemo del Administrador quecorresponda; del ComitéTécnico o dela 
AsambleádeTenedores (segúnsea el Caso) respecto dé la Inversión que, en su casó, se pretenda realizar; 
Así mismo, el Emisor deberá canjear el presente títuloen Indeval, sin que sea necesaria la aprobación de la 
Asamblea de Teriédores; y este título deberá modificarse para actualizár el número de Certifü:adcis 
Bursátiles que amparará, así como cualquier otra información que. deba modificarse en virtud de la Emisión 

-- -Subsecuente de c¡ue se trate, i11cluyendo el !llOnto de la Emis_ión Subseéueríte, la feclrn de ]a Emisión 
Subsecuente, el númérntotal de :Certificados Bursátiles, enire 9tros, eri el entendido que los derriás términos 
y condiciones iío podrán ser modificados, incluyendo, sin limi_ta~. la Fecha dé Venciaj,;nió Final, fa clave 
de pizarra que idenúfica alas Certificados Bursátiles y la Fecha Inicial de_EmisióÍi. Dicho título deberá ser 
depositádo en sustitución .del anterior, á más tardar eri la Fecha .de Registro· correspondiente. con 1a 
correspondiente autorización emitlda por CNBV para actualizar el registro de los Certificados Bursátiles 
como consecuericia de la Emisión Subsecuenté de que se trate. · -

E~ cada fecha en qÜe selléve a cabo una Emisión Subsecuente, el presente título deb~rá ser sustituido por 
un nuevo título que representela totalidad de los Certificados en circulación hasta e incluyendci dicha fecha. 
Dicho título será emitido por el Emisor encumplimie11to con todos los requisitos establecidos por la LMV, 
la Circular Única y por otras disposiciones legalesaplicables. - - - -- -· -

Llamadas de Capital. 

_ Las_ Emisiones Subsecuentes se realizarán de conformid~d con las solicitudes qlle realice el Emisor. a los 
Tenedores, según le sea instruido por el_ Admini_stradór: Cada solicitud será considerada una "Llamada de 
Capital" y será considerada eficaz cuando el Emisor realice el anuncio respectivo a través de EMISNET. 
El Emisor deber_á entregar copia de dicho armncio a Iridey¡¡[. Cada.Llamada de Capital deberá ser animciada 
nuevamente en EMISNET cada 2 ( dos) Días_ Hábi[és contado_s a partir del primer anuncio Yhasta la Fecha 
Límite de Suscripción. El Administrador instruirá al Emisor, eón copia al Representante Común, a rea]izar 
Lia_madas de Capital según requierarec:ursosél fideicomiso para realizar Inversiones y pagar Gastos del 
Fideicomiso (incluyendo para fondear la Cuentá de_ Reserva para Gastos, fa Cuenta de Reserva para 
Inversiones Comprometidas y la CUénta de Reserva pára Inversiones Subsecuentes). Cada Llamada de 
Capital deberá realizarse con almenOs 15 (quince) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya 
a llevar a cabo la Emisión Subsecuente correspondiente y deberá señalar: 

(i) 

(ii) 

el númern de Llamada de Capital; 

la Fecha de Registro, la Fecha Ex0 Derecho, l_a fecha límite para ofrecer suscribir los 
· Certificados que se vayan a emitir en la Emisión Subsecuente, la cual deberá coincidir con 
el día que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la 
Emisión Subsecuente (la "Fecha Límite de Suscripción"), y la fecha en la que se vaya a llevar 
a cabo la Emisión Subsecuente y se deban pagar los Certificados correspondientes por parte 
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. de los Tenedores; 

(iii) el monto de la Emisión Subsécuente, el cual no podra ser mayor al Compromiso Restante de 
los Tenedores; 

(iv) · ·. el número de Certificados correspondientes a laEmisióii Subsecuente; 

(v) el precio de colocación por cada Certificado Bursátil; 

(vi) · el Compromiso que cada Tenedor deberá suscribir y pagar correspondiente a cada 
Certificado en circulación del que sea titular, previo a la Emisión Subsecuente; · 

· Jviil una descripción deldestino que se tenga la intención de dar a los reéursos a ser obtenidos 
_· con la Llamada de Capital; y . 

( viii) un estimado de los gastos a ser incurridos en rylación con dicha Llamada de Capital. 

Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en la Llamada d~ · Capital 
respectiva, sea titular de Certificados en términos de la legislación aplicable, (1) deberá ofrecer suscribir, a 
más tardar en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que le corresponda suscribir conforme a 
dicha Llamada.de Capital con base en el Compromiso correspondiente al número .de Certificados de los 
que seaütular en la Fecha de Registro, y (2) deberá pagar dichos Certificados en láfecha en la que se lleve 
a cabo la Emisión Subsecuente, en el eníendido ql/e el número de Certificados que deberá ofrecer suscribir 
y pagar se determinará multiplicando el Compromiso que se indique conforme al subinciso ( vi) anterior por 
el número de Certificados de los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro, redondeado al entero 
inferior más próximo. 

El Emisor únicamente emitirá los Certificados que los Tenedores hayan ofrecido suscribir en o antes de la 
Fecha Límite de Súscripción. Sólo tendrán derecho a suscribir lcis Certificados que se emitan en una 
Emisión Subsecúente los Tenedores de Certificados con base en el Compromiso correspondiente al número 
de Certificados de los;quesea titular en la Fecha de Registro. La suscripción se considerará realizada en la 
fecha en que se lleve a cabo la Emisión Subsecuente. En caso que un Tenedor no suscriba y pague los 
Certificados que le corresponda, ya sea .en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la Dilución 
Punitiva que se describe a continuación. · 

Considerando los mecanismos de. operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera Certificados en o 
con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada de Capital respectiva, no tendrá 
derecho a suscribir y pagar los Certificados que se emitan en la Emisión Subsecuente correspondiente y, 
como consecuencia, también se verá sujeto a la Dilución .Punitiva que se describe más adelante. Por el 
contrario, el Tenedor que transfiera Certificados en o con posterioridad a dicha Fecha Ex0Derecho, podrá 
ofrecer suscribir, antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que le éorresponda suscribir 
conforme a dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso correspondiente al número de 
Certificados de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la Emisión Subsecuente 
ya no es titular de los mismos. 

En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido 
órdenes de suscripción correspondientes a la totalidad de los Certificados Bursátiles a ser emitidos en la 
Emisión Subsecuente correspondiente, el Fiduciario (1) podrá modificar la Llamada de Capital mediante la 
prórroga a la Fecha Límite de Suscripción por un plazo de 2 (dos) Días Hábiles adicionales (dicha 
modificación, una "Prórroga de Llamada de Capital") y (2) podrá modificar la Llamada de Capital o emitir 
una nueva Llamada de Capital de conformidad con las instrucciones del Administrador, en ambos casos 
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debiendo hacer el anuncio respectivo a través de EMISNET y entregando un aviso por escrito a Indeval 
notificándole dicha prórroga o modificación a la Llamada de Capital respectiva (incluyendo, de ser el caso 
cualquier modificación a la Fecha de Liquidación respectiva) a más tardar antes del inicio de operaciones 
del Día Hábil inmediato siguiente a dicha Fecha Límite de Suscripción. La modificación a la Llamada de 
Capital o la nueva Llamada de Capital deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos para 
una Llamada de Capital que se prevén en el primer párrafo de esta apartado "Llamadas de Capital", 
incluyendo sin limitación, la fecha en que la aportación deba realizarse. 

Tratándose de Prórrogas de Llamadas de Capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito la totalidad de los 
Certificados Bursátiles que le haya correspondido suscribir conforme a dicha Llamada de Capital de que se 
trate en la Fecha Límite de Suscripción original y que suscriba dichos Certificados Bursátiles previo al 
cierre de operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción, pagará en la nueva Fecha de Liquidación 
respectiva, en adición al precio de los Certificados Bursátiles correspondientes, una penalidad calculada 
aplicando al precio de los Certificados Bursátiles correspondientes, una tasa de interés anual equivalente al 
resultado de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 
(veintiocho) días naturales (o en su defecto al plazo que más se aproxime a dicho plazo) que sea publicada 
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha 
Límite de Suscripción original, por el número de días naturales entre la Fecha Límite de Suscripción original 
y la Fecha Límite de Suscripción prorrogada (en el entendido que el cálculo de la penalidad se efectuará 
utilizando el número de días naturales transcurridos, sobre una base de un año de 360 (trescientos sesenta) 
días). Dicha penalidad será pagada al Fiduciario. Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en concepto 
de penalidad en términos de lo anterior, serán consideradas como Efectivo Distribuible y serán aplicadas 
como tal de conformidad con las instrucciones del Administrador. 

El Emisor deberá mantener, con la asistencia y con la información que le proporcione el Administrador, un 
registro en el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como resultado de la 
Emisión Inicial y de cada Emisión Subsecuente, los Compromisos Restantes de los Tenedores, el número 
de Certifica<:los que corresponda emitir en cada Emisión Subsecuente que se hubiera realizado a esa fecha 
(según haya sido determinado conforme a lo establecido más adelante) y el Compromiso correspondiente 

· ···· a cada Gertificadoen-eirculación para cada Emisión Subsecuente que se hubiera realizado a esa fecha (según.. 
haya sido determinado conforme a lo establecido más adelante). · 

El Emisor no podrá realizar Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de Inversión, salvo por 
lo previsto a continuación: 

(i) se podrán realizar Llarn.adas de Capital para fondear la Cuenta de Reserva para Gastos y 
pagar Gastos del Fideicomiso que no sean Gastos de Inversión; 

(ii) se podrán realizar Llamadas de Capital durante los 4 (cuatro) años siguientes a la fecha en 
que haya terminado el Periodo de Inversión para fondear la Cuenta de Reserva para 
Inversiones Comprometidas y completar Inversiones Comprometidas (y pagar los Gastos de 
Inversión correspondientes); y 

(iii) se podrán realizar Llamadas de Capital durante los 4 (cuatro) años siguientes a la fecha en 
que haya terminado el Periodo de In versión para fondear la Cuenta de Reserva para 
Inversiones Subsecuentes y realizar Inversiones Subsecuentes (y pagar los Gastos de 
Inversión correspondientes). 

Los Certificados que se emitan en la Fecha Inicial de Emisión serán ofrecidos para su suscripción a un 
precio de $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.) por Certificado y se considerará que cada Tenedor 
aporta $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.) al Fideicomiso por cada Certificado que adquiera en la 
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Fecha Inicial de Emisión. En virtud.de lo anterior, el número de Certificados a emitirse en la Emisiónlnicial 
será igual al Monto Inicial de la Emisión dividido entr;, 100,000 (cien iriil). 

El número de Certificados que correspondería emitiren una Emisión Subsecuente,' suponiendo queto¡:los 
los Tenedores hayan suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera correspondido suscribir 
conforme .a las Llamadas de Capital previas a la fecha de cálculo, será determinado por el Administrador 
utilizando la siguiente fórmula (en el entendido qlle el número de Certificados que efectivamente se emitan 
en una Emisión Subsecuent.e será ajustado, i:le ser necesario, para reflejar el monto que haya sido 
efectivamerite suscrito en la Fecha Límite de Suscripción correspondiente, y que dicho ajuste no se tomará 
en cuenta para realizar los cálculos que se prevén en este párrafo, ni ;n los dos párrafos siguientes: 

X;= (2n) (Y;/100,000) 

Donde: 

X; 

Y; 
n 

= 

= 
= 

al nú111ero de Certificados que corréspondería enútir en la Emisión Subsecuente 
correspondiente, suponiendo que todos los Tenedores han sllscrito y pagado todos 
los Certificados que les hubiera correspondido suscribir conforme alas Llamadas 
de Capital previas a la fecha de cálculo 
al monto de la Emisión Subsecuente correspondiente 
al número de Llamada de Capital correspondiente 
identifica el número de Llámada de Capital para cada factor 

El precio a pagar por Certificado en cada Emisión Subsecuente se determinará utilizando la siguiente 
fórmula: 

P;=Y;/X; 

Donde: 

P; = al precio por Certificado en la Emisi611-~;úbseéuerité correspondiente, en ei 
entendido que para calcular P; se utilizarán hasta diez puntos decimales en el 
resultado. 

El número de Certificados a ser emitidos en una Emisión Subsecuente que un Tenedor debe suscribir por 
cada Certificado del que sea titular en la Fecha de Registro correspondiente (el "Compromiso"), será 
determinado por el Administrador utilizando la siguiente fórmula: 

C¡ = 
" 
¿X;.1 

Donde: 

= al Compromiso ¡ior Certificado 

en el entendido que el número de Certificados que deberá ofrecer suscribir y pagará cada Tenedor se 
determinará multiplicando dicho Compromiso por el número de Certificados de los que sea titular dicho 
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Tenedor en la Fecha de Registro, redondeado al entero infericir,más próximo. 

De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las fórmulas .para determinar el Compromiso para la 
primera, la segunda y Ja tércera Llamadas de Capital: · · · · · 

(1) En la primera Llamada de. Capital, el Compromiso se determinaráutilizando la 
siguiente fórmula: - · - -· - · · -. -

C1 = 
.Xo-

Donde: 

X 1 = al número de Certificados que correspondería emitir respecto de la primera 
Llamada de Capital 

· Xo = al número ,de Certificados correspondientes a la: Emisión Inicial -

(2) . En la segunda Llamada de Capitál, el Compromiso se determinará utilizando la 
·_ siguiente fórmula: 

X2 -

C2 = 

Donde: 

X2 = al _ número de Certificados que correspondería em1t1r respecto . de· la segunda 
· Llamada deCapital, suponiendo que tódos los Tenedores han suscrito y pagado . 

todos ios-Certif.icados que les hubiera correspondido suscribir.conforme 'a-la-- 00---

primera Llamada de Capital . . . -

(3) Eri la tercera Llamada de Capital, el Compromiso se determinará utilizando la 
siguiente fórmula: · 

X, 
c, = 

Xo+X1+X2 

Donde: 

X3 = al número de Certificados que correspondería emitir respecto de la tercer Llamada 
de Capital, suponiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los 
Certificados que les hubiera correspondido suscribir conforme a la primera y 
segunda Llamadas de Capital · 

El monto de la aportación que realice cada Tenedor al .Fideicomiso será igual al monto que resulte de 
multiplicar el número de. Certificados que suscriba dicho Tenedor en la Emisión Subsecuente 
correspondiente, por el precio por Certificado de la Emisión Subsecuente correspondiente. 

Los montos que reciba el Emisor respecto de la_ Emisión Inicial y las Emisiones Subsecuentes serán 
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recibidos en la Cuenta General y estarán sujetas a los procedimientos que se establecen en las Cláusulas 
Décima, Décimo Primera y Décimo Segunda del Contrato de Fideicomiso. 

Cuando los recursos que se vayan a obtener con una Llamada de Capital representen 20% (veinte por ciento) 
o más del Monto Máximo de la Emisión, con independencia de que dichas Llamadas de Capital se lleven a 
cabo de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete 
la primera, pero que pudieran considerarse como una sola, por estar destinados a un mismo concepto, la 
Asamblea de Tenedores deberá reunirse para en su caso, aprobar el destino de los recursos obtenidos con 
dicha Llamada de Capital. El Administrador solicitará al Emisor que informe al Representante Común en 
caso de que una futura Llamada de Capital represente 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo 
de la Emisión y consecuentemente se verifique el supuesto previsto en el presente párrafo, a efecto de que 
cualquiera del Fiduciario . o el Representante Común convoquen a la Asamblea de Tenedores 
oportunamente. 

Dilución Punitiva. 

En virtud del mecanismo de .Llamadas de Capital, si un Tenedor existente no suscribe y paga los 
Certificados que se emitan en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, se verá sujeto 
a una Dilución Punitiva resultante de la aplicación de las fórmulas contenidas en el apartado "Llamadas de 
Capital" anterior, ya que cualquier monto ya aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será 
proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Emisión Subsecuente respecto de la cual 
no suscribió y pagó Certificados conforme a su Compromiso. Es decir, el' porcentaje que representen los 
Certificados de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente respecto de los Certificados en 
circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá por un monto superior al monto proporcional 
que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la Emisión Subsecuente de que se trate de acuerdo a 
su Compromiso, y la parte proporcional reducida acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha Dilución 
Punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores 
que sí lo hagan, se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones que realice el Emisor conforme al Acta de Emisión y el Contrato de 
Fideicomiso, según las mismas se describen en el apartado "Distribuciones" del presente 
título, y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 
Certificados (incluyendo Efectivo Excedente), ya que dichas Distribuciones y pagos se 
realizarán con base en el número de Certificados en circulación al momento en que se lleven 
a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores, ya que conforme al Contrato de Fideicomiso y al ·apa1tado 
"Asambleas de Tenedores" del presente título, las resoluciones de las Asambleas de 
Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen 
con base en el número de Certificados en circulación al momento que se realicen las 
Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, 
ya que conforme al Contrato de Fideicomiso y al apartado "Asambleas de Tenedores" del 
presente título, dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en 
circulación al momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión 
del Comité Técnico; y 
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(iv) 

' ' .. 

en el dérecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Subsecuentes, ya que 
conforme al mecanismo de Llamadas ele Capital al quee~tán sujetos los Certificados, dicho 
derechose_basa en el número de Certificados d~ _los que sea titular el tenedor en la Fecha . 

. ·• de Registro que se establezca eri laUain~da de Capital correspoi1dierite,yho eüel tiúmiÜo 
de Certificados qué adcjüirió dichú'.renedórres1jecto de la l:lmisión Inicial. 

Si uri Tenedor éxistenteno suscribe y paga los Certifi~ados qiie se' e mitán en una Emisió,n Subsecuen\e 
conforme a'm1a, Llamada de Capit~l, el Fideicomiso pódrfa no coritar con lós recursos suficientés para 
'éumplir con las obligaciones que adquiera de realizar .una Inversión conforme a los convenios, contratos e 
instrumentos que hubiere s~scrito para tales ,efectos,y podría verse sujetoa penalidades.o pérclid~s .al 
respecto, así,como el p,osible incumplimiento del plan de negocios y calendario de inversiones establecido .· 
eri el Prospecto, indeperidiehtemenfo'dé otrosdesgos qué sé describen eh dicha Prós¡focto. 

Destino de los Recursos. · 

Los recursos c¡ue se obtengan de la colocación de la El11Ísión IniciaJse útilizárán, conforme a!o' dispuesto 
en eÍ Contrato ele Fideicomiso, para constit¡¡ir la Reserva pan¡ Ga$tos ele Asesoría Indepenclienteypagar o 
reembolsar a la Perscma que corresponda los Oastos Inidá\es eje la Emisión, ,según se describe en. el 
Prospecto. El remanente que se,mantenga depositado eri la Cuenta General después de haber realizado lo 
anterior constituirá el Monto InvertibÍe inicial. · .·. · · · · · · ·· · · 

. Los recursos que se obtengan de lacolotádónde lasEmisiones Subsecuentes se mantendrán enlaCuenta 
qeneral hastaen tanto se realice .tina Solicitud de Fonél,eo,.en cuyo c,as9,5e trª1)sferirá.n,los fondCJs 
correspondientes a la Cuenta de Capitál Foncleado para realizilr Inversiooes y pagarGastos delFideicomiso; 
conf9rme a lodispuesto en el Contrató de FicÍeicornisó: - . . . . . . . .. . .. 

Inversiones. 

I)e conformidad con lo es.tablecido en el Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso podrá realizar, directa o 
indirectamente, Inversiones consistentes en Capital, Actiyós YDeuda de Soéiedades Promovidas, en el 
entendido c¡ue en tanto no se inviertan los recursosobte'nid6s dela Emisión en Inversiones, podrán invertirse 
eri V al ores Permitidos. . . . 

Obligaéiones de Pago. 

No existe obligación a cargo del Emisor de pagar principal ni intereses u otros rendimientos, de cualquier 
· · nafuráleza, .en términos ,de los Certificados. Los Certificados no son; ni deben considerarse, instrumentos 
· de deuda. Los Certificados únicamente recibirán Distribuciones derivadas de los rendimientos generndos 
por las Inversiones. Únicamente se pagará[) Distribuciones en la medida que existan recursos que integren 
el .Patrimonio del Fideicomiso para dichos efectos;. de no existir no se hará Distribución alguna sin 
responsabilidad del Administrador; de naturaleza alguna.' · · · 

' . ~ 

Las Inversion~s podrfan no generar rendimiento alguno e inclusive resultar en pérdidas. Ni el 
Fideicomitente, ni el Administrador, ni el Representante Común, ni el Emisor, salvo con los recursos_qhe 
integran el Patrimonio del Fideicomiso, ni el Inte1;rnediario Colocadbr, ni cualesquiera de sus Afiliadas o 

. subsidiarias garantizan Ó serán responsables de otorgar reridimierito algun. Cl n. i se.rán responsables de realizar . . . -

cualquier pago en términos de los Certificados. En caso que el Patrimonio del Fideicomiso sea insuficiente 
para realizar Distribuciones en términos de los Certificados, no existe obligación alguna por parte del 
Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común, el Emisor ni de cualesquiera de sus Afiliadas 
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o subsidiarias de realizar dichas Distribuciones ton sus propios recursos. 

Los Tenedores, al adquirir los Certificados, adquieren con ellos el derecho a recibir, en su caso, una parte 
de los frutos, rendimiento o el valor residual de los bienes y derechos que conformen el Patrimonio del 
Fideicomiso, mismos que pueden ser variables, inciertos e, inclusive, no tener rendimiento alguno o ser 
éste negativo. Las Distribuciones derivadas de los rendimientos generados por las Inversiones se realizarán 
a prorrata entre los Tenedores, con base en el número de Certificados en circulación y no podrá excluir a 
uno o más Tenedores de las Distribuciones que les correspondan en los términos del Contrato de 
Fideicomiso. 

El Indeval no estará obligado a efectuar distribución de recursos entre sus depositantes, si no recibe los 
recursos para tal efecto por parte del Emisor. 

La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al número de Certificados de los que 
cada Tenedor sea titular y no podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le 
corresponda de las ganancias o pérdidas asociadas a las Inversiones con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, siempre y cuando el Tenedor de que se trate haya atendido en tiempo y forma las Llamadas 
de Capital correspondientes. 

Distribución de los Productos de las Cuentas del Fideicomiso. 

Concluido cada año calendario o en cualquier momento que se lo instruya el Administrador, el Emisor 
transferirá a los Tenedores a través de Indeval, proporcionalmente por cada Certificado Bursátil en 
circulación, el total de los Productos de las Cuentas del Fideicomiso (excepto por los Productos de las 
Cuentas del Fideicomiso correspondientes a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar) que reciba 
durante dicho año calendario, conforme a las siguientes reglas: 

(i)" A más tardar 2 (dos) Días Hábiles después de recibir la instrucción del Administrador, el Emisor 
anunciará, a través de EMISNET, con copia a Indeval y al Representante Común, la fecha de entrega 
de las cantidades correspondientes a los Productos de las Cuentas del Fideicomiso y la cantidad que 
se entregará a los Tenedores por-dicho concepto.-El· Emisor realizará el anuncio a más tardar 6 (seis) 
Días Hábiles antes de la Fecha de Distribución de que se trate. 

(ii) El Emisor entregará, a través de Indeval, las cantidades corresponclientes a los Productos de las 
Cuentas del Fideicomiso a los Tenedores que sean titulares de los Certificados Bursátiles en la Fecha 
de Registro que se señala en el aviso correspondiente de que se trate conforme a la legislación 
aplicable, considerando el número de Certificados Bursátiles de los que cada Tenedor sea titular, sin 
dar efectos respecto de dichos Certificados y dicho pago, a las transferencias realizadas con 
posterioridad a la Fecha de Registro. Cualquier Persona que adquiera los Certificados Bursátiles en 
o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no podrá ser reconocida como Tenedor en la Fecha de 
Registro inmediata siguiente a la Fecha Ex-Derecho de que se trate y no tendrá derecho al pago que 
se haga en la Fecha de Distrib_ución correspondiente. 

(iii) El Emisor deberá entregar a los Tenedores las cantidades a que se refiere este inciso (i) anterior a 
más tardar el último Día Hábil del segundo mes calendario de cada año que tenga lugar después del 
año calendario en el que haya ocurrido la Emisión Inicial. 

Las cantidades que correspondan a Productos de las Cuentas del Fideicomiso que se entreguen a los 
Tenedores conforme a lo descrito anteriormente no se considerarán Distribuciones para efectos de los 
cálculos descritos en la sección "Distribuciones" más adelante. 
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Devolución de Efectivo Excedente 

Concluido el Periodo de Inversión, incluyendo en caso que el Administrador notifique su conclusión 
anticipada, el Efectivo Excedente será distribuido a los Tenedores, previa deducción de aquellas cantidades 
que el Administrador determine como necesarias para constituir o adicionar la Cuenta de Reserva para 
Gastos de Asesoría Independiente, la Cuenta de Reserva para Gastos, la Cuenta de Reserva para Inversiones 
Comprometidas y la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes, a través de los sistemas de Indeval, 
proporcionalmente por cada Certificado Bursátil en circulación. El Efectivo Excedente se determinará a 
más tardar el Día Hábil inmediato siguiente a la conclusión del Periodo de In versión. A. más tardar JO (diez) 
Días Hábiles después de la conclusión del Periodo de Inversión, el Administrador notificará al Emisor, con 
copia al Representante Común, la cantidad que, en su caso, será devuelta a los Tenedores en concepto de 
Efectivo Excedente de la Cuenta General, así como la Fecha de Registro y la fecha en_ la que se deba hacer 
la devolución. El Emisor, a más tardar 2 (dos) Días Hábiles después de recibir dicha notificación del 
Administrador y con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la misma, anunciará, en su caso, a 
través de EMISNET, la fecha de devolución del Efectivo Excedente y el monto a ser distribuido a los 
Tenedores por dicho concepto, y realizará, en su caso, la distribución respectiva a los Tenedores e_n dicha 
fecha. El Emisor deberá entregar copia de dicho anuncio a Indeval y al Representante Común en la misma 
fecha de su publicación. 

En este sentido, en el caso que el Fideicomiso no logre invertir todo o parte del Monto Invertible dentro del 
Periodo de Inversión, el Efectivo Excedente tendrá que ser devuelto a los Tenedores. La falta de inversión 
de la totalidad del Monto Invertible al término del Periodo de Inversión no constituye un Evento de 
Incumplimiento en términos del Contrato de Fideicomiso. 

El Efectivo Excedente que no haya sido sujeto a una Solicitud de Fondeo no será considerado Distribución, 
por lo que dicha cantidad no se incluirá en los cálculos descritos en la sección "Distribuciones" siguiente. 

Distribuciones. 

(a) Una vez rea:Jizada.una Desinversión y recibido cualquier otro flujo .. derivado .de las .Inversiones, se . 
transferirán los ingresos netos, después de impuestos, a la Cuenta de Distribuciones del Fideicomiso. 
El Emisor aplicará los recursos recibidos en la Cuenta de Distribuciones, y realizará Distribuciones 
dentro de los 30 (treinta) días calendario siguientes a la fecha en que el Emisor cuente con un monto 
igual o superior a $5,000,000.00 (cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) en la Cuenta de 
Distribuciones, el Emisor distribuirá dichas cantidades con base en las instrucciones del 
Administrador, conforme a las siguientes proporciones y sujeto a las siguientes prioridades, en el 
entendido que el Administrador podrá instruir al Emisor, con copia al Representa Común, en cualquier 
momento, que distribuya cualesquiera cantidades que se encuentren en la Cuenta de Distribuciones 
aun cuando el saldo de la Cuenta de Distribuciones sea inferior al que se señala en este párrafo: 

(i) primero, para aumentar o reconstituir cantidades que sea necesario mantener en la Cuenta 
de Reserva para Gastos, según lo determine el Administrador; 

(ii) segundo, el 100% (cien por ciento) de los fondos restantes en la Cuenta de Distribuciones, 
se utilizarán para realizar Distribuciones a los Tenedores hasta por un monto equivalente a 
la totalidad del Capital y Gastos Realizados que no hayan sido cubiertos en alguna 
Distribución realizada anteriormente de acuerdo con este inciso; 

(iii) tercero, el l00% (cien por ciento) de los fondos restantes en la Cuenta de Distribuciones, 
se utilizarán para realizar Distribuciones a los Tenedores hasta por un monto equivalente 
al monto requerido para alcanzar el Retomo Preferente; 
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(iv) cuarto, el 100% (cien por ciento) de lbs fondosrestantes en_ la Cuenta de Distribuciones, se 
transferirán a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo· Lugar para su distribución al 
Fideicomisario en Segundo Lugar en concepto deDistribuciones por Desempeño conforme 
a lo dispuesto en ef Contrato de Fideicomiso, hasta que el monto acumulado transferido a 
la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar conforme a este subinciso (iv) sea 

·· equivalente al 20% (veinie por ciento) del monto que resulte de restar (1) el Capital y 
Gastos Realizados a (2) la totalidad de las distribuciones realizadas hasta la fecha de cálculo 
conforme a los subincisos (i), (ii) y (iii) anteriores y e~te subinciso (iv). 

(v) quirito, cÚalquier cantidad remanente en la Cuenta de Distribuciones una vez realiia_das las 
distribuciones a que se refieren los incisos inmediatos anteriores, se aplicará de la siguiente 
manera: 

(lf el 80% (ochenta por ciento) _se utilizarán para realizar Distribuciones a los 
· Tenedores; y · · 

(2) el 20%_ (veinte por ciento) se transferirán a la Cuenta del Fideicomisario en 
Segundo Lügar para su entrega al Fideicomisario en Segundo Lugar enconcepto 
de Distribuciones_por Desempeño. 

(b) En caso y en la medida_ que el Emisor u otrá entidad que esté facultada por lalegislación aplicable, 
deb_a retener y/o enterar cualquier impuesto con respecto a un Tenedor o al.Fideicomisario en Segundo 
Lugar, se considerará que dicho Tenedor o Fideicomisario en Segundo Lugar, según séii el caso, recibió 
una distribución del Fideicomiso, incluyendo para propósitos del cálculo de las distribuciones que se 
realicen de la Cuenta de Distribuciones antes descrita, en el momento en que_ dicho impuesto sea 
retenido o enterado, lo· que suceda primero. Dicha distribución será considerada una Distribución al 
Tenedor respectivo o Distribución por Desempeño al Fideicomisario en Segundo Lugar, según sea el 
caso. 

( c) El Administrador entregará alEmisóry al ReprésentanteComún, por lo menos 8 ·(ocho) _Días Hábiles 
antes de cada Fecha de Distribución, el Reporte de Distribuciones, el cual incluirá (i) la Fecha Ex
Derecho, (ii) la Fecha de Registro, (iii) la Fecha de Distribución, (iv) el monto a distribuir, (v) el monto 
correspondiente a cada T~nedor por cada Certificado Bursátil en circulación, (vi) el concepto de la 
Distribución, y (vii) una descripción de los cálculos y las distribuciones que deban hacerse a los 
Tenedores y a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar para su entrega al Fideicomisario en 

· Segundo Lugar por concepto de Distribuciones. por Desempeño. El Emisor anunciará la Fecha de 
Distribución a través de EMISNET con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación y pagará la 
Distribución en dicha Fecha de Distribuc'ión de manera proporcional con respecto a cada Certificado 
del que sea titular cada Tenedor en la Fecha de Registro correspondiente. El Emisor deberá entregar 
copia de dicho aviso alndeval en la misma fecha de su publicación, por escrito o a través delos medios 
que éste determine. 

(d¿ Las cantidades a ser distribuidas a los Tenedores en los términos anteriores serán distribuidas a cada 
Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en la instrucción respectiva 
sea titular de los Certificados en términos de la legislación aplicable, considerando · el número de 
Certificados de los que sea titular, sin dar efectos respecto de dichos Certificados y dichas 
distribuciones a las transferencias realizadas con posterioridad a la Fecha de Registro. Así mismo, 
considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera los 
Certificados en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no podrá ser reconocida como Tenedor en 
la Fecha de Registro inmediata siguiente a la Fecha Ex-Derecho de que se trate y no tendrá derecho a 
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la Distribución que se haga en la Fecha de Distribución correspondiente. 

(e) EIE~sor deberá informar a I11clev~l. con ccipia ¾IR~presentante Común, cuando se lleve a cabo la 
-ó.liima Disiribución a los Tenedores a fin de que se entregue ai Administrador, quien a: su vez entregará 
al Representante· Común, el título que ampara lbs Cerlificaclos contra la recepción de los fondos 
correspondientes a dicha Distribución, ya -sea que·. dicha Distribución se realice en la Fecha de 

·- Vencimiento Total Anticipado, la Fecha de Vencimiento o una fecha posterior. 

(f) En caso que o_curia una Sustitución sin Causa y 'que iGNlA sea removido como Administrador 
conforme al Contrat_o de Administración, o en caso de. renuncia de IGNlA como Administn1dor en 
caso de que entre en vigor alguna ley o reglamento o seemita_una resolución_judiclal, sin que.medie -
culpa ele IGNlA, que prohíba el desempeño de IGNlA comoAdministrádor, IGNIA, en su ·carácter d_e 
Fideicomisario en Se,gundo Lugar te_ndrá el derecho de recibir cualesquiera cantidades pagaderas por 
concepto de Distribt1ciones por Desempeño qui,, en su caso, se hubieren devengado a la _Fecha de 
Remoción correspondiente como si las Pesinversionés de las Invtlrsiones que no hayan sido __ 
desinveitidas a dicha Fecha de Remoción,_ se hubieren llevado a cabo en __ dicha Fecha de Remoció_n. -

(g) En caso de que ocurra una Sustitución• con Cau_sáy _ que I(}NIA s;,a removido como Administrador 
conforme aLContrnto de Administradón, pór,_haber _te_nidó lugár tin,,Evento de, Sustitución, _el 
Fideicomisario en Segundo Lugar perderá el dereéh_o ,a recibir cualesquiera Distribuciones por 
Desempeñoque no hubieran sido pagadas,a la Fecha de.Remoción, · - -

Fecha de Vencimiento Total Anticipado. 

S¡,rá una fecha que determinará el Administrador yen la cual, despµés de queloclasla:, Inversiones hayan 
sido liquidadas o convertrdas en dinero u otros bienes distribuibles a los Tenedores de los Certificados, o 

-bien, se hayan declarado como una Pérdida de Capital, se darán pór vencidos los Certificados. El Emisor 
anunciará la Fecha de Vencimiento Total Aritici¡iai:lo _ a través de EMISNET e informará -por escrito a 
Todeval, con cuando menos con 10 (diez)Días Hábiles de antlcipaéion.: -- - -_ -

Evento:, de Incumplimiento; tiguidacióri del Fidei~11miso. 

Conforme a la Cláusula Vigésimo Tercera del Contrato de Fideicomiso, cada uno de los siguientes eventos 
se considerará un "Evento de Incumplimiento'': · · · - -

(i) la Sustitución con Causa_ del Administraclor; y _ 

(ii) que el Fideicomiso inicie direcfa y voluntariamente un procedimiento d~ concurso merca_ntil que 
no haya sido suspendido dentro deun plazo de 90 (noventa) días calendario, o sea declarado en 
concurso mercantil, quiebra o cualquier procedimiento similar, sea disuelto, liquidado o dado por 
terminado, 

- En caso que ocurra un Evento de Incumplimiento o no se hubiera llevado.a cabo la Desinversiónde la 
totalidad de Jás Inversiones en ·1a Fecha de Venciniien.to Final, el Representante Común en un plazo rio 
mayor a 3 (tres) Días Hábiles de que tenga conóciriüento de dicha situación, convocár,á auna A,samblea de 
Tenedores, a la cual el Administrádor y el Emisor podiáíi' asistir con voz pero sin derecho a voto, 

LaAsamblea de Tenedores que sea convocad~ de conformidad con el párrafo anterior podrá determinar 
(salvo que en la legislación aplicable se prevean consecuencias específicas para lo previsto en el presente 
párrafo), por votación favorable de los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen al menos el 
75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, (i) en el caso de que haya 
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ocurrido un Evento de Incumplimiento, si se deben declarar vencidos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles en circulación, (ii) si se debe iniciar un procedimiento de liquidación del Patrimonio del 
Fideicomiso, (iii) en su caso, los términos y condiciones conforme a los cuales se lleve a cabo la liquidación 
del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar la contratación y designación de cualesquiera 
asesores que sean necesarios para llevar a cabo la liquidación, y (iv) cualquier otro asunto que sea necesario 
resolver en relación con lo anterior. 

En caso que la Asamblea de Tenedores resuelva declarar vencidos anticipadamente los Certificados y/o 
liquidar el Patrimonio del Fideicomiso conforme al párrafo anterior, los recursos netos de cualquier 
liquidación del Patrimonio del Fideicomiso se distribuirán a los Tenedores y al Fideicomisario en Segundo 
Lugar en los términos de la Cláusula Décimo Tercera del Contrato de Fideicomiso, en el entendido que el 
Fideicomisario en Segundo Lugar perderá el derecho a recibir Distribuciones por Desempeño que no se 
hubieren pagado con motivo de una Sustitución con Causa (salvo que dichas Distribuciones por Desempeño 
hubieren sido exigibles y no se hubieren pagado previo a dicha Sustitución con Causa)m y que los montos 
que se encuentren en la Cuenta General, en cualquier Cuenta de Reserva y en la Cuenta de Capital Fondeado 
deberán ser distribuidas a los Tenedores. 

Salvo que se convenga algo distinto en el Contrato de Fideicomiso, en el caso que exista un Evento de 
Incumplimiento y mientras el mismo continúe o haya ocurrido la Fecha de Vencimiento Final, las 
instrucdones que le corresponderían dar al Administrador, serán dadas por el Representante Común, previa 
instrucción que éste último reciba por parte de la Asamblea de Tenedores. 

Una vez que los Certificados sean declarados vencidos anticipadamente, el Representante Común deberá 
informar por escrito y de manera inmediata a lndeval, que los Certificados han sido declarados vencidos 
anticipadamente, y para lo cual proporcionará a Indeval, copia del acta de la Asamblea de Tenedores en el 
que se haya adoptado tal resolución. 

Fuente de Distribuciones y Pagos. 

Las Distribuciones y pagos que deban realizarse en términos de los Certificados se harán exclusivamente 
con los bienes disponibles··en el·Patriinonio· del Fideicomiso,· coff·base en el número de Certificados en 
circulación al momento en que se haga la Distribución. El Patrimonio del Fideicomiso también estará 
disponible para realizar el pago de otros gastos, honorarios e indemnizaciones del Fideicomiso. 

Garantías. 

Los Certificados no contarán con garantía real o personal alguna. 

Fecha de Distribuciones. 

Las Distribuciones se realizarán a los Tenedores y al Administrador dentro de los 30 (treinta) días calendario 
siguientes a que se obtengan los recursos que den lugar a una Distribución, siempre y cuando el morito de 
las Distribuciones por realizarse exceda de $5,000,000.00 (cinco millones de Pesos 00/100 M.N.), en el 
entendido que el Administrador podrá instruir al Emisor, con copia al Representante Común, que realice 
Distribuciones por cantidades inferiores a dicha cantidad. De esta manera, el Administrador determinará un 
Día Hábil como Fecha de Distribución y el Emisor la anunciará a través de EMISNET con al menos 6 (seis) 
Días Hábiles de anticipación y pagará la Distribución de manera proporcional con respecto a cada 
Certificado del que sea titular cada Tenedor en dicha Fecha de Distribución. 
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Fecha de Registro; Fecha Ex-Derecho 

De conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, aquellos. Tenedores que sean titulares de 
los Certificados encada Fecha de Regisfro tendrán eÍ derecho a recibir Distribucionesy Ótros pagos de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, considérando el número de Certificados de los que sea titular 
y .sin dar efectos respecto de dichos .Certificados y dichas Distribuciones y pagos a: las transferencias 
realizadas con posterioridad a. la Fecha de Registro y.previo a la Fecha de Distribución respectiva, Así 
mismo, considerando los .mecanismos de operación d¡; la BMV, cualquier Persona que adquiera los · 
Certificadof en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no podrá ser reconocida como Tenedor en la 
Fecha de Registtci inmediata siguiente para efectos de lós mencionados pagos. · ·· 

. ' ' .. ,' ' ' ' ..... ' -- ' ' 

Derechos ele l~s Teriecl.ores 

Los . Certificados . otorgarán derechos econom1cos y de.rechos de participaéión. a· los Tenedores, de 
· conformidad con .el Artículo 63, fraccionesII, m y IV de la LMV. Asimismo, de corifornüdad con. el 
Artículo 64 Bis .2 de la LMV, el presente título incorpora las previsiones y derechos de los Artículos 64 Bis 
1)'64Bis 2 dela LMv. . . . . . . 

Los Certificados otorgarán a los Tenedores elderechoa recibir Distribuciones, dentr~ de los que sé incluyen 
los derechos a·los que se refiere el Artículo 7, fracción VI, inéiso a), de la Circular Úniéa.·CadaTenedor ·. 
considerará atribuibles las Distribuciones de que se trate a capital o rendimientos, conforme a sus 
respectivas políticas contables y de inversión. Los Tenedores tendrán tambíén el derecho a recibir cualquier 
Efectivo Excedente y Productos de las Cuentas del Fideicomiso, excepto por los Productos de las Cuentas 
del Fideicomiso correspondientes a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar, a participar en las 
decisiones adoptadas enla Asamblea de Tenedores y, salvoquefertuncien a dichoderecho, a designar, en. 
ciertos casos, antiembros del Comit1 Técnico, así como los de111ás derechos gue se les otorgánconforme 
al Fideicomiso y Josdemás Documentos de la Operación. Los Tenedorestericl_rán los demás derechos que 
se establecen en losDócuméntos de la Operación ·. 

· Las cantidades que podrán recibir los Teriedores com:o-Distribuciones,no estarángarantizadas, de ninguna 
fornia, ni estarári aseguradas, .lo. que los Tenedores manifestarán que entienden y aceptan, y dichas 
Distribuciones, de existir, dependerán del desempeño de las Inversiones y de su desinversión. 

Restricciones pára la Transferencia de los Certificados. 

a) Restricciones para la Transferencia de los Certificados. 

Se establece, como medida tendiente a prevenifla adquisición,.ya seá eriforrria direéta o indirecta, de los 
Certificados que pudiere limitar el cumplimiento de las. obligaciones· y funciones del Adminístrador en 
perjuicio de los Tenedores minoritarios, que Ja Persona o;grupOdCPersonas que, con posierioridad a la 
Fecha Inicial de Emisión, pretendan adquirir o· alcanzar por cualquier medio. ( e:,xcepto en el caso de 
Emisiones Subsecuentes), directa o indirectamente, la titularidad del 10% (diez por ciento) o más de los 
Certificados en circulación, o bloques posteriores del 10% (diez por.ciento) o más de los Certificados 
Bursátiles en circulación, dentro o fuera de alguna bolsa dé ','.alores, mediante.una o varias operaciones de 
cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, sin límite de tiempo, requerirán de la previa autorización del 
Comité Técnico para llevar a cabo dicha adquisición, excepto en el caso de enajenaciones y transmisiones 
entre sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro administrnélas por la misma 
administradora de fondos para el retiro. 

Para efectos de lo anterior, la Persona o grupo de Personas interesadas en adquirir Certificados, en términos 
del párrafo anterior, deberán presentar una solicitud de autorización por escrito dirigida al presidente y el 
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secretario del Comité Técnico. La solicitud de autorización anteriormente señalada deberá especificar, 
cuando menos: (1) el número de los Certificados que sean propiedad de la Persona o grupo de Personas que 
pretenden realizar la adquisición, o si se trata de una Persona que no sea, a esa fecha, Tenedor; (2) el número 
de los Certificados que pretenda adquirir y la fecha en que pretenda adquirirlos; (3) la identidad, 
nacionalidad e información general de cada uno de los potenciales adquirentes; (4) manifestación sobre si 
existe la intención de adquirir un porcentaje mayor al 10% (diez por ciento) de los Certificados o cualquier 
otro bloque de 10% (diez por ciento); y (5) la forma y términos en que se pretenda formalizar la adquisición 
de que se trate. En el entendido que el Comité Técnico podrá solicitar de la Persona o Personas interesadas 
información adicional que considere necesaria o conveniente para adoptar una resolución, siempre y cuando 
sea consistente con la información que se pudiera requerir para evaluar la solicitud de autorización y no se 
imponga una carga significativa a la Persona o grupo de Personas que presenten la solicitud de autorización 
correspondiente. 

Dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que el presidente o el secretario del Comité Técnico reciban 
la solicitud de autorización a que hace referencia el párrafo anterior, convocarán a una sesión del Comité 
Técnico. El Comité Técnico deberá emitir su resolución en un plazo no mayor a 90 (noventa) días calendario 
contados a partir de la fecha en que se le presente la solicitud de autorización de adquisición 
correspondiente, o de la fecha en que reciba la información adicional que hubiere requerido respecto de 
dicha solicitud, lo que ocurra más tarde, en términos del párrafo anterior, y, en todo caso, deberá tomar en 
cuenta para efectos de su resolución, (1) si la adquisición que se pretende llevar a cabo es en el mejor interés 
de· los fines del Fideicomiso y los Tenedores, y si es acorde con la visión de largo plazo del Comité Técnico 
y el Administrador, y (2) que no se restrinja en forma absoluta la transmisión de Certificados. 

El Comité Técnico no adoptará medidas que hagan nugatorio el ejercicio de los derechos patrimoniales de 
los Tenedores, ni que contravengan lo previsto en la LMV, manteniéndose, en consecuencia, los derechos 
económicos de los Tenedores. 

Cualesquiera Personas que adquieran Certificados u otros derechos en violación de lo previsto en esta 
sección, estará obligada a pagar al Fideicomiso una pena convencional por una cantidad igual al valor de 
mercado de los Certificados que hayan sido objeto de la operación prohibida, considerando el valor de 
mercado de· los·Certifieados·en la fecha ·o fechas de las ·operaciones respectivas. Las cantidades recibidas· 
por el Fideicomiso en términos de lo anterior serán consideradas para realizar Distribuciones para todos los 
efectos del Contrato de Fideicomiso y serán registradas en la Cuenta de Distribución. 

Así mismo, la Persona o grupo de Personas que estando obligadas a sujetarse a la aprobación del Comité 
Técnico a que hace referencia esta sección, adquieran Certificados en violación a estas disposiciones, no 
podrán ejercer los derechos de designar a miembros del Comité Técnico, de solicitar convocatoria alguna 
en términos del Contrato de Fideicomiso, ni a votar en las Asambleas de Tenedores, solicitar su 
aplazamiento u oponerse judicialmente a sus resoluciones, por lo que hace a los Certificados de su 
propiedad en tanto se encuentren en el supuesto de incumplimiento, siendo, en consecuencia, inoponibles, 
ineficaces frente a las partes y los Tenedores los actos realizados por dichos Tenedores, pero manteniendo 
sus derechos de carácter económico. Los miembros del Comité Técnico designados por los Tenedores que 
se encuentren en el supuesto establecido en el presente párrafo dejarán de ser miembros de dichos comités 
al actualizarse dicho supuesto. Por lo que hace a las Asambleas de Tenedores, una vez que se tenga 
conocimiento de la adquisición de Certificados en violación a las reglas antes indicadas, en tanto los 
Certificados del Tenedor que incumpla, no contarán con derecho de voto y por lo tanto serán excluidos del 
cómputo del quórum de instalación y votación en la Asambleas de Tenedores sin que el Representante 
Común incurra en responsabilidad por tal motivo. 

El Comité Técnico podrá determinar si cualquiera de las Personas se encuentra actuando de una manera 
conjunta o coordinada para los fines regulados en esta sección o si de cualquier otra forma constituyen un 
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"grupo de personas" conforme a lo _prévisto porJa definición contenida en la. LMV. En caso .de que el_ 
Comité Técnico adopte taldeterminación,)as Personas d,e que se trate deberán considerarse corno ún grupo ·· · ·. 
dé Personas para loséfectos de ésta seccióri. · · · · · -· ·· · ······· · · - - · ···· · 

. -· . ' ' -- ., _- . -.. · 

El .Comité Técnico deberá infcirrnar ai Erriisor y. al Representante Común sobre la adquisición de 
CertifiCadósen violación de lo aquí previsto. 

- ., - . . - . . 

b) . Restriccion~s para la Transferencia delos Certificados d~rant~ el Periodo d~ Inversión. 
. . . ' . . - - -

. Se, establece, corno me~Ída .tend\ente a prev~nirla adquisición de los_ Certificados que pµdiere lill!Ítar • i;l 
éumplirnientó de los Compromisos de íos Tenedores de suscribir los Certificados t¡Oe se emitan en' una 
Emisión Suhsec4ente en perjuicio de los Tenedores exfatentes, que la Persona que no se_a on Inversionista 
Aprobado· c¡ue, con posterioridad :a la Fech,ii T,ücial _de Emisión y antes de que. termine el Periodo de 
Inversión, pretenda adquirirla tit\ilaridad déCertificadosencirculación, requerirá de la previaautorizac:ión. 
del Comité Técnico para Bevar. a cabo djchá ;ádquisición, ex~ej:>to eri el caso _de enajenaciories. y 
transmisiones entre sociedacles deinversión especializadas de fondos ,para el retiro administradas por ¡a 
misma administradora de fondo~ paraelretiro.·•· 

. Párnefe~tbsde loanteri~r.hl'erscuia interesa~Üin adquirir Cértificaclo~ !"Ii términos a.el subintiso antedor, . 
• deoerá presentar una sólicit\iél de aútorizadón por escrito dirigidá, al presidente y el secretario del Comité 
·Técnico.La solicitud de áutorizadón anierioimente'señalada deberá e~pecificar, cuando menos: (l}el. 

mímero de.los Certificados qúe pretenda adi¡úiriryla fecha en que pretenda adquiridos; (2) la identidad,· 
nacionalidad e información general del potencial.adquirenfe; y (3) evidencia de la solvenci_a económica de 
dicha Persona para cumplir el Cornpromiso de. suscribir y pagar los Certificados que sé emitan en· una 
Ernisión Subsecuente. En el entendido que .el .Comité Técnico podrá solicitar de la Persona interesada 
información adicional que considerériecesaria oc:onveniente para adoptar una resolución, siempre y cuando 

· sea consistente con la información é¡ue sé pudiera requerir párn evaluar la solicitud de autorización y no se 
imponga una carga significativa a· la Pernona _que.presente la solicitud de autorización cocresporidierite. 

Dentro de los 3 (tres) Dí.as Hábiles siguientes-a que el-presidente.o el secretario del.Comite. Técnico reciban 
Ía solicitud de autorizacic¡n a que hace referencia el pácrafo anterior;convocarán a una sesión. del Comité 
Técnico. El Comité Técnico deberá emitir su resoludón en un plazo no mayor á 90 (noventa) días calendario 
contados a partir de la fecha eri que se • le presente la solicit\id de autorización_ de adquisición 
cocrespondiente, o de la fecha en que reciba la información adicional que hubiere requerido· respectivo de 
dicha solicit\id, según. sea el caso, en términos. del párrafo anterior. A efectos de emitir su resolución, _el 
Comité Técnico considerará (1) si la adquisición de los, Certificados pudiere resul_tar en la limitación del 
cumplimiento de los Compromisos de los Teriedorescle suscribir los Certificados que se emitan en u ria 
Emisión Subsecuente en perjuicio de lós Tenedores exist&ntes; (2) si laadquisición que se pretenda Hevar 
a.cabo esen el mayor int_eré.s de los finés del Fideicomiso, y lo~ Tenedores; (3) si el potencial adquirénte · 
tiené1a solvenciá económica suficifmtepara cumplir el Compromiso de suscribir y pagarlos Certificados 
que se emitanen una Emisión Subsecuente; y (4) que no se restrinja en forma absoluta la transmisiónde 
Certificados. · ·• · · · · 

El Comjté Técniconó adoptará medidas que hagan nugatorio el ejercicio de los derechos patrimoniales de 
los Tenedores, ni que contravengan lo previsto en la LMV, manteniéndose, en cimsecuencia, lósderechos 
económicos de los Tenedores.. · · · · 

Cualquier Persona que adquiera Certificados eri violación a las reglas previstas en este inciso b) 
(incluyendo, sin limitación, en el caso en el que el Comité Técnico no hubiera autorizado la adquisición), 
estará obligada a pagar al Fideicomiso una pena convencional por una cantidad igual al valor de mercado 
de los Certificados que hayan sido objeto de la operación prohibida, considerando el valor de mercado de 
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los Certificados en la fecha o fechas de las operaciones respectivas. Las cantidades recibidas por el 
Fideicomiso en términos de lo anterior serán consideradas para realizar Distribuciones para todos los 
efectos del Contrato de Fideicomiso y serán registradas en la Cuenta de Distribución. 

1 
Así mismo, la Persona que adquiera Certificados en violación a las disposiciones previstas en el presente 
inciso b) (incluyendo, sin limitación, en el caso en el que el Comité Técnico no hubiera autorizado la 
adquisición), no podrá ejercer los derechos de designar a miembros del Comité Técnico, de solicitar 
convocatoria alguna en términos del Contrato de Fideicomiso, ni a votar en las Asambleas de Tenedores, 
solicitar su aplazamiento u oponerse judicialmente a sus resoluciones, por lo que hace a los Certificados 
que haya adquirido en violación a estas disposiciones (no así respecto de los Certificados correspondientes 
a la participación que anteriormente mantenga dicho Tenedor, de ser el caso), en tanto se encuentre en el 
supuesto .de incumplimiento, siendo, en consecuencia, inoponibles e ineficaces frente a las partes y los 
Tenedores los actos realizados por dicho Tenedor. Por lo que hace a las Asambleas de Tenedores, una vez 
que se tenga conocimiento de la adquisición de Certificados en violación a las reglas antes indicadas, en 
tanto los Certificados del Tenedor que incumpla; no contarán con derecho de voto y por lo tanto serán 
excluidos del cómputo del quórum de instalación y votación en la Asambleas dé Tenedores sin que el 
Representante Común incurra en responsabilidad por tal motivo. 

El Comité Técnico deberá informar al Emisor y al Representante Común sobre la adquisición de 
Certificados en violación a lo aquí previsto. 

Entrega de Información. 

En virtud de que de acuerdo con la LISR y la Resolución Miscelánea vigente a esta fecha, los intermediarios 
financieros que tengan en custodia los Certificados y el Emisor tienen ciertas obligaciones a su cargo, 
incluyendo la de retener el impuesto que proceda, en su caso, el Fideicomisario en Segundo Lugar y cada 
Tenedor tendrán la obligación de informar y acreditar a los intermediarios financieros que tengan en 
custodia y administración los Certificados y, en su caso, al Emisor y/o al Administrador, en un término de 
15 (quince) Días Hábiles a partir de la fecha de adquisición de los Certificados, respecto del Título de la 
LISR que le resulta aplicable, así como acreditar la tenencia de los Certificados, en el caso de los Tenedores, 

· mediante una-constancia emitida· por el Indeval·o,· en su caso, con el estado de cuenta respectivo:·EJ -· 
Fideicomisario en Segundo Lugar y los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados, se obligan 
a proporcionar a los intermediarios financieros que tengan en custodia y administración los Certificados y, 
en su caso, al Emisor y/o al Administrador, y autorizan e irrevocablemente instruyen a los intermediarios 
financieros a través de los cuales mantengan los Certificados, en el caso de los Tenedores, a proporcionar 
al Emisor y al Administrador, la información a la que se refiere este párrafo, incluyendo toda aquella otra 
información que se requiera por el Emisor, el Administrador o el intermediario financiero correspondiente, 
para determinar cualquier retención o pago de impuestos que deba realizarse en los términos del Contrato 
de Fideicomiso. 

Obligaciones del Emisor. 

El Emisor tendrá las obligaciones específicamente previstas en el Contrato de Fideicomiso. Asimismo, el 
Emisor pondrá a disposición de la CNBV, de la BMV y de las demás autoridades gubernamentales e 
instituciones correspondientes, la información y documentación que establezca la legislación aplicable, 
incluyendo la información y documentación prevista por la LMV y la Circular Única. 

Obligaciones del Fideicomitente y del Administrador. 

El Administrador tendrá derecho a recibir y el Emisor deberá pagar al Administrador, con cargo a la Cuenta 
de Capital Fondeado, la Comisión de Administración de conformidad con lo previsto en el Contrato de 
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Administración. 

Sujeto a que se obtengan las aprobaciones· de la Asamblea de Tenedores o del Comité Técnico que en su 
caso fueran necesarias conforme al Contrato de Fideicomiso, el Administrador será el único encargado dy 
instruir ·aJ Emisor en relación con la administración del portafolio de Inversiones, la realización de 

. Inversiones y besinversiones, el pago de Distribuciones,1aaplicació11 de recursos que se mantengan en las 
Cuenta.s del Fideicomiso '(incluyendo, sin limitación,el pago de G¡¡stos del Fideicomiso) y el ejercicio de 
lod(js los derechos .respecto de las Inversiónes o en reladón con fas Desin_versiones, a_sí com.o servicios 
administrativos en. 'relación con las. Inversiones_ y Desitiversiories, la designación de consejeros, 
funcionarios,gerehtes o representantes de ias SociedadesPromovidas,y buscar oportunidades para que el. 
Fidekomiso realice Inversiones y Desinversiones de conformidad éon los Criterioáde Inversión y 
Requisitos de Diversificación del Fideicomiso .. El Administrador únicame\ltepodrá instruir al Emisor o 
recomendar al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores la realización de Inversiones que cúmplan 
eón los Criterios de Inversión y Requisitcisde Diversificación del Fide_icomiso. 

El Administrador tendrá, entre otras, Jas siguientes obligaciones y f acúltades en relación con la 
administración de las. Sociedades Promovidas: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

instruir al Eniisor párn que otorgue, a las persónas de~ignadas por el Administrador, aquéllos 
poderes especiales o cartas poder necesarias para cÓn¡parecér y participar en las asambleas de 
accionistas. o de socios delas Sociedades°PrÓniovidas; · · · 

_I " _ _ _ _ _ . .. ._. __ . _ .. __ .. .. , ___ . _ _ 

instruir al Emisor para que designe, a los consejos de administración o cualquier otro órgano 
corporativo de las Sociedades Promovidas, o como funcionarios o representantes de dichas 
Sociedades Promovidas, a aquellas Personas que señale el Administrador; · 

en ejercicio delos poderes contenidos en el Contrato de Administración,tendrá las facultades 
_ más amplias para representar al Emisor en cualquier cuestión relacionada con la administr_ación . 

o ejercicio dé !Os derechos dedvados de las Inversiones en las Sociedades Promovidas y 
tualquier ])esinvers-ióri-respectó'-diHas mismas; Y : - - - --· -~: - · 

adicionalmente, el Administrador tendrá todas. las facultadés necesarias para administrar las 
Inversiones realizadas por el Fideicomiso. 

El Administrador, en el ejercicio de los derechos y en cumplimientode las obligaciones queel Contrato de 
Fideicomiso, elContrato de Administración y los demás Documentos de la Operación le confieran, deberá 
actuar (Y hará que sus funcionarios, incluyendo los Funcionarios Clave, actúen) de buena fe y en el mejor 
interés def Fideicomiso y los Tenedores, aplicando el mismo nivel de.cuidado y prudeticiáque eJque 
cualquier persona utilizaría respecto del negocio del Fideicomiso. 

El Administrador se obliga a no, y hacer que sus funcionarios (incluyendo los Funcionarios Clave) no 
puedan, aprovechar para sí u ofrecer oportunidades de inversión similares a las Inversiones (entendiéndose 
como similares aquellas que cumplan con los lineamientos y objetivos de inversión previstos en el Contrato 
·de Fideicomiso) a personas distintas del Emisor, el Coinversionista y los Vehículos Paralelos, salvo que (i) 
se haya sustituido al Administrador (por cualquier causa), (ii) las .propuestas de inversión hayan sido 
aprobadas por el Administrador internamente y rechazadas por el Comité Técnico o la Asamblea de 
Tenedores, (iii) el Periodo de Inversión haya terminado, (iv) el Monto Invertible ya haya sido utilizado o 
comprometido para Inversión en su totalidad, (v) los fondos pendientes de invertir en el Patrimonio del . . . 

Fideicomiso no sean suficientes para llevar a cabo. la Inversión propuesta y no sea conveniente llevar a cabo 
la misma parcialmente o con otros inversionistas independientes, o aun cuando los fondos en el Patrimonio 
del Fideicomiso fueran suficientes, la Inversión propuesta no pudiera llevarse a cabo por no cumplir con 
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los Requisitos de Diversificación, o (vi) la inversión a ser aprovechada para sí o para ofrecer a terceros 
correspondiente hubiera sido aprobada por el Comité Técnico como un Asunto Reservado, en el entendido 
que esta restricción no será aplicable a inversionistas independientes del Administrador y sus funcionarios 
que inviertan junto con el Fideicomiso sin que medie el pago de comisión u otra retribución al 
Administrador o sus funcionarios. 

El Administrador no podrá, y hará que sus funcionarios (incluyendo los Funcionarios Clave) no puedan, 
administrar o promover ni completar una oferta subsecuente para un fideicomiso o para cualquier fondo 
con objetivos y estrategia de inversión similar a la del Fideicomiso (excluyendo a los Vehículos Paralelos), 
sino una vez que (i) el Periodo de Inversión haya terminado, o (ii) por lo menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) del Monto Máximo de la Emisión, hubiere sido invertido o comprometido en Inversiones, lo que 
suceda primero. 

Obligaciones de Reportar. 

El Emisor, con la asistencia del Administrador, déberá preparar y divulgar, incluyendo a los Tenedores, a 
la BMV y la CNBV aquellos reportes periódicos y eventos relevantes, en aquellos plazos y conforme a los 
demás requisitos establecidos en la LMV y en la Circular Única (incluyendo, sin limitación, la información 
respecto de las Llamadas de Capital a que se refiere el Artículo 35 Bis de la Circular Única). Para dichos 
propósitos, el Emisor divulgará la información correspondiente con base en la información y 
documentación proporcionada por el Administrador. 

El Emisor, con la asistencia del Administrador, deberá gestionar y divulgar las valuaciones realizadas por 
el Valuador Independiente respecto de las Inversiones de forma anual o cuando exista un cambio relevante 
en la estructura del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo y consid~rando a las Sociedades Promovidas, 
el cálculo de los costos devengados pero no pagados del Fideicomiso y las Pérdidas de Capital. Las 
valuaciones por parte del V aluador Independiente se llevarán a cabo de conformidad con los estándares de 
contabilidad, y empleando una metodología con base en estándares internacionales, tales como flujo de caja 
descontados, comparaciones de mercado y costos de reemplazo, entre otros. 

Lugar y Forma de Pago. · 

Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los Tenedores se harán proporcionalmente por cada 
Certificado en circulación mediante transferencia electrónica a través de los sistemas de Indeval, ubicado 
en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, en el entendido que 
los pagos deberán ser recibidos por Indeval antes de las 11 :00 a.m. para poder ser distribuidos por Indeval 
a los Tenedores el mismo Día Hábil. 

Funciones del Representante Común. 

Sujeto a lo dispuesto por el Artículo 69 de la LMV, el Representante Común tendrá las facultades y 
obligaciones que se contemplan en la LGTOC, en los Certificados y en el Contrato de Fideicomiso. Para 
todo aquello que no esté expresamente previsto en los Certificados, en el Fideicomiso, en los demás 
documentos de los que sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante Común actuará de 
conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. El Representante Común tendrá, entre 
otros, las siguientes facultades y obligaciones: 

(i) suscribir los Certificados, habiendo verificado que cumplan con todas las disposiciones 
legales aplicables; 

(ii) verificar la constitución del Fideicomiso, 
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(iii) 

(iv) 

(v) 

(vi)· 

verif,car la existencia del, y el estado que guarda el, Patrimonio del Fideicomiso con base 
en fa inform.ación que se le hubiere proporcionado conforme a lo previsto en este Coritrat?; . · 

notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento de las obHgaciones delE111isdro clel 
Administrador)', de ser el caso, iniciar cualquier acción encentra del Emisor o solicitar al 
Emisor eLejerdciode acci?nes e11 e.entra del Admi.nistrndor conforme a las instrucciones 

. delá Asambléa de Tenedores y cón cargo al Pa.trimoniodel Fideicomiso. · · · · ,' ·.- .. ,· ', -. '- .. - . . . - . . ; ., ... ·,. . '. . . J . . ·- ' 

. notifica~ a G CNB\!; 1a BMY e Indeval r~~pecto de cqalquierretraso d~l Emisor en el . 
· cumplimien.to de sus obligaciones de pagCJ conforme a los Certifiéados Bursátiles; · .· ,.- ' ' - -· ' ., ' -- . ,, ·-

convocar y presidir las Asambleas de Tenedore.s cuando la legislaciónaplicable o los. 
términos de los Certificados y el Fideicomiso asf lo requieran y cllando [o considere 
necesario o conveniei)te para .llevar a cabo cualquier acto, {llevar a cabo l.as resoluciones 

. que se adopten en dichas Asainb.leas dé Tenedores; · 
- ., -- ,. - . - . - . - ,-

(vii) .·· en sti caso, firmar·~n representación de los Tenedores en su conjunto, lcís documeritós y 
contratos que se celebren éóri el Emisor eri reJación ~ori el Fideicomiso y los Ceitificaoos, 

·. incluyendo los Dcéumentos de la Operación df' lcis que sea parie e!Represenfante Común; 
~ - ,. . ·. ' ' ' ' . -

(viii) ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de 'tos 
. Tenedores,en· su conjunto, en términos dei 'Contrato .de Fid.{icomis0 y la.legislación 

aplicable, incluyendo ejercer o solicitar al Hcluciario él ejercicio de las acdones .que 
·. correspondan en contra clelAdministrador, en el entendido que no podrá interferir con las 

facultades del Administrador, rii se entenderán como otorgadas facultades similares ya que 
< aqueHas son exclusivas del Administrador; ·· · · ·· 

(ix) 

(x) 

(xi) 

(xii) 

(xvii) 

actuar cénno intérmediario entre el Emisor y Jos Tenedores oe los Certificados, en nmnbre ·. · 
yTepresentáéiófréfe éstos últimos, y para cualesquiera·otros asuntos que se le requiera; · 

. ejercer. sus derechos y cumplir con sus obligaciones previstas en los Certificados, en el . 
Contrato de Fideicomi.so y en los demás Documentos de la Operación de losque sea parte; 

proporcionar a cuálquierTenedor, a.su costo, las copias de los reportes que le hayan.sido. 
entregados al Representante Común .por el Emisor y el Administrador, para lo cual los 
Ten.edores · deberán acreditar su tenencia con las constancias de ele pósito que .. expida el 

. Indeval y .el listadode Tenedores que para tal efecto expida el intermediario financiero 
· correspondiente, de ser.el caso, respecto de los Certificados Bursátiles oe los cuales dichos 
Tenedores sean iitulares; · 

conforme .al Artículo 68 de la Circular Unlca, el Representante· Co111ún está obligado a 
actuar con oportunidad ante eventos que pudieren perjudicar a los Tenedores y á rendir 
cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitados por la Asamblea o al 
momento de concíuiLsu encargo; y · · · · 

en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con .las 
obligaciones que le correspondan de conformidad con lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, la LGTOC, la LMV y la regulación aplicable emitida por la CNBV (en todos 
los casos conforme a las precisiones y convenios expresos contenidos en los Documentos 
de la Operación) y los sanos usos y prácticas bursátiles. · 
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El Representante Común deberá verificar, a través de la información que _se le hubiera proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento, en tiempo y forma, de las obligaciones del_ Administrador y del Fiduciario ( o 
de cualquier otra parte obligada) previstas en el Contrato de_ Fideicomiso, el Contrato de Administración; 
el Aéta de Emisión y el presente título, así como el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso:_ 

Para tales efectos, el Representante Común tendrá derecho a. soliciiar al Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador o a cualquier otra Persona que se parte del Contrato de Fideicomiso, el Contrato de 
Administración, el Acta de Emisión, el presente título que ampara los Certificados o a aquellas Personas 
que !_es presten servicios con relación a los Certificados Bursátiles o al Patrimonio del Fideicomiso, la 
información y documentación relacionada con el Fideicomiso, el Contrato de Adminisiración, el Acta de 
Emisión, el títufoº o títulos que ampara los Certificados Bursátiles, así como el Patrimoni~ del Fideicoll1iso 
y aquella otra información y documentación que rázonablemente considere necesaria para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el Contrato de Fideicomiso, él Acta de Emisión, el Contrato 

_ de Administrnción y el presente título que ampara los Certificados, así como el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso, pudiendo realizar visitas o revisiones para tales fines a las_ referidas Personás, 
si lo estima conveniente, una vez al año calendario y en cualquier momento que se _considere necesario 
sujeto, únicamente, a aquellas restricciones convenidas con dichasPersonas en los Documentos de la 
Operación. El Fiduciario y cualquier otra Persona que suscriba el Contrato de Fideicomiso, el Acta de 
Emisión, el Contrato de Administración o el presente título que ampara los Certificados o que les presten 
servidos en relación con los Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, . deberán entregar al 
Representante Común, aquella documentación e información quese encuentren obligados a entregar al 
amparo d~ los Documentos de la Operación y aqriella otra dcicúmentación e información que sea necesaria 
para verificar el cumplimiento en iiempo y forma de las obÜgaciones a _su cargo establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de Administración y el presenie título que al)lpara los 
Certificados y el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso y, para recibir dicha información, el 
Fideicomitente y el Administrador con ayuda del Fiduciario en su caso, se obligan a hacer que cualquier 
tercero que preste servicios, le entregue la información correspondiente al Representante Común. El 
Representante Coinún podrá solicitar, razonablemente, documentación e información que al no 
contemplarse de manera precisa en los Documentos de la Operación no se establezca un plazo para su 
entrega, las partés responsables-de generar dicha información deberán·enlregaresta, dentro de-los 2 (dos) 
Días Hábiles siguientes a la recepción de la solicitud respectiva, tratándose de información existente que 
tengan en su posesión, o dentro de aquel plazo mayor que sea acorde con el tiempo necesario para preparar 
la información solicitada, tratándose de documentación o información que no tengan en su posesión y, para 
recibir dicha información dentro del plazo convenido, el Fideicomitente y el Administrador con ayuda del 
Fiduciario en su caso, se obligan a hacer que cualquier tercero que preste servicios, le entregue la 
información correspondiente al Representante Común. 

Tratándose de documentación e información que haya sido entregada al Representante Común y que la 
parte que la hubiera entregado considere com~ confidencial, ya sea porque estaba facultada para reservarla 
conforme a, o no haya estado obligada a entregada en los términos de, la LMV o porque se encuentre sujeta 
a obligaciones de confidencialidad, el Representante Común deberá guardar confidencialidad en los 
términos correspondientes, de conformidad con la Cláusula Trigésimo Tercera del Contrato de Fideicomiso. 
Lo anterior, sin perjuicio de que el Representante Común, en cumplimiento de sus obligaciones legales y/o 
contractuales, estará autorizado para (1) informar a la Asamblea de Tenedores de la existencia de 
incumplimientos, retrasos o irregularidades que se desprendan de la información confidencial a que tenga 
acceso, y a solicitar al proveedor de la documentación o información cimfidencial rinda un informe a la 
propia Asamblea de Tenedores, y (2) solicitar al Fiduciario se haga del conocimiento del público, a través 
de un evento relevante, cualquier incumplimiento que se desprenda de dicha información confidencial o, 
en su defecto, el propio Representante Común, podrá publicar dicho evento relevante en los términos 
descritos en el párrafo siguiente. 
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El Representante Común solicitará, inmediatamente, a través de notificación por escrito al Fiduciario, se 
haga del conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las 
obligaciones en el Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración, el Acta de Emisión y el presente 
título que ampara los Certificados, de cualquier parte de dichos documentos. En el caso de que el Fiduciario 
omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la 
notificación realizada por el Representante Común, este último tendrá la obligación de publicar dicho 
evento relevante en forma inmediata. 

El Representante Común estará obligado a actuar con oportunidad ante eventos que pudieran perjudicar a 
los Tenedores, así como a rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la 
Asamblea de Tenedores en términos de los Documentos de la Operación o al momento de concluir su 
encargo. 

Para efectos de cumplir con sus obligaciones al amparo del presente título y los demás Documentos de la 
Operación, el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores, o esta última podrá 
solicitar al Representante Común, que subcontrate o solicite al Fiduciario subcontrate a cualquier tercero 
especializado, para que lo auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en los 
incisos anteriores, en la LMV o en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la 
propia Asamblea de Tenedores. El Representante Común podrá confiar, actuar y/o abstenerse de actuar 
con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas, segón lo determine la Asamblea de 
Tenedores. El Representante Común únicamente podrá subcontratar o solicitar que el Fiduciario 
subcontrate a un tercero especializado para que lo auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión 
en los términos antes previstos, pero no podrá delegar o subcontratar en su totalidad sus obligaciones como 
representante común de los Tenedores. En el caso que el Fiduciario lo consienta, cuyo consentimiento no 
podrá ser negado sin causa razonable, cualesquiera honorarios, costos y gastos razonables resultado de 
dicha subcontratación podrán ser considerados Gastos del Fideicomiso y cubrirse con cargo a la Cuenta de 
Reserva para Gastos. · 

· · ·--En caso que' el Representante C-omún haya-solicitado-a-la-Asamblea de Tenedores la subcontratación.de un .. - --·- : ·_ 
tercero especializado y la Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común 
solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos del presente título 
que ampara los Certificados, la LMV o cualquier otra disposición aplicable. 

En el caso que el Fiduciario no consienta por causas razonables que el pago de los honorarios, costos y 
gastos por la subcontratación de los terceros especializados referidos, se realice con cargo a la Cuenta de 
Reserva para Gastos, ya sea en concepto de Gastos del Fideicomiso o de cualquier otra forma, o que aun 
con el consentimiento del Fiduciario para cubrirse con cargo a la Cuenta de Reserva para Gastos, no existan 
los recursos suficientes en la Cuenta de Reserva para Gastos para cubrir dichos pagos, o dichos recursos no 
sean anticipados por los Tenedores, se estará a lo dispuesto por el Artículo 281 del Código de Comercio, 
así como a lo establecido en el Artículo 2,577 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México) y sus correlativos en los códigos civiles de los demás estados de México y el Código Civil Federal, 
en relación con su carácter de mandatario en términos del Artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, 
además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para los 
mencionados pagos y no será responsable bajo ninguna circunstancia de la omisión o retraso de la 
subcontratación o contratación, segón sea el caso, de los terceros especializados o asesores referidos en los 
párrafos anteriores como resultado de lo anterior. 

En los supuestos previstos anteriormente, en su caso, el Fiduciario deberá, previa instrucción por escrito 
del Representante Común y con cargo al patrimonio del Fideicomiso, (i) subcontratar o contratar, segón sea 
el caso, o (ii) proporcionar al Representante Común los recursos necesarios para que éste subcontrate o 

40/ 51 



contrate, según sea el caso, en ambos _casos a los terc_eros especializados o asesores antes. referidos, de ser 
aplicable cónforme a los párrafos anteriores, con cargo a la Cuenta de Reserva para Gastos, en un plazo que 
no deberá exceder de 10 (diez) Días Hábiles contados a: partir de que le sea dada dÍchainstrucción. · 

Sin perjuicio de lo previsto anteriormente, ni el Representánte Común,. ni su personal estarán obligádos a 
revisar el cumplimiento de obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y/o administrativa de las partes 
del Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de Administración y el presente título que 
ampara los Certificados, que no estén directament~ relacionadas con el pago de Distribuciones. 

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo de gasto u honorario 
o cantidad alguna con cargo a su patrimonio,_ a fin de ejercer las facultades o para llevar a cabo cualquiera 
de los actos y/o funciones que pueda o deb_a llevar a cabo conforme a los Docu_mentos de la Operación, la 
LMV u otr.a disposición aplicable. . . . . . 

Todos y cada uno de los acÍos que Ueve a cabo el Representante Común en représeritación o por cuenta de 
los Tenedores, de conformidad cor\ los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso, e!Acta de 
Emisión, los Certificados y los demás documentos de los que sea parte, o la legislación aplicable, serán 
obligatorios para los Tenedores y se consfdérarán como aceptados por los mismos. 

El Representante Común podrá ser destituido por una resolución adoptada en uria Asamblea de Tenedores 
en la que estén debidamente_ representados por lo_ menos los Tenedores que representen el 75% (setenta y 
cinco por ciento) de los Certificados en.circulación, ya sea en primera o ulterior convocatoria, con el voto 
favorable de los Tenedores que representen más_ del 50% (éincúenta por ciento) de los Certificados en 
circulación, en el entendido que dicha destitución sólo tendrá efeqtos a partir de la fecha en que un 
representante comúri sustituto haya sido designado, y el representante común,sustituto haya aceptado y 
tomado posesión de su cargo. El Administrador tendrá el derecho de proponer a la Asamblea de Tenedores 
la remoción del Representante Común. 

El Representante Común podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que se especifican y de 
conformidad a las disposiciones del Ariículo 216 d~ la LGTOC. El Representante Común deberá entregar 

· notificación· por·es·crito al Administrador y al Emisor de sti--intención·de· renuncia con por lo m_enos 90 
(noventa) días calendario de anticipación a la fecha en que dicha renuncia sea efectiva, y, en todo caso, 
dicha renuncia no será eficaz sino hasta que un representante común sustituto sea nombrado en uria 
Asamblea de Tenedores de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, y el representante 
común sustituto haya aceptado y tornado posesión de su cargo. 

Las obligaciones del Representante Común terminarán una vez que los Certificados hayan sido cancelados 
en su totalidad. 

· El Representante Común no tendrá responsabilidad por las decisiones que se adopten en el Comité Técnico 
o en la Asamblea de Tenedores. · 

Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial, factores y 
dependientes del Representante Común, serán responsables de las decisiones de inversión, ni del resultado 
de las Inversiones, Desinversiones y/o de las demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, excepto por aquellas que sean de su responsabilidad. Tampoco deberá revisar ni vigilar la 
viabilidad jurídica o financiera de las Inversiones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de 
requisitos legales y de otro tipo necesarios respecto de cualquier Inversión o Desinversión. 

No será responsabilidad del Representante Común ni de cualquier funcionario, consejero, apoderado, 
empleado o filial del Representante Común vigilar o supervisar el cumplimiento ·de los servicios 
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contrat¡dosdel Valuadorlndependiente, del Auditor.Externo o cualquierJercero, ni <:le! cum¡Ílimientoc!e 
las obligaciones pactadas en los contratos firmados respecto delas Inversiones, Desinversiones y demás. 
operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las parte de vehículos de inversión, rii la debida 
instalación o funcionamiento del Comité Técnico y las obligaciones de sus miembros, ni de cualquier otrn 
órgano distinto a ia Asamblea de Tenedoresi · · · · · · · · · · · · 

Asamblea de Tenedores. 

Los Tenedores de los Certificados podrán reunirse en Asamble_a de Tenedores conforme a Jo descrito a 
contim,ación. · · · ·· · · · · · · · · · · · · · ·· · ·· · · · · · · · · · 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

.. Las As~mbléas generales de Tenedores representarán al ccmjunt~ deéstós y se fegiráÍ1pcir las 
disposiciones contenidas en el presente título que ampara los Certificados, el Contrato de 
Fideicomiso,_ y e,n 10· previsto por la LMV, la LGTOC y la Circular.Única, siendo ·válidas sus. 
resoluciones respecto de todos los Tenedores de los Certificados, aún fes pee fo cte los ausentes y 
disidentes_: 

. Los Tenedores se.reunirán cada .vez que sean convoc:ádos. por el Fiduéiai-io o el Representante 
Coínún .. ·. · · · · · 

-_ - -:· .· .. -_ -. - .· -, .- .··. ' . - _· . :.- : ,:,. ' <''-' -_--- -,'.' ·._ ._-·:-:_ -__ - -
El Administrado~, la mayoría de los Miembro~ del Comité Ticriico o los Tené.dorés cjtie en lo· 
individual o conjuntamente representen un bloque de 10% (diez ¡íor ciento) ci más .de los 

. Certificados eri circulación, podrán solicitar al Repr.,sentarite Común que convoque a la Asamblea 
. de Tenedores, especificando en su petidón lcis puntos que en la Asamblea deberán tratarse, así . 
como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha Asamblea. El Representante Común deberá 
emitir la convocatoria para que la Asamblea se reúna dentro del término de 10 ( diez) días calendario 
contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Comón no cumpliere · 
con esta obligación, d juez de primera instancia del domiciHo del Emisor, a petición delos 
Tenedores que en lo individualoen su conjunto representen el 10% (diez por ciento) o más de los. 

· ,Certificados Bursátiles·enc_irculadéh deberá. emitir la convocatoria para la Asamblea; ............. • · ....... . 

' 1 ' • ' • . - . . ' ' ' 

LosT'enedore.s i¡ueeri lo individu_al o en su conjunto sean titulares del 10% (diez por ciento) o más 
de.lós Certificados en circulación o el Administrador, tendrán el derecho a sbJicitar al Representante 
Común que una _Asamblea de Tenedqres convocada conforme a lo previsto en el subinciso 3 
anterior sea aplazada por una sola vez por .3 (tres) Días Hábi]es y s.in necesidad de nueva 
convocatoria, la votaciónde cualquier asunto respecto del cual no se conside_ren suficientemente 
informados. · 

Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores, se publicarán uria vez, pbf lo menos, en 
cualquier periódico• de amplia ciiculadón. nacional y · a través de EMISNET,. pudiendo ser 
convocadas por el Fiduciario o ¡íÓr el Representante Común, respectivamente, con un mínimo de 
10 ( diez) días calendario de anticipación a la fecha en que ia AsambÍea de Tenedores deba reunirse 
y el Representante Común, de ser quién la convoque, entregará una copia de dicha convocatoria al 
Administrador y .al Emisor. En la convocatoria respectiva se incluirán los puntos· que deberán 
tratarse en la Asamblea de Tenedores Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio 
del Representante _Común. 

Salvo por las Asambleas de Tenedores.que se reúnan para tratarlos puntos descritos.en los incisos 
8, 9 y 10 sig11ientes, para que se considere válidamente instalada una Asa_mblea de Tenedores (en 
virtud de.primera o ulterior convocatoria), se requerirá que estén representados los Tenedores que 
representen la mayoría de los Certificados en circulación (es decir, al menos el 50% (cincuenta por 
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ciento) de los Certificados más uno). Para que se considere válidamente instalada, en virtud de 
primera o ulterior convocatoria, una Asamblea de Tenedores que tenga como propósito tratar los 
puntos descritos en los incisos 8, 9 y 10 siguientes, se requerirá que estén debidamente 
representados por lo menos los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) o el 
75% (setenta y cinco por ciento) o el 95% (noventa y cinco por ciento), respectivamente, de los 
Certificados en circulación. 

7. Excepto por las resoluciones respecto de los asuntos a que hacen referencia los inciso 8, 9 y 10 
siguientes, todas las resoluciones de las Asambleas de Tenedores deberán ser adoptadas por el voto 
favorable de los Tenedores que representen la mayoría de los Certificados en circulación (es decir, 
al menos el 50% (cincuenta por ciento) de los Certificados más uno). 

8. Se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) 
de los Certificados Bursátiles en circulación para aprobar, mediante la celebración de una Asamblea 
de Tenedores, ya sea en primera o ulterior convocatoria, la remoción del Administrador y la 
designación de un Administrador Sustituto, en el supuesto de cualquiera de una Sustitución sin 
Causa o Sustitución con Causa. 

9. Se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco 
por ciento) de los Certificados en circulación para aprobar, mediante la celebración de una 
Asamblea de Tenedores, ya sea en primera o ulterior convocatoria, los siguientes asuntos: 

(i) si se deben declarar vencidos anticipadamente los Certificados en circulación y si se debe 
iniciar un proceso de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a lo previsto 
en el inciso ( c) de la Cláusula Vigésimo Tercera del Contrato de Fideicomiso; 

(ii) a propuesta exclusiva del Administrador, la extensión de la Fecha de Vencimiento Final 
por periodos adicionales de 1 (un) año cada uno; 

(iii) las ampliaciones, ya sea a la Emisión Inicial o a las Emisiones Subsecuentes que pretendan 
realizarse cuando ya se haya realizado una !:;Jamada de üipital, ya sea en el Monto Máximo 
de la Emisión o en el número de Certificados, que no estén expresamente previstos en el 
Contrato de Fideicomiso como una Llamada de Capital; 

(iv) la remoción y designación de un nuevo Representante Común; 

(v) el reemplazo de Funcionarios Clave en los términos descritos en la Cláusula Quinta del 
Contrato de Administración, a propuesta del Comité Técnico; y 

( vi) la modificación de este inciso 9. 

10. Se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen al menos el 95% (noventa y cinco 
por ciento) de los Certificados en circulación para aprobar, mediante la celebración de una 
Asamblea de Tenedores, ya sea en primera o en ulterior convocatoria, los siguientes asuntos: 

(i) acordar con el Administrador una modificación a las asignaciones respecto de las 
Distribuciones previstas en el inciso (b) de la Cláusula Décimo Tercera del Contrato de 
Fideicomiso; 

(ii) la remoción de la totalidad de los miembros del Comité Técnico en el supuesto previsto en 
el inciso (f) de la Cláusula Vigésimo Quinta del Contrato de Fideicomiso; 
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(iii) 

(iv) 

(v) 

la cancelación del listado de los Certificados Bu.rsátiles en la BM\l o la cancelación de la 
inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV; 

resoluciones por las que se ]leve á. cabo cualquier acto de cualquier naturaleza, incluyendo 
la celebración o modificadón de cualquier contrato, convenio o instrumento, o se otorgue 
o haga qué se otorgue cualquier dispensa, para cumplir con los fines del Contrato de 
Fideicomiso, resolver ambigüedades, · respecto de cualquier_ Disposición de Jos 
Dcicumentos de la Operación, O dat efectos a Iasresoluciones de la propia Asamblea_ de 
Tenedores, teniendo el derecho de instruir al Fiduciario, al Administrador; al ~epresentanté 
Común y' al Comité Técnico, dentro del ámbito de sus respectivas facultades, para tales 
propósitos; y 

. la modificación de este inciso 10. 

11. La Asamblea de Tenedores deberá reunirse para, en-su caso, aprobar:· 

(i) la modificación a los Critericis -de Inversión, incluyendo cualquier dispensa al 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

cumplimiento de los Criterios de Inversión; 

-- permitir al Fideicomiso h;cer Inversionesdistinta; de ActÍvos, Capitalo beuda o eliminar 
cualquiera de dichas alternativas; . · · -

_ la remoción del Adminisfrador o del Representante Común; 

las operaciones, incluyendo_ Inversiones, Desinversiones y _ la contratación de 
financiamientos, garantías y operacionesfinanderasderivaéias, que tengan la intención de 
realizarse cuando_ representen 20% (veinte -por - ciento)-_ ci · más· del Patrimonio del 
Fideicomiso, con base en las- cifras correspondientes al_ cierre del- tdmestre inmediato 
anterior,··con-:independenciil de que dichas operaciones se Heven a cabo de-manera
simultánea o sucesiva en un periodo de 12 (dcice) meses contados a partir de que se concrete 
la primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola;_ 

(v) las operaciones, incluyendo Inversiones o Desinversiones, que tengan la intención de 
realizarse cuando representen 10% ( diez por ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, 
con base en las cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con 
independencia de que dichas Inversiones o Desinversiones seUéven a cabo de manera 
simultánea o sucesiva en un periodo de 12 (doce)meses contados a partir deque se concrete 
la primera operación, pero que pudieran consid<!rarse como una sola, y que pretendan 
realizarse con Personas que se ubiquen en al_ menos 1 (uno) de los 2 (dos) supuestos 
siguientes: (A) aquellas relacionadas con las Sociedades Promovidas, el Fideicomitente o 
el Administrador, o a quien se encomienden dichas funciones, o (B) aquellas que 

_ representen un conflicto de iriterés; 

(vi) el destino de los recursos obtenidos con cada Llamada de Capital, cuando dichos recursos 
representen 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión, con 
independencia de que dichas Llamadas de Capital se lleven a cabo de manera simultánea 
o sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera, 
pero que pudieran considerarse como una sola, por estar destinadas a un mismo concepto; 

(vii) las ampliaciones, ya sea a la Emisión Inicial o a las Emisiones Subsecuentes que pretendan 
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realizarse cuando ya se haya realizado una Llamada de Capital, ya sea en el Monto Máximo 
de la Emisión o en el número de Certificados, que no estén expresamente previstos en el 
Contrato de Fideicomiso como una Llamada de Capital; 

( viii) cualquier incremento en los esquemas de compensación, Comisión de Administración o 
cualquier otro concepto a favor del Adminfstrador, de los miembros del Comité Técnico u 
órgano equivalente, o cualquier tercero; 

(ix) cualquier modificación a los fines del Fideicomiso o bien, la extinción anticipada del 
Fideicomiso. 

Para efectos de la votación de los asuntos mencionados en los numerales (v) y (viii) anteriores, deberán 
abstenerse de votar en la Asamblea de Tenedores respectiva, aquellos Tenedores que se ubiquen en al menos 
1 (uno) de los 2 (dos) supuestos siguientes: (x) aquellos relacionados con las Sociedades Promovidas así 
como con el Fideicomitente o el Administrador, o (y) aquellos que representen un conflicto de interés. 

12. Para asistir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las constancias de 
depósito que expida el Indeval y el listado de Tenedores que para tal efecto expida el intermediario 
financiero o custodio correspondiente respecto de los Certificados de los cuales dichos Tenedores 
sean titulares, de ser el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más tardar el Día Hábil 
anterior a la fecha en que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores de 
Certificados podrán hacerse representar en la Asamblea de Tenedores por un apoderado, acreditado 
con carta poder firmada ante 2 (dos) testigos, mediante poder otorgado conforme a derecho común, 
o a través de formulario o formato que sea consistente con lo previsto por la LMV, en su caso. En 
caso qué los Certificados dejen de estar depqsitados en Indeval por cualquier causa, para asistir a 
las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán acreditar al Representante Común l.a legítima 
titularidad de tales Certificados mediante su presentación física o mediante documento con que se 
acredite su depósito en el lugar, conforme los términos y condiciones determinados por el 
Representante Común y los cuales se precisarán en la convocatoria a la respectiva Asamblea de 
Tenedores. · -- ·· · · 

13. De cada Asamblea de Tenedores se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como 
presidente y secretario de la Asamblea de Tenedores. Al acta se agregará la lista de asistencia, 
firmada por los Tenedores presentes en la Asamblea y por los escrutadores. Las actas, así como 
una copia del título que ampara los Certificados, registros contables y demás información en 
relación con las Asambleas de Tenedores o la actuación del Representante Común, serán 
conservados por éste y podrán, periódicamente, ser consultadas por los Tenedores, los cuales 
tendrán derecho a solicitarle al Representante Común, a costo para dichos Tenedores, que les 
expida copias certificadas de cualquiera de dichos documentos. El Representante Común enviará 
al Emisor, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la celebración de una Asamblea de 
Tenedores, una copia de todas las actas levantadas con motivo de la misma, junto con la totalidad 
de los anexos, listas y demás documentación que las integren. Así mismo, el Emisor tendrá la 
obligación de entregarle una copia de dicha documentación al Administrador, así como de cualquier 
otra documentación relacionada que solicite el Administrador. 

14. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como 
base el número de Certificados en circulación con derecho a voto. Los Tenedores tendrán derecho 
a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados que posean, computándose un 
voto por cada Certificado Bursátil en circulación con derecho a voto. 
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15. 

16. 

17/ 

18. 

19, 

20. 

21. 

. - ,' ·. . . 

La As;mblea d~ Ten¡dores será presidida por el Representante Cóinún_y éste designará a las 
- personas qüeactuarán como secretarioy escrt1tadores en éada Asamblea d~ Tenepores. 

El Emisor y el_ Administrador téndrán, en todo momento, derecho de asistir a cualquier Asamblea · 
de Té_nedore~, c~n voz pero sin derecho a voto.. - . . . -

No obstantelo previsto en las disposiciones anteriores, las resoluciones tomadas fuera de Asamblea 
de Tenedores por unanimidad de los Tenedores que representen Iatotalidad de los Certificados en 
circulación -con derecho a voto tendrán la misma validez que si ·hubieren sido adoptadas en 
; e ',' ,' ;, _. ,.. _ . __ . --- , · -- . -¡s· ... ·- . ·. ,_. · -

Asamblea de Tenedores, siempre que se confirmen por escrito y sean notificadas al Emisor, al 
Administrndor y al Representante Común · · - · ·· · · · -- · · 

LosTenedores que, enfo individual o en suconjunto, represeht~n el 15% (quinc" por ciento) o más 
de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de ejercer acciones en contra del 
Administrador por el incumplimiento de sus pbHgaciohes conforme a_! CóritratÓ d_e Fideicomiso y 
el CcinfraÍo de Actministraclón. Las acciones que se inicien· en términos de este inciso prescribirán 

· a lCJs5 (cinco) años contados a paltir de que sehubiera reálizado_el acto o ,hecho, o tenga Jugar la 
· _ omisión, qué haya pt1sado el daño patrimonialcorrespondi"nte. · · 

. Los Tenedores que enJoindividmil C>ensuconjuntotengan d 20% (vei11tepór ciento) o más del 
húmero tótal de_Certifü:ados en ciéculación, tendrán éÍ derech_o de opÓrierse judicialmente a las 
resolucion"s deJasAsarhbleas de Tenedores, siempre y cuando no hayan co11currido a la Asamblea -

_ de Tenedores o haya votado en cotitra de la resolúdon correspondiente y la demancfa de que se téate 
sea presentad¡¡ deritró .de· los 15 (quince) días calendario siguientes a la fecha de adopción de las 

-resoluciones, señalando en dicha demanda, la disposición· contractual incumplida o el precepto -
legal infringido y los conceptos de violación: · · -- -- · · 

. La información y documentos' relacionados con el orden_ del día .de la -Asamblea de Tenedores 
. deberá ~star disponible en las oficinas del Emisor y ele! Representante Común para su revision por 
parte de loséf-enedores, de forma gratuita; con por lo menos 10( diez) días calendario de anticipación ---
a dicha Asamblea de Tenedores, -· - · · ·· 

El RepresentariteCoJ:I1ún deberáconvocar a una Asamhlea de Tenedores a más tardar_dentro de los 
15 (quinée) días cal~ndario siguientes a la Fecha InicialdeErusión a efecto de tratar los siguientes 
puntos:· 

(1) -_la designación de miembros del Comité Técnico; 

(2) el establecimiento de las políticas de remuneración de los _miembros del Cpmité Técnico y, 
en su caso, la delegación del establecimiento de tales políticas al Comité Técnico y/o al -
Administrador; y · · 

(3) la calificación de !_os miembros del Comité Técnico que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, para ser considerados como Miembros 
Independientes. 

22. Los Tenedores que tengan algún conflicto de interés deberán revelarlo al presidente y al secretario 
de la Asamblea de Tenedores y deberán abstenerse de votar el asunto de que se trate. 

Ninguna de las disposiciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso o los Certificados limitará o afectará 
los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC. 
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De conformidad con la Circular Única, los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto 
en Asambleas de Tenedores. La celebración de dichos convenios y sus características deberán ser 
notificados al Emisor y al Representante Común por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles 
siguientes al de su concertación, para que sean revelados por el Emisor al público inversionista a través de 
la BMV, así como para que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. 

Comité Técnico. 

De conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso contará con un Comité 
Técnico, el cual estará integrado por hasta 21 (veintiún) miembros propietarios y sus respectivos suplentes 
( en el entendido que cada miembro propietario podrá tener uno o más suplentes de los cuales sólo uno de 
ellos podrá asistir y votar en sustitución del propietario), mismos que serán nombrados de la siguiente 
forma: 

(i) cualesquiera Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean Ütulares de cada bloque 
de 10% (diez por ciento) o más del número total de Certificados Bursátiles en circulación, 
tendrán el derecho de designar un ( 1) miembro propietario y su respectivo suplente en el 
Comité Técnico; 

(ii) el Administrador tendrá el derecho de designar al resto de los miembros propietarios del 
Comité Técnico y sus respectivos suplentes, siempre y cuando siga desempeñando sus 
funciones como Administrador; y 

(iii) siempre y cuando no hubieren sido nombrados miembros del Comité Técnico en el número 
máximo de 21 (veintiún) miembros propietarios y sus suplentes, aquellos Tenedores que 
no estén facultados para nombrar 1 (un) miembro del Comité Técnico y aquellos Tenedores 
que estando facultados para nombrar 1 (un) miembro del Comité Técnico hubieren 
renunciado a ese derecho tendrán la facultad, en su conjunto, de proponer a la Asamblea de 
Tenedores a 1 (un) candidato para ser nombrado como Miembro Independiente del Comité 
Técnico, caso en el cual el Administrador también estará faculiado, por su parte, para 
proponer a 1 (uno) o más candidatos adicionales para que ocupe dicho cargo de Miembro 
Independiente del Comité Técnico, para que, de entre los candidatos que sean propuestos 
a la Asamblea de Tenedores en términos de este subinciso (iii), se designe a 1 (un) Miembro 
Independiente adicional de dicho Comité Técnico, en el entendido, sin embargo que (x) los 
Tenedores sólo podrán ejercer este derecho, en el caso que el Administrador hubiere 
elegido por lo menos a 11 (once) de los miembros del Comité Técnico e (y) la referida 
renuncia a la facultad de nombrar a 1 (un) miembro del Comité Técnico deberá entenderse 
como temporal y revocable,. y una vez revocada tal renuncia por escrito, el Tenedor o 
Tenedores con derecho de nombrar 1 (uno) o más miembros del Comité Técnico, podrán 
ejercer nuevamente su derecho a nombrar 1 (uno) o más miembros del Comité Técnico (y 
sus respectivos suplentes), en una Asamblea de Tenedores posterior que sea convocada 
para nombrar a los miembros del Comité Técnico, pero sólo en la medida en que el Tenedor 
o los Tenedores de que se trate, sean propietarios de un bloque igual a por lo menos 10% 
(diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación. 

Por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros propietarios del Comité Técnico y sus 
respectivos suplentes serán Miembros Independientes. La Asamblea de Tenedores calificará, en su caso, si 
los Miembros Independientes cumplen con los requisitos establecidos para esos efectos en la definición de 
"Miembros Independientes" prevista en el Contrato de Fideicomiso (según dicha definición se modifique 
periódicamente conforme a la legislación aplicable). 
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El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades indelegables (en el entendido que las facultades y las 
resoluciones respecto de los asuntos previstos en los incisos (v) a (xxi) siguientes (los "Asuntos 
Reservados") deberán ser adoptadas conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésimo Quinta inciso (r) del 
Contrato de Fideicomiso): 

(i) Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del Fideicomiso. 

(ii) Aprobar las operaciones que pretenda realizar el Fideicomiso, incluyendo la adquisición o 
enajenación de Activos y otras Inversiones y Desinversiones, que se adquieran y mantengan 
o lleven a cabo por el Fideicomiso en directo o a través de entidades controladas y la 
contratación de financiamientos, garantías y operaciones financieras derivadas, cu.ando 

. representen un valor igual al 5% (cinco por ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, 
con base en las cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con 
independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva, en 
un periodo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha que se concrete la primera 
operación, y que por sus características puedan considerarse como una sola. 

(iii) Determinar los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador en el ejercicio 
de sus facultades de actos de administración y actos de dominio. 

(iv) Aprobar, previa propuesta del Administrador, cualquier cambio a la estructura o al régimen 
fiscal al que se apegue el Fideicomiso, según se describe en la Cláusula Trigésimo Octava 
del Contrato de Fideicomiso. 

(v) Aprobar las operaciones respecto de las cuales exista un conflicto de interés que tengan la 
intención de celebrarse por el Emisor o las Sociedades Promovidas con (1) Personas 
Relacionadas del Fideicomitente, del Administrador o cualquier Afiliada del Administrador 
o de la Sociedad Promovida de que se trate, o (2) Personas en las que Personas Relacionadas 

-- del Administrador o cualquier Afiliada del-Administrador-tengan un interés económico 
relevante. 

(vi) Aprobar la remoción del Auditor Externo y la designación, a propuesta del Administrador, 
del nuevo Auditor Externo. 

(vii) Aprobar la remoción del Valuador Independiente y la designación, a propuesta del 
Administrador, del nuevo Valuador Independiente. 

(viii) Aprobar la contratación de cualesquiera asesores o especialistas que del¡an asistir a los 
Miembros Independientes y/o a los miembros del Comité Técnico designados por los 
Tenedores, y la utilización de las cantidades que se mantengan en la Cuenta de Reserva 
para Gastos de Asesoría Independiente para realizar el pago de los honorarios, gastos o 
costos de dichos asesores y cualesquiera otros asuntos relacionados con la administración 
de la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, sin perjuicio de que lo anterior pueda 
ser resuelto por los Tenedores reunidos en Asamblea de Tenedores, en el entendido que en 
la medida que dichos asesores o especialistas requieran de autorizaciones o permisos para 
la prestación de los servicios de asesoría citados, el Administrador deberá solicitar y 
verificar y verificar que se hayan obtenido dichos permisos o autorizaciones, y que los 
mismos se encuentren en vigor, con anterioridad a la contratación de dichos asesores o 
especialistas, así como su independencia, correspondiendo al Comité Técnico que instruya 
o resuelva la contratación de los Asesores Independientes, el determinar si tales asesores o 
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especialistas satisfacen los requisitos para ser considerados independientes. 

(ix) Aprobar las reglas para que el Fideicomiso contrate cualquier crédito o préstamo, y el 
monto máximo de los mismos, en el entendido, además, que corresponderá al 
Administrador instruir al Emisor sobre la forma y términos de contratación de tales pasivos, 
dentro de los términos de las reglas aprobadas por el Comité Técnico, y que el 
Administrador revelará a los Tenedores, periódicamente, los pasivos contratados por el 
Fideicomiso con base en las reglas aprobadas por el Comité Técnico, en el entendido que 
dichos pasivos podrán ser garantizados conforme a las reglas aprobadas por el Comité 
Técnico. 

(x) Dar su recomendación respecto del reemplazo de Funcionarios Clave en los términos 
descritos en la Cláusula Quinta del Contrato de Administración, en el entendido que los 
Miembros Independientes podrán resolver dicha recomendación sin necesidad de convocar 
a una sesión del Comité Técnico. 

(xi) Aprobar el precio que convengan el Fideicomiso y el Administrador de las Inversiones que 
tenga derecho a adquirir el Administrador, en términos de lo previsto en el inciso (a)(ii)(A) 
de la Cláusula Vigésimo Novena del Contrato de Fideicomiso en el caso de una Sustitución 
sin Causa. 

(xii) Aprobar la remoción del Emisor y la designación del Emisor sustituto (lo cual también 
deberá ser aprobado por los Tenedores que representen más del 50% (cincuenta por ciento) 
de los Certificados Bursátiles en circulación. 

(xiii) Aprobar el adelanto de gastos razonables en que incurra una Persona Indemnizada en la 
defensa o transacción de cualquier Reclamación que pueda ser objeto de un derecho de 
indemnización conforme al Contrato de Fideicomiso, de acuerdo con lo previsto en el 
inciso (c) de la Cláusula Trigésimo Segunda del Contrato de Fideicomiso, siempre y cuando 
los mismos no excedan de $2,000,000.00 (dos millones de Pesos 00/100 M.N.). 

(xiv) Aprobar la propuesta del Administrador para dar por terminado el Periodo de Inversión de 
manera anticipada, en el caso a que se refiere el inciso (b)(ii) de la Cláusula Décimo Octava 
del Contrato de Fideicomiso. 

(xv) Aprobar cambios a los Requisitos de Diversificación que se prevén en el inciso (e) de la 
Cláusula Décimo Sexta del Contrato de Fideicomiso. 

(xvi) Aprobar la propuesta del Administrador para realizar una inversión que deba ser aprobada 
en términos del inciso (g) de la Cláusula Vigésimo Séptima del Contrato de Fideicomiso. 

(xvii) Aprobar que el Coinversionista no realice una Desinversión al mismo tiempo que el 
Fideicomiso en términos del inciso (d) de la Cláusula Tercera del Contrato de Coinversión. 

(xviii) Supervisar el cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea de Tenedores y el 
cumplimiento de las obligaciones del Administrador de conformidad con lo previsto en el 
Contrato de Fideicomiso. 

(xix) Convenir con el Administrador cualquier cambio a la Comisión de Administración. 

(xx) Aprobar el pago a realizarse al Administrador en relación con la prestación de servicios, 
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(xxi) 

tales éorrio banca de inversión, asesoría y otros sÍrrúlar~s .o relacionados respecto de las 
· Sociedades Promovidas. · · · · · 

·-...,.-

. Aprobar otro. asunto que d~ba: ser resuélto como un AsuntoR.es.ervado o por el Comité 
Técnico conforme.al Contrato de Fideicomiso, el Conttáto de Admi1üstrnción o el Contrato 
de Coiriversión. · 

Legisl~ci6n Áplkable. . 

El present~título será regido e interpretado de conformidad con Ja!egisla:ción áplicabléen México. 
' '. ' . . ' ' . ' ' . ' '." ' '. 

Jurisdicción . . 

E]Emisor, el Representante Común/ por virtud deja adquisición ~e Cerlific¡¡dos, losTen.edores de los 
Certificados (incluyendo en Asamblea. de Tenedores); se so111.e.ten á la jurisdicción de los tribunales 
federales .con.sede eilla Ciudad de México,re11unciand6 a cuillquierotio fuerc:i que pucliera éorrespondédes 
por razón de su domicilio, presente o futuro, o ¡íor cualquier .ótrá causá: ·.• . .. . . . .. . 

En caso. dé coriflicfo entre ias disposiciones 
. disposiciones del Acta deEinisióri. 

dé este títt1lo / el Ada de Emisión, prevalecerán las 

·¡ ,; 

Elpres~nte títriÍo ampara la totalid~d de los Certificados y sústit~ye al tífuÍoemitició'y clepositadúenfadeval 
ei día29 de enero de 2019. De conformidad con léi previsto en el' Contratode Fideicomiso y el Acta de .. 
Emisión y derivado de la Quinta Llamada de Capital, se emite él presente título y se canjea por el título 
previamente depositado en la éiudad de México, estedfa 2 ele mayo de 2019, con motivode la emisión de 

· los Certificados Bursátiles correspondientes a la quinta Emisión Subs~Cuente.: . · · ·· · 

El presente título consta de 51(cincuenta y un) páginas yse susc{ibe por etEmisor y, para efectos dehacei 
constar la aceptaCÍón de su encargo y sus funciones, por el Rypr!"sentántl" Común:..... . . . 

. . .. - . ··-·- ·--··~----- -- --------~----
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INSTITUCIÓ 
,S.A., 
SIÓN FIDUCIARIA 

Por: ,-\-:----,----/'-"-.Lllll\Jltt,',:i-'d\-ffi--\-----
N ombre: nso Rojas" 'ingle 
Cargo: Delegado Fiduciario 

REPRESENTANTE COMÚN 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 

Por: fi!#: 
Nombre: EJétla Rodríguez Moreno 
Cargo: Apoderado 
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Asamblea General de Tenedores de fecha 15 de abril de 2019 



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "IGNIACK 15", POR DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 
DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
DE DESARROLLO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/1827, EN EL QUE ADMINISTRADORA IGNIA, 
S.A. DE C.V., ACTÚA COMO FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y 
ADMINISTRADOR, Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, 
ACTÚA COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE DICHOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, MISMA QUE FUE CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DE 
2019. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del día 15 de abril de 2019, en el domicilio ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, colonia Juárez, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06600, mismo que corresponde a las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, institución que actúa como representante común (el "Representante Común") de los 
tenedores (los "Tenedores") de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados con la clave de pizarra "IGNIACK 15" (los "CBFDs" o los "Certificados 
Bursátiles"), emitidos por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de fiduciario (el "Fiduciario"), al amparo del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión 
de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo número F/1827 de fecha 29 de octubre de 2015 (según 
el mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo, el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso"), en 
el que Administradora lgnia, S.A. de C.V., actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador (el "Administrador"), se reunieron las personas que se indican en la lista de asistencia que 
debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo 1, con el objeto de celebrar una 
asamblea general de Tenedores (la "Asamblea"), a la cual fueron previamente convocados por el 
Fiduciario mediante convocatoria publicada el día 3 de abril de 2019, en el periódico "El Financiero" y en 
el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V.) denominado "Emisnet". Los términos utilizados con mayúscula inicial distintos de 
nombres propios o vocablos de inicio de oración que no sean definidos en la presente acta, tendrán el 
significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso o, en su defecto, en el título 
que respalda la emisión de los Certificados Bursátiles. 

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el "Presidente"), representado por el 
Lic. José Luis Urrea Sauceda y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la misma el 
Lic. César David Hernández Sánchez (el "Secretario"), quien se encontraba presente como invitado del 
Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia del señor Otto Jorge Graff Navarro por parte 
del Administrador, de los licenciados Ricardo Gómez y Ana Erika Martínez Avitia por parte del Fiduciario, 
y el licenciado Lothar Milen Nájera Hanssen, invitado del Representante Común. 

El Presidente designó como escrutadores a los licenciados Lothar Milen Nájera Hanssen y César David 
Hernández Sánchez (los "Escrutadores"), quienes después de aceptar su cargo y de examinar las 
constancias entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar 
su personalidad y derecho de asistencia a la Asamblea, hicieron constar que se encontraban 
debidamente representados en la Asamblea 47,645 (cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y 
cinco) Certificados, de un total de 50,880 (cincuenta mil ochocientos ochenta) Certificados que se 
encuentran actualmente en circulación, es decir, el 93.64% (noventa y tres punto sesenta y cuatro por 
ciento) de los referidos Certificados Bursátiles. 

Acto seguido, el Presidente manifestó que de la lista de asistencia y de la certificación de los 
Escrutadores, se desprende la existencia del quórum suficiente para la instalación y celebración de la 
Asamblea, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Vigésima Cuarta, inciso (a), del Contrato de 
Fideicomiso, en el Título y la legislación aplicable. 

En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea y, en consecuencia, 
válidos los acuerdos que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes. y 

/--\ 



Acto seguido, a solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día de la 
Asamblea incluido en la publicación de la convocatoria correspondiente y que a la letra dice: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar ciertas disposiciones 
del Contrato de Fideicomiso y, en su caso, de los demás Documentos de la Operación 
que resulten aplicables, entre otros, con el fin de atender y dar por satisfechos ciertos 
requerimientos y solicitudes realizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante el oficio 153/11477/2019. 

11. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la designación de 
delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones que sean adoptadas en la Asamblea con respecto a los puntos 
anteriores. 

Una vez aprobado por unanimidad de los Tenedores presentes el orden del día transcrito con 
anterioridad, se procedió a su desahogo en los términos descritos a continuación: 

l. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar ciertas disposiciones 
del Contrato de Fideicomiso y, en su caso, de los demás Documentos de la Operación 
que resulten aplicables, entre otros, con el fin de atender y dar por satisfechos ciertos 
requerimientos y solicitudes realizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante el oficio 153/11477/2019. 

En el desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al representante del 
Administrador, el señor Otto Jorge Graff Navarro, quién explicó la propuesta de llevar a cabo ciertas 
modificaciones al Contrato de Fideicomiso y, en su caso, los demás Documentos de la Operación que 
resulten aplicables, entre otros, con la finalidad de atender y dar por satisfechos ciertos requerimientos y 
solicitudes realizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante el oficio 153/114 77 /2019, 
dicha propuesta de modificaciones estuvo a disposición de los Tenedores con anterioridad y durante a la 
celebración de la Asamblea, copia de la propuesta de modificaciones se agrega a la presente acta como 
Anexo 11. 

Al respecto, el Presidente preguntó a los Tenedores presentes, si tenían dudas respecto de la propuesta 
realizada por el Administrador, a lo que los Tenedores presentes confirmaron no tener dudas respecto de 
las mismas. 

Por otro lado, se realizó un intercambio de opiniones entre el Administrador y el Presidente, en relación 
con en cuanto a la interpretación para efectos de la aprobación respecto de la Cláusula Vigésimo Cuarta 
(a) (x) (4) del Contrato de Fideicomiso. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día la Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones al Contrato de Fideicomiso y, en su caso, a los demás 
Documentos de la Operación que resulten aplicables, entre otros, con el fin de atender y dar por 
satisfechos ciertos requerimientos y solicitudes realizadas por la CNBV, en términos 
sustancialmente similares a los que fueron presentados a la Asamblea y sin perjuicio de las 
demás autorizaciones, consentimientos y trámites que, en su caso, se requieran para llevar a cabo 
lo anterior. 
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No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

11. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la designación de 
delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones que sean adoptadas en la Asamblea con respecto a los puntos anteriores. 

En desahogo del segundo y último punto del orden del día, el Presidente propuso a los presentes la 
designación de delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados 
por la presente Asamblea, en caso de ser conveniente o necesario. 

A este respecto la Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

SEGUNDO. Se designan como delegados especiales de la Asamblea a los señores Fernando José 
Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño lnclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia 
Jiménez, Juan Manuel Lara Escobar, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, 
César David Hernández Sánchez, Viviana Galicia Maravilla, Lothar Milen Nájera Hanssen y a 
cualquier apoderado del Representante Común, para que, conjunta o separadamente, realicen 
todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se requieran para dar cabal 
cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir 
ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para protocolizar 
la presente acta en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones correspondientes, así 
como realizar los trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, la BMV, lndeval y demás 
autoridades correspondientes. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día se dio por terminada la Asamblea siendo las 11 :46 
horas, levantándose la presente acta que fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y el Secretario 
de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta 
su terminación, estuvieron presentes todos y cada uno de los Tenedores que intervinieron en ella, 
reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la 
misma. 

Presidente 
El Representante Com, de los Tenedores 

a, .. de C.V., Lic. César David Hernández Sánchez 
on rupo Financiero 

Lic. José Luis Urrea Sauceda 
Apoderado 

La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la asamblea de tenedores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital 
identificados con clave de pizarra "IGNIACK 15", celebrada el 15 de abril de 2019, la cual consta de 3 
(tres) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus Anexos. 
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO Y DE REEXPRESIÓN (EL “SEGUNDO CONVENIO 
MODIFICATORIO”) AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. F/1827, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, ADMINISTRADORA IGNIA, S.A. DE C.V. (“IGNIA”), COMO 
FIDEICOMITENTE (EN TAL CARÁCTER, EL “FIDEICOMITENTE”), COMO FIDEICOMISARIO 
EN SEGUNDO LUGAR (EN TAL CARÁCTER, EL “FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR”), 
Y COMO ADMINISTRADOR (EN TAL CARÁCTER, EL “ADMINISTRADOR”), DEUTSCHE 
BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 
FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”) Y, MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN (EL “REPRESENTANTE COMÚN”), AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 
 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 29 de octubre de 2015, Ignia, en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y administrador, el Fiduciario y el Representante Común, celebraron el Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 
F/1827 (según el mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), 
en virtud del cual las partes del mismo establecieron un esquema para la emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo (los “Certificados Bursátiles”), a ser emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital, para financiar la realización de Inversiones que puedan resultar 
en la realización de Distribuciones a los Tenedores y Distribuciones por Desempeño al 
Fideicomisario en Segundo Lugar.  

 

II. Con fecha 10 de enero de 2019, el Fiduciario, Ignia y el Representante Común, celebraron un 
primer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso (el “Primer Convenio 
Modificatorio”), en virtud del cual acordaron, entre otros, (i) modificaciones a la Cláusula 
Vigésimo Sexta del Contrato de Fideicomiso, y (ii) modificaciones a la Cláusula Quincuagésimo 
Cuarta del Contrato de Fideicomiso. 

 

III. Con fecha 15 de abril de 2019, se celebró una asamblea general de tenedores de los Certificados 
Bursátiles, a fin de aprobar, entre otros temas, la celebración del presente Segundo Convenio 
Modificatorio en cumplimiento a lo establecido en la cláusula trigésimo novena del Contrato de 
Fideicomiso. Copia del acta de asamblea de referencia, se adjunta al presente Segundo Convenio 
Modificatorio como Anexo A. 

 

D E C L A R A C I O N E S 

Cada una de las partes de este Convenio, a través de sus respectivos apoderados o delegados 
fiduciarios, en este acto repite las declaraciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso vigente, 
mismas que se tienen por reproducidas en este Convenio como si a la letra se insertasen, y 
adicionalmente declara que: 

 

(a) reconoce y acepta la existencia legal y capacidad con la que celebran las partes el presente 
Convenio; 

 

(b) este Convenio constituye una obligación legal, válida y vinculante de dicha parte, exigible en 
su contra de conformidad con sus términos; 



 
 

 
 
 

 

(c) cuenta con todas las autorizaciones corporativas y demás autorizaciones que sean necesarias 
para la celebración y cumplimiento del presente Convenio; y 

 

(d) su(s) apoderado(s), representante(s) o delegado(s) cuenta(n) con facultades suficientes para 
obligarla en términos del presente Convenio y dichas facultades no le(s) han sido modificadas o 
revocadas a la fecha del presente Convenio. 

 

En virtud de lo anterior, las partes acuerdan en obligarse de conformidad a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. Definiciones. 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Segundo Convenio Modificatorio que 
no se encuentren definidos en el mismo tendrán el significado que a dichos términos se les atribuye 
en el Contrato de Fideicomiso. 

 

SEGUNDA. INTERPRETACIÓN INTEGRAL DEL CONVENIO.  

Las partes acuerdan que las declaraciones, definiciones, cláusulas y anexos de este Segundo 
Convenio Modificatorio y del Contrato Fideicomiso, son parte integrante del presente Segundo 
Convenio Modificatorio.  

Las palabras, “del presente”, “en el presente” y “conforme al presente”, y las palabras de 
significado similar siempre que sean utilizadas en este Segundo Convenio Modificatorio se 
referirán a este Segundo Convenio Modificatorio en su totalidad y no a disposiciones en específico 
del mismo. Los términos antecedente, cláusula, declaración y anexo se refieren a los Antecedentes, 
Cláusulas, Declaraciones y Anexos de este Segundo Convenio Modificatorio, salvo que se 
especifique lo contrario. 

Las referencias a cualquier Persona o Personas se interpretarán como referencias a cualesquiera 
sucesores o cesionarios de esa Persona o Personas y, en el caso de cualquier Autoridad, cualquier 
Persona u organismo que suceda a sus funciones y competencia. 

Los títulos que aparecen en cada una de las cláusulas, son exclusivamente para facilitar su lectura y 
por consiguiente, no se considerará que definen, limitan o describen el contenido de las cláusulas 
del mismo, ni para efectos de su interpretación y cumplimiento. 

 

TERCERA. OBJETO DEL CONVENIO. 

De conformidad con lo acordado en la Asamblea de Tenedores relacionada en el Antecedente III de 
este Segundo Convenio Modificatorio, las partes en este acto acuerdan modificar y reexpresar en su 
totalidad los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso y sus Anexos en los términos del 
Contrato de Fideicomiso Modificado y Reexpresado que se adjunta al presente Convenio como 
Anexo B. 



 
 

Las partes acuerdan que la reexpresión total del Contrato de Fideicomiso que se pacta en este 
Convenio se realiza para efectos de conveniencia, pero no tiene la intención de afectar los actos 
que, a la fecha de dicha reexpresión, ya han sido ejecutados y consumados. En consecuencia, las 
modificaciones y la reexpresión solo afectarán aquellos actos que se encuentren pendientes o que 
sean de ejecución continua. 

 
CUARTA. COMPULSA TOTAL DEL CLAUSULADO DEL FIDEICOMISO. 

Las Partes acuerdan en compulsar totalmente el clausulado del Contrato de Fideicomiso, para que 
en lo sucesivo quede redactado en la forma en que se establece en el Anexo B del presente 
Segundo Convenio Modificatorio. Cada uno del Fideicomitente, el Fiduciario y el Representante 
Común manifiesta, en los que a cada uno corresponde, que todas sus declaraciones contenidas en el 
Contrato de Fideicomiso continúan siendo verdaderas en la fecha de este Segundo Convenio 
Modificatorio. 

 

QUINTA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 

Cualquier notificación o comunicación con respecto al presente Segundo Convenio Modificatorio 
deberá realizarse en los domicilios de las Partes establecidos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

SEXTA. AUSENCIA DE NOVACIÓN. 

La celebración de este Segundo Convenio Modificatorio no implica novación o pago alguno de las 
obligaciones de las Partes contenidas en el Contrato de Fideicomiso. 

 

SÉPTIMA. CONFLICTO. 

En caso de cualquier inconsistencia o contradicción entre el presente Segundo Convenio 
Modificatorio y lo establecido en el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, lo 
establecido en el presente Segundo Convenio Modificatorio prevalecerá sobre lo establecido en 
dicho Primer Convenio Modificatorio. 

 

OCTAVA. ACUERDO ÚNICO.  
 

El presente Segundo Convenio Modificatorio contiene las obligaciones y el acuerdo único entre las 
partes, y reemplaza cualesquiera otras obligaciones, acuerdos y entendimientos previos entre dichas 
partes en relación con el objeto materia de este Segundo Convenio Modificatorio. No existen 
acuerdos verbales entre las partes.  

 
NOVENA. ENCABEZADOS.  

 

Los encabezados y subtítulos contenidos en el presente Convenio son únicamente para facilitar su 
referencia y no determinan ni afectan el significado o la interpretación de ninguna de las 
disposiciones del mismo. 

 

DÉCIMA LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este Segundo Convenio Modificatorio, 
las partes del presente Segundo Convenio Modificatorio se someten expresamente a las leyes 



 
 

federales de México. Para resolver cualquier controversia que pudiera presentarse en relación con 
la interpretación y cumplimiento de este Segundo Convenio Modificatorio, las partes se someten 
expresamente a los tribunales federales competentes ubicados en la Ciudad de México, México 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otro motivo. 

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Segundo Convenio Modificatorio celebran el 
mismo en 6 ejemplares por medio de sus representantes debidamente autorizados, el día 23 de abril 
de 2019. 

 

 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 



EL ADMINISTRADOR 

Adminístradora lgnia, S.A. de C.V. 
como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador 

Nombre: O t o Jorge GraffNavarro 
Cargo: Apoderado 

[Hoja de firmas del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Emisión de Certfficados Bursátiles Fiduciarios de Desarrolfo No. F/1827 celebrado por 
Administradora Ignia, S.A. de C. V., como Fideicomitente, Fideicarr¡isario en Segundo Lugar y 
Administrador, Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
como Fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V., Monex Grupo Financiero, como 
Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles.] 



EL ADMINISTRADOR 

Administradora Ignia, S.A. de C.V. 
como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador 

ltJ 
Nombre: tto orge GraffNavarro 

Cargo: Apoderado 

[Hoja de firmas del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso irrevocable de 
Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. FI 1827 celebrado por 
Administradora lgnia. S.A. de C. V., como Fideicomilente, Fideicomisario en Segundo lugar y 
Administrador, Deutsche Bank México, S.A. , Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
como Fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V , Monex Grupo Financiero, como 
Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles.] 



Deutsche Bank México, S.A., 

EL FIDUCIARIO 

onso Rojas Din e 
e legado Fiduciari 

[Hoja de firmas del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/1827 celebrado por 
Administradora lgnia, S.A. de C. V. , como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y 
Administrador, Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
como Fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V, Monex Grupo Financiero, como 
Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles.] 



EL REPRESENTANTE COMÚN 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles 

Hoja de firmas del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/1827 celebrado por 
Administradora Ignia, S.A. de C. V., como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y 
Administrador, Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
como Fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V., Monex Grupo Financiero, como 
Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 



 
 

ANEXO A 



ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "IGNIACK 15", POR DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 
DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
DE DESARROLLO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/1827, EN EL QUE ADMINISTRADORA IGNIA, 
S.A. DE C.V., ACTÚA COMO FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y 
ADMINISTRADOR, Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, 
ACTÚA COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE DICHOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, MISMA QUE FUE CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DE 
2019. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del día 15 de abril de 2019, en el domicilio ubicado en 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, colonia Juárez, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06600, mismo que corresponde a las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, institución que actúa como representante común (el "Representante Común") de los 
tenedores (los "Tenedores") de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo de 
llamadas de capital identificados con la clave de pizarra "IGNIACK 15" (los "CBFDs" o los "Certificados 
Bursátiles"), emitidos por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de fiduciario (el "Fiduciario"), al amparo del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión 
de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo número F/1827 de fecha 29 de octubre de 2015 (según 
el mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo, el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso"), en 
el que Administradora lgnia, S.A. de C.V., actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador (el "Administrador"), se reunieron las personas que se indican en la lista de asistencia que 
debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo 1, con el objeto de celebrar una 
asamblea general de Tenedores (la "Asamblea"), a la cual fueron previamente convocados por el 
Fiduciario mediante convocatoria publicada el día 3 de abril de 2019, en el periódico "El Financiero" y en 
el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V.) denominado "Emisnet". Los términos utilizados con mayúscula inicial distintos de 
nombres propios o vocablos de inicio de oración que no sean definidos en la presente acta, tendrán el 
significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso o, en su defecto, en el título 
que respalda la emisión de los Certificados Bursátiles. 

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el "Presidente"), representado por el 
Lic. José Luis Urrea Sauceda y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la misma el 
Lic. César David Hernández Sánchez (el "Secretario"), quien se encontraba presente como invitado del 
Representante Común. Asimismo, se contó con la presencia del señor Otto Jorge Graff Navarro por parte 
del Administrador, de los licenciados Ricardo Gómez y Ana Erika Martínez Avitia por parte del Fiduciario, 
y el licenciado Lothar Milen Nájera Hanssen, invitado del Representante Común. 

El Presidente designó como escrutadores a los licenciados Lothar Milen Nájera Hanssen y César David 
Hernández Sánchez (los "Escrutadores"), quienes después de aceptar su cargo y de examinar las 
constancias entregadas por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar 
su personalidad y derecho de asistencia a la Asamblea, hicieron constar que se encontraban 
debidamente representados en la Asamblea 47,645 (cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta y 
cinco) Certificados, de un total de 50,880 (cincuenta mil ochocientos ochenta) Certificados que se 
encuentran actualmente en circulación, es decir, el 93.64% (noventa y tres punto sesenta y cuatro por 
ciento) de los referidos Certificados Bursátiles. 

Acto seguido, el Presidente manifestó que de la lista de asistencia y de la certificación de los 
Escrutadores, se desprende la existencia del quórum suficiente para la instalación y celebración de la 
Asamblea, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Vigésima Cuarta, inciso (a), del Contrato de 
Fideicomiso, en el Título y la legislación aplicable. 

En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea y, en consecuencia, 
válidos los acuerdos que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes. y 

/--\ 



Acto seguido, a solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día de la 
Asamblea incluido en la publicación de la convocatoria correspondiente y que a la letra dice: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar ciertas disposiciones 
del Contrato de Fideicomiso y, en su caso, de los demás Documentos de la Operación 
que resulten aplicables, entre otros, con el fin de atender y dar por satisfechos ciertos 
requerimientos y solicitudes realizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante el oficio 153/11477/2019. 

11. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la designación de 
delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones que sean adoptadas en la Asamblea con respecto a los puntos 
anteriores. 

Una vez aprobado por unanimidad de los Tenedores presentes el orden del día transcrito con 
anterioridad, se procedió a su desahogo en los términos descritos a continuación: 

l. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para modificar ciertas disposiciones 
del Contrato de Fideicomiso y, en su caso, de los demás Documentos de la Operación 
que resulten aplicables, entre otros, con el fin de atender y dar por satisfechos ciertos 
requerimientos y solicitudes realizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante el oficio 153/11477/2019. 

En el desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al representante del 
Administrador, el señor Otto Jorge Graff Navarro, quién explicó la propuesta de llevar a cabo ciertas 
modificaciones al Contrato de Fideicomiso y, en su caso, los demás Documentos de la Operación que 
resulten aplicables, entre otros, con la finalidad de atender y dar por satisfechos ciertos requerimientos y 
solicitudes realizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante el oficio 153/114 77 /2019, 
dicha propuesta de modificaciones estuvo a disposición de los Tenedores con anterioridad y durante a la 
celebración de la Asamblea, copia de la propuesta de modificaciones se agrega a la presente acta como 
Anexo 11. 

Al respecto, el Presidente preguntó a los Tenedores presentes, si tenían dudas respecto de la propuesta 
realizada por el Administrador, a lo que los Tenedores presentes confirmaron no tener dudas respecto de 
las mismas. 

Por otro lado, se realizó un intercambio de opiniones entre el Administrador y el Presidente, en relación 
con en cuanto a la interpretación para efectos de la aprobación respecto de la Cláusula Vigésimo Cuarta 
(a) (x) (4) del Contrato de Fideicomiso. 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día la Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones al Contrato de Fideicomiso y, en su caso, a los demás 
Documentos de la Operación que resulten aplicables, entre otros, con el fin de atender y dar por 
satisfechos ciertos requerimientos y solicitudes realizadas por la CNBV, en términos 
sustancialmente similares a los que fueron presentados a la Asamblea y sin perjuicio de las 
demás autorizaciones, consentimientos y trámites que, en su caso, se requieran para llevar a cabo 
lo anterior. 
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No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del 
orden del día. 

11. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la designación de 
delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 
resoluciones que sean adoptadas en la Asamblea con respecto a los puntos anteriores. 

En desahogo del segundo y último punto del orden del día, el Presidente propuso a los presentes la 
designación de delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados 
por la presente Asamblea, en caso de ser conveniente o necesario. 

A este respecto la Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

SEGUNDO. Se designan como delegados especiales de la Asamblea a los señores Fernando José 
Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño lnclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia 
Jiménez, Juan Manuel Lara Escobar, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, 
César David Hernández Sánchez, Viviana Galicia Maravilla, Lothar Milen Nájera Hanssen y a 
cualquier apoderado del Representante Común, para que, conjunta o separadamente, realicen 
todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se requieran para dar cabal 
cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir 
ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para protocolizar 
la presente acta en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones correspondientes, así 
como realizar los trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, la BMV, lndeval y demás 
autoridades correspondientes. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día se dio por terminada la Asamblea siendo las 11 :46 
horas, levantándose la presente acta que fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y el Secretario 
de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta 
su terminación, estuvieron presentes todos y cada uno de los Tenedores que intervinieron en ella, 
reuniéndose en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la 
misma. 

Presidente 
El Representante Com, de los Tenedores 

a, .. de C.V., Lic. César David Hernández Sánchez 
on rupo Financiero 

Lic. José Luis Urrea Sauceda 
Apoderado 

La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la asamblea de tenedores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital 
identificados con clave de pizarra "IGNIACK 15", celebrada el 15 de abril de 2019, la cual consta de 3 
(tres) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus Anexos. 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. F/1827  (ESTE “CONTRATO”), 
CELEBRADO ORIGINALMENTE EL 29 DE OCTUBRE DE 2015, MODIFICADO EL 10 DE 
ENERO DE 2019 Y MODIFICADO Y RE-EXPRESADO EN SU INTEGRIDAD ESTE 23 DE 
ABRIL DE 2019, POR ADMINISTRADORA IGNIA, S.A. DE C.V. (“IGNIA”), COMO 
FIDEICOMITENTE (EN TAL CARÁCTER, EL “FIDEICOMITENTE”), COMO 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR (EN TAL CARÁCTER, EL “FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR”), Y COMO ADMINISTRADOR (EN TAL CARÁCTER, EL 
“ADMINISTRADOR”), DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), Y MONEX 
CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE 
COMÚN (EL “REPRESENTANTE COMÚN”), AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 
 
Los términos con mayúscula inicial que se utilizan en el presente Contrato, tendrán el significado 
que se les atribuye en la Cláusula Primera inciso (a) de este Contrato. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. Con fecha 29 de octubre de 2015, Ignia, en su carácter de fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador, el Fiduciario y el Representante Común, celebraron 
el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
Desarrollo No. F/1827 (el “Contrato de Fideicomiso”), en virtud del cual las partes del mismo 
establecieron un esquema para la emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo, a ser 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, para financiar la realización de Inversiones que 
puedan resultar en la realización de Distribuciones a los Tenedores y Distribuciones por Desempeño 
al Fideicomisario en Segundo Lugar.  

 
SEGUNDO.  Con fecha 10 de enero de 2019, el Fiduciario, el Administrador y el 

Representante Común, celebraron un primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, en 
virtud del cual acordaron, entre otros, (i) modificaciones a la Cláusula Vigésimo Sexta del Contrato 
de Fideicomiso, y (ii) modificaciones a la Cláusula Quincuagésimo Cuarta del Contrato de 
Fideicomiso. 

 
TERCERO. En Asamblea de Tenedores de fecha 15 de abril de 2019, los Tenedores 

aprobaron, entre otros, la modificación de ciertas disposiciones del Contrato de Fideicomiso con el 
fin de atender y dar por satisfechos ciertos requerimientos y solicitudes realizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores mediante el oficio 153/11477/2019 de fecha 17 de enero de 2019. 

 
CUARTO. Las partes desean modificar y re-expresar el presente Contrato conforme a 

lo previsto en este Convenio. 
 

DECLARACIONES 
 

I. IGNIA, en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador, declara por conducto de su representante que: 
 

(a) Es una sociedad anónima de capital variable constituida conforme a las leyes de 
México (según se define más adelante). 
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(b) El Fideicomiso se constituye con el propósito de que el Fiduciario lleve a cabo la 
emisión de los Certificados Bursátiles y utilice los recursos que obtenga conforme a las reglas 
establecidas en este Contrato y en los demás Documentos de la Operación de ser aplicables, 
incluyendo la realización de Inversiones que puedan resultar en Distribuciones a los Tenedores y 
Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario en Segundo Lugar, de ser el caso. 

 
(c) Además de la celebración de este Contrato, ha celebrado con el Fiduciario, con el 

carácter de Administrador, un contrato de prestación de servicios de administración conforme al cual, 
el Administrador administrará el Patrimonio del Fideicomiso a efecto de coadyuvar con el Fiduciario 
para lograr el cumplimiento de los fines de este Fideicomiso, así como establecer los términos para 
el pago de las Comisiones del Administrador que tendrá derecho a recibir por la prestación de dichos 
servicios y los casos en que la gestión del Administrador podrá darse por terminada.  

 
(d) La celebración de este Contrato, así como el cumplimiento de sus obligaciones 

conforme al mismo, no (i) resultan en un conflicto o en un incumplimiento de los términos y 
condiciones de, o constituyen un evento de incumplimiento conforme a, cualquier acta de emisión, 
fideicomiso, contrato de crédito, garantía, contrato de administración o cualquier otro contrato o 
instrumento similar conforme al cual IGNIA esté obligado, (ii) resultan en la creación o constitución 
de cualquier gravamen sobre cualesquiera de sus propiedades o bienes de conformidad con los 
términos de cualesquiera dichas actas de emisión, fideicomiso, contrato de crédito, garantía, contrato 
de administración o contrato o instrumento similar (distinto a este Contrato), (iii) contravienen sus 
estatutos sociales, o (iv) contravienen cualquier ley, reglamento o regla que le sea aplicable, de 
cualquier órgano gubernamental, ya sea federal o estatal, que tenga jurisdicción sobre IGNIA o sus 
bienes, en cada caso, cuyo conflicto, contravención, incumplimiento o violación pudiera 
razonablemente esperarse que tendría un efecto adverso sobre su capacidad de cumplir con sus 
obligaciones conforme a este Contrato o conforme a cualquier otro Documento de la Operación del 
cual sea parte, o sobre el Patrimonio del Fideicomiso. 

 
(e) Cuenta con la capacidad y facultades suficientes para celebrar y cumplir con los 

términos de este Contrato, y ha autorizado la celebración y cumplimiento de este Contrato. 
 
(f) Este Contrato constituye una obligación válida de IGNIA, exigible en su contra de 

conformidad con los términos del mismo, salvo por lo previsto en cualquier ley relativa a insolvencia, 
concurso mercantil, quiebra, reorganización u otras leyes que afecten los derechos de acreedores en 
forma general.  

 
(g) Ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos (los cuales 

permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra naturaleza, que se requieran 
conforme a la legislación aplicable para la celebración de este Contrato y para cumplir con sus 
obligaciones conforme al mismo, y ha convenido actuar como fideicomitente y fideicomisario en 
segundo lugar conforme a los términos de este Contrato y como administrador conforme a los 
términos de este Contrato y del Contrato de Administración. 

 
(h) No existen procedimientos o investigaciones pendientes o, hasta donde es de su 

conocimiento, que se amenacen, según se le hayan comunicado de forma fehaciente y por escrito, 
que hayan sido iniciados ante cualquier tribunal, autoridad regulatoria o administrativa o entidad 
gubernamental que tenga jurisdicción sobre IGNIA o sus propiedades (i) que tengan como fin afectar 
la validez de cualquiera de las disposiciones de este Contrato o de cualquier otro Documento de la 
Operación, (ii) que impida la emisión de los Certificados Bursátiles o la consumación de cualquiera 
de las operaciones contempladas en este Contrato o en cualquier otro Documento de la Operación, o 
(iii) que tenga como propósito la emisión de una resolución o sentencia que razonablemente pudiera 

---
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esperarse que resulte en un efecto adverso sobre su capacidad de cumplir con sus obligaciones 
conforme a, o sobre la validez o exigibilidad de, este Contrato o de cualquier otro Documento de la 
Operación. 

 
(i) No se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la Ley de Concursos 

Mercantiles para ser declarado en concurso mercantil, y la celebración de este Contrato, así como el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al mismo, no tendrán como resultado su ubicación en 
cualquiera de dichos supuestos. 

 
(j) Su representante cuenta con facultades suficientes para celebrar este Contrato en su 

nombre y representación, las cuales a la fecha de este Contrato, no le han sido modificadas, revocadas 
o limitadas de forma alguna. 

 
(k) Con su firma en este Contrato, autoriza expresa e irrevocablemente, en términos del 

Artículo 28 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a que el Fiduciario (a 
cargo y costa del propio Fiduciario) realice, desde la constitución de este Fideicomiso, las consultas 
respecto de IGNIA que sean razonables a la o las sociedades de información crediticia que operen 
en México. 

 
(l) Reconoce y conviene que la celebración de este Contrato lo obliga a entregar al 

Fiduciario, de forma anual, la actualización de información y documentación que le sea solicitada 
por dicho Fiduciario conforme a la política de identificación y conocimiento de clientes (know your 
customer) del Fiduciario, en término de lo dispuesto por las disposiciones de carácter general a que 
se refiere el cuarto párrafo del Artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 
(m) Ha obtenido asesoría de profesionistas de su elección respecto del alcance e 

implicaciones legales y fiscales relacionadas con este Contrato y los Documentos de la Operación, y 
entiende que el Fiduciario no es responsable por la estructura legal y fiscal de este Contrato y los 
Documentos de la Operación, y que el Fiduciario no garantiza ni asegura que la estructura contenida 
en este Contrato y los Documentos de la Operación no será alterada con subsecuentes modificaciones 
a la legislación fiscal. 

 
(n) Los bienes que aporta al Patrimonio del Fideicomiso provienen de fuentes lícitas y 

son de su propiedad, son resultado de actividades lícitas y no tienen conexión alguna entre el origen, 
fuente o destino de dichos recursos con actividades ilícitas o acciones que apoyen a grupos terroristas 
o actividades relacionadas con lavado de dinero. 

 
(o) El Representante Común puso a su disposición, con anterioridad a la celebración del 

presente Contrato, el aviso de privacidad que se contiene en la página de internet 
www.monex.com.mx.  

 
II. El Fiduciario declara, por conducto de su delegado fiduciario, que: 

 
(a) Es una institución de crédito constituida conforme a las leyes de México, autorizada 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como una institución de banca múltiple. 
 
(b) Es su intención celebrar este Contrato y aceptar su nombramiento como fiduciario 

conforme a este Contrato, con el propósito de llevar a cabo los actos que sean necesarios para la 
consecución de los fines de este Fideicomiso y para cumplir con sus obligaciones conforme al mismo, 
así como para celebrar cualesquiera operaciones objeto de este Fideicomiso en su carácter de 
Fiduciario. 

http://www.monex.com.mx/
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(c) La celebración de este Contrato, así como el cumplimiento de sus obligaciones 

conforme al mismo, no (i) contravienen sus estatutos sociales, (ii) resultan en un conflicto o 
incumplimiento de los términos y condiciones de, o constituyen un evento de incumplimiento 
conforme a cualquier contrato, instrumento, certificado, pagaré o cualquier otro documento 
celebrado o suscrito por el Fiduciario, o (iii) contraviene cualquier ley, reglamento o regla que le sea 
aplicable, de cualquier órgano gubernamental, ya sea federal o estatal, que tenga jurisdicción sobre 
el Fideicomiso o sus bienes. 

 
(d) Ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos (los cuales 

permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra naturaleza, que se requieran 
conforme a la legislación aplicable para la celebración de este Contrato y de los demás Documentos 
de la Operación, y el cumplimiento de sus obligaciones conforme a los mismos, y ha convenido 
actuar como Fiduciario conforme a los términos de este Contrato. 

 
(e) No existen, procedimientos o investigaciones pendientes o, hasta donde es de su 

conocimiento, que se amenacen, según se le hayan comunicado de forma fehaciente y por escrito, 
que hayan sido iniciados ante cualquier tribunal, autoridad regulatoria o administrativa o entidad 
gubernamental que tenga jurisdicción sobre el Fiduciario o sus propiedades (i) que tenga como fin 
afectar la validez de cualquiera de las disposiciones de este Contrato o de cualquier otro Documento 
de la Operación, (ii) que impida la emisión de los Certificados Bursátiles o la consumación de 
cualquiera de las operaciones contempladas en este Contrato o en cualquier otro Documento de la 
Operación, o el cumplimiento de sus obligaciones al amparo de este Contrato, o (iii) que tengan como 
propósito la emisión de una resolución o sentencia que razonablemente pudiera esperarse que resulte 
en un efecto adverso significativo sobre su capacidad de cumplir con sus obligaciones conforme a, o 
sobre la validez o exigibilidad de este Contrato o de cualquier otro Documento de la Operación.  

 
(f) Su delegado fiduciario cuenta con las facultades suficientes para celebrar este 

Contrato en su nombre y representación, las cuales a la fecha de este Contrato, no le han sido 
modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna. 

 
(g) Ha hecho saber inequívocamente a las partes el contenido del inciso b) de la fracción 

XIX del Artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito y el texto aplicable de la Circular 1/2005 
emitida por el Banco de México, respecto a las prohibiciones que la limitan en términos de ley y de 
las disposiciones vigentes, cuyo contenido, en lo conducente, se contiene en el presente Contrato. 

 
(h) El Representante Común puso a su disposición, con anterioridad a la celebración del 

presente Contrato, el aviso de privacidad que se contiene en la página de internet 
www.monex.com.mx.  

 
III. El Representante Común declara, por conducto de su representante, que: 

 
(a) Es una sociedad anónima de capital variable constituida conforme a las leyes de 

México, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa 
e intervenir en las operaciones a que se refiere la fracción XIII del Artículo 171 de la LMV. 

 
(b) Es su intención celebrar este Contrato y aceptar su nombramiento como 

representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles conforme al mismo. 
 

http://www.monex.com.mx/
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(c) Su apoderado cuenta con las facultades suficientes para celebrar este Contrato en su 
nombre y representación, las cuales a la fecha de este Contrato, no le han sido modificadas, revocadas 
o limitadas de forma alguna. 

 
IV. IGNIA y el Representante Común conjuntamente declaran que: 

 
(a) El Fiduciario les ha explicado de forma clara, sin que les haya quedado duda alguna, 

los términos, significado y consecuencias legales de (i) el Artículo 106, XIX, b) de la Ley de 
Instituciones de Crédito, (ii) la sección 5.4 de la Circular 1/2005 emitida por Banco de México, y 
(iii) la sección 6 de la Circular 1/2005 emitida por Banco de México, los cuales se transcriben a 
continuación:   
 

(i) “Artículo 106.- A las instituciones de crédito les estará prohibido: 
…. 
XIX. En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV del Artículo 46 
de esta Ley: 
 

a) Derogado. 
 
b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del 
incumplimiento de los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los 
emisores, por los valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo 
dispuesto en la parte final del Artículo 391 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos 
cuya inversión se les encomiende. 
 
Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el 
otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido liquidados por los deudores, la 
institución deberá transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea el 
caso, o al mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su importe. 
 
En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en forma notoria 
lo dispuesto en este inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que 
hizo saber inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido 
bienes o derechos para su afectación fiduciaria;  
 
c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos, 
mandatos o comisiones, respectivamente, a través de los cuales se capten, directa 
o indirectamente, recursos del público, mediante cualquier acto causante de pasivo 
directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos constituidos por el 
Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de 
fideicomisos a través de los cuales se emitan valores que se inscriban en el Registro 
Nacional de Valores de conformidad con lo previsto en la Ley del Mercado de 
Valores;  
 
d) Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el 
segundo párrafo del Artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión;  
 
e) Actuar en fideicomisos, mandatos o comisiones a través de los cuales se 
evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras;  
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f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones 
destinados al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad 
discrecional, en el otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud 
de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los 
miembros del consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, 
tanto propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y 
funcionarios de la institución; los comisarios propietarios o suplentes, estén o no 
en funciones; los auditores externos de la institución; los miembros del comité 
técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer 
grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas asambleas 
tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas 
personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter 
general.  
 
g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración 
para distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, 
o para pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la 
misma finca o de sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda 
del plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos a la producción o 
fideicomisos de garantía, y 
 
h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten 
periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de 
comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, 
de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 
Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo.” 
 
(ii) 5.4. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
“Las Instituciones Fiduciarias, deberán cumplir al menos las medidas preventivas 
siguientes: 
 
a) Prever que se podrán realizar las operaciones a que se refiere el presente 
numeral en el contrato de Fideicomiso; 
 
b) Pactar en el contrato de Fideicomiso: i) que las operaciones a que se 
refiere el presente numeral se lleven a cabo previa aprobación expresa que, en 
cada caso, otorguen la Fideicomitente, el fideicomisario o el comité técnico a 
través de algún medio que deje constancia documental, incluso en medios 
electrónicos, o bien ii) el tipo de operaciones que podrán realizar con la 
institución actuando por cuenta propia, y en su caso, sus características; 
 
c) Prever en los contratos de fideicomiso cláusulas que eviten que los 
derechos y obligaciones de la Institución Fiduciaria actuando con tal carácter y 
por cuenta propia se extingan por confusión, y 
 
d) El departamento o área de la Institución Fiduciaria que actúe por cuenta 
propia y el departamento o área fiduciaria de dicha Institución, no deberán ser 
dependientes directamente entre ellas.” 
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[…] 
 
(iii) 6. PROHIBICIONES 
 

 
“6.1 En la celebración de fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán 
prohibido lo siguiente: 

 
a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al 

concertar la operación de que se trate; 
 

b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya 
inversión se les encomiende, y 

 
c) Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas 

internas y a las sanas prácticas financieras. 
 

6.2  Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, 
títulos de crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con las 
especificaciones que se hayan pactado en el contrato de fideicomiso 
correspondiente. 

 
6.3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso 
que no estén autorizadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiciones 
que las regulan. 

 
6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al 
patrimonio fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas 
Instituciones Fiduciarias por alguna autoridad. 

 
 […] 
 

6.6 Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los artículos 
106 fracción XIX de la Ley de Instituciones de Crédito, 103 fracción IX de la Ley del 
Mercado de Valores, 62 fracción VI de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, 60 fracción VI Bis de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas y 16 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, según corresponda a cada 
Institución.” 
  

(b) De conformidad con el numeral 5 de la Circular 1/2005 emitida por el Banco de 
México, las partes reconocen que el Fiduciario responderá civilmente por los daños y perjuicios que 
resulten del incumplimiento por parte del Fiduciario de sus obligaciones conforme a este Contrato. 
 

Una vez hechas las Declaraciones anteriores, las partes celebran este Contrato al tenor de las 
siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.  Términos Definidos; Reglas de Interpretación.  
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(a)  Según se utilizan en este Contrato, los términos que se indican a continuación 
tendrán los significados siguientes. 
 

“Acta de Emisión” significa el instrumento que contiene la declaración unilateral de la 
voluntad del Fiduciario a que se refiere el Artículo 64 Bis 2 de la LMV, por medio de la cual se 
emiten los Certificados Bursátiles y que se hará constar ante la CNBV, según la misma se modifique, 
adicione o reforme periódicamente. 

 
“Activos” significa cualesquiera bienes o derechos, intangibles o tangibles, incluyendo sin 

limitación, derechos fiduciarios u otros similares, en los que invierta el Fideicomiso, directa o 
indirectamente, a través de Sociedades Promovidas. 

 
“Administrador”  significa IGNIA o cualquier Persona que lo sustituya en los términos del 

Contrato de Administración. 
 

“Administrador Sustituto” significa la Persona que sustituya a IGNIA como Administrador 
conforme al Contrato de Administración. 
 

“Afiliada” significa, respecto de una Persona en particular, la Persona que Controle, directa 
o indirectamente a través de uno o más intermediarios, sea Controlada o esté bajo el Control común 
de dicha Persona, en el entendido que las Sociedades Promovidas no serán consideradas “Afiliadas” 
del Administrador. 
 

“Aportación Inicial” significa la aportación en efectivo que realizó el Fideicomitente a efecto 
de constituir el Fideicomiso conforme a la Cláusula Segunda del presente Contrato. 
 

“Aprobación de Inversión” significa la resolución emitida por el Administrador, el Comité 
Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea competente, aprobando la realización de una 
Inversión determinada. 
 

“Asamblea de Tenedores” significa la asamblea de Tenedores instalada y celebrada en 
términos del presente Contrato, el título que represente los Certificados Bursátiles, la LMV y la 
LGTOC, en lo que ésta última resulte aplicable, como consecuencia de una convocatoria para discutir 
y, de ser el caso, resolver los asuntos que le competen. 

 
“Asuntos Reservados” tiene el significado que se le atribuye en el inciso (z) de la Cláusula 

Vigésimo Quinta del presente Contrato. 
 

“Auditor Externo” significa PricewaterhouseCoopers, S.C., o cualquier otra firma 
independiente de auditores (respecto del Fiduciario y del Administrador) que lo sustituya, que preste 
servicios de auditoría al Fideicomiso y que apruebe el Comité Técnico. 

 
“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 
“Capital” significa acciones, partes sociales u otros títulos o derechos representativos o 

participaciones equivalentes, como quiera que se denominen, del capital social o equivalente de 
cualquiera de las Sociedades Promovidas.  
 

“Capital Invertido” significa el monto total invertido en las Inversiones por parte del 
Fideicomiso que no forme parte del Monto Invertible ni de los Compromisos Restantes de los 
Tenedores. 
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“Capital y Gastos Realizados” significa el monto resultante de la suma de los Gastos del 

Fideicomiso y el Capital Invertido acumulados a la fecha de que se trate. 
 

“Certificados” o “Certificados Bursátiles” significa los certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo, a ser emitidos por el Fiduciario, conforme al mecanismo de llamadas de capital, sin 
expresión de valor nominal, conforme a lo previsto en la Cláusula Octava del presente Contrato, el 
título que los represente, el Acta de Emisión, la LMV, la Circular Única y demás disposiciones 
aplicables, a los que se refiere el Artículo 63 Bis 1 de la LMV y el Artículo 7, fracción VI, de la 
Circular Única, en el entendido que el término Certificados Bursátiles incluye tanto a los certificados 
bursátiles correspondientes a la Emisión Inicial, como aquéllos que se emitan en las Emisiones 
Subsecuentes. 

 
“Circular 1/2005” significa la Circular 1/2005 y las modificaciones a dicha Circular emitidas 

periódicamente por  Banco de México. 
 
“Circular Única” significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras 

de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, según las mismas se modifiquen 
periódicamente. 
 

“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

“Coinversionista” significa IGNIA, en su capacidad de coinversionista conforme al Contrato 
de Coinversión. 
 

“Comisión de Administración” significa la comisión de administración que deba pagarse al 
Administrador de conformidad con el inciso (a) de la Cláusula Tercera del Contrato de 
Administración. 
 

“Comité Técnico” significa el comité técnico del Fideicomiso establecido conforme a la 
Cláusula Vigésimo Quinta. 
 
 “Compromiso” significa el número de Certificados a ser emitidos en una Emisión 
Subsecuente que un Tenedor debe suscribir por cada Certificado del que sea titular en la Fecha de 
Registro correspondiente, que se determinará según se describe en el inciso (j)(xi) de la Cláusula 
Octava. 
 
 “Compromisos Restantes de los Tenedores” significa, en la fecha de determinación que 
corresponda, la diferencia entre el Monto Máximo de la Emisión y el monto de las aportaciones 
realizadas por los Tenedores al Fideicomiso hasta la fecha de cálculo de que se trate, mediante la 
suscripción de Certificados, ya sea como consecuencia de la Emisión Inicial o en Emisiones 
Subsecuentes. 
 
 “Consorcio” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la LMV. 
 

“Contrato de Administración” significa el Contrato de Prestación de Servicios de 
Administración celebrado por el Fiduciario y el Administrador. 
 

“Contrato de Coinversión” significa el Contrato de Coinversión celebrado por el Fiduciario, 
el Coinversionista y el Administrador. 
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“Contrato de Colocación” significa el Contrato de Colocación de Certificados Bursátiles que 
celebrarán el Fiduciario, IGNIA y el Intermediario Colocador. 
 

“Contrato de Fideicomiso” o este “Contrato” significa este Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles de Desarrollo No. F/1827. 
 

“Control” significa, respecto de cualquier Persona, la capacidad de una Persona o grupo de 
Personas para llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes (i) imponer, directa o indirectamente, 
decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o 
destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una Persona moral, 
independientemente de su denominación y que tengan o no personalidad jurídica, (ii) mantener la 
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 
50% (cincuenta por ciento) del capital social o derechos equivalentes de una Persona moral, 
independientemente de su denominación y que tengan o no personalidad jurídica, o (iii) dirigir, 
directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una Persona 
moral, como consecuencia de la propiedad de valores o por contrato. 
 

“Criterios de Inversión” significan aquellos criterios que deben cumplir cualesquiera 
Inversiones conforme a los términos y condiciones previstos en el inciso (e) de la Cláusula Décimo 
Sexta. 

 
“CUAE” significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y 

Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que Contraten Servicios de 
Auditoría Externa de Estados Financieros Básicos, según las mismas se modifiquen periódicamente.  
 

“Cuenta de Capital Fondeado” significa la cuenta establecida por el Fiduciario de 
conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Segunda, donde se depositarán los montos que 
requiera el Administrador a través de Solicitudes de Fondeo, para realizar Inversiones y pagar Gastos 
del Fideicomiso. 
 

“Cuenta de Distribuciones” significa la cuenta establecida por el Fiduciario de conformidad 
con las Cláusulas Décima y Décimo Tercera, donde se depositarán los productos resultantes de las 
Desinversiones y de las Inversiones aún no sujetas a una Desinversión (tales como dividendos, 
intereses u otras distribuciones respecto de dichas Inversiones), así como los productos derivados de 
los derechos establecidos en los contratos de inversión o desinversión u otros de carácter similar, 
previamente a su distribución como Distribuciones a los Tenedores y Distribuciones por Desempeño 
al Fideicomisario en Segundo Lugar. 
 

“Cuenta de Reserva” significa, indistintamente, cualquiera de la Cuenta de Reserva para 
Gastos, la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, la Cuenta de Reserva para 
Inversiones Comprometidas o la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes. 
 

“Cuenta de Reserva para Gastos” significa la cuenta establecida por el Fiduciario de 
conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Primera, donde se depositará la Reserva para 
Gastos. 

 
“Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente” significa la cuenta establecida 

por el Fiduciario de conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Primera, donde se depositará 
la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente. 
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“Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas” significa la cuenta establecida por el 
Fiduciario de conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Primera, donde se depositará la 
Reserva para Inversiones Comprometidas. 

  
“Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes” significa la cuenta establecida por el 

Fiduciario de conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Primera, donde se depositará la 
Reserva para Inversiones Subsecuentes. 

 
“Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar” significa la cuenta establecida por el 

Fiduciario de conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Cuarta, donde se depositarán las 
Distribuciones por Desempeño para beneficio del Fideicomisario en Segundo Lugar. 
 

“Cuenta General” significa la cuenta establecida por el Fiduciario de conformidad con las 
Cláusulas Décima y Décimo Primera, en la cual se recibirán los recursos derivados de la colocación 
de los Certificados, y de la cual se transferirán los recursos necesarios para constituir la Reserva para 
Gastos, la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, y en su caso, la Reserva para Inversiones 
Comprometidas y la Reserva para Inversiones Subsecuentes, manteniéndose dichas reservas en la 
cuenta que corresponda. 

 
“Cuentas del Fideicomiso” significan, conjuntamente, la Cuenta General, la Cuenta de 

Capital Fondeado, la Cuenta de Distribuciones, la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar, la 
Cuenta de Reserva para Gastos, la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, la 
Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas y la Cuenta de Reserva para Inversiones 
Subsecuentes, las cuales se mantendrán con la institución que señale el Administrador y cualquier 
otra cuenta o contrato de inversión, de depósito, de cheques o similar que sea necesaria para cumplir 
con los fines del Fideicomiso y cuya apertura sea instruida al Fiduciario por escrito por el 
Administrador. 
 

“Desinversión” o “Desinversiones” significan aquellas operaciones conforme a las cuales el 
Fideicomiso realice, directa o indirectamente, cualesquier enajenaciones, transferencias o 
disposiciones, totales o parciales, de cualesquiera de las Inversiones previamente realizadas o 
aquellas operaciones por las cuales reciba el producto en virtud de eventos similares, como por 
ejemplo, amortizaciones de acciones, reducciones de capital  las Sociedades Promovidas y, 
tratándose de Inversiones en Deuda, la amortización o pago completo de dichas Inversiones en 
Deuda, en el entendido que los dividendos, intereses y demás cantidades devengadas y que deriven 
de las inversiones en Valores Permitidos, no serán considerados Desinversiones. 
 

“Deuda” significa el financiamiento, de cualquier tipo, otorgado a Sociedades Promovidas, 
o sus subsidiarias, con o sin garantía (reales o personales), subordinado o preferente, según se 
convenga con dicha Sociedad Promovida o subsidiaria, a través de instrumentos de deuda.  
 

“Día Hábil” significa cualquier día del año distinto a un sábado o domingo, en que las 
instituciones de crédito de México no estén obligadas o autorizadas a cerrar de conformidad con el 
calendario que al efecto publica la CNBV. 

 
“Dilución Punitiva” significa el mecanismo al que se sujetarán los Tenedores que no 

suscriban y paguen los Certificados que se emitan en una Emisión Subsecuente conforme a una 
Llamada de Capital, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Octava, inciso (j), subinciso (xvi), 
del presente Contrato. 
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“Distribuciones” significan las distribuciones en efectivo o en valores representativos de 
capital o deuda o en cualesquiera otros bienes, que haga el Fideicomiso a los Tenedores respecto de 
las cantidades que reciba el Fideicomiso como resultado de Desinversiones o por concepto de 
ingresos derivados de las Inversiones que incluyan, entre otros, dividendos en efectivo, pagos de 
intereses o de rendimientos de las Sociedades Promovidas o distribuciones equivalentes resultantes 
de las Inversiones, cualquiera que sea su origen conforme a lo previsto en este Contrato, así como 
los pagos derivados de los derechos establecidos en los contratos de inversión o desinversión u otros 
de carácter similar, en el entendido que cada Distribución podrá ser por montos o en bienes 
diferentes. 

 
“Distribuciones por Desempeño” significan las distribuciones que deban pagarse al 

Fideicomisario en Segundo Lugar, en relación con el desempeño del Fideicomiso que provengan de 
los productos originados de Desinversiones o montos por concepto de ingresos derivados de las 
Inversiones, de conformidad con el inciso (b) de la Cláusula Décimo Tercera. 
 

“Documentos de la Operación” significan, conjuntamente, (i) el Contrato de Fideicomiso, 
(ii) el Contrato de Administración, (iii) el Contrato de Coinversión, (iv) el Acta de Emisión, (v) el 
título que ampara los Certificados, y (vi) cualesquiera otros instrumentos, documentos, convenios,  
contratos o certificaciones que se incluyan bajo este concepto o que estén relacionados con los 
anteriores. 
 

“Dólares” o “EUA$” significa la moneda de curso legal y con poder liberatorio en los 
Estados Unidos de América. 
 

“Efectivo Excedente” significa el saldo del Monto Invertible (después de las deducciones y 
reservas aplicables) que no se haya invertido o comprometido para su inversión conforme a lo 
previsto en el inciso (e) de la Cláusula Décimo Primera. 
 

“Emisión” significa la emisión de los Certificados, incluyendo los Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial y los correspondientes a las Emisiones Subsecuentes. 

 
“Emisión Inicial” significa la aportación inicial mínima de capital que se realice respecto de 

los Certificados a cambio de la emisión de los mismos, que se lleve a cabo en la Fecha Inicial de 
Emisión. 

 
“Emisiones Subsecuentes” significan cada una de las actualizaciones de la Emisión 

conforme a las cuales se emitirán Certificados adicionales a los Certificados emitidos en la Fecha 
Inicial de Emisión, respecto de las Llamadas de Capital, en el entendido que las Emisiones 
Subsecuentes junto con la Emisión Inicial, serán hasta por el Monto Máximo de la Emisión. 

 
“EMISNET” significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores a 

cargo de la BMV. 
 

“Evento de Incumplimiento” significa cualquier supuesto que pueda dar lugar al vencimiento 
anticipado de los Certificados y a la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, en términos de la 
Cláusula Vigésimo Tercera. 
 

“Evento de Sustitución” significa cualquier supuesto que puede dar lugar a la Sustitución 
con Causa del Administrador en los términos del inciso (a) de la Cláusula Sexta de Contrato de 
Administración. 
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“Exceso de Distribución por Desempeño” significa, en cualquier momento, el exceso que 
exista en la cantidad que haya sido transferida a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar por 
concepto de Distribución por Desempeño, respecto de la cantidad que a dicha fecha debería haberse 
transferido a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar en dicho concepto, tomando en cuenta 
la totalidad de las operaciones realizadas por el Fideicomiso a la fecha de cálculo. 
 

“Fecha de Distribución” significa cualquier fecha en la que deba realizarse una Distribución 
o cualquier otro pago a los Tenedores, conforme a los Documentos de la Operación. 
 

“Fecha de Registro” significa la fecha identificada antes de cada Fecha de Distribución y 
antes de cada fecha en que se vaya a llevar a cabo una Emisión Subsecuente, según sea el caso, en la 
cual se determinarán aquellos Tenedores que (i) recibirán una Distribución o un pago al amparo de 
los Certificados, o (ii) tengan derecho a suscribir los Certificados que se emitan conforme a una 
Emisión Subsecuente, según corresponda. 
 

“Fecha de Remoción” significa la fecha designada por la Asamblea de Tenedores en que 
deba surtir sus efectos la remoción del Administrador en los términos de la Cláusula Sexta del 
Contrato de Administración, sujeto a que el Administrador Sustituto haya aceptado y tomado 
posesión de su cargo. 
 

“Fecha de Vencimiento Final” significa el 7 de noviembre de 2025, en el entendido que la 
Fecha de Vencimiento Final podrá ser extendida por la Asamblea de Tenedores, a propuesta del 
Administrador, por plazos adicionales de 1 (un) año cada uno. 
 

“Fecha de Vencimiento Total Anticipado” significa la fecha que el Administrador notifique 
al Fiduciario después de que todas las Inversiones hayan sido objeto de una Desinversión total o se 
hayan declarado como una Pérdida de Capital, en la cual se realizará la Distribución final a los 
Tenedores previo a la Fecha de Vencimiento Final. 
 

“Fecha Ex-Derecho” significa la fecha que sea 1 (un) Día Hábil antes de cada Fecha de 
Registro que corresponda, o en su caso la fecha que se señale en el aviso correspondiente. 
 
 “Fecha Inicial de Emisión” significa la fecha en que se emitan Certificados por primera vez. 
 
 “Fecha Límite de Suscripción” significa la fecha que tenga lugar 2 (dos) Días Hábiles antes 
de la fecha en que se lleve a cabo una Emisión Subsecuente. 
 

“Fideicomisario en Segundo Lugar” significa IGNIA, en su carácter de fideicomisario en 
segundo lugar conforme a este Contrato. 
 

“Fideicomiso” significa el fideicomiso constituido de conformidad con este Contrato. 
 

“Fideicomitente” significa IGNIA, en su carácter de fideicomitente conforme a este 
Contrato. 
 

“Fiduciario” significa Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario conforme a este Contrato, así como cualquier institución que 
sustituya al “Fiduciario” conforme a lo previsto en este Contrato. 
 

“Funcionarios Clave” significa el equipo de profesionales que preste servicios al 
Administrador, inicialmente conformado por Álvaro Rodríguez Arregui, Michael Chu, Fabrice 
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Serfati y León Kraig, en el entendido que dichos Funcionarios Clave iniciales podrán sustituirse 
conforme a lo previsto por el Contrato de Fideicomiso y por el Contrato de Administración, quedando 
siempre dentro del equipo de Funcionarios Clave del Administrador cuando menos 2 (dos) de los 
Funcionarios Clave iniciales; en todo caso, se entenderán por Funcionarios Clave a los miembros 
iniciales que se mantengan y a los miembros sustitutos de los primeros (resultado de una o varias 
sustituciones) del equipo de profesionales que presten servicios al Administrador. 

 
“Gastos de Inversión” significan los gastos que se incurran respecto de cualquier Inversión 

o Desinversión (en los casos aplicables, más el IVA), incluyendo sin limitación, (i) honorarios y 
gastos de terceros, de cualquier naturaleza, incurridos para analizar, desarrollar, preparar 
documentación, negociar y estructurar Inversiones, en la medida que no se incorporen o sean 
reembolsados como parte de la Inversión correspondiente, (ii) los honorarios y gastos de terceros 
derivados de analizar y desarrollar Inversiones o Desinversiones que no se lleven a cabo por cualquier 
razón, (iii) comisiones y honorarios de corretaje, “finders fees” u otras comisiones y honorarios 
similares relacionadas con Inversiones o Desinversiones, (iv) intereses y comisiones, de cualquier 
tipo, respecto de cualquier crédito incurrido por cualquier vehículo a través del cual se lleve a cabo 
cualquier Inversión o de las Sociedades Promovidas, (v) honorarios y gastos de terceros relacionados 
con cualquier Desinversión, (vi) honorarios y gastos de terceros relacionados con negociaciones 
extrajudiciales o controversias administrativas, judiciales o arbitrales respecto de una Inversión o 
Desinversión, (vii) gastos relacionados a indemnizaciones que se deban pagar a Personas 
Indemnizadas respecto de una Inversión o Desinversión, (viii) gastos del Administrador necesarios 
para realizar la Inversión, y (ix) cualesquiera gastos de terceros vinculados a la administración de las 
Inversiones, incluyendo honorarios y gastos de consultores y asesores, que no sean del curso 
ordinario, en el entendido que, en la medida (y en la proporción) en que estos gastos correspondan 
al Fideicomiso o a las Sociedades Promovidas, serán Gastos del Fideicomiso, en el entendido, 
además, que no serán Gastos de Inversión aquéllos gastos propios del Administrador por servicios 
que preste al Fideicomiso conforme a este Contrato y al Contrato de Administración. 

 
“Gastos del Fideicomiso” significan aquellos gastos en que incurra el Fideicomiso durante 

la vigencia del mismo (en los casos aplicables, más el IVA), los que podrán incluir, sin duplicar, los 
gastos derivados de:  

 
(i) los Gastos de Inversión que correspondan al Fideicomiso; 
 
(ii) las Comisiones de Administración;  
 
(iii) los Gastos Iniciales de la Emisión;  
 
(iv) los gastos relacionados con cualesquiera de las Llamadas de Capital; 
 
(v) los honorarios y gastos del Fiduciario (incluyendo, sin limitación, gastos 

relacionados con el otorgamiento de poderes y con la preparación y formalización de la 
documentación necesaria para la operación ordinaria del Fideicomiso);  

 
(vi) los honorarios y gastos del Representante Común;  
 
(vii) los honorarios y gastos del Auditor Externo; 
 
(viii) los honorarios y gastos del Valuador Independiente;  
 
(ix) los honorarios de cualesquiera proveedores de precios contratados por el Fiduciario;  
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(x) los honorarios y gastos de los asesores (incluyendo legales, contables y fiscales) que 

no constituyan Gastos de Inversión;   
 
(xi) las primas de seguro de responsabilidad que cubra a las Personas Indemnizadas y 

por conceptos similares;  
 
(xii) gastos relacionados a reuniones del Comité Técnico, incluyendo, en su caso, la 

remuneración de los miembros del Comité Técnico, o relacionados a cualquier Asamblea de 
Tenedores;  

 
(xiii) honorarios y gastos que se generen para sustituir al Administrador, para modificar 

cualquiera de los Documentos de la Operación y para dar por terminados cualquiera de los 
Documentos de la Operación;  

 
(xiv) impuestos, cuotas de carácter cuasi-fiscal o auditorías respecto del Fideicomiso o 

relacionadas con los Certificados, de ser el caso, en el entendido que sólo se considerarán Gastos del 
Fideicomiso aquellos impuestos o cuotas no atribuibles o imputables a los Tenedores;  

 
(xv) gastos relacionados con negociaciones extrajudiciales o controversias 

administrativas, judiciales o arbitrales de las que sea parte el Fideicomiso, directa e indirectamente, 
que no constituyan Gastos de Inversión;  

 
(xvi) gastos correspondientes a comisiones y derechos de registro, listado y depósito 

pagaderos a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de los Certificados;  
 
(xvii) gastos que haya incurrido el Administrador que se relacionen directamente o 

correspondan al Fideicomiso, que no constituyan Gastos de Inversión, y  
 
(xviii) otros gastos relacionados con el mantenimiento de la Emisión y el sano desarrollo y 

mantenimiento de las prácticas de gobierno corporativo del Fideicomiso; 
 
en el entendido que dentro de los Gastos del Fideicomiso no quedarán comprendidos aquellos gastos 
propios del Administrador por servicios que preste al Fideicomiso conforme a este Contrato y el 
Contrato de Administración, incluyendo (i) los gastos corporativos y de personal propio del 
Administrador, incluyendo pagos de nómina y honorarios de asesores independientes que presten 
sus servicios directamente al Administrador (para beneficio del Administrador), (ii) gastos de 
viáticos incurridos por personal del Administrador, y (iii) aquellos gastos, costos u honorarios 
pagados por el Administrador que no se relacionen directamente con cualquier Inversión, 
Desinversión o el Fideicomiso. 
 

“Gastos Iniciales de la Emisión” significan los gastos incurridos en una sola ocasión que 
deriven directamente de la emisión de los Certificados (en los casos aplicables, más el IVA), y que 
incluyen, entre otros, los siguientes:  

 
(i) los honorarios o comisiones y gastos del Intermediario Colocador;  

 
(ii) los honorarios iniciales correspondientes a la aceptación del cargo del Fiduciario y 

los correspondientes a la primera anualidad del Fiduciario;  
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(iii) los honorarios iniciales y los correspondientes a la primera anualidad del 
Representante Común;  

 
(iv) los honorarios de asesores legales, fiscales y cualesquiera otros asesores 

relacionados con la Emisión incluyendo, sin limitación, cualquier asesor contratado para beneficio 
de los posibles Tenedores;  

 
(v) los honorarios de los auditores del Prospecto; 
 
(vi) los honorarios de consultores relacionados con la Emisión;  
 
(vii) los honorarios iniciales del Auditor Externo y del Valuador Independiente;  
 
(viii) las cantidades correspondientes a derechos de estudio y trámite, registro, listado y 

depósito pagaderos a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de la Emisión y los Certificados, y 
 
(ix) cualesquiera otras cantidades que se relacionen directamente o correspondan a la 

constitución del Fideicomiso o al Fideicomiso en relación con la Emisión. 
 

“Grupo Empresarial” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la LMV. 
 

“IGNIA” significa Administradora Ignia, S.A. de C.V. 
 
“Indeval” significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

 
“Influencia Significativa” tiene el significado que se le atribuye en la LMV. 

 
“INPC” significa el índice nacional de precios al consumidor que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación en los primeros 10 (diez) 
días del mes calendario de que se trate, o cualquier otro índice que lo sustituya según y a partir de la 
fecha en que determine tal sustitución cualquier órgano gubernamental mexicano competente.  
 

“Intermediario Colocador” significa Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Credit Suisse (México). 

 
“Inversiones” significan, conjunta o separadamente, según el contexto requiera, las 

inversiones que realice el Fideicomiso (conjuntamente con el Coinversionista y/o con el Vehículo 
Paralelo), directa o indirectamente, en Capital, Activos y Deuda. 
 

“Inversiones Comprometidas” significan aquellas Inversiones respecto de las cuales exista 
la obligación de parte del Fideicomiso de llevar a cabo o pagar la Inversión conforme a aquellos 
convenios, contratos o instrumentos mediante los cuales el Fideicomiso convenga realizar dicha 
Inversión, pero que no hayan sido realizadas o pagadas antes de que el Periodo de Inversión haya 
terminado. 

 
“Inversiones Puente” significan aquellas Inversiones que realice el Fideicomiso que se tenga 

la intención que sean objeto de una Desinversión y cuyo producto sea recibido por el Fideicomiso 
dentro de los 18 (dieciocho) meses siguientes a la fecha de cierre de la Inversión de que se trate y 
que tenga el carácter de puente. 
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“Inversiones Subsecuentes” significan aquellas Inversiones que realice el Fideicomiso en (i) 
un Activo o una Sociedad Promovida en la que el Fideicomiso mantenga una Inversión, o (ii) una 
Persona moral cuyo negocio esté relacionado o sea complementario de (y está o estará bajo la misma 
administración que) un Activo o una Sociedad Promovida, en la cual el Administrador determine 
discrecionalmente que sea apropiado o necesario para el Fideicomiso invertir para preservar, 
proteger, dar valor o aumentar la inversión del Fideicomiso en el Activo o Sociedad Promovida de 
que se trate. 

 
“Inversionista Aprobado” significa (i) una sociedad de inversión especializada de fondos 

para el retiro (o cualquier otra sociedad, fondo o vehículo que las sustituya en el futuro conforme a 
la legislación aplicable), (ii) una institución de crédito, (iii) una institución de seguros y fianzas, (iv) 
una casa de bolsa, (v) una sociedad de inversión que, y cualquier otra Persona cuya deuda, se 
encuentre calificada con grado de inversión por cuando menos 2 (dos) instituciones calificadoras 
aprobadas para operar como tal por la CNBV, y (vi) cualquier inversionista institucional o calificado 
conforme a las disposiciones emitidas por la CNBV.  
 

“ISR” significa el impuesto sobre la renta. 
 
“IVA” significa el impuesto al valor agregado. 
 
“LGSM” significa la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 
“LGTOC” significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 
“LISR” significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
“LIVA” significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 
“Llamada de Capital” significa cualquier solicitud que realice el Fiduciario a través de 

EMISNET, de conformidad con las instrucciones del Administrador, a efecto de que cada Tenedor 
que sea titular de Certificados al cierre de operaciones de la Fecha de Registro correspondiente, 
suscriba y pague los Certificados que le corresponda suscribir de una Emisión Subsecuente, con base 
en el Compromiso correspondiente al número de Certificados del que sea titular dicho Tenedor en 
dicha fecha. 

 
“LMV” significa la Ley del Mercado de Valores. 
 
“México” significa los Estados Unidos Mexicanos. 

 
“Miembro Independiente” significa cualquier persona que cumpla con los requisitos del 

Artículo 24, segundo párrafo, y el Artículo 26 de la LMV o cualquier disposición que la sustituya o 
reemplace, en el entendido que la independencia deberá entenderse y calificarse con respecto de las 
Sociedades Promovidas, del Fideicomitente y el Administrador. En ese sentido, un Miembro 
Independiente será cualquier persona designada como miembro del Comité Técnico que no se ubique 
en alguno de los siguientes supuestos: 
 

(i) los directivos o empleados relevantes de las Sociedades Promovidas, del 
Fideicomitente o del Administrador, o de las entidades que formen parte del Grupo Empresarial o 
Consorcio del que las Sociedades Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador son parte, así 
como sus comisarios; dicha limitación sólo será aplicable respecto de las personas que hubieran 
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tenido dicho cargo durante los 12 (doce) meses anteriores a la fecha de nombramiento 
correspondiente;  

 
(ii) cualquier persona que tenga Poder de Mando (según se define en la LMV) o 

Influencia Significativa en una persona moral que forme parte del mismo Grupo Empresarial o 
Consorcio del que la Sociedad Promovida de que se trate, el Fideicomitente o el Administrador sean 
parte;  

 
(iii) accionistas que formen parte del grupo de personas que tengan control sobre las 

Sociedades Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador;  
 
(iv) clientes, prestadores de servicios, proveedores, deudores, acreedores, socios, 

directores o empleados de una sociedad, asociación o entidad que sea un cliente, prestador de 
servicios, proveedor, deudor o acreedor importante de las Sociedades Promovidas, el Fideicomitente 
o el Administrador; un cliente, prestador de servicios o proveedor será considerado importante 
cuando las ventas de la o a las Sociedades Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador 
representen más del 10% (diez por ciento) de las ventas totales del cliente, prestador de servicios o 
proveedor de que se trate, durante los 12 (doce) meses anteriores a la fecha de nombramiento 
correspondiente; así mismo, un deudor o acreedor será considerado importante cuando el monto del 
crédito de que se trate sea mayor al 15% (quince por ciento) de los activos de las Sociedades 
Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador;  

 
(v) los que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, así 

como los cónyuges, la concubina o el concubinario, de cualquiera de las personas físicas que se 
comprenden o a los que se haga referencia en alguno de los supuestos señalados en los incisos (i) a 
(iv) anteriores; o  

 
(vi) cualquier persona que haya actuado como auditor externo de las Sociedades 

Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador o como auditor externo de cualquier entidad que 
forme parte del mismo grupo empresarial que cualquiera de las Sociedades Promovidas, el 
Fideicomitente o el Administrador, durante los 12 (doce) meses previos a la designación 
correspondiente. 
 

“Monto Inicial de la Emisión” significa la cantidad total, sin deducciones, que tenga derecho 
a recibir el Fiduciario como resultado de la Emisión Inicial y a que se refiere la Cláusula Tercera del 
Acta de Emisión. 

 
“Monto Invertible” significa el monto que esté disponible en la Cuenta General o invertido 

en Valores Permitidos (excluyendo los montos que se encuentren en la Cuenta de Reserva para 
Gastos de Asesoría Independiente) y que, periódicamente, se aumentará o disminuirá, como 
resultado de las Llamadas de Capital, Inversiones Puente, Solicitudes de Fondeo y el Producto de las 
Cuentas del Fideicomiso que no sea distribuido a los Tenedores en términos de la Cláusula Décimo 
Quinta.  Para el cálculo del Monto Invertible se considerarán cualesquiera cantidades reservadas 
conforme a la Reserva para Gastos, la Reserva para Inversiones Comprometidas y la Reserva para 
Inversiones Subsecuentes. 
 

“Monto Máximo de la Emisión” significa el monto máximo de la Emisión que se establece 
en la Cláusula Segunda del Acta de Emisión, en el entendido que el Monto Máximo de la Emisión 
será reducido por el monto de una Emisión Subsecuente que no haya sido aportado al Fideicomiso 
respecto de dicha Emisión Subsecuente. 
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“Patrimonio del Fideicomiso” significa el patrimonio del Fideicomiso, que estará integrado 
periódicamente por los bienes, incluyendo derechos, descritos en la Cláusula Quinta. 

 
“Pérdidas de Capital” significan las cantidades correspondientes al capital acumulado 

invertido en Inversiones y que ha sido permanentemente descontado o perdido hasta la fecha de 
cálculo, según sea determinada por el Valuador Independiente de manera trimestral. 
 

“Periodo de Inversión” significa el periodo de hasta 5 (cinco) años contados a partir de la 
Fecha Inicial de Emisión, en el entendido que (i) el Administrador podrá revelar a los Tenedores que 
ha concluido el Periodo de Inversión, y dar por terminado el Periodo de Inversión anticipadamente, 
en cualquier momento en que el monto acumulado de las Inversiones, junto con los montos en la 
Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas y en la Cuenta de Reserva para Inversiones 
Subsecuentes, exceda del 75% (setenta y cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y (ii) 
el Administrador podrá proponer al Comité Técnico la terminación del Periodo de Inversión en 
supuestos distintos al señalado en el inciso (i) anterior, el cual podrá aprobar dicha terminación como 
un Asunto Reservado. 
 

“Persona” significa cualquier persona, moral o física, independiente de la forma que adopte 
y de la legislación conforme a la que esté constituida. 
 

“Persona Indemnizada” significa el Administrador, el Fideicomitente y el Fideicomisario en 
Segundo Lugar y sus respectivas Afiliadas, cada uno de los accionistas, socios, funcionarios, 
consejeros, empleados, miembros, directivos, representantes, apoderados, asesores y agentes del 
Administrador, del Fideicomitente, del Fideicomisario en Segundo Lugar y del Coinversionista y 
de cada uno de sus respectivas Afiliadas, incluyendo a los Funcionarios Clave; el Fiduciario y el 
Representante Común, y cada uno de sus funcionarios, consejeros, empleados, delegados fiduciarios 
y otros representantes; cada Persona que actúe, o que haya actuado, como miembro del Comité 
Técnico, incluyendo a los Miembros Independientes; y cualquier otra Persona que preste sus 
servicios, a solicitud del Administrador o del Fiduciario al Fideicomiso, incluyendo a los 
Funcionarios Clave. 
 

“Personas Relacionadas” significan aquellas Personas que se ubiquen dentro de cualquiera 
de las siguientes categorías respecto de otra Persona (ésta, una “Persona de Referencia”):  

 
(i) aquellas Personas que tengan Control o Influencia Significativa en una Persona 

moral que forme parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que la Persona de Referencia 
pertenezca, así como los consejeros o administradores o directivos de las Personas morales y las 
Personas que formen parte de dicho Grupo Empresarial o Consorcio;  

 
(ii) aquellas Personas que tengan Poder de Mando en una Persona moral que forme parte 

del Grupo Empresarial o Consorcio al que pertenezca la Persona de Referencia;  
 
(iii) el cónyuge, la concubina o el concubinario y las Personas que tengan parentesco por 

consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado, con Personas físicas 
que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos (i) y (ii) anteriores, así como los 
socios y copropietarios de las Personas mencionadas en dichos incisos con los que mantengan 
relaciones de negocios; 

 
(iv) las Personas que sean parte del Grupo Empresarial o Consorcio al que pertenezca la 

Persona de Referencia, y  
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(v) las Personas morales sobre las cuales alguna de las Personas a que se refieren los 
incisos (i) a (iii) anteriores, ejerzan Control o Influencia Significativa. 
  
Para efectos de esta definición, los términos “Control”, “Controlada”, “Influencia Significativa”, 
“Poder de Mando” y “Consorcio” tendrán los significados establecidos en la LMV. 
 

“Pesos” o “$” significan la moneda de curso legal y poder liberatorio en México. 
 

“Porcentaje de Participación” significa el porcentaje en el que participarán o coinvertirán el 
Coinversionista y el Fideicomiso en la realización de Inversiones, mismo que será determinado 
tratándose de una Inversión, con base en la proporción de los compromisos totales de inversión de 
los diferentes inversionistas, así como de los Tenedores. 

 
“Porcentaje de Participación del Coinversionista” significa respecto del Coinversionista, el 

2% (dos por ciento) del monto de la Inversión respectiva realizada por el Fideicomiso y el 
Coinversionista. 

 
“Porcentaje de Participación del Fideicomiso” significa respecto del Fideicomiso, el 98%  

(noventa y ocho por ciento) del monto de la Inversión respectiva realizada por el Fideicomiso y el 
Coinversionista. 

 
“Procedimiento” significa cualquier investigación, acto, juicio, litigio, arbitraje, 

procedimiento o recurso administrativo, actuación, reclamación, auditoría u otro procedimiento, ya 
sea civil, penal, administrativo o de cualquier otra naturaleza. 
 

“Productos de las Cuentas del Fideicomiso” significan todos los intereses, ingresos netos y 
cualesquiera rendimientos derivados de las inversiones en Valores Permitidos que se realicen con 
recursos que estén depositados en las Cuentas del Fideicomiso, incluyendo los intereses generados 
por las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso. 
 

“Prórroga de Llamada de Capital” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 
Octava, inciso (j), subinciso (v) del presente Contrato. 

 
“Prospecto” significa el prospecto para la Emisión de los Certificados. 

 
“Reclamaciones” significan todas y cualesquiera reclamaciones, responsabilidades, pasivos, 

contingencias, daños o perjuicios, conocidos o desconocidos, determinados o por determinarse, que 
existan, puedan existir o que puedan ser iniciados, requeridos o demandados en contra de cualquier 
Persona Indemnizada, o en relación con las cuales, cualquier Persona Indemnizada pudiera estar 
involucrada en cualquier forma, o con respecto de las cuales, cualquier Persona Indemnizada pudiera 
ser amenazada, en relación o como consecuencia de las Inversiones, Desinversiones u otras 
actividades del Fideicomiso, actividades emprendidas en relación con el Fideicomiso, o que de otra 
forma se relacionen o resulten de este Contrato o del cumplimiento o realización de cualesquiera 
actividades en términos de los Documentos de la Operación, incluyendo la compensación y 
reparación de sanciones y/o multas impuestas por autoridades gubernamentales al Fiduciario 
derivadas de la actuación o falta de actuación de parte del Fiduciario, incluyendo las que se deriven 
exclusivamente de la falta de entrega de la información y/o documentación respecto de la política de 
identificación y conocimiento de clientes (know your customer) del Fiduciario por parte del 
Fideicomitente, e incluyendo cualquier investigación, procedimiento o requerimiento de notificación 
requerida previa y oportunamente y por escrito por el Fiduciario para el cumplimiento de sus 
obligaciones impuestas conforme a los términos del presente Contrato o derivadas de la legislación 
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aplicable, cantidades pagadas en cumplimiento de sentencias o resoluciones, y los honorarios y 
gastos legales y de otros asesores incurridos en relación con la preparación para o defensa de algún 
Procedimiento. 
 

“Reporte de Aplicación de Recursos” significa el reporte que el Administrador deberá 
preparar y entregar al Fiduciario y al Comité Técnico trimestralmente conforme a lo previsto en el 
inciso (k) de la Cláusula Trigésima. 
 

“Reporte de Distribuciones” significa el reporte que el Administrador deberá preparar y 
entregar al Fiduciario y al Representante Común, cada vez que deba realizarse una Distribución 
conforme al inciso (d) de la Cláusula Décimo Tercera. 
 

“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, o cualquier Persona que lo sustituya de conformidad con una resolución de la Asamblea 
de Tenedores. 
 

“Requisitos de Diversificación” significan aquellos requisitos de diversificación que deben 
cumplir cualesquiera Inversiones conforme a los términos y condiciones previstos en el inciso (e) de 
la Cláusula Décimo Sexta. 
 

“Reserva para Gastos” significa la reserva que se constituya y mantenga conforme a este 
Contrato en la Cuenta de Reserva para Gastos para que se cubran la totalidad de los Gastos del 
Fideicomiso durante la vigencia del Fideicomiso. 
 

“Reserva para Gastos de Asesoría Independiente” significa la reserva que se constituya y 
mantenga en la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente conforme a la Cláusula 
Décimo Primera, para pagar los honorarios, gastos o costos de cualesquiera asesores que sean 
contratados para asistir a la Asamblea de Tenedores, a los Miembros Independientes o a aquellos 
miembros del Comité Técnico designados por los Tenedores. 
 

“Reserva para Inversiones Comprometidas” significa la reserva que, en su caso, se constituya 
y mantenga en la Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas conforme a la Cláusula 
Décimo Primera para que, al terminar el Periodo de Inversión, se puedan realizar Inversiones 
respecto de las cuales se haya adquirido un compromiso vinculante durante el Periodo de Inversión 
y cuyo desembolso esté pendiente. 
 

“Reserva para Inversiones Subsecuentes” significa la reserva que, en su caso, se constituya 
y mantenga en la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes conforme a la Cláusula Décimo 
Primera para que, al terminar el Periodo de Inversión, se puedan realizar Inversiones Subsecuentes. 
 

“Retorno Preferente” significa un rendimiento anual real acumulado del 9% (nueve por 
ciento) en Pesos, compuesto anualmente, calculado sobre el Capital y Gastos Realizados a partir de 
la fecha de la Solicitud de Fondeo correspondiente a cada Inversión y a cada fondeo de Gastos del 
Fideicomiso, según dicho Capital y Gastos Realizados sean ajustados, a partir de cada una de dichas 
fechas, considerando para tal ajuste el incremento porcentual en el INPC respecto de meses 
calendario completos efectivamente transcurridos (pero no parte de cualquier mes) a partir 
precisamente de cada una de dichas fechas, deduciendo todas y cada una de las Distribuciones 
efectuadas anteriormente y acumuladas hasta la fecha de cálculo que corresponda, en el entendido 
que el Retorno Preferente no será aplicable a montos que se encuentren en la Cuenta General, 
incluyendo aquellos derivados de Inversiones Puente y los montos que se mantengan en la Cuenta 
de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, así como los montos que se encuentren en la 
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Cuenta de Reserva para Gastos, la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes y la Cuenta de 
Reserva para Inversiones Comprometidas. 
 

“RNV” significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV. 
 

“SHCP” significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

“Sociedades Promovidas” significan aquellas Personas morales mexicanas residentes para 
fines fiscales en México en las que el Fideicomiso realice, directa o indirectamente (inclusive a 
través de fideicomisos o cualquier otra entidad, de cualquier naturaleza), una Inversión conforme a 
lo previsto en este Contrato. 
 

“Solicitud de Fondeo” significa aquella instrucción que gire el Administrador al Fiduciario 
para hacer transferencias de la Cuenta General a la Cuenta de Capital Fondeado, para hacer 
Inversiones o pagar Gastos del Fideicomiso. 
 

“Sustitución con Causa” significa la remoción del Administrador como consecuencia de un 
Evento de Sustitución en los términos del inciso (a) de la Cláusula Sexta del Contrato de 
Administración. 
 

“Sustitución sin Causa” significa la remoción del Administrador resuelta por los Tenedores 
sin que medie un Evento de Sustitución, en los términos del inciso (b) de la Cláusula Sexta del 
Contrato de Administración. 
 

“Tenedores” significan los legítimos tenedores de los Certificados. 
 
“Terceros Coinversionistas” tiene el significado que se le atribuye en el inciso (a) de la 

Cláusula Vigésimo Segunda del presente Contrato. 
 

“Valores Permitidos” significa cualquiera de los siguientes valores o instrumentos, en el 
entendido que los mismos tendrán plazos que permitan al Fiduciario cumplir con las disposiciones 
de este Contrato:   
 

(i) instrumentos de deuda denominados en Pesos, Unidades de Inversión (UDIs) o 
Dólares líquidos (a) emitidos por el Gobierno Federal Mexicano  o por el gobierno federal de los 
Estados Unidos de América con vencimiento menor a un año, (b) cuyas obligaciones estén 
garantizadas de forma total e incondicional en términos del pago puntual de principal e interés por 
el Gobierno Federal Mexicano con vencimiento menor a un año; o (c) cuyas obligaciones están 
garantizadas de forma total e incondicional en términos del pago puntual de principal e interés por 
cualquier entidad o autoridad del Gobierno Federal Mexicano, en todos los casos inscritos en el RNV, 
en el entendido que dichas obligaciones deberán contar con la garantía crediticia total del Gobierno 
Federal Mexicano y cuenten con vencimiento menor a un año; 

 
(ii) las inversiones líquidas por medio de ventas o contratos de reporto con respecto a 

cualesquier instrumentos de deuda o valores descritos en el inciso (i) anterior, y 
 

(iii) instrumentos conocidos como trackers líquidos, respecto de cualquier instrumento 
descrito en el inciso (i) anterior. 

 
“Valuador Independiente” significa Quantit, S.A. de C.V. o cualquier Persona que lo 

sustituya en los términos del Contrato de Fideicomiso, que deberá contar con la experiencia y los 
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recursos necesarios (humanos, materiales y de cualquier otra naturaleza) para realizar las valuaciones 
correspondientes y necesarios conforme a este Contrato, y que no podrá ser la misma Persona que el 
Auditor Externo. 

 
“Vehículo Paralelo” tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Vigésima. 

 
(b) Las siguientes reglas de interpretación serán aplicables a este Contrato y a cualquier 

Documento de la Operación. 
  

(i) El término “documentos” incluye cualesquiera y todos los documentos, 
contratos, convenios, instrumentos, certificados, notificaciones, reportes, declaraciones, 
escritos, certificaciones, solicitudes o cualesquiera otras comunicaciones escritas, 
independientemente de la forma en que se documenten, ya sea de forma electrónica o física. 
 
 (ii) Las referencias a “Cláusula”, “Anexo” o cualquier otra subdivisión de o a 
un documento adjunto, excepto que se especifique lo contrario, son a las Cláusulas, Anexos, 
subdivisiones o documento adjunto a los documentos en los cuales dicha referencia aparece. 
 

(iii) Cualquier documento al que se haga referencia en este Contrato o cualquier 
Documento de la Operación significa dicho documento según sea modificado, adicionado o 
reemplazado periódicamente, e incluye todos los anexos o instrumentos incorporados a dicho 
documento. 
 
 (iv) Cualquier ley, reglamento, disposición o circular a la que se haga referencia 
en este Contrato o cualquier Documento de la Operación significa dicha ley, reglamento, 
disposición o circular según la misma sea modificada, reformada, adicionada o reemplazada 
por una ley, reglamento, disposición o circular comparable o por leyes, reglamentos, 
disposiciones o circulares que las reemplacen, e incluye cualesquiera reglamentos o reglas 
promulgadas conforme a la misma, así como cualquier interpretación judicial o 
administrativa de la misma que sea vinculante. 
 

(v) Todos los términos definidos en este Contrato y los demás Documentos de 
la Operación pueden ser aplicados en singular o plural y el término “incluyendo” significa 
“incluyendo sin limitación”. 
 
 (vi) Las referencias a una persona también son a sus causahabientes, sucesores o 
cesionarios permitidos y, según sea aplicable, a cualquier persona que las sustituya en los 
términos de los Documentos de la Operación. 

 
SEGUNDA.  Constitución del Fideicomiso.   
 
(a) El Fideicomitente constituye un fideicomiso irrevocable para la emisión de 

certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con el Fiduciario, conforme a los términos y 
condiciones contempladas en este Contrato. 

 
(b) El Fideicomitente ha aportado al Fideicomiso la cantidad de $20,000.00 (veinte mil 

Pesos 00/100 M.N.) como Aportación Inicial.  La firma de este Contrato por parte del Fiduciario 
constituye constancia de la recepción de dicha Aportación Inicial. La Aportación Inicial se aplicará 
para la apertura de las Cuentas del Fideicomiso. 
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TERCERA.  Partes y Fideicomisarios del Fideicomiso.  
 
Son partes de este Contrato las siguientes personas, cada una con el carácter que se indica 

respecto de los mismos: 
 
Fideicomitente y Fideicomisario 
en Segundo Lugar: 

Administradora Ignia, S.A. de C.V. 

  
Fiduciario: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria. 
  
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores que hayan adquirido o a quienes les hayan sido 

emitidos uno o más Certificados Bursátiles periódicamente 
quienes estarán representadas para todos los efectos de este 
Contrato por el Representante Común, respecto de los derechos 
y obligaciones derivados de los Certificados Bursátiles y este 
Contrato. 

  
Administrador: Administradora Ignia, S.A. de C.V. 
  
Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 

CUARTA.  Fines del Fideicomiso.   
 
(a) El fin principal del Fideicomiso es establecer las reglas contractuales para que el 

Fiduciario (i) realice la emisión de los Certificados y su colocación mediante oferta pública a través 
de la BMV, (ii) reciba las cantidades que se deriven de la Emisión y aplique dichas cantidades para 
realizar Inversiones y pagar aquellos gastos y demás conceptos indicados en este Contrato, de 
conformidad con los términos del mismo, (iii) administre a través del Administrador las Inversiones, 
incluyendo la realización de las Desinversiones, y (iv) en su caso, realice las Distribuciones a los 
Tenedores, Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario en Segundo Lugar y cualquier otro pago 
previsto en el Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación.  

 
(b) Tanto los Certificados Bursátiles y, en la medida aplicable, los demás Documentos 

de la Operación especificarán claramente que el Fiduciario únicamente responderá de las 
obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles y los demás Documentos de la Operación hasta 
donde alcance el Patrimonio del Fideicomiso y en ningún momento estará obligado a utilizar recursos 
propios para hacer frente a dicha responsabilidad. 

 
(c) En función de los fines del Fideicomiso, el Fiduciario tendrá todas las facultades 

necesarias o convenientes para cumplir con sus obligaciones, según se prevé en el Artículo 391 de la 
LGTOC y conforme a este Contrato y cualquier otro Documento de la Operación. En particular, el 
Fiduciario estará facultado para realizar lo siguiente:   
 

(i) celebrar y suscribir el Acta de Emisión, los Certificados Bursátiles, el 
Contrato de Colocación, el Contrato de Administración, el Contrato de Coinversión, y 
cualquier otro contrato, convenio, certificación, instrumento o documento relacionado, y 
cualesquiera modificaciones a los mismos, y cumplir con sus obligaciones de conformidad 
con cada uno de los mismos; 

 



 

 25 

(ii) emitir los Certificados Bursátiles en la Emisión Inicial y Emisiones 
Subsecuentes y colocar los Certificados Bursátiles a través de la BMV y del Intermediario 
Colocador, en los términos del Contrato de Colocación, e incrementar el número de 
Certificados Bursátiles emitidos al amparo de este Contrato y del Acta de Emisión 
correspondiente como resultado de las Llamadas de Capital, y llevar a cabo los actos 
necesarios para tales efectos, incluyendo sin limitación, solicitar la actualización de la 
inscripción de los Certificados Bursátiles ante el RNV que mantiene la CNBV;  
 

(iii) abrir las Cuentas del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula Décima a 
efecto de administrar los recursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

 
(iv) aplicar los recursos derivados de la emisión a realizar los pagos de aquellos 

gastos previstos en este Contrato; 
 
(v) sujeto al proceso que se prevé en la Cláusula Décimo Sexta, aplicar el Monto 

Invertible a realizar, directa o indirectamente, Inversiones; 
 
(vi) suscribir y pagar o adquirir Capital, Activos y Deuda y, en general, participar 

en el capital social y en la administración de las Sociedades Promovidas o cualquier otro 
vehículo, sociedad o entidad que requiera ser constituido para realizar las Inversiones, directa 
o indirectamente, en el entendido que cuando se trate de adquisiciones de Capital de 
Sociedades Promovidas cuyas acciones se encuentren inscritas en el RNV o hayan sido 
objeto de oferta pública en el extranjero, el Fideicomiso deberá adquirir cuando menos el 
20% (veinte por ciento) del capital social de la Sociedad Promovida de que se trate; 

 
(vii) ejercer, en los términos de este Contrato de Fideicomiso, cualesquiera 

derechos que le correspondan respecto de las Inversiones; 
 
(viii) encomendar la administración de las Inversiones al Administrador, 

conforme a lo previsto en el Contrato de Administración y este Contrato; 
 
(ix) sujeto al proceso de aprobación de Desinversiones que se establece en la 

Cláusula Décimo Novena realizar, directa o indirectamente, las Desinversiones y recibir los 
recursos derivados de dichas Desinversiones; 

 
(x) aplicar los recursos derivados de las Desinversiones conforme a lo descrito 

en este Contrato, incluyendo para realizar las Distribuciones a los Tenedores y 
Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario en Segundo Lugar; 

 
(xi) realizar, en el supuesto que ocurra un Evento de Incumplimiento y le sea 

requerido por los Tenedores en los términos de este Contrato, la enajenación de los activos 
que formen el Patrimonio del Fideicomiso, a través de la Persona designada por los 
Tenedores o el Representante Común, previa instrucción que éste último reciba por parte de 
la Asamblea de Tenedores, para distribuir el producto de dicha liquidación a los Tenedores 
y al Administrador; 

 
(xii) en tanto se apliquen a realizar el pago de gastos, realizar Inversiones, realizar 

Distribuciones o de cualquier otra forma permitida o señalada en este Contrato o en los 
demás Documentos de la Operación, invertir los recursos líquidos con que cuente el 
Fideicomiso en Valores Permitidos; 
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(xiii) entregar los recursos derivados del Efectivo Excedente y de los Productos 
de las Cuentas del Fideicomiso a los Tenedores (excepto por los Productos de las Cuentas 
del Fideicomiso correspondientes a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar que 
serán distribuidos al Fideicomisario en Segundo Lugar) conforme a los términos de este 
Contrato; 

 
(xiv) llevar, en coordinación con el Administrador, los registros que sean 

adecuados a efecto de poder preparar y entregar los reportes que se mencionan en este 
Contrato y conforme a la legislación aplicable;  

 
(xv) entregar al Fideicomitente, al Representante Común, al Administrador, a la 

CNBV y a la BMV, con apoyo del Administrador, los reportes e información que se señalan 
de manera expresa en este Contrato, y cualesquiera otros que sean requeridos por la LMV, 
la Circular Única y demás legislación aplicable; 

 
(xvi) solicitar de cualquier autoridad gubernamental competente o entidad 

privada, aquellas aprobaciones o autorizaciones necesarias para llevar a cabo los fines de 
este Contrato, incluyendo cualquier aprobación o autorización de la CNBV, la BMV o 
Indeval; 

 
(xvii) contratar y/o destituir, en su caso, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso 

y de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico, al Auditor Externo, al Valuador 
Independiente y a cualesquiera otros asesores, consultores, depositarios, contadores, 
expertos y agentes que se requieran en los términos de este Contrato y los demás 
Documentos de la Operación; 

 
(xviii) contratar seguros de responsabilidad personal respecto de las Personas 

Indemnizadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, según le instruya el Administrador; 
 

(xix) contratar uno o varios pasivos y otorgar garantías, según le instruya el 
Administrador, hasta por el monto y para los propósitos que determine el Comité Técnico o 
la Asamblea de Tenedores, según corresponda, en el entendido que (i) el monto máximo de 
los pasivos y garantías que contrate directamente el Fideicomiso no podrán exceder, en su 
conjunto, del 60% (sesenta por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y (ii) se podrán 
establecer reservas específicas en la Cuenta General y en la Cuenta de Capital Fondeado a 
fin de garantizar, a favor de terceros, los pagos o aportaciones a ser realizados por el 
Fiduciario respecto de Inversiones del Fideicomiso; 
 

(xx) contratar operaciones financieras derivadas, según le instruya el 
Administrador, siempre que el Administrador provea de tales instrucciones de conformidad 
con los parámetros o respecto de operaciones específicas previamente aprobadas por el 
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según corresponda, y con el fin de cubrir 
riesgos respecto de Inversiones y Desinversiones que realice el Fideicomiso, inclusive 
respecto de montos pendientes de ser pagados o aportados respecto de Inversiones, hasta por 
los montos y para cubrir los riesgos que determine el Administrador; 
 

(xxi) celebrar y suscribir todos aquellos convenios, contratos, instrumentos o 
documentos que sean necesarios o convenientes a efecto de dar cumplimiento a los fines del 
Fideicomiso antes mencionados, incluyendo, de manera enunciativa, mas no limitativa (1) 
los Certificados Bursátiles, el Contrato de Colocación, el Contrato de Administración, 
cualquier Acta de Emisión, el Contrato de Coinversión, y los contratos para apertura de 
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cuentas con instituciones de crédito, (2) los documentos necesarios para participar en las 
Sociedades Promovidas, para adquirir Capital, Activos y/o Deuda, y todos aquellos 
relacionados con Desinversiones, (3) todos aquellos demás convenios, contratos, 
instrumentos o documentos que se contemplan específicamente en este Contrato o en los 
Documentos de la Operación, y (4) aquellos convenios, contratos, instrumentos o 
documentos cuya celebración o suscripción sea solicitada por el Administrador cuando los 
mismos no se contemplen expresamente en este Contrato; 

 
(xxii) otorgar instrumentos de garantía, tales como cartas de crédito y fianzas, y 

garantías personales o reales a las Sociedades Promovidas o a terceros, para el cumplimiento 
de su objeto social o planes de negocio, a cambio de la contraprestación que determine el 
Comité Técnico; 
 

(xxiii) realizar cualquier acto que sea necesario o conveniente, incluyendo las 
operaciones cambiarias necesarias, a efecto de dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso 
antes mencionados, incluyendo aquellos actos que sean solicitados por el Administrador, 
cuando los mismos no se contemplen expresamente en este Contrato; 

 
(xxiv) otorgar los poderes generales que se requieran para la consecución de los 

fines del Fideicomiso, incluyendo de manera enunciativa, mas no limitativa, (1) los poderes 
generales o especiales que se contemplan específicamente en este Contrato o en los 
Documentos de la Operación, y (2) aquellos poderes generales para la defensa del Patrimonio 
del Fideicomiso o especiales cuyo otorgamiento sea solicitado por el Administrador cuando 
los mismos no se contemplen específicamente en este Contrato o, en su defecto, por el 
Representante Común, en el entendido que el Representante Común podrá realizar o llevar 
a cabo, en cualquier momento, los actos o acciones que considere necesarios o convenientes 
para instruir la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, sin que para tales efectos el 
Representante Común requiera instrucción previa del Fiduciario o del Administrador, 
pudiendo sin embargo solicitar dicha instrucción; para efectos de claridad, bajo ninguna 
circunstancia podrá el Fiduciario delegar facultades u otorgar poderes para actos de dominio, 
cambiarias o para abrir cuentas bancarias o de inversión, los cuales deberán ser ejercidos en 
todo momento por el Fiduciario, a través de sus delegados fiduciarios, de manera diligente 
y conforme a las instrucciones que reciba del Administrador, del Comité Técnico o, de ser 
el caso, del Representante Común; 
 

(xxv) contratar con cargo a la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente y/o 
proporcionar al Representante Común, con cargo a la Reserva para Gastos de Asesoría 
Independiente, los recursos necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que 
asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, siempre que 
estén previstas en el presente Contrato o en las disposiciones legales aplicables;  
 

(xxvi) una vez que la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso haya sido 
distribuido a los Tenedores y al Administrador de conformidad con lo establecido en este 
Contrato de Fideicomiso, dar por terminado este Contrato mediante la celebración de un 
convenio modificatorio o un convenio de extinción respecto de este Contrato de 
Fideicomiso;  
 

(xxvii) firmar cualquier solicitud de registro y/o inscripción que le sean instruidos 
por el Fideicomitente y/o Administrador, que sea necesario o conveniente para efectos de 
que el Fideicomitente o el Administrador realice la inscripción del presente Contrato, y 
cualesquiera modificaciones al mismo, en la Sección Única del Registro Único de Garantías 
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Mobiliarias del Registro Público de Comercio que mantiene la Secretaria de Economía, así 
como la cancelación de dicha inscripción en caso de terminación del presente Contrato o de 
ser necesario por cualquier otra razón, y gestionar la obtención de evidencia de los actos 
registrales anteriormente descritos; 

 
(xxviii)  dar cumplimiento con las obligaciones conforme a la CUAE, en el 

entendido que las actividades, facultades y obligaciones previstas en la CUAE para el 
consejo de administración y el director general de la emisora serán realizadas por el Comité 
Técnico del Fideicomiso y el Fiduciario, respectivamente, de conformidad con lo previsto 
en la CUAE; 
 

(xxix)  llevar a cabo cualquier acto, de cualquier naturaleza, incluyendo la 
celebración o modificación de cualquier contrato, convenio o instrumento, u otorgar o 
solicitar que se otorgue cualquier dispensa, que le instruya cualquier parte que tenga derecho 
a instruirle, incluyendo la Asamblea de Tenedores, para cumplir con los fines del 
Fideicomiso, acatar o resolver ambigüedades respecto de cualquier disposición de los 
Documentos de la Operación, para dar cumplimiento a las resoluciones de la propia 
Asamblea de Tenedores, y      
 

(xxx) todos aquellos actos que sean necesarios o convenientes, a juicio y por 
instrucción del Administrador, para alcanzar los fines del Fideicomiso y lo previsto por los 
Documentos de la Operación. 

 
QUINTA.  Patrimonio del Fideicomiso.   
 
El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado por:  
 
(a) la Aportación Inicial; 

 
(b) los recursos derivados de la Emisión Inicial; 
 
(c) los recursos que se deriven de Emisiones Subsecuentes; 
 
(d) los Compromisos Restantes de los Tenedores; 
 
(e) las Inversiones que realice directa o indirectamente el Fideicomiso;  

 
(f) las cantidades que se mantengan en las Cuentas del Fideicomiso; 

 
(g) las inversiones en Valores Permitidos y los Productos de las Cuentas del 

Fideicomiso;  
 

(h) los recursos recibidos de las Inversiones, incluyendo los derivados de las 
Desinversiones, y  
 

(i) cualesquiera otras cantidades, bienes o derechos de los que, actualmente o en el 
futuro, el Fiduciario sea titular o propietario de conformidad con este Contrato de Fideicomiso. 

 
Las partes reconocen que el Patrimonio del Fideicomiso se le transmite al Fiduciario 

exclusivamente para cumplir con los fines contemplados en la Cláusula Cuarta del presente Contrato. 
El Fiduciario reconoce y acepta la titularidad de los bienes y derechos que, periódicamente, le sean 
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transmitidos con el propósito de ser mantenidos como parte del Patrimonio del Fideicomiso y 
destinados a los fines del Fideicomiso previstos en la Cláusula Cuarta anterior. 
 

De conformidad con lo previsto en la Sección 5.1 de la Circular 1/2005, en este acto las 
partes acuerdan que la Aportación Inicial hará las veces de inventario de los bienes o derechos que 
integran el Patrimonio del Fideicomiso a la constitución del presente Contrato y que al momento de 
su firma, el Fideicomitente y el Representante Común conservan una copia del mismo. Así mismo, 
las partes reconocen que dicho inventario se irá modificando en el tiempo conforme a las 
aportaciones futuras del Fideicomitente, con los rendimientos que generen las Inversiones y con los 
pagos o retiros que se realicen con cargo al mismo. Tales variaciones se harán constar en los estados 
de cuenta que se mencionan en este contrato. 
 

SEXTA.  Aceptación del Fiduciario.   
 
En este acto, Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 

Fiduciaria, acepta su cargo como fiduciario y se obliga a desempeñarlo de conformidad con las 
disposiciones de este Contrato y la legislación aplicable. 
 

SÉPTIMA.  Nombre del Fideicomiso.  
 
(a) Las partes acuerdan que, para todos los efectos comerciales, así como 

administrativos y de identificación, que el Fideicomiso creado de conformidad con este Contrato con 
Deutsche Bank México S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, sea referido como 
IGNIA Fondo II. 

 
(b) En caso que el Administrador deje de ser el administrador del Fideicomiso, o se den 

por terminados el Contrato de Administración o este Contrato, según sea el caso, el Fiduciario y el 
Administrador Sustituto (si lo hubiera) deberán, de manera expedita: 

 
(i) preparar y celebrar un convenio modificatorio a este Contrato mediante el 

que se modifique el nombre del Fideicomiso para eliminar la palabra “IGNIA” o cualquier 
palabra o símbolo similar que pudiera confundirse con “IGNIA”. 

 
(ii) dejar de emplear el nombre “IGNIA” o cualquier otra marca asociada de 

cualquier forma, en relación con el negocio del Fideicomiso, y 
 
(iii) hacer que cualquier Persona bajo el Control o Influencia Significativa del 

Fideicomiso (incluyendo cualquier Sociedad Promovida), cuyo nombre incluya la palabra 
“IGNIA” o que emplee cualquier marca asociada en relación con el negocio de dicha 
Persona, cambie el nombre de dicha Persona y cese de emplear dichas marcas, según sea el 
caso. 

 
(c) Independientemente de que IGNIA deje de ser el administrador del Fideicomiso, el 

Fiduciario, el Representante Común y el Administrador llevarán a cabo los actos previstos en los 
incisos anteriores dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha en que IGNIA haya 
entregado una notificación para dichos efectos.  

 
(d) Las disposiciones previstas en esta Cláusula Séptima podrán ejercerse por IGNIA, 

no obstante que haya dejado de ser el Administrador o parte de este Contrato, en el entendido que 
los derechos que resultan para IGNIA en términos de esta Cláusula Séptima, una vez cesada su 
función de Administrador, se mantendrán en vigor por un plazo igual al plazo de prescripción y no 



 

 30 

podrán revocarse o modificarse por el resto de las partes de este Contrato sin el consentimiento 
expreso y por escrito de IGNIA. 

 
OCTAVA.  Emisión de los Certificados Bursátiles. 
 
(a) De conformidad con los Artículos 62, 63, 63 Bis 1, 64, 64 Bis 1, 64 Bis 2, 68 y 

demás aplicables de la LMV y en los términos y condiciones establecidos en este Contrato, el Acta 
de Emisión y los Certificados Bursátiles y de conformidad con las instrucciones del Administrador, 
el Fiduciario emitirá Certificados en la Fecha Inicial de Emisión por el Monto Inicial de la Emisión 
(el cual deberá representar, por lo menos, el 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la 
Emisión), sujeto a la inscripción de dichos Certificados Bursátiles en el RNV, a su listado para 
cotización en la BMV y a la obtención de la autorización de la CNBV para llevar a cabo la oferta 
pública de los mismos, y a la recepción de cualesquier otras autorizaciones gubernamentales que se 
requieran. En ningún caso se podrá ampliar el Monto Máximo de la Emisión una vez que (i) se haya 
llevado a cabo una Llamada de Capital, o (ii) el Fideicomiso haya realizado alguna Inversión, salvo 
con la aprobación de la Asamblea de Tenedores en términos del inciso (a)(viii) de la Cláusula 
Vigésimo Cuarta. 

 
(b) De conformidad con los Artículos 62, 63, 63 Bis 1, 64, 64 Bis 1, 64 Bis 2, 68 y 

demás aplicables de la LMV y en los términos y condiciones previstos en este Contrato, el Acta de 
Emisión y los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles, y de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, el Fiduciario emitirá, sujeto a la actualización de su inscripción en 
el RNV, Certificados en cada fecha en que se lleve a cabo una Emisión Subsecuente conforme al 
mecanismo de Llamadas de Capital que se prevé en el inciso (j) siguiente, hasta por el monto de los 
Compromisos Restantes de los Tenedores, sin que sea necesario consentimiento alguno de los 
Tenedores, la celebración de una Asamblea de Tenedores o la modificación del Acta de Emisión. El 
Fiduciario tendrá la opción de realizar las Llamadas de Capital y no podrá llevar a cabo Emisiones 
Subsecuentes cuyo monto acumulado, junto con el monto de la Emisión Inicial, sea superior al Monto 
Máximo de la Emisión. El Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la actualización de la inscripción 
de los Certificados en el RNV con anterioridad a la Llamada de Capital correspondiente, en términos 
de la Circular Única, a fin de contar con dicha actualización antes de que se lleve a cabo la Emisión 
Subsecuente correspondiente. Al solicitar la actualización de la inscripción en el RNV, el Fiduciario 
deberá presentar, tanto a la CNBV como a la BMV, un aviso con fines informativos que contenga 
las características de la Llamada de Capital de que se trate, así como el acuerdo del órgano interno 
del Administrador que corresponda, del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores (según sea 
el caso) respecto de la Inversión que, en su caso, se pretenda realizar. Así mismo, el Fiduciario deberá 
canjear el título que represente los Certificados Bursátiles en Indeval, sin que sea necesaria la 
aprobación de la Asamblea de Tenedores, y dicho título deberá modificarse para actualizar el número 
de Certificados Bursátiles que amparará, así como cualquier otra información que deba modificarse 
en virtud de la Emisión Subsecuente de que se trate, incluyendo el monto de la Emisión Subsecuente, 
la fecha de la Emisión Subsecuente, el número total de Certificados Bursátiles, entre otros, en el 
entendido que los demás términos y condiciones no podrán ser modificados, incluyendo, sin limitar, 
la Fecha de Vencimiento Final, la clave de pizarra que identifica a los Certificados Bursátiles y la 
Fecha Inicial de Emisión. Dicho título deberá ser depositado en sustitución del anterior, a más tardar 
en la Fecha de Registro correspondiente con la correspondiente autorización emitida por CNBV para 
actualizar el registro de los Certificados Bursátiles como consecuencia de la Emisión Subsecuente 
de que se trate. 

 
(c)  Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles se preverán en el Acta de 

Emisión y el título que represente los Certificados Bursátiles correspondientes.   
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(d) Los Certificados Bursátiles que emita el Fideicomiso se documentarán en un solo 
título que representará la totalidad de los Certificados Bursátiles y que se depositará en Indeval. 
Dicho título será sustituido en cada fecha en que se lleve a cabo una Emisión Subsecuente por un 
nuevo título que represente todos los Certificados Bursátiles en circulación hasta e incluyendo dicha 
fecha. Dicho título será emitido por el Fiduciario en cumplimiento con todos los requisitos 
establecidos por la LMV, la Circular Única y por otras disposiciones legales aplicables.  
 

(e) Las Distribuciones y los pagos en términos de los Certificados Bursátiles se 
realizarán exclusivamente con los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio 
del Fideicomiso también estará disponible para realizar Distribuciones por Desempeño al 
Fideicomisario en Segundo Lugar y pagos de comisiones, honorarios, gastos, obligaciones, 
indemnizaciones y cualesquiera responsabilidades u otras obligaciones contempladas en este 
Contrato. 

 
(f) Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el Patrimonio del 

Fideicomiso según se establece en este Contrato), ni el Fideicomitente, ni el Administrador, ni el 
Representante Común, ni el Intermediario Colocador, ni cualesquiera de sus Afiliadas, estarán 
obligados en lo personal a hacer cualquier pago o Distribución debidos al amparo de los Certificados 
Bursátiles. Los Certificados Bursátiles serán pagados exclusivamente con los bienes disponibles en 
el Patrimonio del Fideicomiso. En caso que el Patrimonio del Fideicomiso sea insuficiente para 
realizar los pagos y Distribuciones en términos de los Certificados Bursátiles, ninguno del Fiduciario, 
el Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar, el Administrador, el Representante Común, 
el Intermediario Colocador, o cualquiera de sus respectivas Afiliadas estarán obligados a realizar 
desembolso alguno en lo personal o a realizar cualquier pago o Distribución con cargo a su propio 
patrimonio respecto de los Certificados Bursátiles. Los títulos que representen los Certificados 
Bursátiles deberán incluir una leyenda que contemple lo previsto en este inciso (f). 
 

(g) El Acta de Emisión y los Certificados Bursátiles se regirán e interpretarán de 
conformidad con la legislación aplicable en México. 

 
 (h) Cualquier inversionista que adquiera Certificados Bursátiles, ya sea directamente del 
Fiduciario o en el mercado secundario, deberá, en caso que éste lo solicite, manifestar al 
intermediario financiero correspondiente su conocimiento de los riesgos asociados a los Certificados 
Bursátiles. 

 
(i) Los Tenedores, por el hecho de adquirir los Certificados Bursátiles, estarán sujetos 

a las disposiciones de este Contrato, así como del Acta de Emisión y los Certificados Bursátiles 
correspondientes, incluyendo la sumisión a jurisdicción contenida en la Cláusula Quincuagésimo 
Primera del presente Contrato. 

 
(j) Llamadas de Capital 

 
(i) Las Emisiones Subsecuentes se realizarán de conformidad con las 

solicitudes que realice el Fiduciario a los Tenedores, según le sea instruido por el 
Administrador. Cada solicitud será considerada una “Llamada de Capital” y será considerada 
eficaz cuando el Fiduciario realice el anuncio respectivo a través de EMISNET. El Fiduciario 
deberá entregar copia de dicho anuncio a Indeval. Cada Llamada de Capital deberá ser 
anunciada nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir del primer 
anuncio y hasta la Fecha Límite de Suscripción. El Administrador instruirá al Fiduciario, con 
copia al Representante Común, a realizar Llamadas de Capital según requiera recursos el 
Fideicomiso para realizar Inversiones y pagar Gastos del Fideicomiso (incluyendo para 
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fondear la Cuenta de Reserva para Gastos, la Cuenta de Reserva para Inversiones 
Comprometidas y la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes). Cada Llamada de 
Capital deberá realizarse con al menos 15 (quince) Días Hábiles de anticipación a la fecha 
en que se vaya a llevar a cabo la Emisión Subsecuente correspondiente y deberá señalar: 
 

(1) el número de Llamada de Capital; 
 

(2) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite para 
ofrecer suscribir los Certificados que se vayan a emitir en la Emisión Subsecuente, 
la cual deberá coincidir con el día que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes a la fecha 
en que se vaya a llevar a cabo la Emisión Subsecuente (la “Fecha Límite de 
Suscripción”), y la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión Subsecuente y 
se deban pagar los Certificados correspondientes por parte de los Tenedores; 

 
(3) el monto de la Emisión Subsecuente, el cual no podrá ser mayor al 

Compromiso Restante de los Tenedores; 
 

(4) el número de Certificados correspondientes a la Emisión 
Subsecuente;  

 
(5) el precio de colocación por cada Certificado Bursátil;  
 
(6) el Compromiso que cada Tenedor deberá suscribir y pagar 

correspondiente a cada Certificado en circulación del que sea titular, previo a la 
Emisión Subsecuente, 

 
(7) una descripción del destino que se tenga la intención de dar a los 

recursos a ser obtenidos con la Llamada de Capital; y 
 
(8) un estimado de los gastos a ser incurridos en relación con dicha 

Llamada de Capital. 
 

(ii) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro 
especificada en la Llamada de Capital respectiva, sea titular de Certificados en términos de 
la legislación aplicable, (1) deberá ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite de 
Suscripción, los Certificados que le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de 
Capital con base en el Compromiso correspondiente al número de Certificados de los que 
sea titular en la Fecha de Registro, y (2) deberá pagar dichos Certificados en la fecha en la 
que se lleve a cabo la Emisión Subsecuente, en el entendido que el número de Certificados 
que deberá ofrecer suscribir y pagar se determinará multiplicando el Compromiso que se 
indique conforme al subinciso (i)(6) anterior por el número de Certificados de los que sea 
titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más próximo. 
 

(iii) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados que los Tenedores hayan 
ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción. Sólo tendrán derecho a 
suscribir los Certificados que se emitan en una Emisión Subsecuente los Tenedores de 
Certificados con base en el Compromiso correspondiente al número de Certificados de los 
que sea titular en la Fecha de Registro. La suscripción se considerará realizada en la fecha 
en que se lleve a cabo la Emisión Subsecuente. En caso que un Tenedor no suscriba y 
pague los Certificados que le corresponda, ya sea en su totalidad o en una porción, se 
verá sujeto a la Dilución Punitiva que se describe en el subinciso (xvi) siguiente.  
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(iv) Considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona 

que adquiera Certificados en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la 
Llamada de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los Certificados que se 
emitan en la Emisión Subsecuente correspondiente y, como consecuencia, también se verá 
sujeta a la Dilución Punitiva que se describe en el subinciso (xvi) siguiente. Por el contrario, 
el Tenedor que transfiera Certificados en o con posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, 
podrá ofrecer suscribir, antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que le 
corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso 
correspondiente al número de Certificados de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, 
aún si en la fecha de la Emisión Subsecuente ya no es titular de los mismos. 
 

(v) En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción el 
Fiduciario no hubiere recibido órdenes de suscripción correspondientes a la totalidad de los 
Certificados Bursátiles a ser emitidos en la Emisión Subsecuente correspondiente, el 
Fiduciario (1) podrá modificar la Llamada de Capital mediante la prórroga a la Fecha Límite 
de Suscripción por un plazo de 2 (dos) Días Hábiles adicionales (dicha modificación, una 
“Prórroga de Llamada de Capital”) y (2) podrá modificar la Llamada de Capital o emitir una 
nueva Llamada de Capital de conformidad con las instrucciones del Administrador, en 
ambos casos debiendo hacer el anuncio respectivo a través de EMISNET y entregando un 
aviso por escrito a Indeval notificándole dicha prórroga o modificación a la Llamada de 
Capital respectiva (incluyendo, de ser el caso cualquier modificación a la Fecha de 
Liquidación respectiva) a más tardar antes del inicio de operaciones del Día Hábil inmediato 
siguiente a dicha Fecha Límite de Suscripción. La modificación a la Llamada de Capital o 
la nueva Llamada de Capital deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos 
para una Llamada de Capital que se prevén en el subinciso (i) de este inciso “Llamadas de 
Capital”, incluyendo sin limitación, la fecha en que la aportación deba realizarse.  

 
Tratándose de Prórrogas de Llamadas de Capital, cualquier Tenedor que no haya 

suscrito la totalidad de los Certificados Bursátiles que le haya correspondido suscribir 
conforme a dicha Llamada de Capital de que se trate en la Fecha Límite de Suscripción 
original y que suscriba dichos Certificados Bursátiles previo al cierre de operaciones de la 
nueva Fecha Límite de Suscripción, pagará en la nueva Fecha de Liquidación respectiva, en 
adición al precio de los Certificados Bursátiles correspondientes, una penalidad calculada 
aplicando al precio de los Certificados Bursátiles correspondientes, una tasa de interés anual 
equivalente al resultado de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio a un plazo de 28 (veintiocho) días naturales (o en su defecto al plazo que más se 
aproxime a dicho plazo) que sea publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de 
la Federación el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha Límite de Suscripción original, por 
el número de días naturales entre la Fecha Límite de Suscripción original y la Fecha Límite 
de Suscripción prorrogada (en el entendido que el cálculo de la penalidad se efectuará 
utilizando el número de días naturales transcurridos, sobre una base de un año de 360 
(trescientos sesenta) días). Dicha penalidad será pagada al Fiduciario. Las cantidades 
recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en términos de lo anterior, serán 
consideradas como Efectivo Distribuible y serán aplicadas como tal de conformidad con las 
instrucciones del Administrador. 

 
(vi) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información que le 

proporcione el Administrador, un registro en el que conste el monto de las aportaciones 
recibidas por el Fideicomiso como resultado de la Emisión Inicial y de cada Emisión 
Subsecuente, los Compromisos Restantes de los Tenedores, el número de Certificados que 
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corresponda emitir en cada Emisión Subsecuente que se hubiera realizado a esa fecha (según 
haya sido determinado conforme al subinciso (ix) siguiente) y el Compromiso 
correspondiente a cada Certificado en circulación para cada Emisión Subsecuente que se 
hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado conforme al subinciso (xi) 
siguiente). 
 

(vii) El Fiduciario no podrá realizar Llamadas de Capital después de que termine 
el Periodo de Inversión, salvo por lo previsto a continuación: 
 

(1) se podrán realizar Llamadas de Capital para fondear la Cuenta de 
Reserva para Gastos y pagar Gastos del Fideicomiso que no sean Gastos de 
Inversión;  

 
(2) se podrán realizar Llamadas de Capital durante los 4 (cuatro) años 

siguientes a la fecha en que haya terminado el Periodo de Inversión para fondear la 
Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas y completar Inversiones 
Comprometidas (y pagar los Gastos de Inversión correspondientes), y 
 

(3) se podrán realizar Llamadas de Capital durante los 4 (cuatro) años 
siguientes a la fecha en que haya terminado el Periodo de Inversión para fondear la 
Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes y realizar Inversiones 
Subsecuentes (y pagar los Gastos de Inversión correspondientes). 

 
(viii) Los Certificados que se emitan en la Fecha Inicial de Emisión serán 

ofrecidos para su suscripción a un precio de $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.) por 
Certificado y se considerará que cada Tenedor aporta $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 
M.N.) al Fideicomiso por cada Certificado que adquiera en la Fecha Inicial de Emisión. En 
virtud de lo anterior, el número de Certificados a emitirse en la Emisión Inicial será igual al 
Monto Inicial de la Emisión dividido entre 100,000 (cien mil). 
 

(ix) El número de Certificados que correspondería emitir en una Emisión 
Subsecuente, suponiendo que todos los Tenedores hayan suscrito y pagado todos los 
Certificados que les hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital 
previas a la fecha de cálculo, será determinado por el Administrador utilizando la siguiente 
fórmula (en el entendido que el número de Certificados que efectivamente se emitan en una 
Emisión Subsecuente será ajustado, de ser necesario, para reflejar el monto que haya sido 
efectivamente suscrito en la Fecha Límite de Suscripción correspondiente, y que dicho ajuste 
no se tomará en cuenta para realizar los cálculos que se prevén en este subinciso (ix), ni en 
los subincisos (x) y (xi) siguientes): 
 

Xi  =  (2n) (Yi/100,000) 
 
Donde: 
 
Xi  = al número de Certificados que correspondería emitir en la Emisión 

Subsecuente correspondiente, suponiendo que todos los Tenedores han 
suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera correspondido 
suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha de cálculo 

Yi  = al monto de la Emisión Subsecuente correspondiente 
n  = al número de Llamada de Capital correspondiente 
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i = identifica el número de Llamada de Capital para cada factor 
 

(x) El precio a pagar por Certificado en cada Emisión Subsecuente se 
determinará utilizando la siguiente fórmula: 
 

Pi    =  Yi / Xi 
 
Donde: 
 
Pi = al precio por Certificado en la Emisión Subsecuente correspondiente, en el 

entendido que para calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos decimales en 
el resultado. 

 
(xi) El número de Certificados a ser emitidos en una Emisión Subsecuente que 

un Tenedor debe suscribir por cada Certificado del que sea titular en la Fecha de Registro 
correspondiente (el “Compromiso”), será determinado por el Administrador utilizando la 
siguiente fórmula: 
 

        Xi 
Ci    =  ____________ 

n  
∑ Xi - 1 
1 

 
Donde: 

 
Ci = al Compromiso por Certificado 

 
en el entendido que el número de Certificados que deberá ofrecer suscribir y pagará cada 
Tenedor se determinará multiplicando dicho Compromiso por el número de Certificados de 
los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más 
próximo.  
 
 (xii) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las fórmulas para 
determinar el Compromiso para la primera, la segunda y la tercera Llamadas de Capital: 
 

(1) En la primera Llamada de Capital, el Compromiso se determinará 
utilizando la siguiente fórmula: 

 
   X1 

C1   =  ______ 
   X0 

 
Donde: 
 
X1 = al número de Certificados que correspondería emitir respecto de la 

primera Llamada de Capital 
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X0 = al número de Certificados correspondientes a la Emisión Inicial 
 
(2) En la segunda Llamada de Capital, el Compromiso se determinará 

utilizando la siguiente fórmula: 
 

        X2 
C2   =  ___________ 

    X0 + X1 
 

Donde: 
 

X2 = al número de Certificados que correspondería emitir respecto de la 
segunda Llamada de Capital, suponiendo que todos los Tenedores 
han suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera 
correspondido suscribir conforme a la primera Llamada de Capital 

 
(3) En la tercera Llamada de Capital, el Compromiso se determinará 

utilizando la siguiente fórmula: 
 

            X3 
C3   =  ______________ 

    X0 + X1 + X2 
 

Donde: 
 

X3 = al número de Certificados que correspondería emitir respecto de la 
tercer Llamada de Capital, suponiendo que todos los Tenedores han 
suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera 
correspondido suscribir conforme a la primera y segunda Llamadas 
de Capital 

 
(xiii) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al Fideicomiso será igual 

al monto que resulte de multiplicar el número de Certificados que suscriba dicho Tenedor en 
la Emisión Subsecuente correspondiente, por el precio por Certificado de la Emisión 
Subsecuente correspondiente. 

 
(xiv) Los montos que reciba el Fiduciario respecto de la Emisión Inicial y las 

Emisiones Subsecuentes serán recibidos en la Cuenta General y estarán sujetas a los 
procedimientos que se establecen en las Cláusulas Décima, Décimo Primera y Décimo 
Segunda.  

 
(xv) Cuando los recursos que se vayan a obtener con una Llamada de Capital 

representen 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión, con 
independencia de que dichas Llamadas de Capital se lleven a cabo de manera simultánea o 
sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera, 
pero que pudieran considerarse como una sola, por estar destinadas a un mismo concepto, la 
Asamblea de Tenedores deberá reunirse para en su caso, aprobar el destino de los recursos 
obtenidos con dicha Llamada de Capital. El Administrador solicitará al Fiduciario que 
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informe al Representante Común en caso de que una futura Llamada de Capital represente 
20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión y consecuentemente se 
verifique el supuesto previsto en el presente párrafo, a efecto de que cualquiera del Fiduciario 
o el Representante Común convoquen a la Asamblea de Tenedores oportunamente. 

 
(xvi) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se prevé en este inciso 

(j), si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en una Emisión 
Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, se verá sujeto a una Dilución Punitiva 
resultante de la aplicación de las fórmulas contenidas en dicho inciso (j), ya que cualquier 
monto ya aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de 
Certificados que tendrá después de la Emisión Subsecuente respecto de la cual no suscribió 
y pagó Certificados conforme a su Compromiso. Es decir, el porcentaje que representen los 
Certificados de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente respecto de los 
Certificados en circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá por un monto 
superior al monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la 
Emisión Subsecuente de que se trate de acuerdo a su Compromiso, y la parte proporcional 
reducida acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los 
Certificados que se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha Dilución Punitiva para el 
Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores 
que sí lo hagan, se verá reflejada: 

 
(1) en las Distribuciones que realice el Fiduciario conforme al inciso (b) 

de la Cláusula Décimo Tercera y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir 
los Tenedores respecto de los Certificados (incluyendo Efectivo Excedente), ya que 
dichas Distribuciones y pagos se realizarán con base en el número de Certificados 
en circulación al momento en que se lleven a cabo;  

 
(2) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros 

derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores, ya que conforme a la Cláusula 
Vigésimo Cuarta, las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el 
número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o 
en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 
(3) en los derechos para designar y mantener la designación de 

miembros del Comité Técnico, ya que conforme a la Cláusula Vigésimo Quinta, 
dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al 
momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del 
Comité Técnico, y 

 
(4) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones 

Subsecuentes, ya que conforme a este inciso (j), dicho derecho se basa en el número 
de Certificados de los que sea titular el Tenedor en la Fecha de Registro que se 
establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de 
Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial. 
 
(xvii) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en 

una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no 
contar con los recursos suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera de realizar 
una Inversión conforme a los convenios, contratos e instrumentos que hubiere suscrito para 
tales efectos, y podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto, así como el posible 
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incumplimiento del plan de negocios y calendario de inversiones establecido en el Prospecto, 
independientemente de otros riesgos que se describen en dicho Prospecto.     

 
(k) Restricciones para la Transferencia de los Certificados. 
 

(i)   Se establece, como medida tendiente a prevenir la adquisición, ya sea en 
forma directa o indirecta, de los Certificados, que pudiere limitar el cumplimiento de las 
obligaciones y funciones del Administrador en perjuicio de los Tenedores minoritarios, que 
la Persona o grupo de Personas que, con posterioridad a la Fecha Inicial de Emisión, 
pretendan adquirir o alcanzar por cualquier medio (excepto en el caso de Emisiones 
Subsecuentes), directa o indirectamente, la titularidad del 10% (diez por ciento) o más de los 
Certificados en circulación, o bloques posteriores del 10% (diez por ciento) o más de los 
Certificados Bursátiles en circulación, dentro o fuera de alguna bolsa de valores, mediante 
una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, sin límite de 
tiempo, requerirán de la previa autorización del Comité Técnico para llevar a cabo dicha 
adquisición, excepto en el caso de enajenaciones y transmisiones entre sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro administradas por la misma administradora 
de fondos para el retiro. 

 
(ii) Para efectos de lo anterior, la Persona o grupo de Personas interesadas en 

adquirir Certificados, en términos del párrafo anterior, deberán presentar una solicitud de 
autorización por escrito dirigida al presidente y el secretario del Comité Técnico. La solicitud 
de autorización anteriormente señalada deberá especificar, cuando menos, (1) el número de 
los Certificados que sean propiedad de la Persona o grupo de Personas que pretenden realizar 
la adquisición, o si se trata de una Persona que no sea, a esa fecha, Tenedor, (2) el número 
de los Certificados que pretenda adquirir y la fecha en que pretenda adquirirlos, (3) la 
identidad, nacionalidad e información general de cada uno de los potenciales adquirentes, 
(4) manifestación sobre si existe la intención de adquirir un porcentaje mayor al 10% (diez 
por ciento) de los Certificados o cualquier otro bloque de 10% (diez por ciento), y (5) la 
forma y términos en que se pretenda formalizar la adquisición de que se trate. En el entendido 
que el Comité Técnico podrá solicitar de la Persona o Personas interesadas información 
adicional que considere necesaria o conveniente para adoptar una resolución, siempre y 
cuando sea consistente con la información que se pudiera requerir para evaluar la solicitud 
de autorización y no se imponga una carga significativa a la Persona o grupo de Personas 
que presenten la solicitud de autorización correspondiente. 
 

(iii) Dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que el presidente o el 
secretario del Comité Técnico reciban la solicitud de autorización a que hace referencia el 
párrafo (ii) anterior, convocarán a una sesión del Comité Técnico. El Comité Técnico deberá 
emitir su resolución en un plazo no mayor a 90 (noventa) días calendario contados a partir 
de la fecha en que se le presente la solicitud de autorización de adquisición correspondiente, 
o de la fecha en que reciba la información adicional que hubiere requerido respecto de dicha 
solicitud, lo que ocurra más tarde, en términos del párrafo anterior, y, en todo caso, deberá 
tomar en cuenta, para efectos de su resolución, (1) si la adquisición que se pretende llevar a 
cabo es en el mejor interés de los fines del Fideicomiso y los Tenedores, y si es acorde con 
la visión de largo plazo del Comité Técnico y el Administrador, y (2) que no se restrinja en 
forma absoluta la transmisión de Certificados. 
 

(iv) El Comité Técnico no adoptará medidas que hagan nugatorio el ejercicio de 
los derechos patrimoniales de los Tenedores, ni que contravengan lo previsto en la LMV, 
manteniéndose, en consecuencia, los derechos económicos de los Tenedores.  
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(v) Cualesquiera Personas que adquieran Certificados u otros derechos en 

violación de lo previsto en los párrafos (i), (ii) y/o (iii) anteriores de este inciso (k), estará 
obligada a pagar al Fideicomiso una pena convencional por una cantidad igual al valor de 
mercado de los Certificados que hayan sido objeto de la operación prohibida, considerando 
el valor de mercado de los Certificados en la fecha o fechas de las operaciones respectivas. 
Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en términos de lo anterior serán consideradas 
para realizar Distribuciones para todos los efectos del presente Contrato de Fideicomiso y 
serán registradas en la Cuenta de Distribución. 
 

(vi) Así mismo, la Persona o grupo de Personas que estando obligadas a sujetarse 
a la aprobación del Comité Técnico a que hace referencia el presente inciso (k), adquieran 
Certificados en violación a estas disposiciones, no podrán ejercer los derechos de designar a 
miembros del Comité Técnico, de solicitar convocatoria alguna en términos del presente 
Contrato de Fideicomiso, ni a votar en las Asambleas de Tenedores, solicitar su aplazamiento 
u oponerse judicialmente a sus resoluciones, por lo que hace a los Certificados de su 
propiedad en tanto se encuentren en el supuesto de incumplimiento, siendo, en consecuencia, 
inoponibles e ineficaces frente a las partes y los Tenedores los actos realizados por dichos 
Tenedores, pero manteniendo sus derechos de carácter económico. Los miembros del Comité 
Técnico designados por los Tenedores que se encuentren en el supuesto establecido en el 
presente párrafo dejarán de ser miembros de dichos comités al actualizarse dicho supuesto. 
Por lo que hace a las Asambleas de Tenedores, una vez que se tenga conocimiento de la 
adquisición de Certificados en violación a las reglas antes indicadas, en tanto los Certificados 
del Tenedor que incumpla, no contarán con derecho de voto y por lo tanto serán excluidos 
del cómputo del quórum de instalación y votación en las Asambleas de Tenedores sin que el 
Representante Común incurra en responsabilidad por tal motivo.  

 
(vii) El Comité Técnico podrá determinar si cualquiera de las Personas se 

encuentra actuando de una manera conjunta o coordinada para los fines regulados en este 
inciso (k) o si de cualquier otra forma constituyen un “grupo de personas” conforme a lo 
previsto por la definición contenida en la LMV. En caso de que el Comité Técnico adopte 
tal determinación, las Personas de que se trate deberán considerarse como un grupo de 
Personas para los efectos de este inciso (k). 

 
(viii)  El Comité Técnico deberá informar al Fiduciario y al Representante Común 

sobre la adquisición de Certificados en violación de lo aquí previsto. 
 

(l) Restricciones para la Transferencia de los Certificados durante el Periodo de 
Inversión. 

 
(i)   Se establece, como medida tendiente a prevenir la adquisición de los 

Certificados que pudiere limitar el cumplimiento de los Compromisos de los Tenedores de 
suscribir los Certificados que se emitan en una Emisión Subsecuente en perjuicio de los 
Tenedores existentes, que la Persona que no sea un Inversionista Aprobado que, con 
posterioridad a la Fecha Inicial de Emisión y antes de que termine el Periodo de Inversión, 
pretenda adquirir la titularidad de Certificados en circulación, requerirá de la previa 
autorización del Comité Técnico para llevar a cabo dicha adquisición, excepto en el caso de 
enajenaciones y transmisiones entre sociedades de inversión especializadas de fondos para 
el retiro administradas por la misma administradora de fondos para el retiro. 
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(ii) Para efectos de lo anterior, la Persona interesada en adquirir Certificados en 
términos del subinciso anterior, deberá presentar una solicitud de autorización por escrito 
dirigida al presidente y el secretario del Comité Técnico. La solicitud de autorización 
anteriormente señalada deberá especificar, cuando menos (1) el número de los Certificados 
que pretenda adquirir y la fecha en que pretenda adquirirlos, (2) la identidad, nacionalidad e 
información general del potencial adquirente, y (3) evidencia de la solvencia económica de 
dicha Persona para cumplir el Compromiso de suscribir y pagar los Certificados que se 
emitan en una Emisión Subsecuente. En el entendido que el Comité Técnico podrá solicitar 
de la Persona interesada información adicional que considere necesaria o conveniente para 
adoptar una resolución, siempre y cuando sea consistente con la información que se pudiera 
requerir para evaluar la solicitud de autorización y no se imponga una carga significativa a 
la Persona que presente la solicitud de autorización correspondiente. 

 
(iii) Dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que el presidente o el 

secretario del Comité Técnico reciban la solicitud de autorización a que hace referencia el 
párrafo (ii) anterior, convocarán a una sesión del Comité Técnico. El Comité Técnico deberá 
emitir su resolución en un plazo no mayor a 90 (noventa) días calendario contados a partir 
de la fecha en que se le presente la solicitud de autorización de adquisición correspondiente, 
o de la fecha en que reciba la información adicional que hubiere requerido respecto de dicha 
solicitud, según sea el caso, en términos del párrafo anterior. A efectos de emitir su 
resolución, el Comité Técnico considerará (1) si la adquisición de los Certificados pudiere 
resultar en la limitación del cumplimiento de los Compromisos de los Tenedores de suscribir 
los Certificados que se emitan en una Emisión Subsecuente en perjuicio de los Tenedores 
existentes; (2) si la adquisición que se pretenda llevar a cabo es en el mayor interés de los 
fines del Fideicomiso, y los Tenedores; (3) si el potencial adquirente tiene la solvencia 
económica suficiente para cumplir el Compromiso de suscribir y pagar los Certificados que 
se emitan en una Emisión Subsecuente; y (4) que no se restrinja en forma absoluta la 
transmisión de Certificados. 

 
(iv) El Comité Técnico no adoptará medidas que hagan nugatorio el ejercicio de 

los derechos patrimoniales de los Tenedores, ni que contravengan lo previsto en la LMV, 
manteniéndose, en consecuencia, los derechos económicos de los Tenedores.  

 
(v) Cualquier Persona que adquiera Certificados en violación a las reglas 

previstas en el presente inciso (l) (incluyendo, sin limitación, en el caso en el que el Comité 
Técnico no hubiera autorizado la adquisición), estará obligada a pagar al Fideicomiso una 
pena convencional por una cantidad igual al valor de mercado de los Certificados que hayan 
sido objeto de la operación prohibida, considerando el valor de mercado de los Certificados 
en la fecha o fechas de las operaciones respectivas. Las cantidades recibidas por el 
Fideicomiso en términos de lo anterior serán consideradas para realizar Distribuciones para 
todos los efectos del presente Contrato y serán registradas en la Cuenta de Distribución. 

 
(vi) Así mismo, la Persona que adquiera Certificados en violación a las 

disposiciones previstas en el presente inciso (l) (incluyendo, sin limitación, en el caso en el 
que el Comité Técnico no hubiera autorizado la adquisición), no podrá ejercer los derechos 
de designar a miembros del Comité Técnico, de solicitar convocatoria alguna en términos de 
este Contrato, ni a votar en las Asambleas de Tenedores, solicitar su aplazamiento u oponerse 
judicialmente a sus resoluciones, por lo que hace a los Certificados que haya adquirido en 
violación a estas disposiciones (no así respecto de los Certificados correspondientes a la 
participación que anteriormente mantenga dicho Tenedor, de ser el caso), en tanto se 
encuentre en el supuesto de incumplimiento, siendo, en consecuencia, inoponibles e 
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ineficaces frente a las partes y los Tenedores los actos realizados por dicho Tenedor. Por lo 
que hace a las Asambleas de Tenedores, una vez que se tenga conocimiento de la adquisición 
de Certificados en violación a las reglas antes indicadas, en tanto los Certificados del Tenedor 
que incumpla, no contarán con derecho de voto y por lo tanto serán excluidos del cómputo 
del quórum de instalación y votación en las Asambleas de Tenedores sin que el 
Representante Común incurra en responsabilidad por tal motivo. 

 
(vii) El Comité Técnico deberá informar al Fiduciario y al Representante Común 

sobre la adquisición de Certificados en violación a lo aquí previsto. 
 
NOVENA.  Uso de Recursos derivados de la Emisión.   
 
(a) El Fiduciario recibirá, a través del Intermediario Colocador, cuando corresponda, los 

recursos derivados de la Emisión, mismos que se acreditarán o se depositarán a la Cuenta General.  
 
(b) Una vez que el Fiduciario haya recibido los recursos derivados de la Emisión, el 

Fiduciario los aplicará conforme a este Contrato y los demás Documentos de la Operación. 
 
DÉCIMA.  Cuentas del Fideicomiso; Valores Permitidos.   
 
(a) El Fiduciario abrirá a su nombre y mantendrá las siguientes cuentas:   

 
(i) la Cuenta General; 
 
(ii) la Cuenta de Capital Fondeado;  

 
(iii) la Cuenta de Distribuciones;  

 
(iv) la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar; 

 
(v) la Cuenta de Reserva para Gastos; 

 
(vi) la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente; 

 
(vii) la Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas, y 

 
(viii) la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes. 

 
(b) Además de las cuentas descritas con anterioridad, el Fiduciario podrá abrir a su 

nombre aquellas otras cuentas y sub-cuentas que sean necesarias para administrar adecuadamente 
los recursos que integren el Patrimonio del Fideicomiso y que le sean requeridas por escrito por el 
Administrador. 
 
 (c) Las Cuentas del Fideicomiso deberán establecerse conforme a, y en los términos de, 
la legislación aplicable, podrán estar denominadas en Pesos o en Dólares, de acuerdo con las 
instrucciones del Administrador, y el Administrador tomará las medidas razonablemente necesarias 
a su alcance para procurar que los fondos que se mantengan en las mismas devenguen intereses a 
tasas existentes en el mercado. Las Cuentas del Fideicomiso deberán establecerse inicialmente en 
Pesos por el Fiduciario en la institución de crédito que le instruya el Administrador por escrito al 
momento de la apertura de las mismas, en el entendido que dichas cuentas, mediante instrucción 
escrita del Administrador, podrán reubicarse y establecerse con cualesquiera otras instituciones 



 

 42 

financieras. Las Cuentas del Fideicomiso deberán ser establecidas, y estar abiertas y operando, a más 
tardar en la Fecha Inicial de Emisión.   
 

(d) En el caso que, conforme a los sistemas de administración del Fiduciario, no sea 
necesario abrir cuentas con relación a una o más de las Cuentas del Fideicomiso referidas en esta 
Cláusula Décima y las mismas puedan establecerse con base en registros en sus sistemas (por 
ejemplo, a través de subcuentas), los requisitos anteriores no serán aplicables si así lo autoriza el 
Administrador, en el entendido que el Fiduciario deberá asegurarse que dichos registros permitan y 
revelen un adecuado control de las distintas Cuentas del Fideicomiso conforme a lo previsto en este 
Contrato y las mismas estén segregadas, en cualquier caso, de otras cuentas (o subcuentas) que 
mantenga y administre el Fiduciario para beneficio de cualesquiera terceros. Para efectos de lo 
anterior, el Fiduciario llevará a cabo la contratación del sistema de acceso vía internet al sistema de 
banca electrónica del banco donde se mantengan las Cuentas del Fideicomiso. 
 
 (e) El Fiduciario realizará todos los actos y suscribirá todos los documentos que sean 
necesarios para autorizar al Administrador y al Representante Común a tener, y que efectivamente 
tengan en todo momento, acceso electrónico a las Cuentas del Fideicomiso.  Dicho acceso estará 
limitado a observar los movimientos que se presenten en las Cuentas del Fideicomiso y a utilizar la 
información correspondiente, en el entendido que dicho acceso no incluirá la facultad de realizar 
retiro, transferencia o movimiento alguno con cargo a las Cuentas del Fideicomiso.  
 
 (f) Mientras cualesquiera cantidades que estén depositadas en las Cuentas del 
Fideicomiso no hayan sido aplicadas conforme a las disposiciones de este Contrato, el Fiduciario se 
obliga a lo siguiente: 
 

(i) El Fiduciario invertirá y reinvertirá los recursos que se encuentren 
depositados en cualquiera de las Cuentas del Fideicomiso, en los Valores Permitidos que le 
instruya el Administrador (o, en caso de que haya ocurrido y continúe un Evento de 
Incumplimiento, el Representante Común, previa instrucción que éste último reciba por parte 
de la Asamblea de Tenedores), en el entendido que, en caso que el Fiduciario no reciba 
dichas instrucciones con anterioridad a las 11:00 horas (hora del Centro de México), el 
Fiduciario realizará las inversiones y reinversiones a que se refiere este inciso en Valores 
Permitidos, sin necesidad de instrucción alguna. 

 
(ii) No obstante haya ocurrido y continúe un Evento de Incumplimiento, el 

Fiduciario invertirá y reinvertirá los recursos que se encuentren depositados en la Cuenta del 
Fideicomisario en Segundo Lugar sólo en los Valores Permitidos que le instruya el 
Fideicomisario en Segundo Lugar. 

 
(iii) Cualesquiera instrucciones que sean entregadas al Fiduciario en términos de 

este inciso (f) señalarán (1) el monto de los recursos a ser invertidos, (2) los Valores 
Permitidos en los que se habrá de realizar la inversión correspondiente, incluyendo el emisor, 
(3) los plazos máximos de inversión, y (4) la o las contrapartes con quienes el Fiduciario 
deba realizar las inversiones, en el entendido que salvo instrucción expresa en contrario, el 
Fiduciario podrá realizar cualquier inversión con la propia área de tesorería de Deutsche 
Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, sujeto a las reglas 
previstas en el presente Contrato. 

 
(iv) Los Productos de las Cuentas del Fideicomiso se mantendrán en cada Cuenta 

del Fideicomiso y serán aplicados conforme a las reglas relativas a dicha Cuenta del 
Fideicomiso conforme a este Contrato. 
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 (v) Las partes reconocen y aceptan que ni el Fiduciario, ni el Administrador, ni 
el Fideicomisario en Segundo Lugar, ni el Representante Común serán responsables por la 
selección de los Valores Permitidos y tampoco por cualesquiera pérdidas derivadas de dichos 
Valores Permitidos. 
 
(g) Las siguientes disposiciones serán aplicables en la medida en que cualquiera de las 

Cuentas del Fideicomiso se mantengan en Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria: 

 
(i) el Fiduciario podrá realizar cualesquiera operaciones con Deutsche Bank 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria actuando por su propia 
cuenta, siempre y cuando sea en términos no menos favorables que los disponibles u 
ofrecidos a terceros, en el entendido que en relación con las operaciones previstas en el inciso 
(f)(iv) anterior, el Fiduciario depositará los recursos a la tasa más alta que dicha institución 
ofrezca respecto de depósitos a plazos y montos similares al depósito de que se trate; 

 
(ii) el Fiduciario podrá realizar cualquier inversión en Valores Permitidos a 

través de la propia área de tesorería de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria, sujeto a las reglas previstas en este Contrato; 

 
(iii) los derechos y obligaciones de Deutsche Bank México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, División Fiduciaria, actuando como Fiduciario y por cuenta propia no se 
extinguirán por confusión; 

 
(iv) cualquier departamento o área de Deutsche Bank México, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, División Fiduciaria que actúe por cuenta propia y el departamento o área 
fiduciaria de dicha institución, no deberán ser dependientes directamente entre ellas, y 

 
(v) en ningún supuesto el Fiduciario invertirá recursos que formen parte del 

Patrimonio del Fideicomiso en la adquisición de instrumentos o valores emitidos 
directamente o garantizados por cualquiera de las Afiliadas, subsidiarias o controladora de 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria. 
 

 (h) En caso que el Fideicomiso reciba cualquier cantidad en una moneda distinta a Pesos, 
el Fiduciario recibirá dichas cantidades y convertirá dichas cantidades a Pesos a efecto de depositar 
dichas cantidades en la Cuenta del Fideicomiso que corresponda con la institución (y el tipo de 
cambio) con quien normalmente trate el Fiduciario, siempre tratando de obtener un tipo de cambio 
competitivo en términos de mercado.  El Administrador (o, en caso de que haya ocurrido y continúe 
un Evento de Incumplimiento, el Representante Común, previa instrucción que éste último reciba 
por parte de la Asamblea de Tenedores) tendrá derecho a instruir al Fiduciario respecto de la 
institución y el tipo de cambio con que el Fiduciario deberá realizar dichas operaciones cambiarias, 
siempre tratando de obtener un tipo de cambio competitivo en términos de mercado. 
 

(i) Cualquier transferencia o pago que deba realizarse con cargo a las Cuentas del 
Fideicomiso se realizará, en el caso que deba hacerse entre Cuentas del Fideicomiso, mediante 
transferencia electrónica.  En el caso que dicho pago deba hacerse a cualquier otra Persona, el pago 
se realizará mediante transferencia electrónica a cargo de la Cuenta del Fideicomiso respectiva. 

 
(j) El Fiduciario no estará obligado a realizar cualesquiera transferencias, pagos o 

movimientos con cargo a las Cuentas del Fideicomiso hasta que dicha transferencia, pago o 
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movimiento deba realizarse conforme a las disposiciones de este Contrato.  El Fiduciario sólo podrá 
realizar las transferencias, pagos o movimientos que estén previstos en este Contrato y, en caso que 
no se encuentren previstos en este Contrato, los que instruya el Administrador conforme a este 
Contrato. 
 

(k) En caso de una Sustitución sin Causa, todas las cantidades que estén depositadas en 
las Cuentas del Fideicomiso, o en cualesquiera subcuentas de las mismas, se utilizarán para pagar en 
primer lugar cualesquiera cantidades adeudadas al Administrador conforme al Contrato de 
Administración y en segundo lugar al Fideicomisario en Segundo Lugar conforme al inciso (h) de la 
Cláusula Décimo Tercera, y no podrán ser utilizados para otros fines sino hasta que dichas cantidades 
hayan sido pagadas en su totalidad. 
 

DÉCIMO PRIMERA.  Cuenta General.   
 
(a) El Fiduciario recibirá en la Cuenta General: 
 

(i) los recursos derivados de la Emisión, netos de los Gastos Iniciales de la 
Emisión que sean deducidos por el Intermediario Colocador conforme al Contrato de 
Colocación (en el caso de la Emisión Inicial); 

 
(ii) las cantidades que resulten de la realización de Inversiones Puente, 

incluyendo de la Desinversión de las mismas, y  
 
(iii)  las devoluciones que se reciban, en su caso, de pagos de impuesto al valor 

agregado, así como cualquier otra cantidad que el Fiduciario deba recibir en la Cuenta 
General conforme a este Contrato y a los Documentos de la Operación. 

 
(b) En el caso de la Emisión Inicial, el Fiduciario deberá, en o con posterioridad de la 

Fecha Inicial de Emisión, conforme a las instrucciones del Administrador, transferir de la Cuenta 
General a la Cuenta de Capital Fondeado, un monto igual a los Gastos Iniciales de la Emisión que 
no hubieran sido deducidos por el Intermediario Colocador conforme al Contrato de Colocación, y 
pagar o reembolsar a la Persona que corresponda (incluyendo, sin limitación, al Fideicomitente) 
dichos Gastos Iniciales de la Emisión con cargo a la Cuenta de Capital Fondeado, en el entendido 
que el monto total de los Gastos Iniciales de la Emisión deberá ser considerado una Solicitud de 
Fondeo y se entenderá que ha sido transferido a, y pagado de, la Cuenta de Capital Fondeado.  
 

(c) Las cantidades que se depositen en la Cuenta General se mantendrán en dicha cuenta 
hasta que dichas cantidades deban (i) transferirse a la Cuenta de Capital Fondeado conforme una 
Solicitud de Fondeo para su uso respecto de una Inversión o para el pago de Gastos del Fideicomiso, 
o (ii) utilizarse para constituir o reconstituir (de ser el caso) cualesquiera de la Reserva para Gastos 
de Asesoría Independiente, la Reserva para Gastos, la Reserva para Inversiones Comprometidas o la 
Reserva para Inversiones Subsecuentes. 

 
(d) Adicionalmente, el Administrador podrá instruir al Fiduciario y el Fiduciario deberá 

transferir de la Cuenta General a la Cuenta de Capital Fondeado las cantidades que el Administrador 
le instruya conforme a una Solicitud de Fondeo, a efecto de pagar Gastos del Fideicomiso que no 
sean Gastos de Inversión. 

 
(e) Al finalizar el Periodo de Inversión, el saldo del Monto Invertible que (i) no haya 

sido objeto de una Solicitud de Fondeo y transferido a la Cuenta de Capital Fondeado conforme a 
los incisos (b), (c) y (d) de esta Cláusula Décimo Primera, o (ii) destinado a la Reserva para Gastos 
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de Asesoría Independiente, la Reserva para Gastos, la Reserva para Inversiones Comprometidas y la 
Reserva para Inversiones Subsecuentes conforme a los incisos (g), (h), (i) y (j) de esta Cláusula 
Décimo Primera (el “Efectivo Excedente”), será distribuido a los Tenedores a través de los sistemas 
de Indeval, proporcionalmente por cada Certificado en circulación, como se describe en este inciso. 
El Efectivo Excedente se determinará a más tardar el Día Hábil inmediato siguiente a la conclusión 
del Periodo de Inversión. A más tardar 10 (diez) Días Hábiles después de la conclusión del Periodo 
de Inversión, el Administrador notificará al Fiduciario, con copia al Representante Común, la 
cantidad que, en su caso, deberá ser devuelta a los Tenedores en concepto de Efectivo Excedente de 
la Cuenta General, así como la Fecha de Registro y la fecha en la que se deba hacer la devolución. 
El Fiduciario, a más tardar 2 (dos) Días Hábiles después de recibir dicha notificación del 
Administrador y con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la misma, anunciará, en su 
caso, a través de EMISNET, la fecha de devolución del Efectivo Excedente y el monto a ser 
distribuido a los Tenedores por dicho concepto, y realizará, en su caso, la distribución respectiva a 
los Tenedores en dicha fecha. El Fiduciario deberá entregar copia de dicho anuncio a Indeval y al 
Representante Común en la misma fecha de su publicación. A efecto de que no haya lugar a dudas, 
los montos que se distribuyan a los Tenedores por concepto de Efectivo Excedente que no hayan 
sido objeto de una Solicitud de Fondeo, no serán considerados Distribuciones para efectos de los 
cálculos establecidos en el inciso (b) de la Cláusula Décimo Tercera. 

 
(f) Las cantidades pagaderas a los Tenedores en los términos del inciso (e) anterior serán 

pagadas a cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en la 
instrucción respectiva, sea titular de los Certificados en términos de la legislación aplicable, 
considerando el número de Certificados de los que sea titular, sin dar efectos respecto de dichos 
Certificados y dicho pago, a las transferencias realizadas con posterioridad a la Fecha de Registro. 
Así mismo, considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera 
los Certificados en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no podrá ser reconocida como 
Tenedor en la Fecha de Registro inmediata siguiente y no tendrá derecho al pago que se haga en la 
Fecha de Distribución correspondiente. Dichos pagos los recibirá quien fuera titular de los 
Certificados en la Fecha Ex-Derecho. 

 
(g) El Fiduciario abrirá y mantendrá una cuenta que se denominará la “Cuenta de 

Reserva para Gastos de Asesoría Independiente” en la que se depositará la Reserva para Gastos de 
Asesoría Independiente. El Fiduciario constituirá, mantendrá y aplicará la Reserva para Gastos de 
Asesoría Independiente conforme a los siguientes términos: 
 

(i) En la Fecha Inicial de Emisión o a más tardar el Día Hábil inmediato 
siguiente a la Fecha Inicial de Emisión, el Fiduciario transferirá $10,000,000.00 (diez 
millones de Pesos 00/100 M.N.) para integrar la Reserva para Gastos de Asesoría 
Independiente.  
 
 (ii) Los montos que constituyan la Reserva para Gastos de Asesoría 
Independiente podrán utilizarse únicamente para pagar los honorarios, gastos o costos de 
cualesquiera asesores que sean contratados para asistir (1) a los Miembros Independientes 
y/o a aquellos miembros del Comité Técnico que hubieren sido designados por los 
Tenedores, conforme a las instrucciones que el Comité Técnico gire al Fiduciario, previo 
acuerdo del Comité Técnico como un Asunto Reservado, o (2) a la Asamblea de Tenedores, 
conforme a las instrucciones que gire el Representante Común al Fiduciario previo acuerdo 
de la Asamblea de Tenedores, según sea el caso.  En caso que dichos asesores requieran 
licencias, autorizaciones o permisos gubernamentales para la prestación de los servicios 
requeridos, los mismos deberán, antes de su contratación, expedir una certificación en la que 
confirmen que han obtenido dichas licencias, autorizaciones o permisos, y que las mismas 
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permanecen en pleno vigor y efecto, lo cual deberá ser confirmado por el Administrador, 
correspondiendo al Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según cualquiera de dichos 
órganos hubiere instruido o autorizado la contratación en los términos antes previstos, la 
calificación respecto de si dichos asesores tienen el carácter de independientes. 

 
(iii) Una vez agotada la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, la 

misma no podrá ser reconstituida por acuerdo del Comité Técnico, sino que será necesario 
acuerdo favorable de la Asamblea de Tenedores. 

 
(iv) Las cantidades que constituyan la Reserva para Gastos de Asesoría 

Independiente se reducirán en la medida en que se realicen pagos a los asesores por concepto 
de gastos y costos.  Cualquier saldo remanente en la Cuenta de Reserva para Gastos de 
Asesoría Independiente en la Fecha de Vencimiento Final o en la Fecha de Vencimiento 
Total Anticipado se transferirá a los Tenedores proporcionalmente por cada Certificado en 
circulación de manera proporcional conforme a su titularidad de Certificados Bursátiles.     

 
(v) El Fiduciario no estará facultado para utilizar recursos distintos a aquellos 

transferidos a la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente para realizar los 
pagos a que se refiere el inciso (ii) anterior. 

 
(vi) A efecto de que no haya lugar a dudas, el uso de los montos (o una parte de 

los mismos) que se encuentren en la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría 
Independiente, no serán considerado como una Solicitud de Fondeo, ni serán tomados en 
cuenta como Distribuciones para efectos de los cálculos que se describen en el inciso (b) de 
la Cláusula Décimo Tercera. 
 
(h) Con anterioridad al término del Periodo de Inversión, el Fiduciario, conforme a las 

instrucciones del Administrador, abrirá y mantendrá una cuenta que denominará la “Cuenta de 
Reserva para Gastos” en la que depositará la Reserva para Gastos. El Fiduciario constituirá, 
reconstituirá, mantendrá y aplicará la Reserva para Gastos únicamente conforme a las instrucciones 
del Administrador y a los siguientes términos: 

 
(1) El Administrador determinará el monto que deberá ser transferido por el 

Fiduciario para integrar la Reserva para Gastos con base en el monto de los fondos que se 
encuentren en la Cuenta General en ese momento, los montos que prevea se destinarán para 
realizar Inversiones Comprometidas e Inversiones Subsecuentes, los Compromisos 
Restantes de los Tenedores, los montos que espere recibir el Fideicomiso de Desinversiones 
y como resultado de dividendos, intereses u otras distribuciones de las Inversiones que 
mantenga el Fideicomiso, y el monto de la totalidad de los Gastos del Fideicomiso que no 
sean Gastos de Inversión durante el resto de la vigencia del Fideicomiso. El cálculo de la 
totalidad de los Gastos del Fideicomiso será determinado con base en los estimados y las 
cotizaciones obtenidas respecto de cada uno de los conceptos necesarios, los aumentos 
esperados respecto de dichos conceptos, y considerando para mantener los fondos necesarios 
en la misma, los periodos y fechas de pago recurrente de cada concepto.  
 
 (2) Una vez concluido el Periodo de Inversión, el Administrador podrá instruir 
al Fiduciario que la totalidad o una parte de los recursos derivados de una Desinversión o los 
que resulten de dividendos, intereses u otras distribuciones de las Inversiones que mantenga 
el Fideicomiso, sean transferidos a la Cuenta de Reserva para Gastos para formar parte de la 
Reserva para Gastos. 
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(3) Los montos que se mantengan segregados en la Cuenta de Reserva para 
Gastos podrán ser objeto de una Solicitud de Fondeo y transferidas a la Cuenta de Capital 
Fondeado para pagar los Gastos del Fideicomiso que no sean Gastos de Inversión conforme 
a las instrucciones del Administrador. 

 
(i) Al término del Periodo de Inversión y sin perjuicio de que se puedan realizar 

Llamadas de Capital para completar Inversiones Comprometidas conforme al inciso (a) de la 
Cláusula Décimo Octava, el Administrador podrá instruir al Fiduciario a abrir y mantener una cuenta 
que se denominará la “Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas” en la que depositará la 
Reserva para Inversiones Comprometidas, si el Fideicomiso debe realizar Inversiones 
Comprometidas y existen fondos en la Cuenta General para dichos efectos. El Fiduciario constituirá, 
mantendrá y aplicará la Reserva para Inversiones Comprometidas únicamente conforme a las 
instrucciones del Administrador y a los siguientes términos: 

 
(i) Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que termine el Periodo de 

Inversión, el Administrador determinará y notificará al Fiduciario el monto que deberá ser 
transferido, en su caso, por el Fiduciario para integrar la Reserva para Inversiones 
Comprometidas, con base en el monto de las Inversiones Comprometidas existentes en ese 
momento y el monto de los fondos que se encuentren en la Cuenta General para dichos 
efectos. 

 
(ii) Las cantidades que se mantengan segregadas en la Cuenta de Reserva para 

Inversiones Comprometidas podrán, durante los 4 (cuatro) años siguientes a la fecha en que 
haya terminado el Periodo de Inversión, ser objeto de una Solicitud de Fondeo y transferidas 
a la Cuenta de Capital Fondeado para completar Inversiones Comprometidas (y pagar los 
Gastos de Inversión correspondientes). 

 
(iii) Al término de dicho periodo de 4 (cuatro) años siguientes a que se dio por 

terminado el Periodo de Inversión o antes si así lo determina el Administrador, los montos 
que no hayan sido objeto de una Solicitud de Fondeo conforme al inciso (ii) anterior y que 
se encuentren en la Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas, serán transferidos 
a los Tenedores, proporcionalmente por cada Certificado Bursátil en circulación, conforme 
al proceso que se establece en los incisos (e) y (f) de esta Cláusula Décimo Primera, excepto 
que los plazos para determinar el monto a ser distribuido a dichos Tenedores y para realizar 
la distribución respectiva comenzarán a partir de que termine dicho periodo de 4 (cuatro) 
años. A efecto de que no haya lugar a dudas, los montos que se distribuyan a los Tenedores 
por este concepto, que no hayan sido objeto de una Solicitud de Fondeo, no serán 
considerados Distribuciones para efectos de los cálculos establecidos en el inciso (b) de la 
Cláusula Décimo Tercera. 
 
(j) Al término del Periodo de Inversión y sin perjuicio de que se puedan realizar 

Llamadas de Capital para realizar Inversiones Subsecuentes conforme al inciso (a) de la Cláusula 
Décimo Octava, el Administrador podrá instruir al Fiduciario a abrir y mantener una cuenta que se 
denominará la “Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes” en la que depositará la Reserva 
para Inversiones Subsecuentes, si el Administrador prevé que el Fideicomiso realizará Inversiones 
Subsecuentes una vez terminado el Periodo de Inversión y existen fondos en la Cuenta General para 
dichos efectos. El Fiduciario constituirá, mantendrá y aplicará la Reserva para Inversiones 
Subsecuentes únicamente conforme a las instrucciones del Administrador y los siguientes términos: 
 

(i) Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que termine el Periodo de 
Inversión, el Administrador determinará las cantidades que deberán ser segregadas, en su 
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caso, por el Fiduciario para integrar la Reserva para Inversiones Subsecuentes, con base en 
el monto de las Inversiones Subsecuentes previstas por el Administrador en ese momento y 
el monto de los fondos que se encuentren en la Cuenta General para dichos efectos. 

 
(ii) Las cantidades que se mantengan segregadas en la Cuenta de Reserva para 

Inversiones Subsecuentes podrán ser objeto de una Solicitud de Fondeo y transferidas a la 
cuenta de Capital Fondeado para ser invertidas en Inversiones Subsecuentes, durante los 4 
(cuatro)  años siguientes a que se dio por terminado el Periodo de Inversión.   

 
(iii) Al término de dicho periodo de 4 (cuatro) años siguientes a que se dio por 

terminado el Periodo de Inversión o antes si así lo determina el Administrador, los montos 
que no hayan sido objeto de una Solicitud de Fondeo conforme al inciso (ii) anterior y que 
se encuentren en la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes, serán transferidos a 
los Tenedores, proporcionalmente por cada Certificado Bursátil en circulación, conforme al 
proceso que se establece en los incisos (e) y (f) de esta Cláusula Décimo Primera, excepto 
que los plazos para determinar el monto a ser distribuido a dichos Tenedores y para realizar 
la distribución respectiva comenzarán a partir de que termine dicho periodo de 4 (cuatro) 
años. A efecto de que no haya lugar a dudas, los montos que se distribuyan a los Tenedores 
por este concepto que no hayan sido objeto de una Solicitud de Fondeo, no serán 
considerados Distribuciones para efectos de los cálculos establecidos en el inciso (b) de la 
Cláusula Décimo Tercera de este Contrato. 

 
 (k) Los montos que se encuentren en la Cuenta General, la Cuenta de Reserva para 
Gastos de Asesoría Independiente, la Cuenta de Reserva para Gastos, la Cuenta de Reserva para 
Inversiones Comprometidas y la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes, deberán ser 
distribuidos a los Tenedores cuando el Fideicomiso sea liquidado conforme a lo previsto en la 
Cláusula Vigésimo Tercera o por haber ocurrido la Fecha de Vencimiento Final o la Fecha de 
Vencimiento Total Anticipado, en el entendido que, conforme a las instrucciones del Administrador, 
el Fiduciario podrá utilizar dichos montos para el pago de Gastos del Fideicomiso y cualesquiera 
otros gastos incurridos respecto de la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, antes de realizar 
cualquier distribución de los mismos. 
 

DÉCIMO SEGUNDA.  Cuenta de Capital Fondeado. 
 
(a) El Fiduciario recibirá en la Cuenta de Capital Fondeado las cantidades que se 

transfieran de la Cuenta General conforme una Solicitud de Fondeo (incluyendo, sin limitación, los 
montos a que se refiere el inciso (b) de la Cláusula Décimo Primera).  

 
(b) El Administrador tendrá facultades plenas para instruir al Fiduciario respecto de las 

cantidades que se encuentren en la Cuenta de Capital Fondeado para realizar las Inversiones (siempre 
y cuando hayan sido objeto de una Aprobación de Inversión) y pagar los Gastos del Fideicomiso. 

 
(c) Los montos que se encuentren en la Cuenta de Capital Fondeado deberán ser 

distribuidos a los Tenedores cuando el Fideicomiso sea liquidado conforme a lo previsto en la 
Cláusula Vigésimo Tercera o por haber ocurrido la Fecha de Vencimiento Final o la Fecha de 
Vencimiento Total Anticipado, en el entendido que el Administrador o el Fiduciario podrán utilizar 
dichos montos para el pago de Gastos del Fideicomiso y cualesquiera otros gastos incurridos respecto 
de la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, antes de realizar cualquier distribución de los 
mismos. 
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DÉCIMO TERCERA.  Cuenta de Distribuciones. 
 
(a) El Fiduciario recibirá, en la Cuenta de Distribuciones, cualquier cantidad que resulte 

de una Desinversión y cualquier cantidad derivada de las Inversiones que no hayan sido objeto de 
una Desinversión (tales como dividendos, intereses u otras distribuciones), una vez realizadas las 
deducciones fiscales correspondientes, en el entendido que las cantidades que resulten de 
Desinversiones y de cualquier otro flujo derivado de Inversiones que se reciban por el Fideicomiso 
que se consideren Inversiones Puente, se remitirán a la Cuenta General y volverán a ser parte del 
Monto Invertible, previa instrucción por escrito del Administrador. 

 
(b) Dentro de los 30 (treinta) días calendario siguientes a la fecha en que el Fiduciario 

cuente con un monto igual o superior a $5,000,000.00 (cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) en la 
Cuenta de Distribuciones, el Fiduciario distribuirá dichas cantidades con base en las instrucciones 
del Administrador, conforme a las siguientes proporciones y sujeto a las siguientes prioridades, en 
el entendido que el Administrador podrá instruir al Fiduciario, con copia al Representante Común, 
en cualquier momento, que distribuya cualesquiera cantidades que se encuentren en la Cuenta de 
Distribuciones aun cuando el saldo de la Cuenta de Distribuciones sea inferior al que se señala en 
este inciso: 

 
(i) primero, para aumentar o reconstituir cantidades que sea necesario mantener 

en la Cuenta de Reserva para Gastos, según lo determine el Administrador; 
 
(ii) segundo, el 100% (cien por ciento) de los fondos restantes en la Cuenta de 

Distribuciones, se utilizarán para realizar Distribuciones a los Tenedores hasta por un monto 
equivalente a la totalidad del Capital y Gastos Realizados que no hayan sido cubiertos en 
alguna Distribución realizada anteriormente de acuerdo con este inciso; 

 
(iii) tercero, el 100% (cien por ciento) de los fondos restantes en la Cuenta de 

Distribuciones, se utilizarán para realizar Distribuciones a los Tenedores hasta por un monto 
equivalente al monto requerido para alcanzar el Retorno Preferente; 

 
(iv) cuarto, 100% (cien por ciento) de los fondos restantes en la Cuenta de 

Distribuciones, se transferirán a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar para su 
distribución al Fideicomisario en Segundo Lugar en concepto de Distribuciones por 
Desempeño conforme a lo dispuesto en la Cláusula Décimo Cuarta, hasta que el monto 
acumulado transferido a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar conforme a este 
subinciso (iv) sea equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto que resulte de restar (1) 
el Capital y Gastos Realizados a (2) la totalidad de las distribuciones realizadas hasta la fecha 
de cálculo conforme a los subincisos (i), (ii) y (iii) anteriores y este subinciso (iv). 

 
(v) quinto, cualquier cantidad remanente en la Cuenta de Distribuciones una vez 

realizadas las distribuciones a que se refieren los incisos inmediatos anteriores, se aplicará 
de la siguiente manera: 

 
(1) 80% (ochenta por ciento) se utilizarán para realizar Distribuciones 

a los Tenedores, y 
 
(2) 20% (veinte por ciento) se transferirán a la Cuenta del 

Fideicomisario en Segundo Lugar para su entrega al Fideicomisario en Segundo 
Lugar en concepto de Distribuciones por Desempeño. 
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(c) En caso y en la medida que el Fiduciario u otra entidad que esté facultada por la 
legislación aplicable, deba retener y/o enterar cualquier impuesto con respecto a un Tenedor o al 
Fideicomisario en Segundo Lugar, se considerará que dicho Tenedor o Fideicomisario en Segundo 
Lugar, según sea el caso, recibió una distribución del Fideicomiso (incluyendo para propósitos de 
cálculo de las distribuciones que se realicen de la Cuenta de Distribuciones a que se refiere el inciso 
(b) de esta Cláusula Décimo Tercera) en el momento en que dicho impuesto sea retenido o enterado 
(lo que suceda primero); distribución que será considerada una Distribución al Tenedor respectivo o 
Distribución por Desempeño al Fideicomisario en Segundo Lugar, según sea el caso. 

 
(d) El Administrador entregará al Fiduciario y al Representante Común, por lo menos 8 

(ocho) Días Hábiles antes de cada Fecha de Distribución, el Reporte de Distribuciones en el formato 
que se adjunta a este Contrato como Anexo 1, el cual incluirá (i) la Fecha Ex-Derecho, (ii) la Fecha 
de Registro, (iii) la Fecha de Distribución, (iv) el monto a distribuir, (v) el monto correspondiente a 
cada Tenedor por cada Certificado Bursátil en circulación, (vi) el concepto de la Distribución, y (vii) 
una descripción de los cálculos y las distribuciones que deban hacerse de conformidad con esta 
Cláusula Décimo Tercera a los Tenedores y a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar para 
su entrega al Fideicomisario en Segundo Lugar por concepto de Distribuciones por Desempeño.  El 
Fiduciario anunciará la Fecha de Distribución a través de EMISNET con al menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación y pagará la Distribución en dicha Fecha de Distribución de manera 
proporcional con respecto a cada Certificado del que sea titular cada Tenedor en la Fecha de Registro 
correspondiente. El Fiduciario deberá entregar copia de dicho aviso a Indeval en la misma fecha de 
su publicación. 

 
(e) Cualesquiera Distribuciones o pagos a realizarse a los Tenedores se realizarán 

proporcionalmente por cada Certificado Bursátil en circulación, a través de los sistemas de Indeval.  
Cualquier distribución a ser realizada al Fideicomisario en Segundo Lugar en concepto de 
Distribución por Desempeño se realizará mediante transferencia a la Cuenta del Fideicomisario en 
Segundo Lugar para ser aplicado conforme a lo convenido en la Cláusula Décimo Cuarta. 

 
(f) El Administrador notificará al Fiduciario y al Representante Común en el momento 

en que todas las Inversiones hayan sido objeto de una Desinversión total o se hayan declarado como 
una Pérdida de Capital. El Fiduciario, habiendo recibido dicha notificación, anunciará la Fecha de 
Vencimiento Total Anticipado con al menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la misma a 
través de EMISNET.  El Fiduciario deberá entregar copia de dicho anuncio al Representante Común, 
a Indeval en la misma fecha de su publicación.  En la Fecha de Vencimiento Total Anticipado, el 
Fiduciario realizará la Distribución de los montos que se encuentren en las Cuentas del Fideicomiso 
conforme a lo señalado en esta Cláusula Décimo Tercera o en la Cláusula Décimo Primera, según 
sea el caso. 

 
(g) Las cantidades a ser distribuidas a los Tenedores en los términos de esta Cláusula 

Décimo Tercera serán distribuidas a cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de 
Registro especificada en la instrucción respectiva, sea titular de los Certificados en términos de la 
legislación aplicable, considerando el número de Certificados de los que sea titular, sin dar efectos 
respecto de dichos Certificados y dichas distribuciones, a las transferencias realizadas con 
posterioridad a la Fecha de Registro. Así mismo, considerando los mecanismos de operación de la 
BMV, cualquier Persona que adquiera los Certificados en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, 
no podrá ser reconocida como Tenedor en la Fecha de Registro inmediata siguiente a la Fecha Ex-
Derecho de que se trate, y no tendrá derecho a la Distribución que se haga en la Fecha de Distribución 
correspondiente. 
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(h) El Fiduciario deberá informar a Indeval, con copia al Representante Común, cuando 
se lleve a cabo la última Distribución a los Tenedores a fin de que se entregue al Administrador el 
título que ampara los Certificados contra la recepción de los fondos correspondientes a dicha 
Distribución, ya sea que dicha Distribución se realice en la Fecha de Vencimiento Total Anticipado, 
la Fecha de Vencimiento o una fecha posterior. 

 
DÉCIMO CUARTA.  Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar.   
 
(a) El Fideicomisario en Segundo Lugar recibirá, a través de la Cuenta del 

Fideicomisario en Segundo Lugar, con copia al Representante Común, los recursos que deban 
aplicarse, conforme a las instrucciones del Administrador, a la Distribución por Desempeño en los 
términos del inciso (b) de la Cláusula Décimo Tercera. 

 
(b) Durante la vigencia del Periodo de Inversión, las cantidades que se reciban en la 

Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar no se distribuirán al Fideicomisario en Segundo Lugar 
y se mantendrán reservadas para el caso que deban ser aplicadas en los términos del inciso (c) 
siguiente. 
 

(c) Cada vez que se realice una Inversión, se pague la Comisión de Administración, se 
realice una Distribución en términos del inciso (b) de la Cláusula Décimo Tercera, en cualquier otro 
momento durante el Periodo de Inversión que determine el Administrador, y a más tardar dentro de 
los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a que termine el Periodo de Inversión, el Administrador deberá 
calcular, respecto de las cantidades que hayan sido transferidas a, y se mantengan en, la Cuenta del 
Fideicomisario en Segundo Lugar, si existe un Exceso de Distribución por Desempeño.  En caso que 
exista un Exceso de Distribución por Desempeño, el Administrador, con base en dicho cálculo, 
deberá instruir al Fiduciario por escrito que transfiera de la Cuenta del Fideicomisario en Segundo 
Lugar a la Cuenta de Distribuciones el monto correspondiente a dicho Exceso de Distribución por 
Desempeño para que se aplique y sea distribuido en términos del inciso (b) de la Cláusula Décimo 
Tercera, sin que pasen o se reintegren a la Cuenta General. 

 
(d) Una vez que el Fiduciario haya depositado las cantidades que representen Exceso de 

Distribución por Desempeño existente al finalizar el Periodo de Inversión conforme a lo descrito en 
el inciso (c) anterior, en su caso, el Fiduciario liberará, conforme a las instrucciones del 
Administrador, la totalidad de las cantidades que se encuentren en la Cuenta del Fideicomisario en 
Segundo Lugar, al Fideicomisario en Segundo Lugar. 

 
(e) Cualquier cantidad que se reciba en la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar 

después de que haya terminado el Periodo de Inversión, será entregada al Fideicomisario en Segundo 
Lugar, a más tardar al Día Hábil siguiente de su recepción.  

 
(f) En caso que en cualquier momento con posterioridad a la fecha en que concluya el 

Periodo de Inversión exista, respecto de las cantidades pagadas al Fideicomisario en Segundo Lugar 
en concepto de Distribución por Desempeño, algún Exceso de Distribución por Desempeño, el 
Fideicomisario en Segundo Lugar devolverá dicho Exceso de Distribución por Desempeño al 
Fideicomiso (neto de cualesquiera impuestos pagados por el Fideicomisario en Segundo Lugar 
asociados a dicho Exceso de Distribución por Desempeño). El Fiduciario transferirá las cantidades 
correspondientes a la Cuenta de Distribuciones para su aplicación y distribución conforme al inciso 
(b) de la Cláusula Décimo Tercera. 
 

(g) El Fiduciario distribuirá al Fideicomisario en Segundo Lugar, al término de cada año 
calendario, o con una frecuencia mayor, según sea determinado por el Fideicomisario en Segundo 
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Lugar, una cantidad igual a los Productos de las Cuentas del Fideicomiso correspondientes, que haya 
obtenido el Fiduciario durante dicho periodo a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar. 
Dichas distribuciones se harán conforme a las instrucciones del Fideicomisario en Segundo Lugar al 
Fiduciario. Las cantidades que reciba el Fideicomisario en Segundo Lugar conforme a este inciso (g) 
no se considerarán Distribuciones por Desempeño para efectos de los cálculos previstos en el inciso 
(b) de la Cláusula Décimo Tercera. 

 
DÉCIMO QUINTA.  Productos de las Cuentas del Fideicomiso.   
 
(a) Concluido cada año calendario o en cualquier momento que se lo instruya el 

Administrador, el Fiduciario transferirá a los Tenedores a través de Indeval, proporcionalmente por 
cada Certificado en circulación, el total de los Productos de las Cuentas del Fideicomiso (excepto 
por los Productos de las Cuentas del Fideicomiso correspondientes a la Cuenta del Fideicomisario 
en Segundo Lugar) que reciba durante dicho año calendario, conforme a las siguientes reglas:  

 
(i) A más tardar 2 (dos) Días Hábiles después de recibir la instrucción del 

Administrador, el Fiduciario anunciará, a través de EMISNET (con copia a Indeval y al 
Representante Común), la fecha de entrega de las cantidades correspondientes a los 
Productos de las Cuentas del Fideicomiso y la cantidad que se entregará a los Tenedores por 
dicho concepto.  El Fiduciario realizará el anuncio a más tardar 6 (seis) Días Hábiles antes 
de la Fecha de Distribución de que se trate. 

 
(ii) El Fiduciario entregará, a través de Indeval, las cantidades correspondientes 

a los Productos de las Cuentas del Fideicomiso a los Tenedores que sean titulares de los 
Certificados Bursátiles en la Fecha de Registro que se señala en el aviso correspondiente de 
que se trate conforme a la legislación aplicable, considerando el número de Certificados 
Bursátiles de los que cada Tenedor sea titular, sin dar efectos respecto de dichos Certificados 
y dicho pago, a las transferencias realizadas con posterioridad a la Fecha de Registro.  
Cualquier Persona que adquiera los Certificados Bursátiles en o con posterioridad a la Fecha 
Ex-Derecho, no podrá ser reconocida como Tenedor en la Fecha de Registro inmediata 
siguiente a la Fecha Ex-Derecho de que se trate, y no tendrá derecho al pago que se haga en 
la Fecha de Distribución correspondiente. 

 
(iii) El Fiduciario deberá entregar a los Tenedores las cantidades a que se refiere 

este inciso (a) a más tardar el último Día Hábil del segundo mes calendario de cada año que 
tenga lugar después del año calendario en el que haya ocurrido la Emisión Inicial.  
 
(b) Las cantidades que correspondan a Productos de las Cuentas del Fideicomiso que se 

entreguen a los Tenedores conforme a esta Cláusula Décimo Quinta no se considerarán 
Distribuciones para efectos de los cálculos previstos en el inciso (b) la Cláusula Décimo Tercera. 

 
DÉCIMO SEXTA.  Proceso de Aprobación de Inversiones; Criterios de Inversión y 

Requisitos de Diversificación.   
 
(a) El Administrador, en los términos de este Contrato deberá investigar, analizar y 

estructurar las potenciales Inversiones.  El Administrador estará a cargo de evaluar la factibilidad y 
conveniencia de las potenciales Inversiones de conformidad con los procedimientos que utiliza en el 
curso ordinario de su negocio y consistente con sus prácticas pasadas.  

 
(b) Una vez que el Administrador haya concluido con su proceso de investigación, 

análisis y estructuración de las potenciales Inversiones, someterá la realización de la potencial 
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Inversión a su aprobación interna y, en caso de ser necesario conforme al inciso (c) siguiente, al 
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores. Para dichos efectos, el Administrador presentará a sus 
órganos internos correspondientes, al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, según 
corresponda, la información que sea necesaria para que dichos órganos estén en posibilidad de tomar 
decisiones informadas respecto de las potenciales Inversiones.  

 
(c) Una vez que el Administrador apruebe la realización de la potencial Inversión, (i) en 

el caso que la potencial Inversión represente 5% (cinco por ciento) o más del Patrimonio del 
Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, ya sea 
que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) 
meses, contado a partir de la fecha que se concrete la primera operación, y que por sus características 
puedan considerarse como una sola, el Administrador deberá someter dicha potencial Inversión al 
Comité Técnico, el cual resolverá conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésimo Quinta y, en su 
caso, emitirá una Aprobación de Inversión, y (ii) en el caso que la potencial Inversión represente 
20% (veinte por ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras 
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con independencia de que dichas 
Inversiones o adquisiciones se lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 12 
(doce) meses contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que pudieran 
considerarse como una sola, el Administrador deberá someter dicha potencial Inversión a la 
Asamblea de Tenedores, la cual resolverá conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésimo Cuarta y, 
en su caso, emitirá una Aprobación de Inversión, y (iii) en el caso que la potencial Inversión 
represente menos del 5% (cinco por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras 
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior (conforme a los criterios descritos en el 
inciso (i) anterior), el propio Administrador emitirá la Aprobación de Inversión. Cualquier 
Aprobación de Inversión podrá señalar los montos estimados a ser invertidos de manera inicial y 
abarcar cantidades adicionales que deban comprometerse respecto de cada Inversión y que deban ser 
liberadas con posterioridad a la inversión inicial, así como los Gastos de Inversión correspondientes 
al Fideicomiso respecto de dicha Inversión. 
 

(d) El Administrador únicamente podrá instruir al Fiduciario o recomendar al Comité 
Técnico o a la Asamblea de Tenedores, en su caso, la realización de Inversiones que cumplan con 
los Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación que se describen a continuación.   

 
(e) El Administrador únicamente podrá instruir al Fiduciario o recomendar al Comité 

Técnico o a la Asamblea de Tenedores, de considerarlo conveniente, la realización de Inversiones 
que cumplan con los siguientes Criterios de Inversión, los cuales se deberán cumplir únicamente en 
la fecha en que la Inversión sea realizada: 

 
(i) la Sociedad Promovida deberá ser una empresa que tenga su domicilio fiscal y social 

en México y cuya actividad principal se lleve a cabo en territorio nacional, en el 
entendido que tratándose de Activos, dicho Activo deberá, en el caso de ser 
un activo tangible, ubicarse en México o, en caso de ser intangible, contar 
con una fuente de pago o recursos ubicada en México; 

 
(ii) no podrán involucrar transacciones “hostiles”; es decir, aquellas que sean opuestas 

por el consejo de administración o por los accionistas controladores de la sociedad 
de que se trate; 

 
(iii) no podrán ser directamente en bienes inmuebles no relacionados con Sociedades 

Promovidas; 
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(iv) no podrán ser en fondos o fideicomisos que a su vez paguen comisiones de 

administración o de desempeño (sin que esto limite el establecimiento y 
mantenimiento de planes de opciones, acciones o similares como incentivo o 
prestación para directivos de Sociedades Promovidas o fideicomisos controlados por 
el Fideicomiso); 

 
(v) deberán estar permitidas conforme a los parámetros de inversiones permitidas 

previsto en el Anexo 6. 
 
(f) En la realización de las Inversiones, se deberán mantener los siguientes Requisitos 

de Diversificación, los cuales se deberán cumplir únicamente en la fecha en que la Inversión sea 
realizada: 

 
(i) La Inversión que se realice en cualquier Sociedad Promovida deberá representar por 

lo menos el 25% (veinticinco por ciento) del capital social de dicha Sociedad 
Promovida, en el entendido, sin embargo, que las Inversiones en cualquier Sociedad 
Promovida podrán representar un porcentaje mayor o menor al previsto sujeto a la 
discreción del Administrador si así lo determina, y podrá representar hasta el 100% 
(cien por ciento) del capital social de cualquier Sociedad Promovida. 
 

(ii) Al realizar inversiones en Sociedades Promovidas, el Administrador hará esfuerzos 
razonables para asegurarse que, cuando resulte apropiado en el contexto de la 
Inversión en particular, el Fideicomiso esté facultado para designar una o más 
personas para fungir como el representante del Fideicomiso en el consejo de 
administración u órgano equivalente de la Sociedad Promovida respectiva y para 
tener protecciones razonables respecto de la Inversión de que se trate. 
 

 (g) Los Criterios de Inversión y los Requisitos de Diversificación son las únicas 
limitantes o restricciones a la realización de Inversiones. El Fiduciario estará autorizado para realizar 
cualquier tipo de Inversiones sin ninguna restricción adicional de conformidad con las instrucciones 
que reciba para dichos efectos.  Las características de dichas Inversiones, incluyendo si las mismas 
son inversiones minoritarias (entendiéndose éstas como aquellas Inversiones de carácter minoritario 
en las que la influencia del Fideicomiso sobre su administración y operación podrá ser limitada y su 
control corresponda a terceros) o inversiones mayoritarias (entendiéndose éstas como aquellas 
Inversiones de carácter mayoritario en las que el Fideicomiso tenga una influencia significativa o el 
control de su administración y operación) y los términos y condiciones negociados a favor del 
Fiduciario podrán ser determinadas por el Administrador de conformidad con los procedimientos 
que utiliza en el curso ordinario de su negocio, en el entendido que el Administrador buscará obtener 
protecciones razonables para el Fideicomiso considerando, entre otras, las condiciones del mercado 
respectivo. 
 
 (h) Una vez aprobada una Inversión, el Fiduciario, a solicitud del Administrador, 
suscribirá todos aquellos convenios, contratos o instrumentos que el Administrador determine como 
necesarios o convenientes para implementar una Inversión y realizará cualesquiera actos necesarios 
o convenientes para que puedan llevarse a cabo las Inversiones de manera directa o por conducto de 
una Sociedad Promovida o de otro fideicomiso controlado por el Fideicomiso. En la negociación de 
los términos de la documentación correspondiente, el Administrador se cerciorará que la misma 
contenga las disposiciones necesarias para determinar el objeto de la Inversión, el compromiso 
monetario a cargo del Fideicomiso y del Coinversionista, los derechos económicos y, en su caso, 
corporativos, de supervisión o de acceso a información del Fideicomiso y del Coinversionista, el 
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régimen legal y contractual aplicable a la Inversión y un sistema de solución de controversias, en el 
entendido que dichas disposiciones podrán omitirse sólo en el caso que la legislación aplicable las 
supla o en el caso que el Administrador lo considere recomendable considerando las características 
propias de la Inversión de que se trate y las condiciones de mercado aplicables en ese momento. El 
Administrador se cerciorará que dichos instrumentos prevean el acceso del Administrador o el 
Fiduciario a aquella información que estos requieran para dar cumplimiento a sus obligaciones en 
los términos de la Cláusula Trigésima, incisos (c), (d), (e) y (f), con una antelación suficiente para 
dichos propósitos. 
 

DÉCIMO SÉPTIMA.  Inversiones Puente.    
 
El Fideicomiso podrá realizar Inversiones Puente en relación con cualesquiera Inversiones. 

En caso que una Inversión Puente no sea objeto de una Desinversión y su producto no sea recibido 
por el Fideicomiso con anterioridad a un plazo de 18 (dieciocho) meses contados a partir de la fecha 
en que dicha Inversión Puente haya sido realizada, dicha Inversión Puente será considerada como 
una Inversión definitiva y no como  una Inversión Puente, y cualesquiera cantidades que se 
distribuyan respecto de la misma serán consideradas para determinar distribuciones y pagos 
conforme al inciso (b) de la Cláusula Décimo Tercera, en el entendido que dicho plazo de 18 
(dieciocho) meses no será aplicable respecto de la porción de aquellas Inversiones que adquieran y 
mantengan los Vehículos Paralelos del Fideicomiso (y sean independientes de lo previsto en este 
Contrato). El Administrador deberá considerar las implicaciones fiscales respecto de las Inversiones 
Puente, incluyendo sin limitación, las implicaciones respecto del régimen fiscal aplicable al 
Fideicomiso antes de llevar a cabo la Inversión Puente correspondiente. 

 
DÉCIMO OCTAVA.  Periodo de Inversión.   
 
(a) Una vez que termine el Periodo de Inversión, el Fideicomiso no podrá realizar 

Inversiones adicionales ni realizar Llamadas de Capital, y el Administrador no podrá realizar 
Solicitudes de Fondeo, salvo por lo previsto a continuación: 

 
(i) se podrán realizar Llamadas de Capital para fondear la Cuenta de Reserva 

para Gastos y pagar Gastos del Fideicomiso que no sean Gastos de Inversión; las cantidades 
que se encuentren en la Cuenta de Reserva para Gastos podrán ser objeto de Solicitud de 
Fondeo para el pago de Gastos del Fideicomiso que no sean Gastos de Inversión; 

 
(ii) se podrán realizar Llamadas de Capital durante los 4 (cuatro) años siguientes 

a la fecha en que haya terminado el Periodo de Inversión para fondear la Cuenta de Reserva 
para Inversiones Comprometidas y completar Inversiones Comprometidas (y pagar los 
Gastos de Inversión correspondientes); las cantidades que se encuentren en la Cuenta de 
Reserva para Inversiones Comprometidas podrán ser utilizadas, durante los 4 (cuatro) años 
siguientes a la fecha en que haya terminado el Periodo de Inversión, para completar 
Inversiones Comprometidas (y pagar los Gastos de Inversión correspondientes), y 

 
(iii) se podrán realizar Llamadas de Capital durante los 4 (cuatro) años siguientes 

a la fecha en que haya terminado el Periodo de Inversión para fondear la Cuenta de Reserva 
para Inversiones Subsecuentes y realizar Inversiones Subsecuentes (y pagar los Gastos de 
Inversión correspondientes); las cantidades que se encuentren en la Cuenta de Reserva para 
Inversiones Subsecuentes podrán ser utilizadas, durante los 4 (cuatro) años siguientes a la 
fecha en que haya terminado el Periodo de Inversión, para realizar Inversiones Subsecuentes 
(y pagar los Gastos de Inversión correspondientes). 
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 (b) El Administrador podrá (i) revelar a los Tenedores que ha concluido el Periodo de 
Inversión, y podrá dar por terminado el Periodo de Inversión, en cualquier momento en que el monto 
acumulado de las Inversiones, junto con los montos en la Cuenta de Reserva para Inversiones 
Comprometidas y en la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes, exceda del 75% (setenta 
y cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y (ii) proponer al Comité Técnico la 
terminación del Periodo de Inversión en supuestos distintos al señalado en el inciso (i) anterior, el 
cual podrá aprobar dicha terminación como un Asunto Reservado. 
 
 (c) En caso que (i) 2 (dos) o más Funcionarios Clave estén en incumplimiento con lo 
previsto en el inciso (a) de la Cláusula Quinta del Contrato de Administración, o (ii) se haya iniciado 
un procedimiento para la Sustitución con Causa del Administrador conforme al Contrato de 
Administración, el Fideicomiso no podrá llevar a cabo Inversiones conforme a este Contrato a menos 
que lo autorice la Asamblea de Tenedores. 
  

DÉCIMO NOVENA.  Proceso de Aprobación de Desinversiones.  
 
(a) El Administrador deberá investigar, analizar y estructurar las potenciales 

operaciones de Desinversión respecto de las Inversiones.  El Administrador estará a cargo de evaluar 
la factibilidad y conveniencia de las potenciales Desinversiones de conformidad con los 
procedimientos que utiliza en el curso ordinario de su negocio y consistente con sus prácticas 
pasadas.  

 
(b) Una vez que el Administrador haya concluido con su proceso de investigación, 

análisis y estructuración de las potenciales Desinversiones, someterá la realización de la potencial 
desinversión a una aprobación interna y, en caso de ser necesario conforme al párrafo siguiente, al 
Comité Técnico, para lo cual deberá proporcionar la información que sea necesaria para que dicho 
órgano pueda tomar una decisión informada al respecto. 

 
(c) En el caso que el Administrador apruebe internamente la realización de la potencial 

Desinversión, (i) en el caso que la potencial Desinversión represente 5% (cinco por ciento) o más del 
Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato 
anterior, ya sea que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva, en un periodo 
de 12 (doce) meses, contado a partir de la fecha que se concrete la primera operación, y que por sus 
características puedan considerarse como una sola, el Administrador deberá someter dicha potencial 
Desinversión al Comité Técnico, el cual resolverá conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésimo 
Quinta, (ii) en el caso que la potencial Desinversión represente 20% (veinte por ciento) o más del 
Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato 
anterior, con independencia de que dichas operaciones se lleven a cabo de manera simultánea o 
sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera operación, 
pero que pudieran considerarse como una sola, el Administrador deberá someter dicha potencial 
Desinversión a la Asamblea de Tenedores, la cual resolverá conforme a lo previsto en la Cláusula 
Vigésimo Cuarta, y (iii) en el caso que la potencial Desinversión represente menos del 5% (cinco 
por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes al cierre del 
trimestre inmediato anterior, (conforme a los criterios descritos en el inciso (i) anterior), el propio 
Administrador podrá resolver sobre la misma. 

 
(d) Tratándose de (i) Inversiones en Deuda que sean objeto de Desinversión resultado 

de la amortización del financiamiento respectivo, o (ii) Desinversiones que consistan en la recepción 
de ingresos ordinarios derivados de las Inversiones (por ejemplo dividendos, reembolsos u otras 
distribuciones pagadas por las Sociedades Promovidas, entre otros), no se requerirá aprobación del 
Administrador o del Comité Técnico para que dichas Desinversiones se lleven a cabo. Tratándose de 
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Desinversiones pactadas en los instrumentos de inversión que se deriven del ejercicio de un derecho 
que haya sido previamente acordado y cuyos términos principales (incluyendo precio, en su caso) se 
contengan en los instrumentos de inversión correspondientes (por ejemplo, opciones de compra, 
derechos de venta, entre otros) y hayan sido aprobados en la Aprobación de Inversión respectiva, no 
se requerirá aprobación del Comité Técnico para que dichas Desinversiones se lleven a cabo.  En 
dicho supuesto, el Administrador resolverá sobre la realización de las Desinversiones y las 
completará. 

 
(e) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (c) anterior, las características de las Desinversiones 

y los términos y condiciones negociados a favor del Fideicomiso podrán ser determinados por el 
Administrador a su entera discreción, siguiendo los procedimientos que utiliza en el curso ordinario 
de su negocio y consistente con sus prácticas pasadas, en el entendido que el Administrador buscará 
obtener los mejores términos posibles para el Fideicomiso considerando, entre otras, las condiciones 
del mercado respectivo. 
 

(f) Una vez aprobada una Desinversión, el Fiduciario, a solicitud del Administrador, 
suscribirá todos aquellos convenios, contratos o instrumentos que el Administrador determine como 
necesarios o convenientes para implementar dicha Desinversión y realizará cualesquiera actos 
necesarios o convenientes al respecto que le instruya por escrito el Administrador.  El Administrador 
negociará y determinará los términos y condiciones de dicha documentación. En la negociación de 
los términos de dicha documentación, el Administrador se cerciorará que la misma contenga las 
disposiciones necesarias para determinar el objeto de la Desinversión, el beneficio monetario u otro 
beneficio a favor del Fideicomiso y del Coinversionista, el régimen legal aplicable y un sistema de 
resolución de controversias, en el entendido que dichas disposiciones podrán omitirse sólo en el caso 
que la legislación aplicable las supla, o en el caso que el Administrador lo considere recomendable 
considerando las características propias de la Desinversión de que se trate y las condiciones de 
mercado aplicables en ese momento. 

 
VIGÉSIMA.  Vehículos Paralelos.   
 
(a) Paralelamente al Fideicomiso, el Administrador podrá, sin estar obligado a hacerlo, 

administrar recursos de diversos inversionistas, que podrán hacer Inversiones paralelas con el 
Fideicomiso, periódicamente y de manera proporcional con el Fideicomiso y el Coinversionista, a 
través de uno o más vehículos paralelos de cualquier naturaleza (los “Vehículos Paralelos”).  Los 
Vehículos Paralelos serán administrados por el Administrador o una de sus Afiliadas.  Los 
documentos que rijan los Vehículos Paralelos podrán incluir, siempre que se revele a los Tenedores, 
(i) una comisión de administración (o su equivalente, como quiera que se denomine) en un porcentaje 
igual o superior a la Comisión de Administración, y (ii) una distribución por desempeño (o su 
equivalente, como quiera que se denomine) cuyos porcentajes para distribuciones sean iguales o 
superiores para sus inversionistas que los porcentajes previstos en el inciso (b) de la Cláusula Décimo 
Tercera, en el entendido que los retornos de los Tenedores y a los inversionistas de los Vehículos 
Paralelos (incluyendo, sin limitación, el retorno preferente que se utilice para el cálculo de la 
distribución por desempeño) podrían ser distintos considerando entre otros factores, las inversiones 
en los que hubiere declinado participar el Fideicomiso o los Vehículos Paralelos, movimientos en el 
tipo de cambio (ya que el Fideicomiso tendrá recursos disponibles en Pesos y en los Vehículos 
Paralelos podrá haber compromisos denominados y desembolsados en otras monedas) y 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
(b) Los Vehículos Paralelos invertirán conjuntamente con el Fideicomiso, sujeto a las 

circunstancias particulares de carácter legal, fiscal, regulatorio o similares en la medida que le sea 
posible y reciba las autorizaciones correspondientes de sus órganos internos, en el entendido que (i) 
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el Administrador estará obligado a presentar las posibles Inversiones tanto al Vehículo Paralelo como 
al Fideicomiso, y (ii) el Vehículo Paralelo podrá dejar de hacer una inversión si por cualquier razón, 
no la aprobaren sus órganos internos. Cualesquiera inversiones y desinversiones que realicen los 
Vehículos Paralelos, serán sustancialmente en los mismos términos y condiciones a las Inversiones 
y Desinversiones que realice el Fideicomiso y simultáneas a las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, 
el Fideicomiso y los Vehículos Paralelos podrán realizar Inversiones independientemente de que el 
otro vehículo no realice la misma Inversión.  

 
(c) El Administrador procurará, en la medida posible, que el ejercicio de los derechos 

del Fideicomiso y de los Vehículos Paralelos respecto de las Inversiones se ejerzan de manera 
coordinada. 

 
(d) El Administrador determinará los porcentajes específicos de participación del 

Fideicomiso y de los Vehículos Paralelos respecto de cada Inversión, la cual será en forma 
proporcional con base en (i) la suma del Monto Invertible y los Compromisos Restantes de los 
Tenedores, (ii) el Porcentaje de Participación del Coinversionista y (iii) el monto de los compromisos 
restantes de los inversionistas que participen en los Vehículos Paralelos, considerando que las 
proporciones o porcentajes de inversión del Fideicomiso, el Coinversionista y los Vehículos 
Paralelos podrán variar en cada caso y en el tiempo, considerando entre otros factores, inversiones 
en los que hubiere declinado participar el Fideicomiso o los Vehículos Paralelos y movimientos en 
el tipo de cambio (ya que el Fideicomiso tendrá recursos disponibles en Pesos y los Vehículos 
Paralelos podrá tener compromisos denominados y desembolsados en otras monedas). El 
Administrador informará al Comité Técnico y la Asamblea de Tenedores que, en su caso, apruebe la 
Inversión correspondiente (pero sin que esté sujeto a la aprobación de dichos órganos), las 
proporciones de participación del Fideicomiso, el Coinversionista y los Vehículos Paralelos respecto 
de cada Inversión, e igualmente revelará a los Tenedores dichas proporciones como un evento 
relevante, junto con el aviso correspondiente a la Inversión respectiva, conforme a lo dispuesto en la 
LMV y la Circular Única. 

 
(e) Los Vehículos Paralelos podrán, sujeto a las aprobaciones que en su caso se 

requieran del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, adquirir del Fideicomiso y del 
Coinversionista una porción de las Inversiones que hubieran realizado los mismos previamente al 
establecimiento de los Vehículos Paralelos. Dichas adquisiciones deberán realizarse con base en el 
porcentaje de participación que se establece en el inciso (d) anterior, al mismo valor nominal que el 
pagado originalmente por el Fideicomiso y el Coinversionista respecto de dichas Inversiones y dentro 
de los 2 (dos) años siguientes a la Fecha Inicial de Emisión. Las distribuciones que, en su caso, 
reciban el Fideicomiso y el Coinversionista respecto de dichas Inversiones, previo a la adquisición 
por parte de los Vehículos Paralelos, no se computarán para determinar el precio de adquisición por 
parte de los Vehículos Paralelos. La porción de las Inversiones que adquieran del Fideicomiso los 
Vehículos Paralelos será considerada una Inversión Puente para efectos de este Contrato, y los 
recursos correspondientes que reciba el Fideicomiso se remitirán a la Cuenta General y volverán a 
ser parte del Monto Invertible. 

 
(f) Los Vehículos Paralelos serán responsables de su parte de los Gastos de Inversión 

respecto de la Inversión o Desinversión correspondiente en proporción a su participación en dicha 
Inversión.  Para efectos de claridad, los Vehículos Paralelos serán responsables de pagar su parte 
proporcional de las indemnizaciones que se deban pagar a las Personas Indemnizadas respecto de 
una Inversión o Desinversión como parte de los Gastos de Inversión. 
 
 (g) La emisión de los Certificados Bursátiles no estará condicionada, a que el o los 
Vehículos Paralelos existan o tengan fondos disponibles para realizar Inversiones. 
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VIGÉSIMO PRIMERA.  El Coinversionista.   
 
(a) En o antes de la Fecha Inicial de Emisión, el Fiduciario celebrará el Contrato de 

Coinversión con el Coinversionista y el Administrador.  Conforme a los términos del Contrato de 
Coinversión, el Coinversionista se obligará, entre otros, a (i) invertir, en el Porcentaje de 
Participación del Coinversionista, recursos, directamente o a través de una o varias de las Afiliadas 
de sus accionistas, en cada una de las Inversiones, paralela y proporcionalmente con el Fideicomiso 
(siendo que el Fideicomiso invertirá el Porcentaje de Participación del Fideicomiso), y (ii) a 
desinvertir de las Inversiones en los mismos plazos y términos que el Fideicomiso, sujeto a lo 
establecido en este Contrato y en el Contrato de Coinversión. 

 
(b) El Coinversionista estará obligado a invertir, conforme al Porcentaje de 

Participación del Coinversionista, en todas las Inversiones realizadas por el Fideicomiso (siendo que 
el Fideicomiso invertirá el Porcentaje de Participación del Fideicomiso), directamente o a través de 
Sociedades Promovidas, y a desinvertir de manera conjunta con el Fideicomiso, conforme a los 
términos del Contrato de Coinversión, salvo que se remueva al Administrador o el Administrador 
renuncie en los términos del Contrato de Administración, en cuyo caso el Coinversionista podrá 
llevar a cabo la Desinversión de su parte correspondiente conforme a lo previsto por este Contrato. 

 
(c) El Contrato de Coinversión deberá establecer mecanismos conforme a los cuales el 

Fiduciario y el Coinversionista se coordinarán en el ejercicio de sus derechos respecto de las 
Inversiones (incluyendo derechos corporativos y derechos económicos respecto de Inversiones en 
Capital y sus derechos como acreedores respecto de Inversiones en Deuda).  El Coinversionista y el 
Fideicomiso compartirán de manera proporcional, cualesquiera pérdidas, quitas o descuentos, en su 
caso, que resulten de las Inversiones.  Adicionalmente, el Coinversionista será responsable de su 
parte de los Gastos de Inversión respecto de la Inversión o Desinversión correspondiente en 
proporción a su participación en dicha Inversión. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDA.  Terceros Coinversionistas.   
 
(a) De forma conjunta a las inversiones simultáneas del Fideicomiso, del 

Coinversionista y de los Vehículos Paralelos, a discreción del Administrador (pero sujeto a que se 
obtenga la aprobación del Comité Técnico en términos de lo previsto en la Cláusula Vigésimo 
Quinta), se podrán obtener recursos adicionales de otros inversionistas independientes con respecto 
al Administrador, que podrán comprender a cualesquiera de los Tenedores en lo individual, sin que 
el Administrador esté obligado a dar oportunidad a cualesquiera de dichos Tenedores a que 
coinviertan (en conjunto, los “Terceros Coinversionistas”), que podrán coinvertir con el Fideicomiso, 
el Administrador, y en su caso, el Vehículo Paralelo, sustancialmente en los mismos términos 
aplicables a la Inversión y de manera simultánea con el Fideicomiso y el Coinversionista, con o sin 
el pago de comisiones de administración o basadas en incentivos, en los casos en los que (i) la 
transacción de que se trate importe una cantidad mayor a la permitida o aprobada por quien sea 
competente para la inversión por el Fideicomiso, a la permitida para el Vehículo Paralelo o a la 
permitida a ambos en conjunto, (ii) exista un valor agregado adicional que aporten los Terceros 
Coinversionistas, o (iii) sea conveniente para la Inversión.  La participación de los Terceros 
Coinversionistas en las Inversiones respectivas, será revelada por el Administrador a los Tenedores 
como un evento relevante, junto con el aviso correspondiente a la Inversión respectiva, conforme a 
lo dispuesto en la LMV y la Circular Única. Los Terceros Coinversionistas podrán ser Personas 
Relacionadas, por lo que la aprobación de cualquier Inversión deberá tener lugar conforme a lo 
previsto por este Contrato. 
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(b)  En los contratos correspondientes deberán establecerse mecanismos conforme a los 
cuales el Fiduciario y los Terceros Coinversionistas se coordinarán en el ejercicio de sus derechos 
respecto de las Inversiones (incluyendo derechos corporativos y derechos económicos respecto de 
Inversiones en Capital y sus derechos como acreedores respecto de Inversiones en Deuda). 

 
(c) Los Terceros Coinversionistas serán responsables de su parte de los Gastos de 

Inversión respecto de la Inversión o Desinversión correspondiente en proporción a su participación 
en dicha Inversión.  Para efectos de claridad, los Terceros Coinversionistas serán responsables de 
pagar su parte proporcional de las indemnizaciones que se deban pagar a las Personas Indemnizadas 
respecto de una Inversión o Desinversión como parte de los Gastos de Inversión. 

 
(d) El Administrador tomará las medidas razonablemente a su alcance para que los 

Terceros Coinversionistas se obliguen a desinvertir de las Inversiones en los mismos plazos y 
términos que el Fideicomiso. 

 
VIGÉSIMO TERCERA.  Eventos de Incumplimiento; Liquidación del Fideicomiso.  
 
(a) Constituirán “Eventos de Incumplimiento” los siguientes eventos: 

 
(i) la Sustitución con Causa del Administrador, y 

 
(ii) que el Fideicomiso inicie directa y voluntariamente un procedimiento de 

concurso mercantil que no haya sido suspendido dentro de un plazo de 90 (noventa) días 
calendario, o sea declarado en concurso mercantil, quiebra o cualquier procedimiento 
similar, sea disuelto, liquidado o dado por terminado. 

 
(b) En caso que ocurra un Evento de Incumplimiento o no se hubiera llevado a cabo la 

Desinversión de la totalidad de las Inversiones en la Fecha de Vencimiento Final, el Representante 
Común en un plazo no mayor a 3 (tres) Días Hábiles de que tenga conocimiento de dicha situación, 
convocará a una Asamblea de Tenedores, a la cual el Administrador y el Fiduciario podrán asistir 
con voz pero sin derecho a voto. 

 
(c) La Asamblea de Tenedores que sea convocada de conformidad con el inciso (b) 

anterior podrá determinar (salvo que en la legislación aplicable se prevean consecuencias específicas 
para lo previsto en el presente inciso), por votación favorable de los Tenedores de Certificados 
Bursátiles que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles 
en circulación, (i) en el caso de que haya ocurrido un Evento de Incumplimiento, si se deben declarar 
vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles en circulación, (ii) si se debe iniciar un 
procedimiento de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, (iii) en su caso, los términos y 
condiciones conforme a los cuales se lleve a cabo la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitar la contratación y designación de cualesquiera asesores que sean necesarios 
para llevar a cabo la liquidación, y (iv) cualquier otro asunto que sea necesario resolver en relación 
con lo anterior. 

 
(d) En caso que la Asamblea de Tenedores resuelva declarar vencidos anticipadamente 

los Certificados y/o liquidar el Patrimonio del Fideicomiso conforme al inciso (c) anterior, los 
recursos netos de cualquier liquidación del Patrimonio del Fideicomiso se distribuirán a los 
Tenedores y al Fideicomisario en Segundo Lugar en los términos de la Cláusula Décimo Tercera, en 
el entendido que el Fideicomisario en Segundo Lugar perderá el derecho a recibir Distribuciones por 
Desempeño que no se hubieren pagado con motivo de una Sustitución con Causa (salvo que dichas 
Distribuciones por Desempeño hubieren sido exigibles y no se hubieren pagado previo a dicha 
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Sustitución con Causa), y que los montos que se encuentren en la Cuenta General, en cualquier 
Cuenta de Reserva y en la Cuenta de Capital Fondeado deberán ser distribuidas precisamente en 
términos de la Cláusula Décimo Tercera. 

 
(e) El Administrador o el Fiduciario deberán utilizar cualesquiera de los recursos 

derivados de la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, al pago de Gastos del Fideicomiso y 
cualesquiera otros gastos incurridos respecto de la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, antes 
de realizar cualquier otra distribución (incluyendo pagos a cualesquiera de los Tenedores respecto 
de los Certificados).  

 
(f) La liquidación del Patrimonio del Fideicomiso deberá cumplir con la legislación 

aplicable y se realizará conforme al procedimiento correspondiente, y por el asesor o asesores, 
aprobados y designados en la Asamblea de Tenedores respectiva. 

 
(g) Salvo por lo expresamente previsto en el presente Contrato, en el caso que exista un 

Evento de Incumplimiento y mientras el mismo continúe o haya ocurrido la Fecha de Vencimiento 
Final, las instrucciones que le corresponderían dar al Administrador, serán dadas por el 
Representante Común, previa instrucción que éste último reciba por parte de la Asamblea de 
Tenedores. 

 
(h) En caso que ocurra un Evento de Incumplimiento y que resultare necesario defender 

el Patrimonio del Fideicomiso o haya ocurrido la Fecha de Vencimiento Final, dicha defensa se 
llevará a cabo por el Fiduciario en los términos previstos en el presente Contrato. 

 
(i) Una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, 

el Representante Común deberá informar por escrito y de manera inmediata a Indeval, a la CNBV y 
a la BMV, que los Certificados Bursátiles han sido declarados vencidos anticipadamente, y para lo 
cual proporcionará a Indeval, copia del acta de la Asamblea de Tenedores en el que se haya adoptado 
tal resolución. 

 
VIGÉSIMO CUARTA.  Asamblea de Tenedores.  
 
(a) Los Tenedores de los Certificados podrán reunirse en Asamblea de Tenedores 

conforme a lo descrito a continuación. 
 

(i) Las Asambleas generales de Tenedores representarán al conjunto de éstos y 
se regirán por las disposiciones contenidas en el título que ampara los Certificados, el 
presente Contrato y en lo previsto por, la LMV, y la LGTOC y la Circular Única, siendo 
válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de los Certificados, aún respecto 
de los ausentes y disidentes. 

 
(ii) Los Tenedores se reunirán cada vez que sean convocados por el Fiduciario 

o el Representante Común. 
 

(iii) El Administrador, la mayoría de los Miembros del Comité Técnico o los 
Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, representen un bloque de 10% (diez por 
ciento) o más de los Certificados en circulación, podrán solicitar al Representante Común 
que convoque a la Asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en 
la Asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha 
Asamblea. El Representante Común deberá emitir la convocatoria para que la Asamblea se 
reúna dentro del término de 10 (diez) días calendario contados a partir de la fecha en que 
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reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de 
primera instancia del domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores que en lo 
individual o en su conjunto representen el 10% (diez por ciento) o más de los Certificados 
Bursátiles en circulación, deberá emitir la convocatoria para la Asamblea. 
 

(iv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean titulares del 10% 
(diez por ciento) o más de los Certificados en circulación o el Administrador, tendrán el 
derecho a solicitar al Representante Común que una Asamblea de Tenedores convocada 
conforme a lo previsto en el subinciso (iii) anterior sea aplazada por una sola vez por 3 (tres) 
Días Hábiles y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto 
del cual no se consideren suficientemente informados. 
 

(v) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se publicarán una vez, 
por lo menos, en cualquier periódico de amplia circulación nacional y a través de EMISNET, 
pudiendo ser convocadas por el Fiduciario o por el Representante Común, respectivamente, 
con un mínimo de 10 (diez) días calendario de anticipación a la fecha en que la Asamblea 
de Tenedores deba reunirse y el Representante Común, de ser quien la convoque, entregará 
una copia de dicha convocatoria al Administrador y al Fiduciario. En la convocatoria 
respectiva se incluirán los puntos que deberán tratarse en la Asamblea de Tenedores. Las 
Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común. 

 
(vi) Salvo por las Asambleas de Tenedores que se reúnan para tratar los puntos 

descritos en los incisos (viii), (ix) y (x) siguientes, para que se considere válidamente 
instalada una Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o ulterior convocatoria), se 
requerirá que estén representados los Tenedores que representen la mayoría de los 
Certificados en circulación (es decir, al menos el 50% (cincuenta por ciento) de los 
Certificados más uno). Para que se considere válidamente instalada, en virtud de primera o 
ulterior convocatoria, una Asamblea de Tenedores que tenga como propósito tratar los 
puntos descritos en los incisos (viii), (ix) y (x) siguientes, se requerirá que estén debidamente 
representados por lo menos los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento), 
el 75% (setenta y cinco por ciento) o el 95% (noventa y cinco por ciento), respectivamente, 
de los Certificados Bursátiles en circulación. 
 

(vii) Excepto por las resoluciones respecto de los asuntos a que hacen referencia 
los incisos (viii), (ix) y (x) siguientes, todas las resoluciones de las Asambleas de Tenedores 
deberán ser adoptadas por el voto favorable de los Tenedores que representen la mayoría de 
los Certificados en circulación (es decir, al menos el 50% (cincuenta por ciento) de los 
Certificados más uno). 
 

(viii) Se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen el 66% 
(sesenta y seis por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación para aprobar, 
mediante la celebración de una Asamblea de Tenedores, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, la remoción del Administrador y la designación de un Administrador Sustituto, 
en el supuesto de cualquiera de una Sustitución sin Causa o una Sustitución con Causa. 
 

(ix) Se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen al menos 
el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación para aprobar, 
mediante la celebración de una Asamblea de Tenedores, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, los siguientes asuntos: 
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(1) si se deben declarar vencidos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles en circulación y si se debe iniciar un proceso de liquidación del 
Patrimonio del Fideicomiso, conforme a lo previsto en el inciso (c) de la Cláusula 
Vigésimo Tercera; 

 
(2) a propuesta exclusiva del Administrador, la extensión de la Fecha de 

Vencimiento Final por periodos adicionales de 1 (un) año cada uno; 
 
(3)  las ampliaciones, ya sea a la Emisión Inicial o a las Emisiones 

Subsecuentes que pretendan realizarse cuando ya se haya realizado una Llamada 
de Capital, ya sea en el Monto Máximo de la Emisión o en el número de Certificados, 
que no estén expresamente previstos en este Contrato como una Llamada de Capital;  

 
(4) la remoción y designación de un nuevo Representante Común;  
 
(5) el reemplazo de Funcionarios Clave en los términos descritos en la 

Cláusula Quinta del Contrato de Administración, a propuesta del Comité 
Técnico; y 

 
(6) la modificación de este inciso (ix). 

 
(x) Se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen al menos 

el 95% (noventa y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación para 
aprobar, mediante la celebración de una Asamblea de Tenedores, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria, los siguientes asuntos: 

 
(1) acordar con el Administrador una modificación a las asignaciones 

respecto de las Distribuciones previstas en el inciso (b) de la Cláusula Décimo 
Tercera;  

 
(2) la remoción de la totalidad de los miembros del Comité Técnico en 

el supuesto previsto en el inciso (f) de la Cláusula Vigésimo Quinta;  
 
(3) la cancelación del listado de los Certificados Bursátiles en la BMV 

o la cancelación de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV;  
 
(4) resoluciones por las que se lleve a cabo cualquier acto, de cualquier 

naturaleza, incluyendo la celebración o modificación de cualquier contrato, 
convenio o instrumento, o se otorgue o haga que se otorgue cualquier dispensa, para 
cumplir con los fines del Fideicomiso, resolver ambigüedades respecto de cualquier 
Disposición de los Documentos de la Operación, o dar efectos a las resoluciones de 
la propia Asamblea de Tenedores, teniendo el derecho de instruir al Fiduciario, al 
Administrador, al Representante Común y al Comité Técnico, dentro del ámbito de 
sus respectivas facultades, para tales propósitos, y 

 
(5) la modificación de este inciso (x). 

 
(xi) La Asamblea de Tenedores deberá reunirse para, en su caso, aprobar: 
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(1) la modificación a los Criterios de Inversión, incluyendo cualquier 
dispensa al cumplimiento de los Criterios de Inversión; 

 
(2) permitir al Fideicomiso hacer Inversiones distintas de Activos, 

Capital o Deuda o eliminar cualquiera de dichas alternativas;  
 
(3) la remoción del Administrador o del Representante Común; 
 
(4) las operaciones, incluyendo Inversiones, Desinversiones y la 

contratación de financiamientos, garantías y operaciones financieras derivadas, que 
tengan la intención de realizarse cuando representen 20% (veinte por ciento) o más 
del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes al cierre del 
trimestre inmediato anterior, con independencia de que dichas operaciones se lleven 
a cabo de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados 
a partir de que se concrete la primera operación, pero que pudieran considerarse 
como una sola; 

 
(5) las operaciones, incluyendo Inversiones o Desinversiones, que 

tengan la intención de realizarse cuando representen 10% (diez por ciento) o más 
del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes al cierre del 
trimestre inmediato anterior, con independencia de que dichas Inversiones o 
Desinversiones se lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 
12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que 
pudieran considerarse como una sola, y que pretendan realizarse con Personas que 
se ubiquen en al menos 1 (uno) de los 2 (dos) supuestos siguientes: (x) aquellas 
relacionadas con las Sociedades Promovidas, el Fideicomitente o el Administrador, 
o a quien se encomienden dichas funciones, o (y) aquellas que representen un 
conflicto de interés;  

 
(6) el destino de los recursos obtenidos con cada Llamada de Capital, 

cuando dichos recursos representen 20% (veinte por ciento) o más del Monto 
Máximo de la Emisión, con independencia de que dichas Llamadas de Capital se 
lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses 
contados a partir de que se concrete la primera, pero que pudieran considerarse como 
una sola, por estar destinadas a un mismo concepto; 

 
(7) las ampliaciones, ya sea a la Emisión Inicial o a las Emisiones 

Subsecuentes que pretendan realizarse cuando ya se haya realizado una 
Llamada de Capital, ya sea en el Monto Máximo de la Emisión o en el número 
de Certificados, que no estén expresamente previstos en este Contrato como una 
Llamada de Capital;   

 
(8)  cualquier incremento en los esquemas de compensación, Comisión 

de Administración o cualquier otro concepto a favor del Administrador, de los 
miembros del Comité Técnico u órgano equivalente, o cualquier tercero; y 

 
(9) cualquier modificación a los fines del Fideicomiso, o la extinción 

anticipada del Fideicomiso. 
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Para efectos de la votación de los asuntos mencionados en los numerales (5) 
y (8) anteriores, deberán abstenerse de votar en la Asamblea de Tenedores 
respectiva, aquellos Tenedores que se ubiquen en al menos 1 (uno) de los 2 (dos) 
supuestos siguientes: (x) aquellos relacionados con las Sociedades Promovidas así 
como con el Fideicomitente o el Administrador, o (y) que representen un conflicto 
de interés. 

 
(xii) Para asistir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán depositar 

las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado de Tenedores que para tal efecto 
expida el intermediario financiero o custodio correspondiente respecto de los Certificados 
de los cuales dichos Tenedores sean titulares, de ser el caso, en el lugar que se designe en la 
convocatoria a más tardar el Día Hábil anterior a la fecha en que dicha Asamblea de 
Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores de Certificados Bursátiles podrán hacerse 
representar en la Asamblea de Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder 
firmada ante 2 (dos) testigos, mediante poder otorgado conforme a derecho común, o a través 
de formulario o formato que sea consistente con lo previsto por la LMV, en su caso. En caso 
que los Certificados Bursátiles dejen de estar depositados en Indeval por cualquier causa, 
para asistir a las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán acreditar al Representante 
Común la legítima titularidad de tales Certificados Bursátiles mediante su presentación física 
o mediante documento que se acredite su depósito en el lugar, conforme los términos y 
condiciones determinados por el Representante Común y los cuales se precisarán en la 
convocatoria a la respectiva Asamblea de Tenedores. 
 

(xiii) De cada Asamblea de Tenedores se levantará acta suscrita por quienes 
hayan fungido como presidente y secretario de la Asamblea de Tenedores. Al acta se 
agregará la lista de asistencia, firmada por los Tenedores presentes en la Asamblea y por los 
escrutadores. Las actas así como una copia del título que ampara los Certificados, registros 
contables y demás información en relación con las Asambleas de Tenedores o la actuación 
del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, periódicamente, ser 
consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a solicitarle al Representante 
Común, a costo para dichos Tenedores, que les expida copias certificadas de cualquiera de 
dichos documentos. El Representante Común enviará al Fiduciario, dentro de los 10 (diez) 
Días Hábiles siguientes a la celebración de una Asamblea de Tenedores, una copia de todas 
las actas levantadas con motivo de la misma, junto con la totalidad de los anexos, listas y 
demás documentación que las integren. Así mismo, el Fiduciario tendrá la obligación de 
entregarle una copia de dicha documentación al Administrador, así como de cualquier otra 
documentación relacionada que solicite el Administrador. 
 

(xiv) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de 
Tenedores, se tomará como base el número de Certificados Bursátiles en circulación con 
derecho a voto.  Los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en 
virtud de los Certificados que posean, computándose un voto por cada Certificado Bursátil 
en circulación con derecho a voto.  
 

(xv) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y 
éste designará a las personas que actuarán como secretario y escrutadores en cada Asamblea 
de Tenedores. 
 

(xvi) El Fiduciario y el Administrador tendrán, en todo momento, derecho de 
asistir a cualquier Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto. 
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(xvii) No obstante lo previsto en las disposiciones anteriores, las resoluciones 
tomadas fuera de Asamblea de Tenedores por unanimidad de los Tenedores que representen 
la totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto, tendrán la misma validez 
que si hubieren sido adoptadas en Asamblea de Tenedores, siempre que se confirmen por 
escrito y sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común. 
 

(xviii) Los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto, representen el 15% 
(quince por ciento) o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de ejercer 
acciones en contra del Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones conforme a 
este Contrato y el Contrato de Administración. Las acciones que se inicien en términos de 
este inciso prescribirán a los 5 (cinco) años contados a partir de que se hubiera realizado el 
acto o hecho, o tenga lugar la omisión, que haya causado el daño patrimonial 
correspondiente. 
 

(xix) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 20% (veinte 
por ciento) o más del número total de Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
oponerse judicialmente a las resoluciones de las Asambleas de Tenedores, siempre y cuando 
no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores o haya votado en contra de la resolución 
correspondiente y la demanda de que se trate sea presentada dentro de los 15 (quince) días 
calendario siguientes a la fecha de adopción de las resoluciones, señalando en dicha 
demanda, la disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos 
de violación. 
 

(xx) La información y documentos relacionados con el orden del día de la 
Asamblea de Tenedores deberá estar disponible en las oficinas del Fiduciario y del 
Representante Común para su revisión por parte de los Tenedores, de forma gratuita, con 
por lo menos 10 (diez) días calendario de anticipación a dicha Asamblea de Tenedores. 
 

(xxi) El Representante Común deberá convocar a una Asamblea de Tenedores a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días calendario siguientes a la Fecha Inicial de Emisión 
a efecto de tratar los siguientes puntos: 
 

(1) la designación de miembros del Comité Técnico; 
 
(2) el establecimiento de las políticas de remuneración de los miembros 

del Comité Técnico y, en su caso, la delegación del establecimiento de tales políticas 
al Comité Técnico y/o al Administrador, y 

 
(3) la calificación de los miembros del Comité Técnico que cumplan 

con los requisitos establecidos en este Contrato, para ser considerados como 
Miembros Independientes. 

 
(xxii) Los Tenedores que tengan algún conflicto de interés deberán revelarlo al 

Presidente y al Secretario de la Asamblea de Tenedores y deberán abstenerse de votar en el 
asunto de que se trate.  

 
(b) Ninguna de las disposiciones contenidas en este Contrato o los Certificados limitará 

o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 
de la LGTOC. 
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(c) De conformidad con la Circular Única, los Tenedores podrán celebrar convenios 
para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores. La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán ser notificados al Fiduciario y al Representante Común por los Tenedores 
dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación, para que sean revelados por el 
Fiduciario al público inversionista a través de la BMV, así como para que se difunda su existencia 
en el reporte anual del Fideicomiso. 

 
VIGÉSIMO QUINTA.  Comité Técnico.   
 
(a) De conformidad con lo previsto por el Artículo 80 de la Ley de Instituciones de 

Crédito y numeral 2 del inciso a) de la fracción VI del Artículo 7 de la Circular Única, en este acto 
se establece un comité técnico (el “Comité Técnico”) que permanecerá en funciones durante la 
vigencia del Fideicomiso.   
 

(b) El Comité Técnico estará integrado por hasta 21 (veintiún) miembros propietarios y 
sus respectivos suplentes (en el entendido que cada miembro propietario podrá tener uno o más 
suplentes de los cuales sólo uno de ellos podrá asistir y votar en sustitución del propietario), mismos 
que serán nombrados de la siguiente forma:  

 
(i) cualesquiera Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean titulares 

de cada bloque de 10% (diez por ciento) o más del número total de Certificados Bursátiles 
en circulación, tendrán el derecho de designar un (1) miembro propietario y su respectivo 
suplente en el Comité Técnico;   

 
(ii) el Administrador tendrá el derecho de designar al resto de los miembros 

propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes, siempre y cuando siga 
desempeñando sus funciones como Administrador, y 

 
(iii) siempre y cuando no hubieren sido nombrados miembros del Comité 

Técnico en el número máximo de 21 (veintiún) miembros propietarios y sus suplentes, 
aquellos Tenedores que no estén facultados para nombrar 1 (un) miembro del Comité 
Técnico y aquellos Tenedores que estando facultados para nombrar 1 (un) miembro del 
Comité Técnico hubieren renunciado a ese derecho tendrán la facultad, en su conjunto, de 
proponer a la Asamblea de Tenedores a 1 (un)  candidato para ser nombrado como Miembro 
Independiente del Comité Técnico, caso en el cual el Administrador también estará 
facultado, por su parte, para proponer a 1 (uno) o más candidatos adicionales para que ocupe 
dicho cargo de Miembro Independiente del Comité Técnico, para que, de entre los candidatos 
que sean propuestos a la Asamblea de Tenedores en términos de este subinciso (iii), se 
designe a 1 (un) Miembro Independiente adicional de dicho Comité Técnico, en el entendido, 
sin embargo que (x) los Tenedores sólo podrán ejercer este derecho, en el caso que el 
Administrador hubiere elegido por lo menos a 11 (once) de los miembros del Comité Técnico 
e (y) la referida renuncia a la facultad de nombrar a 1 (un) miembro del Comité Técnico 
deberá entenderse como temporal y revocable, y una vez revocada tal renuncia por escrito, 
el Tenedor o Tenedores con derecho de nombrar 1(uno) o más miembros del Comité Técnico, 
podrán ejercer nuevamente su derecho a nombrar 1 (uno) o más  miembros del Comité 
Técnico (y sus respectivos suplentes), en una Asamblea de Tenedores posterior que sea 
convocada para nombrar miembros del Comité Técnico, pero sólo en la medida en que el 
Tenedor o los Tenedores de que se trate, sean propietarios de un bloque igual a por lo menos 
10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación. 
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(c) Por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros propietarios del 
Comité Técnico y sus respectivos suplentes serán Miembros Independientes. La Asamblea de 
Tenedores calificará, en su caso, si los Miembros Independientes cumplen con los requisitos 
establecidos para esos efectos en la definición de “Miembros Independientes” prevista en este 
Contrato (según dicha definición se modifique periódicamente conforme a la legislación aplicable). 
 

(d) El Administrador y los Tenedores que tengan derecho a designar a un miembro del 
Comité Técnico, designarán a dichos miembros, ya sea en una Asamblea de Tenedores o mediante 
notificación, por escrito, al Fiduciario, con copia al Administrador, en el entendido que tratándose 
de un Miembro Independiente únicamente se podrá llevar a cabo dicha designación en una Asamblea 
de Tenedores. El nombramiento de los miembros del Comité Técnico tendrá vigencia de un año y 
será renovado automáticamente por periodos consecutivos de un año, salvo que dichos miembros 
sean revocados o sustituidos conforme a los incisos (f) y (g) de esta Cláusula Vigésimo Quinta. 

 
(e) Cada Tenedor de Certificados Bursátiles que pretenda designar a un miembro en el 

Comité Técnico y que no haya renunciado a su derecho a designar un miembro, deberá entregar al 
Representante Común, en caso de que la designación se realice en Asamblea de Tenedores, o al 
Fiduciario, en caso de que la designación se realice a través de notificación al Fiduciario, evidencia 
del número de Certificados Bursátiles de los que dicho Tenedor es propietario.  Como evidencia del 
número de Certificados Bursátiles de los que dicho Tenedor sea propietario, se entenderán las 
constancias de depósito que expida el Indeval al respecto, junto con el listado de Tenedores que para 
tal efecto expida el intermediario financiero o custodio depositante de Indeval correspondiente, de 
ser el caso o cualquier otro documento que deje constancia fehaciente de la titularidad. 
 

(f) Los Tenedores y el Administrador podrán, en cualquier momento, revocar la 
designación o sustituir al miembro o miembros que cada uno de ellos haya designado, ya sea en 
Asamblea de Tenedores o mediante notificación al Fiduciario con copia al Administrador y al 
Representante Común, en el entendido que (i) los miembros propietarios del Comité Técnico y sus 
respectivos suplentes, nombrados por el Administrador, sólo podrán ser destituidos por el 
Administrador, y (ii) los miembros propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes, 
designados por los Tenedores sólo podrán ser destituidos de su cargo por los Tenedores que los 
hubieren designado (excepto por lo que se prevé en el inciso (g) siguiente).  No obstante lo anterior, 
los Tenedores podrán revocar el nombramiento de todos los miembros del Comité Técnico mediante 
una Asamblea de Tenedores, pero solo en el caso que se revoque el nombramiento de todos sus 
miembros (incluyendo, sin limitación, aquellos designados por el Administrador), en cuyo caso, las 
personas cuyo nombramiento haya sido revocado no podrán ser nombrados miembros del Comité 
Técnico durante los 12 (doce) meses siguientes a dicha revocación.  La muerte, declaración de 
ausencia incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico resultará en la destitución 
automática con efectos inmediatos, y el Administrador o el Tenedor de Certificados Bursátiles 
respectivo deberán especificar una nueva designación o se considerará que han renunciado a su 
derecho a designar hasta que dicha designación haya sido realizada. 

 
(g) En caso que un Tenedor o grupo de Tenedores hayan dejado de ser propietarios de 

los Certificados suficientes para la designación de uno o más miembros del Comité Técnico que 
previamente hayan nombrado, dicho Tenedor o grupo de Tenedores lo deberá informar al Comité 
Técnico y revocar dicho nombramiento. En caso de que el Tenedor no revoque dicho nombramiento, 
el propio Comité Técnico deberá remover automática e inmediatamente a los miembros que hayan 
sido designados por los mencionados Tenedores. 

 
(h)  Los miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos ante su ausencia por el 

suplente que le corresponda al miembro propietario en cuestión. 
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(i) El Fiduciario y el Representante Común (a través de los apoderados, empleados, 

funcionarios, dependientes o factores que sean designados para tales efectos)serán invitados a 
participar en las sesiones del Comité Técnico como observadores (sin voz y sin derecho de voto). El 
Representante Común no forma parte del Comité Técnico y no tiene derecho a designar miembro 
alguno del Comité Técnico. El Comité Técnico podrá invitar a cualquier tercero a sus sesiones 
pudiendo participar para los fines a que se le haya convocado, sin derecho de voto, pero con derecho 
de hacer recomendaciones. 

 
(j) El Administrador designará a un miembro del Comité Técnico como Presidente, y a 

un Secretario (que podrá no ser miembro del Comité Técnico). El Presidente no tendrá voto de 
calidad. 

 
(k) El Fiduciario sólo cumplirá con las instrucciones que reciba del Comité Técnico que 

sean debidamente otorgadas de conformidad con el proceso previsto en esta Cláusula Vigésimo 
Quinta. 
 

(l) La Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, determinará la 
remuneración aplicable a los miembros del Comité Técnico, ya sea directamente o a través del 
establecimiento de lineamientos generales que deberán seguirse en la determinación de las mismas, 
en el entendido que (i) la Asamblea de Tenedores podrá delegar la determinación de la 
remuneración y el establecimiento de dichas políticas de remuneración al Comité Técnico o al 
Administrador, (ii) en el establecimiento de la remuneración para cada miembro del Comité Técnico, 
se deberán respetar las disposiciones respecto de conflicto de interés previstas en el inciso (q) de esta 
Cláusula Vigésimo Quinta, y (iii) la remuneración para cada miembro del Comité Técnico podrá ser 
distinta, siempre y cuando esto se revele al público inversionista. 

 
(m) De conformidad con la Circular Única, los Tenedores de Certificados Bursátiles 

pueden celebrar convenios respecto de sus derechos de designar miembros del Comité Técnico 
(incluyendo la renuncia de dichos derechos, la cual no tendrá el carácter de permanente).  
Adicionalmente, los miembros del Comité Técnico también pueden celebrar convenios o acuerdos 
con relación a sus derechos de voto en el Comité Técnico.  La celebración de dichos convenios y sus 
características deberán ser notificados al Fiduciario y al Representante Común por los Tenedores de 
Certificados Bursátiles o los miembros del Comité Técnico, según corresponda, dentro de los 5 
(cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación o antes de una sesión del Comité Técnico (lo 
que suceda primero), para que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de la 
BMV y EMISNET, así como para que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso.  

 
(n) Salvo que se trate de información que deba publicarse o que deba revelarse al público 

conforme a la legislación aplicable, cada uno de los miembros del Comité Técnico tendrá las 
obligaciones de confidencialidad previstas en este Contrato, en la Cláusula Cuadragésimo Tercera. 
 

(o) El Comité Técnico deberá reunirse cuando sea convocado para el cumplimiento 
adecuado de sus funciones, con motivo de una notificación a los demás miembros propietarios del 
Comité Técnico por el Administrador, el Representante Común, el Fiduciario o conforme a lo 
previsto por el inciso (w) siguiente.  Dicha notificación no será necesaria cuando todos los miembros 
propietarios y/o los suplentes de dichos miembros propietarios del Comité Técnico se encuentren 
presentes.  
 

(p) Salvo por lo dispuesto en el inciso (r) siguiente respecto de sesiones en las que se 
vayan a discutir Asuntos Reservados, para que las sesiones del Comité Técnico se consideren 
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válidamente instaladas, la mayoría de sus miembros propietarios (50% (cincuenta por ciento) más 1 
(uno)) o sus suplentes respectivos deberán estar presentes, y sus resoluciones deberán ser adoptadas 
por una mayoría de votos (50% (cincuenta por ciento) más 1 (uno)) de los miembros presentes.  Cada 
miembro tendrá derecho a un voto. 

 
(q) Los miembros del Comité Técnico que tengan algún conflicto de interés (personal o 

en virtud de quién los hubiera designado, salvo en este último caso, que los mismos hubieran sido 
calificados como Miembros Independientes) deberán revelarlo al Presidente y al Secretario del 
Comité Técnico y al Administrador, antes de la sesión correspondiente, y deberán abstenerse de votar 
el asunto de que se trate. Los demás miembros del Comité Técnico podrán pedirle al miembro que 
tenga el conflicto de interés ausentarse de la sesión y podrán también señalar el conflicto de interés 
correspondiente en caso de que dicho miembro no lo haga. El propio Comité Técnico resolverá en 
caso de controversia y de haber resuelto que existe el conflicto de interés, el voto del miembro 
correspondiente no será contado para adoptar la resolución correspondiente.  Los miembros del 
Comité Técnico que tengan que abstenerse de votar un asunto en los supuestos previstos en este 
inciso, no computarán para la determinación del quórum requerido para instalar la sesión respectiva 
del Comité Técnico. 

 
(r) Tratándose de los Asuntos Reservados, los miembros del Comité Técnico, 

designados por el Administrador que no sean Miembros Independientes deberán abstenerse de 
participar y votar en las sesiones respectivas.  Para que las sesiones del Comité Técnico en las que 
se vayan a discutir Asuntos Reservados se consideren válidamente instaladas, la mayoría de los 
Miembros Independientes y los miembros designados por los Tenedores que no tengan el carácter 
de Miembros Independientes, considerados en su conjunto, deberán estar presentes, y la resolución 
de cualquier Asunto Reservado deberá ser adoptada por la mayoría de los votos de los Miembros 
Independientes y los miembros designados por los Tenedores que no tengan el carácter de Miembros 
Independientes, considerados en su conjunto, que se encuentren presentes. 

 
(s) El secretario preparará un acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico en la 

cual las resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y la cual deberá ser firmada por el 
presidente; el secretario estará obligado a enviar copias de las resoluciones que se aprueben al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común.  El secretario será el responsable de 
conservar un expediente con todas las actas de sesión y los demás documentos que hayan sido 
presentados al Comité Técnico. 
 

(t) Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por teléfono, videoconferencia 
en centros de conferencia o por cualquier otro medio que permita la comunicación entre sus 
miembros en tiempo real, la cual podrá ser grabada.  En dicho caso, el secretario confirmará por 
escrito la asistencia de los miembros, ya sean propietarios o suplentes, para propósitos de que exista 
quórum suficiente. 

 
(u) Así mismo, el Comité Técnico podrá adoptar resoluciones fuera de las sesiones, en 

el entendido que éstas deberán ser confirmadas por escrito por todos los miembros propietarios o sus 
suplentes respectivos para ser válidos. 
 
 (v) En el evento que la opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no sea 
acorde con la determinación del Comité Técnico, el Fiduciario revelará tal situación al público 
inversionista a través de la BMV y EMISNET. 
 

(w) Cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá solicitar al secretario 
convoque una sesión cuando lo considere pertinente, con al menos 5 (cinco) días calendario de 
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anticipación a la fecha en que se programe celebrar la sesión.  La solicitud deberá indicar los asuntos 
que se pretendan tratar en dicha sesión.   

 
(x) A discreción del secretario o cuando el secretario reciba una solicitud conforme al 

inciso (w) anterior (en el entendido que si el secretario se niega a convocar a la sesión cuando esta 
sea solicitada por algún miembro del Comité Técnico conforme al inciso (w) anterior, la totalidad de 
los Miembros Independientes podrán realizar la convocatoria respectiva), el secretario convocará a 
una sesión con al menos 3 (tres) días calendario de anticipación a la fecha en que se tenga la intención 
de celebrar la sesión.  La convocatoria deberá hacerse a todos los miembros, al Administrador y al 
Fiduciario por escrito (incluyendo a través de correo electrónico) a la dirección que tengan registrada 
con el Secretario, indicando tanto el orden del día como el lugar, la fecha y la hora a la que se vaya 
a llevar a cabo la sesión. Este periodo de notificación se entenderá que ha sido automáticamente 
dispensado si todos los miembros del Comité Técnico asisten a la sesión. 
 

(y) Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al Fiduciario, 
deberán hacerse por escrito y deberán ser firmadas por las Personas que hayan actuado como 
presidente y secretario en la correspondiente sesión del Comité Técnico. 
 

(z) El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades indelegables (en el entendido que 
las facultades y las resoluciones respecto de los asuntos previstos en los incisos (v) a (xxi) siguientes 
(los “Asuntos Reservados”) deberán ser adoptadas conforme a lo previsto en el inciso (r) anterior): 

 
(i) determinar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del 

Fideicomiso; 
 

(ii) aprobar las operaciones que pretenda realizar el Fideicomiso, incluyendo la 
adquisición o enajenación de Activos  y otras Inversiones y Desinversiones, que se adquieran 
y mantengan, o lleven a cabo, por el Fideicomiso en directo o a través de entidades 
controladas y la contratación de financiamientos, garantías y operaciones financieras 
derivadas, cuando representen un valor igual al 5% (cinco por ciento) o más del Patrimonio 
del Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato 
anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o 
sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha que se concrete la 
primera operación, y que por sus características puedan considerarse como una sola; 
 

(iii) determinar los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador 
en el ejercicio de sus facultades de actos de administración y actos de dominio; 
 

(iv) aprobar, previa propuesta del Administrador, cualquier cambio a la 
estructura o al régimen fiscal al que se apegue el Fideicomiso, según se describe en la 
Cláusula Trigésimo Octava. 

 
(v) aprobar las operaciones respecto de las cuales exista un conflicto de interés 

que tengan la intención de celebrarse por el Fiduciario o las Sociedades Promovidas con (1) 
Personas Relacionadas del Fideicomitente, del Administrador o cualquier Afiliada del 
Administrador o de la Sociedad Promovida de que se trate, o (2) Personas en las que Personas 
Relacionadas del Administrador o cualquier Afiliada del Administrador tengan un interés 
económico relevante. 
 

(vi) aprobar la remoción del Auditor Externo y la designación, a propuesta del 
Administrador, del nuevo Auditor Externo. 
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(vii) aprobar la remoción del Valuador Independiente y la designación, a 

propuesta del Administrador, del nuevo Valuador Independiente. 
 

(viii) aprobar la contratación de cualesquiera asesores o especialistas que deban 
asistir a los Miembros Independientes y/o a los miembros del Comité Técnico designados 
por los Tenedores, y la utilización de las cantidades que se mantengan en la Cuenta de 
Reserva para Gastos de Asesoría Independiente para realizar el pago de los honorarios, 
gastos o costos de dichos asesores y cualesquiera otros asuntos relacionados con la 
administración de la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, sin perjuicio de que lo 
anterior pueda ser resuelto por los Tenedores reunidos en Asamblea de Tenedores, en el 
entendido que en la medida que dichos asesores o especialistas  requieran de autorizaciones 
o permisos para la prestación de los servicios de asesoría citados, el Administrador deberá 
solicitar y verificar que se hayan obtenido dichos permisos o autorizaciones, y que los 
mismos se encuentren en vigor, con anterioridad a la contratación de dichos asesores o 
especialistas, así como su independencia, correspondiendo al Comité Técnico que instruya o 
resuelva la contratación de los Asesores Independientes, el determinar si tales asesores o 
especialistas satisfacen los requisitos para ser considerados independientes; 

 
(ix) aprobar las reglas para que el Fideicomiso contrate cualquier crédito o 

préstamo, y el monto máximo de los mismos, en el entendido, además, que corresponderá al 
Administrador instruir al Fiduciario sobre la forma y términos de contratación de tales 
pasivos, dentro de los términos de las reglas aprobadas por el Comité Técnico, y que el 
Administrador revelará a los Tenedores, periódicamente, los pasivos contratados por el 
Fideicomiso con base en las reglas aprobadas por el Comité Técnico, en el entendido que 
dichos pasivos podrán ser garantizados conforme a las reglas aprobadas por el Comité 
Técnico. 

 
(x) dar su recomendación respecto del reemplazo de Funcionarios Clave en los 

términos descritos en la Cláusula Quinta del Contrato de Administración, en el entendido 
que los Miembros Independientes podrán resolver dicha recomendación sin necesidad de 
convocar a una sesión del Comité Técnico; 

 
(xi) aprobar el precio que convengan el Fideicomiso y el Administrador de las 

Inversiones que tenga derecho a adquirir el Administrador, en términos de lo previsto en el 
inciso (a)(ii)(A) de la Cláusula Vigésimo Novena en el caso de una Sustitución sin Causa; 

 
(xii) aprobar la remoción del Fiduciario y la designación del Fiduciario sustituto 

(lo cual también deberá ser aprobado por los Tenedores que representen más del 50% 
(cincuenta por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación.; 

 
(xiii) aprobar el adelanto de gastos razonables en que incurra una Persona 

Indemnizada en la defensa o transacción de cualquier Reclamación que pueda ser objeto de 
un derecho de indemnización conforme a este Contrato, de acuerdo con lo previsto en el 
inciso (c) de la Cláusula Trigésimo Segunda, siempre y cuando los mismos no excedan de 
$2,000,000.00 (dos millones de Pesos 00/100 M.N.); 

 
(xiv) aprobar la propuesta del Administrador para dar por terminado el Periodo de 

Inversión de manera anticipada, en el caso a que se refiere el inciso (b)(ii) de la Cláusula 
Décimo Octava; 

 



 

 73 

(xv) aprobar cambios a los Requisitos de Diversificación que se prevén en el 
inciso (e) de la Cláusula Décimo Sexta; 

 
(xvi) aprobar la propuesta del Administrador para realizar una inversión que deba 

ser aprobada en términos del inciso (g) de la Cláusula Vigésimo Séptima; 
 
(xvii) aprobar que el Coinversionista no realice una Desinversión al mismo tiempo 

que el Fideicomiso en términos del inciso (d) de la Cláusula Tercera del Contrato de 
Coinversión; 

 
(xviii)  supervisar el cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea de Tenedores y 

el cumplimiento de las obligaciones del Administrador de conformidad con lo previsto en 
este Contrato. 

 
(xix) Convenir con el Administrador cualquier cambio a la Comisión de 

Administración. 
 
(xx) Aprobar el pago a realizarse al Administrador en relación con la prestación 

de servicios, tales como banca de inversión, asesoría y otros similares o relacionados 
respecto de las Sociedades Promovidas;  

 
(xxi) aprobar otro asunto que deba ser resuelto como un Asunto Reservado o por 

el Comité Técnico conforme a este Contrato, el Contrato de Administración o el Contrato de 
Coinversión. 

 
(aa) Se entenderá que las disposiciones de este Contrato, del Contrato de Administración, 

del Contrato de Coinversión y de los demás Documentos de la Operación han sido aprobadas por el 
Comité Técnico. 

 
VIGÉSIMO SEXTA.  Representante Común.   
 
(a) El Representante Común acepta su designación como Representante Común en 

virtud de la celebración de este Contrato, y en este acto acuerda actuar de conformidad con los 
términos y condiciones aquí previstas en este Contrato.  
  

(b) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan en 
la LMV y en la LGTOC, incluyendo, pero sin limitarse a aquellos incluidos en el Artículo 69 de la 
LMV, en los Certificados Bursátiles y en este Contrato.  Para todo aquello que no esté expresamente 
previsto en los Certificados Bursátiles, en este Contrato, en los demás documentos de los que sea 
parte o en la LMV y en la LGTOC, el Representante Común actuará de conformidad con las 
instrucciones de la Asamblea de Tenedores.  El Representante Común tendrá, entre otros, las 
siguientes facultades y obligaciones: 
 

(i) suscribir los Certificados Bursátiles; 
 
(ii) verificar la constitución del Fideicomiso; 
 
(iii) verificar la existencia del, y el estado que guarda el, Patrimonio del 

Fideicomiso, con base en la información que se le hubiere proporcionado conforme a lo 
previsto en este Contrato; 
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(iv) notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento de las obligaciones 
del Fiduciario o del Administrador y, de ser el caso, iniciar cualquier acción en contra del 
Fiduciario, o solicitar al Fiduciario el ejercicio de acciones en contra del Administrador, 
conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores y con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso; 
 

(v) notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del 
Fiduciario en el cumplimiento de sus obligaciones de pago conforme a los Certificados 
Bursátiles; 
 

(vi) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la legislación 
aplicable o los términos de los Certificados Bursátiles y el Fideicomiso así lo requieran y 
cuando lo considere necesario o conveniente para llevar a cabo cualquier acto, y llevar a 
cabo las resoluciones que se adopten en dichas Asambleas de Tenedores; 
 

(vii) en su caso, firmar en representación de los Tenedores en su conjunto, los 
documentos y contratos que se celebren con el Fiduciario en relación con el Fideicomiso y 
los Certificados Bursátiles, incluyendo los Documentos de la Operación de los que sea parte 
el Representante Común; 
 

(viii) ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos 
de los Tenedores en su conjunto, en términos de este Contrato y la legislación aplicable, 
incluyendo ejercer o solicitar al Fiduciario el ejercicio de las acciones que correspondan en 
contra del Administrador, en el entendido que no podrá interferir con las facultades del 
Administrador, ni se entenderán como otorgadas facultades similares ya que aquellas son 
exclusivas del Administrador; 
 

(ix) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles, en nombre y representación de éstos últimos, y para cualesquiera 
otros asuntos que se le requiera; 
 

(x) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones previstas en los 
Certificados Bursátiles, en este Contrato y en los demás Documentos de la Operación de los 
que sea parte; 

 
(xi) proporcionar a cualquier Tenedor de los Certificados Bursátiles, a su costo, 

las copias de los reportes que le hayan sido entregados al Representante Común por el 
Fiduciario y el Administrador, para lo cual los Tenedores deberán acreditar su tenencia con 
las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado de Tenedores que para tal 
efecto expida el intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, respecto de los 
Certificados Bursátiles de los cuales dichos Tenedores sean titulares;  

 
(xii) conforme al Artículo 68 de la Circular Única, el Representante Común está 

obligado a actuar con oportunidad ante eventos que pudieren perjudicar a los Tenedores y a 
rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas o al momento de 
concluir su encargo, y 

 
(xiii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir 

con las obligaciones que le correspondan de conformidad con lo previsto en el presente 
Contrato, la LGTOC, la LMV y la regulación aplicable emitida por la CNBV (en todos los 
casos conforme a las precisiones y convenios expresos contenidos en los Documentos de la 
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Operación) y los sanos usos y prácticas bursátiles.  
 
(c)(i) El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le 

hubiera proporcionado para tales fines, el cumplimiento, en tiempo y forma, de las obligaciones del 
Administrador y del Fiduciario (o de cualquier otra parte obligada) previstas en el Contrato de 
Fideicomiso, el Contrato de Administración, el Acta de Emisión y el título o los títulos que amparen 
los Certificados, así como el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.   

  
(ii)  Para tales efectos, el Representante Común tendrá derecho a solicitar al Fiduciario, al 

Fideicomitente, al Administrador o a cualquier otra Persona que sea parte del Contrato de 
Fideicomiso, el Contrato de Administración, el Acta de Emisión, el título o los títulos que amparen 
los Certificados o a aquellas Personas que les presten servicios con relación a los Certificados 
Bursátiles o al Patrimonio del Fideicomiso, la información y documentación relacionada con el 
Fideicomiso, el Contrato de Administración, el Acta de Emisión, el título o títulos que amparen los 
Certificados Bursátiles, así como el Patrimonio del Fideicomiso, y aquella otra información y 
documentación que razonablemente considere necesaria para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de 
Administración y el título o los títulos que amparen los Certificados, así como el estado que guarda 
el Patrimonio del Fideicomiso, pudiendo realizar visitas o revisiones para tales fines a las referidas 
Personas, si lo estima conveniente, una vez al año calendario y en cualquier momento que se 
considere necesario sujeto, únicamente, a aquellas restricciones convenidas con dichas Personas en 
los Documentos de la Operación.  El Fiduciario y cualquier otra Persona que suscriba el Contrato de 
Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de Administración o el título o los títulos que amparen 
los Certificados o que les presten servicios en relación con los Certificados o el Patrimonio del 
Fideicomiso, deberán entregar al Representante Común, aquella documentación e información que 
se encuentren obligados a entregar al amparo de los Documentos de la Operación y aquella otra 
documentación e información que sea necesaria para verificar el cumplimiento en tiempo y forma de 
las obligaciones a su cargo establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el 
Contrato de Administración y el título o los títulos que amparen los Certificados y el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso y, para recibir dicha información, el Fideicomitente y el 
Administrador con ayuda del Fiduciario, en su caso, se obligan a hacer que cualquier tercero que 
preste servicios, le entregue la información correspondiente al Representante Común. El 
Representante Común podrá solicitar, razonablemente, documentación e información que al no 
contemplarse de manera precisa en los Documentos de la Operación no se establezca un plazo para 
su entrega; las partes responsables de generar dicha información, deberán de entregar ésta dentro de 
los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la recepción de la solicitud respectiva, tratándose de información 
existente que tengan en su posesión, o dentro de aquel plazo mayor que sea acorde con el tiempo 
necesario para preparar la información solicitada, tratándose de documentación o información que 
no tengan en su posesión y, para recibir dicha información dentro del plazo convenido, el 
Fideicomitente y el Administrador con ayuda del Fiduciario, en su caso, se obligan a hacer que 
cualquier tercero que preste servicios, le entregue la información correspondiente al Representante 
Común. 

 
(iii) Tratándose de documentación e información que haya sido entregada al 

Representante Común y que la parte que la hubiera entregado considere como confidencial, ya sea 
porque estaba facultada para reservarla conforme a, o no haya estado obligada a entregarla en los 
términos de, la LMV o porque se encuentre sujeta a obligaciones de confidencialidad, el 
Representante Común deberá guardar confidencialidad en los términos correspondientes, de 
conformidad con la Cláusula Trigésimo Tercera del presente Contrato.  Lo anterior, sin perjuicio de 
que el Representante Común, en cumplimiento de sus obligaciones legales y/o contractuales, estará 
autorizado para (1) informar a la Asamblea de Tenedores de la existencia de incumplimientos, 
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retrasos o irregularidades que se desprendan de la información confidencial a que tenga acceso, y a 
solicitar al proveedor de la documentación o información confidencial rinda un informe a la propia 
Asamblea de Tenedores, y (2) solicitar al Fiduciario se haga del conocimiento del público, a través 
de un evento relevante, cualquier incumplimiento que se desprenda de dicha información 
confidencial o, en su defecto, el propio Representante Común, podrá publicar dicho evento relevante 
en los términos del subinciso (iv) siguiente. 

 
(iv) El Representante Común solicitará, inmediatamente, a través de notificación por 

escrito al Fiduciario, se haga del conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier 
incumplimiento de las obligaciones en el Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración, 
el Acta de Emisión y el título o los títulos que amparen los Certificados, de cualquier parte de dichos 
documentos.  En el caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro 
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este 
último tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma inmediata. 

 
(v) El Representante Común estará obligado a actuar con oportunidad ante eventos que 

pudieran perjudicar a los Tenedores, así como a rendir cuentas del desempeño de sus funciones, 
cuando le sean solicitadas por la Asamblea de Tenedores en términos de los Documentos de la 
Operación o al momento de concluir su encargo.   

 
(vi) Para efectos de cumplir con sus obligaciones al amparo del presente Contrato y los 

demás Documentos de la Operación, el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de 
Tenedores, o esta última podrá solicitar al Representante Común, que subcontrate o solicite al 
Fiduciario subcontrate a cualquier tercero especializado, para que lo auxilie en el cumplimiento de 
sus obligaciones de revisión establecidas en los incisos anteriores, en la LMV o en la legislación 
aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia Asamblea de Tenedores.  El 
Representante Común podrá confiar, actuar y/o abstenerse de actuar con base en las determinaciones 
que lleven a cabo dichos especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores.  El 
Representante Común únicamente podrá subcontratar o solicitar que el Fiduciario subcontrate a un 
tercero especializado para que lo auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión en los 
términos antes previstos, pero no podrá delegar o subcontratar en su totalidad sus obligaciones como 
representante común de los Tenedores. En el caso que el Fiduciario lo consienta, cuyo 
consentimiento no podrá ser negado sin causa razonable, cualesquiera honorarios, costos y gastos 
razonables resultado de dicha subcontratación podrán ser considerados Gastos del Fideicomiso y 
cubrirse con cargo a la Cuenta de Reserva para Gastos.   

 
En caso que el Representante Común haya solicitado a la Asamblea de Tenedores la 

subcontratación de un tercero especializado y la Asamblea de Tenedores no apruebe la 
subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades que le son 
directamente imputables en términos del presente Contrato y el título o los títulos que representen 
los Certificados Bursátiles, la LMV o cualquier otra disposición aplicable.  

 
En el caso que el Fiduciario no consienta por causas razonables que el pago de los honorarios, 

costos y gastos por la subcontratación de los terceros especializados referidos en el primer párrafo 
de este subinciso (vi), se realice con cargo a la Cuenta de Reserva para Gastos, ya sea en concepto 
de Gastos del Fideicomiso o de cualquier otra forma, o que aun con el consentimiento del Fiduciario 
para cubrirse con cargo a la Cuenta de Reserva para Gastos, no existan los recursos suficientes en la 
Cuenta de Reserva para Gastos para cubrir dichos pagos, o dichos recursos no sean anticipados por 
los Tenedores, se estará a lo dispuesto por el Artículo 281 del Código de Comercio, así como a lo 
establecido en el Artículo 2,577 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y 
sus correlativos en los códigos civiles de los demás estados de México y el Código Civil Federal, en 



 

 77 

relación con su carácter de mandatario en términos del Artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, 
además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para 
los mencionados pagos y no será responsable bajo ninguna circunstancia de la omisión o retraso de 
la subcontratación o contratación, según sea el caso, de los terceros especializados o asesores 
referidos en los párrafos anteriores como resultado de lo anterior. 

 
En los supuestos previstos anteriormente, en su caso, el Fiduciario deberá, previa instrucción 

por escrito del Representante Común y con cargo al patrimonio del Fideicomiso, (i) subcontratar o 
contratar, según sea el caso, o (ii) proporcionar al Representante Común los recursos necesarios para 
que éste subcontrate o contrate, según sea el caso, en ambos casos a los terceros especializados o 
asesores antes referidos, de ser aplicable conforme a los párrafos anteriores, con cargo a la Cuenta 
de Reserva para Gastos, en un plazo que no deberá exceder de 10 (diez) Días Hábiles contados a 
partir de que le sea dada dicha instrucción. 

 
(vii) Sin perjuicio de lo previsto anteriormente, ni el Representante Común, ni su personal 

estarán obligados a revisar el cumplimiento de obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y/o 
administrativa de las partes del Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de 
Administración  y el título o los títulos que amparen los Certificados, que no estén directamente 
relacionadas con el pago de Distribuciones. 

 
(viii) El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo 

de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de ejercer las facultades o 
para llevar a cabo cualquiera de los actos y/o funciones que pueda o deba llevar a cabo conforme a 
los Documentos de la Operación, la LMV u otra disposición aplicable. 

 
(d) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en 

representación o por cuenta de los Tenedores de Certificados Bursátiles de conformidad con los 
términos previstos en este Contrato, los Certificados Bursátiles y los demás documentos de los que 
sea parte o la legislación aplicable, serán obligatorios para los Tenedores de Certificados Bursátiles 
y se considerarán como aceptados por los mismos. 

 
(e) El Representante Común podrá ser destituido por una resolución adoptada en una 

Asamblea de Tenedores en la que estén debidamente representados por lo menos los Tenedores que 
representen el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación ya sea 
en primera o ulterior convocatoria, con el voto favorable de los Tenedores que representen más del 
50% (cincuenta por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, en el entendido que dicha 
destitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido 
designado, y el representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo. El 
Administrador tendrá el derecho de proponer a la Asamblea de Tenedores la remoción del 
Representante Común. 
 

(f) El Representante Común podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que se 
especifican y de conformidad a las disposiciones del Artículo 216 de la LGTOC. El Representante 
Común deberá entregar notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención de 
renuncia con por lo menos 90 (noventa) días calendario de anticipación a la fecha en que dicha 
renuncia sea efectiva, y, en todo caso, dicha renuncia no será eficaz sino hasta que un Representante 
Común sustituto sea nombrado en una Asamblea de Tenedores de conformidad con lo previsto en el 
presente Contrato, y el Representante Común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo. 
 

(g) Las obligaciones del Representante Común terminarán una vez que los Certificados 
Bursátiles hayan sido cancelados en su totalidad. 
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(h) El Representante Común no tendrá responsabilidad por las decisiones que se adopten 

en el Comité Técnico o en la Asamblea de Tenedores. 
 
(i) Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, 

empleado, filial, factores y dependientes del Representante Común, serán responsables de las 
decisiones de inversión, ni del resultado de las Inversiones, Desinversiones y/o de las demás 
operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, excepto por aquellas que sean 
de su responsabilidad.  Tampoco deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica o financiera de las 
Inversiones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo 
necesarios respecto de cualquier Inversión o Desinversión. 

 
(j) No será responsabilidad del Representante Común ni de cualquier funcionario, 

consejero, apoderado, empleado o filial del Representante Común vigilar o supervisar el 
cumplimiento de los servicios contratados del Valuador Independiente, del Auditor Externo o 
cualquier tercero, ni del cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos firmados 
respecto de las Inversiones, Desinversiones y demás operaciones, ni el cumplimiento de las 
obligaciones de las partes de vehículos de inversión, ni la debida instalación o funcionamiento del 
Comité Técnico y las obligaciones de sus miembros, ni de cualquier otro órgano distinto a la 
Asamblea de Tenedores. 

 
VIGÉSIMO SÉPTIMA.  Administración del Fideicomiso y Sociedades Promovidas.   
 
(a)  El Fideicomiso contratará al Administrador a efecto de cumplir con los fines y 

objetivos del Fideicomiso para lo cual, en o antes de la Fecha Inicial de Emisión, el Fiduciario deberá 
celebrar el Contrato de Administración con el Administrador. 

 
(b) El Administrador tendrá derecho a recibir y el Fiduciario deberá pagar al 

Administrador, con cargo a la Cuenta de Capital Fondeado, la Comisión de Administración de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Administración. 

 
(c) Sujeto a que se obtengan las aprobaciones de la Asamblea de Tenedores o del Comité 

Técnico que en su caso fueran necesarias conforme al inciso (a)(x)(3) de la Cláusula 
Vigésimo Cuarta y el inciso (z)(ii) de la Cláusula Vigésimo Quinta, el Administrador será el 
único encargado de instruir al Fiduciario en relación con la administración del portafolio de 
Inversiones, la realización de Inversiones y Desinversiones, el pago de Distribuciones, la aplicación 
de recursos que se mantengan en las Cuentas del Fideicomiso (incluyendo, sin limitación, el pago de 
Gastos del Fideicomiso) y el ejercicio de todos los derechos respecto de las Inversiones o en relación 
con las Desinversiones, así como servicios administrativos en relación con las Inversiones y 
Desinversiones, la designación de consejeros, funcionarios, gerentes o representantes de las 
Sociedades Promovidas, y buscar oportunidades para que el Fideicomiso realice Inversiones y 
Desinversiones de conformidad con los Criterios de Inversión y Requisitos de Diversificación del 
Fideicomiso. El Administrador únicamente podrá instruir al Fiduciario o recomendar al Comité 
Técnico o a la Asamblea de Tenedores la realización de Inversiones que cumplan con los Criterios 
de Inversión y Requisitos de Diversificación del Fideicomiso.  

 
(d) El Administrador tendrá, entre otras, las siguientes obligaciones y facultades en 

relación con la administración de las Sociedades Promovidas: 
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(i) instruir al Fiduciario para que otorgue, a las personas designadas por el 
Administrador, aquellos poderes especiales o cartas poder necesarias para comparecer y 
participar en las asambleas de accionistas o de socios de las Sociedades Promovidas;  

 
(ii) instruir al Fiduciario para que designe, a los consejos de administración o 

cualquier otro órgano de las Sociedades Promovidas, o como funcionarios o representantes 
de dichas Sociedades Promovidas, a aquellas Personas que señale el Administrador; 

 
(iii) en ejercicio de los poderes contenidos en el Contrato de Administración, 

tendrá las facultades más amplias para representar al Fiduciario en cualquier cuestión 
relacionada con la administración o ejercicio de los derechos derivados de las Inversiones 
en las Sociedades Promovidas y cualquier Desinversión respecto de las mismas, y  

 
(iv) adicionalmente, el Administrador tendrá todas las facultades necesarias para 

administrar las Inversiones realizadas por el Fideicomiso. 
 

(e) El Fiduciario otorgará al Administrador y a las personas que éste designe, con cargo 
al Patrimonio del Fideicomiso, un poder especial ante notario público para actuar como apoderado 
del Fiduciario, con facultades para pleitos y cobranzas y/o actos de administración, que faculte al 
Administrador el ejercicio del mandato de inversión del Fideicomiso. 

 
(f) El Administrador, en el ejercicio de los derechos y en cumplimiento de las 

obligaciones que este Contrato, el Contrato de Administración y los demás Documentos de la 
Operación le confieran, deberá actuar (y hará que sus funcionarios, incluyendo los Funcionarios 
Clave, actúen) de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y los Tenedores, aplicando el mismo 
nivel de cuidado y prudencia que el que cualquier persona utilizaría respecto del negocio del 
Fideicomiso.  

 
(g) El Administrador se obliga a no, y hacer que sus funcionarios (incluyendo los 

Funcionarios Clave) no puedan, aprovechar para sí u ofrecer oportunidades de inversión similares a 
las Inversiones (entendiéndose como similares aquellas que cumplan con los lineamientos y objetivos 
de inversión previstos en este Contrato) a personas distintas del Fiduciario, el Coinversionista y los 
Vehículos Paralelos, salvo que (i) se haya sustituido al Administrador (por cualquier causa), (ii) las 
propuestas de inversión hayan sido aprobadas por el Administrador internamente y rechazadas por 
el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, (iii) el Periodo de Inversión haya terminado, (iv) el 
Monto Invertible ya haya sido utilizado o comprometido para Inversión en su totalidad, (v) los fondos 
pendientes de invertir en el Patrimonio del Fideicomiso no sean suficientes para llevar a cabo la 
Inversión propuesta y no sea conveniente llevar a cabo la misma parcialmente o con otros 
inversionistas independientes, o aun cuando los fondos en el Patrimonio del Fideicomiso fueran 
suficientes, la Inversión propuesta no pudiera llevarse a cabo por no cumplir con los Requisitos de 
Diversificación, o (vi) la inversión a ser aprovechada para sí o para ofrecer a terceros correspondiente 
hubiera sido aprobada por el Comité Técnico como un Asunto Reservado, en el entendido que esta 
restricción no será aplicable a inversionistas independientes del Administrador y sus funcionarios 
que inviertan junto con el Fideicomiso sin que medie el pago de comisión u otra retribución al 
Administrador o sus funcionarios. 

 
 (h) El Administrador no podrá, y hará que sus funcionarios (incluyendo los Funcionarios 
Clave) no puedan, administrar o promover ni completar una oferta subsecuente para un fideicomiso 
o para cualquier fondo con objetivos y estrategia de inversión similar a la del Fideicomiso 
(excluyendo a los Vehículos Paralelos), sino una vez que (i) el Periodo de Inversión haya terminado, 
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o (ii) por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, hubiere 
sido invertido o comprometido en Inversiones, lo que suceda primero. 
 

VIGÉSIMO OCTAVA. Conflictos de Interés; Operaciones con Personas Relacionadas.   
 
(a) En caso que el Administrador o alguno de los Funcionarios Clave tenga 

conocimiento de la posible celebración de una operación por el Fideicomiso o cualquiera de las 
Sociedades Promovidas, con el Administrador, los Funcionarios Clave, Personas Relacionadas del 
Administrador, o con Personas en las que Personas Relacionadas del Administrador tengan un interés 
económico relevante, se deberá someter al Comité Técnico la aprobación de dicha operación, como 
un Asunto Reservado. A efecto de que no haya dudas, no se requerirá la aprobación del Comité 
Técnico respecto de las inversiones que haga el Coinversionista conforme a la Cláusula Vigésimo 
Primera ni respecto de las operaciones previstas en el inciso (e) de la Cláusula Vigésima con los 
Vehículos Paralelos, salvo en este caso, el monto de la operación sea igual o superior al 5% (cinco 
por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en las cifras correspondientes al cierre del 
trimestre inmediato anterior. 
 
 (b) Independientemente de su aprobación por el Comité Técnico, cualquier operación 
con las Personas referidas en el inciso (a) anterior, que realice el Fiduciario, el Administrador o 
cualquier Sociedad Promovida, deberá celebrarse en términos de mercado, entendiéndose como 
tales, en términos y condiciones similares a las que se podrían haber obtenido de Personas no 
relacionadas con cualesquiera de ellos.  
 

(c) Los Tenedores (mediante la adquisición de los Certificados Bursátiles), el 
Fiduciario y el Representante Común reconocen que IGNIA y sus Afiliadas participan en una amplia 
gama de actividades que incluyen, entre otras, el análisis de inversiones, administración de 
inversiones y otras actividades relacionadas.  En el curso ordinario de negocios, las Afiliadas de 
IGNIA participan en actividades en las que sus intereses o los intereses de sus clientes pueden estar 
en conflicto con los intereses del Fideicomiso. 

 
VIGÉSIMO NOVENA.  Consecuencias de la Remoción del Administrador.   
 
(a) Sustitución sin Causa o Renuncia. En caso de que ocurra una Sustitución sin Causa 

e IGNIA sea removido como Administrador conforme al Contrato de Administración, o en caso de 
renuncia de IGNIA como Administrador conforme al inciso (c) de la Cláusula Sexta del Contrato de 
Administración:  

 
(i) El Fideicomisario en Segundo Lugar tendrá derecho de recibir cualesquier 

cantidades pagaderas por concepto de Distribuciones por Desempeño que, en su caso, se 
hubieren devengado a la Fecha de Remoción correspondiente como si las Desinversiones 
(respecto de las Inversiones que no hayan sido desinvertidas a dicha Fecha de Remoción) se 
hubieren llevado a cabo en dicha Fecha de Remoción. A efecto de determinar las 
Distribuciones por Desempeño devengadas conforme a este subinciso (i), un despacho de 
contadores de los llamados “4 grandes” que sea seleccionado por el Fideicomisario en 
Segundo Lugar, o algún otro valuador independiente que sea acordado por el Fideicomisario 
en Segundo Lugar y el Representante Común (según este sea instruido por la Asamblea de 
Tenedores), deberá determinar el valor de las Inversiones del Fideicomiso que no hayan sido 
objeto de Desinversión (dentro de un plazo que no exceda de 60 (sesenta) días calendario a 
partir de su nombramiento), y con base en dicha valuación, el Administrador calculará las 
Distribuciones por Desempeño de conformidad con el inciso (b) de la Cláusula Décimo 
Tercera, suponiendo que todas las demás Desinversiones se llevan a cabo en la Fecha de 
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Remoción. Dichos montos serán exigibles una vez transcurrido un plazo de 30 (treinta) Días 
Hábiles contados a partir de la fecha en que se determine el valor de las Inversiones. Dichos 
montos serán pagados inmediatamente al Fideicomisario en Segundo Lugar. 

 
(ii) El Fideicomisario en Segundo Lugar tendrá derecho a adquirir, a su 

discreción, directamente o a través de quien designe, todas o parte de las Inversiones: 
 
(A) al precio (que sea en términos de mercado o en términos más 

favorables para el Fideicomiso) que convengan el Fideicomisario en Segundo Lugar 
y el Fideicomiso, según sea aprobado por el Comité Técnico como un Asunto 
Reservado, o  

 
(B)  si no se alcanza un acuerdo en términos del párrafo (A) anterior, a 

un precio equivalente al valor de las Inversiones a ser adquiridas, considerando para 
tales efectos la valuación utilizada a fin de determinar la Distribución por 
Desempeño del Fideicomisario en Segundo Lugar conforme al subinciso (i) anterior.  

 
En caso que el Fideicomisario en Segundo Lugar decida ejercer dicho derecho, el 
Fideicomiso estará obligado a ceder las Inversiones determinadas por el Fideicomisario en 
Segundo Lugar a este último o la persona designada por el Fideicomisario en Segundo Lugar, 
siempre y cuando el Fiduciario reciba del Fideicomisario en Segundo Lugar la notificación 
respectiva dentro de un plazo de 90 (noventa) Días Hábiles contados a partir de la fecha en 
que se determine la Sustitución sin Causa por la Asamblea de Tenedores o tenga efectos la 
renuncia. Dichas operaciones no requerirán de aprobación del Comité Técnico ni de la 
Asamblea de Tenedores. El Fiduciario deberá realizar los actos que fueren necesarios a fin 
de dar cumplimiento a lo previsto en esta disposición, incluyendo, de manera enunciativa, 
más no limitativa, realizar los actos que fueren necesarios para enajenar las Inversiones 
correspondientes dentro de los 60 (sesenta) Días Hábiles siguientes a que el Fideicomisario 
en Segundo Lugar entregue la notificación correspondiente, en el entendido que el Fiduciario 
podrá contratar (con cargo a la Reserva para Gastos) a los asesores que considere 
convenientes para la determinación, preparación y revisión de los documentos que sean 
necesarios para dar cumplimiento a lo previsto en esta disposición. Los pagos 
correspondientes deberán realizarse en efectivo y en una sola exhibición, dentro de los 10 
(diez) Días Hábiles que se hubiere firmado la documentación correspondiente y a que 
hubieren cumplido las condiciones que se pacten en dicha documentación, incluyendo, de 
manera enunciativa, más no limitativa, la obtención de las autorizaciones gubernamentales 
necesarias. La adquisición de las Inversiones surtirá efectos de manera simultánea con la 
realización del pago. En caso de falta de pago de las cantidades exigibles, se considerará 
como si el Fideicomisario en Segundo Lugar hubiere renunciado a ejercer el derecho a 
adquirir Inversiones en términos de este subinciso (ii).  El Fideicomisario en Segundo Lugar 
tendrá derecho a que el precio a su cargo (o a cargo de la Persona que corresponda) por la 
adquisición de la participación del Fideicomiso en las Inversiones que decida adquirir, sea 
compensado contra los derechos de cobro que tenga el Administrador y el Fideicomisario en 
Segundo Lugar, en contra del Fideicomiso. 
 
 (iii) El Coinversionista o la Afiliada del Coinversionista que hubiera coinvertido 
con el Fideicomiso conforme a la Cláusula Vigésimo Primera y al Contrato de Coinversión, 
tendrá derecho a vender, a su discreción, y el Fideicomiso tendrá la obligación de comprar, 
siempre y cuando el Fideicomiso cuente con recursos suficientes (dentro de los cuales se 
incluyen los montos que se encuentren en la Cuenta General, la Cuenta de Reserva para 
Gastos de Asesoría Independiente, la Cuenta de Capital Fondeado y la Cuenta de 
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Distribuciones), las Inversiones que mantenga dicho Coinversionista o Afiliada del 
Coinversionista: 
 

(A) al precio (que sea en términos de mercado o en términos más 
favorables para el Fideicomiso) que convengan el Coinversionista o Afiliada del 
Coinversionista y el Fideicomiso, según sea aprobado por el Comité Técnico como 
un Asunto Reservado, o  

 
(B)  a falta de lograr un convenio en términos del párrafo (A) anterior, a 

un precio equivalente al valor de las Inversiones a ser adquiridas, considerando para 
tales efectos la valuación utilizada a fin de determinar la Distribución por 
Desempeño del Fideicomisario en Segundo Lugar conforme al subinciso (i) anterior. 

 
En caso que el Coinversionista o Afiliada del Coinversionista decida ejercer dicho derecho, 
el Fideicomiso estará obligado a adquirir las Inversiones determinadas por el Coinversionista 
o Afiliada del Coinversionista, siempre y cuando reciba el Fiduciario del Coinversionista o 
Afiliada del Coinversionista la notificación respectiva dentro de un plazo de 90 (noventa) 
Días Hábiles contados a partir de la fecha en que se determine la Sustitución sin Causa por 
la Asamblea de Tenedores. Dichas operaciones no requerirán de aprobación del Comité 
Técnico ni de la Asamblea de Tenedores. El Fiduciario deberá realizar los actos que fueren 
necesarios a fin de dar cumplimiento a lo previsto en esta disposición, incluyendo, de manera 
enunciativa, más no limitativa, realizar los actos que fueren necesarios para adquirir las 
Inversiones correspondientes dentro de los 60 (sesenta) Días Hábiles siguientes a que el 
Coinversionista o Afiliada del Coinversionista entregue la notificación correspondiente, en 
el entendido que el Fiduciario podrá contratar (con cargo a la Reserva para Gastos) a los 
asesores que considere convenientes para la determinación, preparación y revisión de los 
documentos que sean necesarios para dar cumplimiento a lo aquí previsto. Los pagos 
correspondientes deberán realizarse en efectivo y en una sola exhibición, dentro de los 10 
(diez) Días Hábiles siguientes a que se hubiere firmado la documentación correspondiente y 
a que se hubieren cumplido las condiciones que se pacten en dicha documentación, 
incluyendo, de manera enunciativa, más no limitativa, la obtención de las autorizaciones 
gubernamentales necesarias. La adquisición de las Inversiones surtirá efectos de manera 
simultánea con la realización del pago. 
 

(iv) El Administrador tendrá derecho a recibir las Comisiones de Administración 
adeudadas hasta la Fecha de Remoción y las Comisiones de Administración que le habrían 
correspondido desde la Fecha de Remoción y hasta lo que ocurra primero de (x) la Fecha de 
Vencimiento Final o (y) la fecha que ocurra 24 (veinticuatro) meses después de la Fecha de 
Remoción. Dichos pagos serán exigibles una vez transcurrido un plazo de 30 (treinta) Días 
Hábiles contados a partir de la fecha en que se determine la remoción del Administrador (sin 
considerar la fecha efectiva de destitución a fin de determinar dicha exigibilidad). 
 
 (v) En caso de una Sustitución sin Causa, todos los montos que se encuentren 
en la Cuenta General, la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, la Cuenta 
de Capital Fondeado, la Cuenta de Distribuciones y la Cuenta del Fideicomisario en Segundo 
Lugar serán utilizados para pagar en primer lugar los montos que se adeuden al 
Fideicomisario en Segundo Lugar conforme al subinciso (i) anterior y al Administrador 
conforme al subinciso (iv) anterior y al Contrato de Administración, y no podrán ser 
utilizados para otros fines sino hasta que se haya pagado en su totalidad dichos montos (salvo 
en caso que se adeuden honorarios fiduciarios, en cuyo caso dichos recursos servirán 
primeramente para pagar honorarios vencidos, antes de cualquier pago al Administrador). 
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(b) Sustitución con Causa. En caso de que ocurra una Sustitución con Causa e IGNIA 

sea removido como Administrador del Fideicomiso conforme al Contrato de Administración por 
haber tenido lugar un Evento de Sustitución: 

 
(i) El Fideicomisario en Segundo Lugar perderá el derecho a recibir cualesquier 

Distribuciones por Desempeño que no hubieran sido pagadas a la Fecha de Remoción. 
 
(ii) El Administrador tendrá el derecho a recibir la Comisión de Administración, 

solamente en la porción correspondiente al periodo que termine en la Fecha de Remoción. 
Los pagos a que se refiere este inciso serán exigibles una vez transcurrido un plazo de 30 
(treinta) Días Hábiles contados a partir de la fecha en que se determine la remoción del 
Administrador como consecuencia de un Evento de Sustitución (sin considerar la fecha 
efectiva de destitución a fin de determinar dicha exigibilidad). 

 
(c) Consecuencias Adicionales de la Remoción o Renuncia.  En el supuesto que el 

Administrador sea removido o renuncie a su cargo conforme a lo previsto en el Contrato de 
Administración, independientemente de si ha ocurrido una Sustitución sin Causa, una Sustitución 
con Causa o una renuncia del Administrador: 
 

(i) el Administrador dejará de ser el administrador del Fideicomiso en la Fecha 
de Remoción; 

 
(ii) ni el Administrador ni sus Afiliadas, incluyendo en su carácter de 

Coinversionista conforme al Contrato de Coinversión, estarán obligados a fondear o hacer 
cualesquiera Inversiones futuras o existentes a esa fecha; 

 
(iii) el Administrador Sustituto asumirá las funciones del Administrador 

conforme a este Contrato y el Contrato de Administración, por lo que el Contrato de 
Administración deberá modificarse para reflejar la admisión del Administrador Sustituto 
como administrador del Fideicomiso y el retiro del Administrador como administrador del 
Fideicomiso (o deberá celebrarse un nuevo contrato de administración);  

 
(iv) el Administrador destituido y sus Afiliadas continuarán siendo Personas 

Indemnizadas (incluyéndose a las Personas cubiertas por tal definición) y continuarán 
teniendo derecho a ser indemnizados conforme a la Cláusula Trigésimo Segunda, pero sólo 
respecto de Reclamaciones (A) relacionados con Inversiones o Desinversiones realizadas 
previamente a la remoción o renuncia del Administrador, o (B) que surjan de, o que se 
relacionen con, sus actividades durante el periodo previo a la remoción o renuncia del 
Administrador como tal, y  

 
(v) para todos los demás efectos de este Contrato y demás Documentos de la 

Operación, el Administrador Sustituto del Fideicomiso será considerado como el 
“Administrador” a partir de la Fecha de Remoción y se entenderá que ha sido designado 
como administrador del Fideicomiso sin necesidad de consentimiento, aprobación, voto o 
cualquier acto de cualquier Persona, mediante la suscripción de un instrumento en el que 
conste que conviene en obligarse conforme a los términos y condiciones de este Contrato y 
el Contrato de Administración, con efectos a partir de la Fecha de Remoción. 
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TRIGÉSIMA.  Obligaciones de Reportar.  
 
(a) El Fiduciario contratará los servicios del Auditor Externo de conformidad con las 

instrucciones del Comité Técnico, conforme a lo dispuesto por la CUAE.  En caso de que el Auditor 
Externo sea sustituido, el Fiduciario contratará al Auditor Externo sustituto de conformidad con las 
instrucciones del Comité Técnico como un Asunto Reservado y cumpliendo, en todo momento, con 
las disposiciones de la CUAE. 

 
(b) El Fiduciario contratará los servicios del Valuador Independiente de conformidad 

con las instrucciones del Administrador, en el entendido que los miembros independientes del 
Comité Técnico estarán facultados para calificar, la independencia de dicho Valuador Independiente 
y, a falta o imposibilidad para ello, la Asamblea de Tenedores calificara la Independencia del 
Valuador Independiente.  En caso de que el Valuador Independiente sea sustituido, el Fiduciario 
contratará al Valuador Independiente sustituto conforme a las instrucciones que el Comité Técnico 
gire al Fiduciario previo acuerdo del Comité Técnico como un Asunto Reservado, en el entendido 
que los miembros independientes del Comité Técnico estarán facultados para calificar, la 
independencia de dicho Valuador Independiente y, a falta o imposibilidad para ello, la Asamblea de 
Tenedores calificara la Independencia del Valuador Independiente. El Valuador Independiente 
deberá contar, a juicio del Administrador y del Comité Técnico, con la experiencia y recursos 
necesarios para realizar las valuaciones correspondientes.  

 
(c) El Administrador y los asesores contables y otros asesores que contrate para tal 

efecto, deberán preparar y con asistencia del Fiduciario divulgar, incluyendo a los Tenedores, a la 
BMV y la CNBV, estados financieros trimestrales y anuales del Fideicomiso y, en caso de ser 
necesario, de las Sociedades Promovidas, en aquellos plazos y conforme a los demás requisitos 
previstos en la LMV y en la Circular Única, incluyendo, sin limitar, aquella información requerida 
de conformidad con el Artículo 33 de dicha Circular Única respecto de los títulos fiduciarios a que 
se refiere el Artículo 7, fracción VI, de la Circular Única, en el entendido que para el caso de 
Sociedades Promovidas en las que el Fideicomiso mantenga una Inversión que represente, en lo 
individual, 10% (diez por ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, cuando dicha información 
financiera no se encuentre reflejada de manera consolidada en la información financiera del 
Fideicomiso, el Fiduciario deberá divulgar a los Tenedores, a través de la BMV y la CNBV, los 
estados financieros anuales dictaminados de la Sociedad Promovida de que se trate, en aquellos 
plazos y conforme a los demás requisitos previstos en la LMV y en la Circular Única.  

 
(d) El Fiduciario, con la asistencia del Administrador, deberá preparar y divulgar, 

incluyendo a los Tenedores, a la BMV y la CNBV aquellos reportes periódicos y eventos relevantes, 
en aquellos plazos y conforme a los demás requisitos establecidos en la LMV y en la Circular Única 
(incluyendo, sin limitación, la información respecto de las Llamadas de Capital a que se refiere el 
Artículo 35 Bis de la Circular Única). Para dichos propósitos, el Fiduciario divulgará la información 
correspondiente con base en la información y documentación proporcionada por el Administrador. 

 
(e) Tratándose de aquellos reportes trimestrales, anuales y cualesquiera otros reportes 

periódicos que conforme a la LMV, la Circular Única y cualesquiera otras disposiciones aplicables 
el Fiduciario esté obligado a presentar, la información correspondiente deberá ser entregada por el 
Administrador al Fiduciario con al menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la fecha en la que 
deba presentarse, tratándose de reportes trimestrales y con una anticipación de por lo menos 5 (cinco) 
Días Hábiles, tratándose de información anual, en el entendido que, si el Administrador no pudiere 
cumplir dichos plazos, de cualquier modo el Fiduciario llevará a cabo los actos necesarios para 
cumplir con las disposiciones aplicables en el momento que reciba la información respectiva.  
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(f) El Fiduciario, con la asistencia del Administrador, deberá gestionar y divulgar las 
valuaciones realizadas por el Valuador Independiente respecto de las Inversiones de forma anual o  
cuando exista un cambio relevante en la estructura del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo y 
considerando a las Sociedades Promovidas, el cálculo de los costos devengados pero no pagados del 
Fideicomiso y las Pérdidas de Capital.  Las valuaciones por parte del Valuador Independiente se 
llevarán a cabo de conformidad con los estándares de contabilidad, y empleando una metodología 
con base en estándares internacionales, tales como flujo de caja descontados, comparaciones de 
mercado y costos de reemplazo, entre otros. 

 
(g) Una vez concluido cada ejercicio fiscal del Fideicomiso, (i) el Auditor Externo 

deberá  auditar los estados financieros anuales del Fideicomiso preparados por el Administrador y 
emitir un dictamen respecto de los mismos, (ii) el Administrador, con apoyo del Fiduciario, deberán 
preparar un informe respecto de los servicios distintos al de auditoría externa, que haya prestado el 
Auditor Externo al Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones que reciba del Administrador, 
y (iii) el Auditor Externo preparará la declaración a que hace referencia el Artículo 37 de la CUAE 
respecto de independencia y control de calidad. El Fiduciario deberá entregar a la Comisión, a través 
de los medios aplicables, en la medida que los hubiere recibido del Administrador,  Representante 
Común y miembros del Comité Técnico, los documentos referidos en los incisos (i) a (iii) de la 
oración anterior, junto con el consentimiento del Auditor Externo conforme lo establece el Artículo 
84 Bis de la Circular Única. 

 
(h) Adicionalmente a su presentación a la CNBV y a la BMV (y, si es aplicable, por 

medio de EMISNET), el Fiduciario entregará una copia de la información que deba ser divulgada 
públicamente conforme a la LMV y la Circular Única, en los términos de  los incisos anteriores de 
esta Cláusula Trigésima, al Representante Común. 

 
(i) El Fiduciario proporcionará a la BMV, a través de la persona que designe por escrito, 

la información a que se hace referencia en la disposición 4.033.00 y cualquier disposición que la 
reemplace y en la Sección Segunda del Capítulo Quinto, Título Cuarto del Reglamento Interior de la 
BMV, así como su consentimiento de tal manera que, en caso de incumplir con dicha obligación, se 
impongan medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos 
disciplinarios establecidos en el Título Décimo Primero de dicho Reglamento Interior de la BMV. 

 
(j) El Representante Común y el Comité Técnico supervisarán que el Fiduciario cumpla 

con las obligaciones previstas en esta Cláusula Trigésima. 
 
(k) El Auditor Externo deberá, en los términos contemplados en el convenio, contrato o 

instrumento que evidencie su contratación y las disposiciones aplicables emitidas por CNBV, realizar 
las siguientes funciones: 

 
(1) auditar los estados financieros anuales del Fideicomiso; 
 
(2) revisar anualmente (y de manera simultánea con la auditoría de los estados 

financieros anuales del Fideicomiso y por el mismo periodo auditado) que (x) la aplicación, 
por parte del Fiduciario de los recursos que integren el Patrimonio del Fideicomiso, se haya 
llevado a cabo conforme a las disposiciones de este Contrato, e (y) las operaciones 
financieras derivadas celebradas se hayan celebrado con propósito de cobertura y no de 
especulación, y entregar al Fiduciario y a cada uno de los miembros del Comité Técnico, un 
reporte que evidencie los resultados de dicha revisión; 
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(3) revisar anualmente (y de manera simultánea con la auditoría de los estados 
financieros anuales del Fideicomiso y por el mismo periodo auditado) que los Gastos del 
Fideicomiso pagados o reembolsados por el Fiduciario coincidan con los conceptos incluidos 
en la definición del término “Gastos del Fideicomiso” y entregar al Fiduciario y a cada uno 
de los miembros del Comité Técnico, un reporte que evidencie los resultados de dicha 
revisión, y 

 
(4) verificar anualmente (y de manera simultánea con la auditoría de los estados 

financieros anuales del Fideicomiso y por el mismo periodo auditado), que cualquier Reporte 
de Distribuciones, Reporte de Aplicación de Recursos y notificación hecha por el 
Administrador respecto de pagos a los Tenedores sean consistentes con las disposiciones de 
este Contrato y entregar al Fiduciario y a cada uno de los miembros del Comité Técnico, un 
reporte que evidencie los resultados de dicha revisión. 

 
En el caso que el Auditor Externo determine, conforme a la auditoría o revisión realizada en los 
términos de este inciso que debe realizarse una reclasificación o ajuste de algún concepto realizado 
en el periodo auditado, el Fiduciario y el Administrador cooperarán con el Auditor Externo a efecto 
de determinar la forma de realizar dicha reclasificación o ajuste.  En la medida que dicha 
reclasificación o ajuste consista en una devolución que deba hacer el Fideicomisario en Segundo 
Lugar de cantidades recibidas por el Fideicomisario en Segundo Lugar de manera indebida, el 
Administrador deberá proceder conforme a lo descrito en la Cláusula Décimo Cuarta, inciso (c). 

 
(l) El Administrador deberá entregar al Fiduciario y al Comité Técnico, con copia al 

Representante Común, a más tardar dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes al cierre de 
cada trimestre calendario, el Reporte de Aplicación de Recursos que incluirá, respecto del trimestre 
calendario inmediato anterior, los gastos incurridos por el Fideicomiso, las Distribuciones y pagos 
realizados a los Tenedores, la Distribuciones por Desempeño hechas al Fideicomisario en Segundo 
Lugar, y las Comisiones del Administrador pagadas al Administrador y demás comisiones, el cual 
deberá prepararse con base en el formato que se adjunta a este como Anexo 2. 

 
(l) El Administrador deberá asistir al Fiduciario, en la medida prevista en este Contrato 

de Fideicomiso, para el cumplimiento de lo previsto en esta Cláusula Trigésima.  
 
(m) El Fiduciario y el Administrador se obligan a proporcionar al Auditor Externo y al 

Valuador Independiente toda aquella información y documentación que requieran, para cumplir con 
sus respectivas obligaciones de conformidad con este Contrato y de aquellos documentos que 
evidencien su contratación.  En el caso que el Fiduciario o el Administrador se encuentren limitados 
en proporcionar dicha información o documentación por alguna obligación de confidencialidad 
prevista en la legislación aplicable o cualquier convenio, contrato o instrumento del que sean parte, 
el Auditor Externo o el Valuador Independiente, según sea el caso, deberán, previo a tener acceso a 
dicha información, suscribir un convenio de confidencialidad en términos satisfactorios para el 
Fiduciario o el Administrador, según sea el caso. 

 
TRIGÉSIMO PRIMERA.  Obligaciones Adicionales del Fiduciario.   
 
(a) El Fiduciario contratará los servicios de cualquier otro prestador de servicios de 

conformidad con las instrucciones del Administrador o de cualquier otra Persona u órgano que esté 
facultado para instruir tal contratación conforme a este Contrato. 
 

(b) Los libros y registros contables del Fideicomiso serán auditados al final de cada 
ejercicio fiscal por el Auditor Externo.   
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(c) El Fiduciario deberá entregar al Administrador y al Representante Común, dentro de 

los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la recepción de una solicitud por escrito por parte del 
Administrador o del Representante común, según sea el caso, aquella información que concierna a 
las cantidades que se encuentren en cada una de las Cuentas del Fideicomiso y los movimientos 
realizados respecto de las mismas. 
 

(d) El Fiduciario deberá entregar al Administrador y al Representante Común, dentro de 
los 10 (diez) Días Hábiles siguientes al término de cada mes calendario, los estados de cuenta 
respecto del Patrimonio del Fideicomiso y toda la correspondencia (incluyendo estados de cuenta) 
recibida por el Fiduciario por parte de las instituciones financieras en las que mantenga Cuentas del 
Fideicomiso.  El Administrador o el Representante Común podrán solicitar por escrito al Fiduciario, 
que realice aclaraciones a los estados de cuenta a que se refiere este párrafo dentro de los 15 (quince) 
días calendario siguientes a la fecha de entrega de dichos estados de cuenta o cualesquiera 
aclaraciones a los mismos por parte del Fiduciario, debiendo el Fiduciario dar respuesta a esta 
solicitud a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que reciba la 
solicitud de parte del Administrador o del Representante Común, según sea el caso.  El Fiduciario 
preparará los estados de cuenta en términos de los formatos que institucionalmente hayan sido 
establecidos y contendrán la información que el Fiduciario esté obligado a incluir en los mismos 
conforme a las políticas institucionales del Fiduciario. En virtud de que las Cuentas del Fideicomiso 
se mantendrán en una institución financiera diversa a Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, las partes aceptan que el Fiduciario sólo está obligado a proporcionar los estados de 
cuenta con base en sus formatos institucionales que incluya la información que indique el valor del 
patrimonio (saldos finales) al cierre del mes en cuestión, con copia de los estados de cuenta que el 
Fiduciario reciba del banco en donde se mantienen las Cuentas del Fideicomiso, mismos que 
contienen el detalle intra-mes de todas las operaciones realizadas, sin necesidad de que el Fiduciario 
replique la información del banco en los estados de cuenta del Fiduciario.  

 
Así mismo, las partes manifiestan su conformidad y aceptación en que dichos estados de 

cuenta mensuales sean enviados de manera electrónica a los correos electrónicos previstos en la 
Cláusula Cuadragésima del presente Contrato o a cualquier otro que dichas partes notifiquen al 
Fiduciario por escrito firmado por representante legal de cada una de ellas, previa suscripción de los 
formatos respectivos. 
 

(e) El Fiduciario deberá entregar al Administrador y al Representante Común cualquier 
otra información adicional que razonablemente le soliciten para permitir que el Fideicomiso cumpla 
con sus obligaciones frente a terceros o para cumplir con sus respectivas obligaciones, incluyendo 
valuaciones realizadas por el Valuador Independiente, a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días 
Hábiles siguientes a la fecha en que reciba la solicitud del Administrador o del Representante Común, 
según sea el caso, o en un plazo más corto, en los casos urgentes o necesarios. 
 

(f) La información referida en los incisos (c) a (e) anteriores también deberá ser 
entregada por el Fiduciario (i) a cualesquiera Personas que determine el Administrador, incluyendo 
sin limitar, a proveedores de precios contratados por los Tenedores de Certificados Bursátiles, y (ii) 
al Comité Técnico si así se lo solicita. 
 

(g) En la medida que la información a que se refiere esta Cláusula Trigésimo Primera 
sea confidencial, la persona que reciba dicha información deberá tratar dicha información como 
confidencial y de conformidad con la Cláusula Cuadragésimo Tercera (en la medida que sea 
aplicable). 
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(h) El Fiduciario deberá proporcionar al Indeval y a los intermediarios financieros que 
tengan en custodia y administración Certificados Bursátiles, la información que requieran en 
términos de las disposiciones legales y normativas aplicables, a fin de que dichos intermediarios 
estén en posibilidad de efectuar las retenciones que corresponda a los ingresos obtenidos por los 
Tenedores a través del Fideicomiso. El Fiduciario no estará obligado a realizar retenciones por los 
ingresos que reciban los Tenedores a través del Fideicomiso, ni expedir la constancia de retención 
correspondiente, salvo que en términos de la legislación y normatividad aplicable estuviere el 
Fiduciario obligado a realizar dichas retenciones. 

 
(i) El Fiduciario deberá verificar, a través de la información proporcionada para dichos 

fines por el Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso. 

 
(j) En tanto el Fiduciario actúe de conformidad con lo establecido en el presente 

Contrato de Fideicomiso, estará libre de toda responsabilidad, conforme a lo previsto por el Artículo 
80 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 
TRIGÉSIMO SEGUNDA.  Indemnizaciones.   
 
(a) El Fiduciario (exclusivamente con bienes que formen parte del Patrimonio del 

Fideicomiso y hasta donde alcancen) indemnizará y sacará en paz y a salvo a cada Persona 
Indemnizada (en su parte proporcional junto con el Coinversionista) de y en contra de cualquiera y 
todas las Reclamaciones, que existan, puedan existir o que puedan ser incurridos por cualquier 
Persona Indemnizada en relación con un Procedimiento y que puedan resultar en cualesquiera 
responsabilidades, daños y perjuicios, excepto en la medida en que haya sido determinado por un 
tribunal con jurisdicción competente que las Reclamaciones, Procedimientos o daños y perjuicios 
son resultado del dolo, mala fe o negligencia grave de dicha Persona Indemnizada.   
 

(b) La terminación de cualquier Procedimiento mediante la celebración de convenio de 
transacción no creará, por sí misma, la presunción de que cualesquiera daños y perjuicios 
relacionados con dicho arreglo o compromiso o que de otra forma se relacionen con dicho 
Procedimiento, surgieron del dolo, mala fe o negligencia grave de cualquier Persona Indemnizada, 
salvo que dicho arreglo o compromiso así lo prevea expresamente.  
 

(c) Los gastos razonables (incluyendo honorarios de abogados) en que incurra una 
Persona Indemnizada en la defensa o transacción de cualquier Reclamación que pueda estar sujeta a 
un derecho de indemnización de conformidad con este Contrato, podrán ser adelantados a dicha 
Persona Indemnizada por parte del Fiduciario, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, previa 
aprobación del Comité Técnico como un Asunto Reservado (si excediere de los montos previstos en 
la Cláusula Vigésimo Quinta, inciso (z), subinciso (xiii)), si se recibiere un compromiso, por parte 
de dicha Persona Indemnizada de pagar dicha cantidad, si definitivamente se determina por un 
tribunal con jurisdicción competente que la Persona Indemnizada no tenía derecho a ser indemnizada 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 
 

(d) Las sentencias o resoluciones dictadas en contra del Fiduciario, el Fideicomitente o 
el Administrador, respecto de las cuales el Fiduciario, el Fideicomitente o el Administrador tenga 
derecho a ser indemnizado, serán cubiertas con el Patrimonio del Fideicomiso. 
 

(e) El derecho de cualquier Persona Indemnizada a las indemnizaciones previstas en este 
Contrato será acumulativo y adicional a todos y cualesquiera derechos de dicha Persona Indemnizada 
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que resulten en virtud de disposiciones contractuales o legales, y se extenderá a los sucesores, 
cesionarios, herederos y representantes legales de dicha Persona Indemnizada. 
 
 (f) Las disposiciones de esta Cláusula Trigésimo Segunda continuarán para beneficio 
de cada una de las Personas Indemnizadas sin importar si dicha Persona Indemnizada continúa o no 
en la posición o con la capacidad en virtud de la cual dicha Persona Indemnizada adquirió el derecho 
a ser indemnizada conforme a esta Cláusula Trigésimo Segunda, y sin importar, además, cualquier 
modificación subsecuente a este Contrato. Ninguna modificación a este Contrato limitará los 
derechos de indemnización en favor de las Personas Indemnizadas en la medida en que las 
disposiciones de esta Cláusula Trigésimo Segunda sean aplicables a los actos realizados u omisiones 
ocurridas antes de la fecha de la modificación de que se trate. 
 
 (g) El Administrador podrá instruir al Fiduciario para que constituya reservas para 
cumplir con las obligaciones conforme a esta Cláusula Trigésimo Segunda, en caso que el 
Administrador determine, a su entera discreción, que es conveniente o necesario. 
 

(h) Los Tenedores, por el solo hecho de adquirir los Certificados, han convenido, que 
las indemnizaciones que en su caso deba pagar el Fiduciario al Intermediario Colocador de 
conformidad con el Contrato de Colocación y a las Personas Indemnizadas se harán con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso. 
 

TRIGÉSIMO TERCERA.  Responsabilidad de las Personas Indemnizadas.   
 
(a) Una Persona Indemnizada no incurrirá en responsabilidad alguna de cualquier 

naturaleza, si actúa, basada en una instrucción que se encuentre en cualquier formato o documento 
que dicha Persona Indemnizada crea que sea genuina, se basa de buena fe en un certificado firmado 
por un funcionario de cualquier Persona a fin de determinar cualquier hecho respecto de dicha 
Persona, se basa de buena fe en, y actúa o deja de actuar conforme a, la opinión o consejo de expertos, 
incluyendo, sin limitación, abogados respecto de asuntos legales, contadores respecto de asuntos 
contables, asesores fiscales respecto de asuntos fiscales, banqueros de inversión o valuadores 
respecto de asuntos financieros o de valuación, actúa de buena fe procurando los intereses de los 
Tenedores, excepto en la medida que la acción de que se trate se lleve a cabo con dolo, mala fe o 
negligencia grave por parte de dicha Persona Indemnizada. Cada Persona Indemnizada podrá 
consultar con asesores legales, valuadores, ingenieros, contadores y otras Personas que sean expertos 
y sean seleccionadas por dicha Persona Indemnizada, a su costo. 
 

(b) Ninguna Persona Indemnizada será responsable frente al Fiduciario, el 
Representante Común o Tenedor alguno por cualquier error de juicio realizado de buena fe por un 
funcionario o empleado de dicha Persona Indemnizada, siempre y cuando dicho error no haya sido 
resultado de su dolo, mala fe o negligencia grave. 
 

(c) Ni el Fiduciario, ni el Administrador, ni el Fideicomitente, ni el Representante 
Común, ni cualesquiera de sus Afiliadas será responsable por el rendimiento de los Certificados, y 
cada Tenedor se entiende que renuncia a cualquiera y todas las Reclamaciones que pudiera tener al 
respecto en contra del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, del Representante Común 
o de cualesquiera de sus Afiliadas.   

 
(d) El Fiduciario podrá contratar, por instrucción del Administrador, seguros de 

responsabilidad de funcionarios, y mantener dichos seguros vigentes hasta la terminación de la 
vigencia del Fideicomiso y la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso. En caso de que dichos 
seguros sean contratados, el Fiduciario, a través de las personas designadas por el Administrador o 
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bien a través del propio Administrador, deberá iniciar las reclamaciones procedentes en caso de que 
deba indemnizar a una Persona Indemnizada conforme a la Cláusula Trigésimo Segunda, para lo cual 
la Persona Indemnizada deberá otorgar su cooperación. 
 

TRIGÉSIMO CUARTA.  Facultades y Responsabilidad del Fiduciario.   
 
(a) El Fiduciario tendrá todas las facultades y poderes que sean necesarios para cumplir 

con los fines del Fideicomiso de conformidad con los términos del Artículo 391 de la LGTOC, en el 
entendido que deberá actuar en todo momento de conformidad con las instrucciones de quienes, 
conforme a los términos de este Contrato, estén autorizados para dichos efectos y como un buen 
padre de familia. Dichas facultades incluyen la verificación, a través de la información proporcionada 
para dichos fines, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. En la medida en que una 
situación específica no esté prevista por las disposiciones de este Contrato, el Fiduciario podrá actuar 
conforme a las instrucciones del Administrador.  

 
(b) El Fiduciario no será responsable ni asume obligación o responsabilidad alguna, 

excepto por (1) la responsabilidad que resulte de las disposiciones previstas en este Contrato, (2) la 
responsabilidad que resulte de las disposiciones de la legislación aplicable, y (3) la responsabilidad 
que resulte de su negligencia, mala fe o dolo.  El Fiduciario no será responsable de 

 
(i) actos u omisiones del Fiduciario que sean consistentes con los términos de 

este Contrato, que se lleven a cabo por el Fiduciario para cumplir los fines de este Contrato 
o que se lleven a cabo en cumplimiento de las instrucciones de quien esté autorizado para 
dar dichas instrucciones conforme a este Contrato; 

 
(ii) actos u omisiones de las demás partes de este Contrato, o de terceros o 

autoridades que puedan impedir o dificultar el cumplimiento de los fines de este Contrato; 
 
(iii) cualquier demora o incumplimiento en el pago de alguna cantidad conforme 

a este Contrato como resultado de la insuficiencia de fondos en el Patrimonio del 
Fideicomiso; o 

 
(iv) por la falsedad de cualquier declaración hecha en este Contrato de 

Fideicomiso por las demás partes de este Contrato o de cualquier documento relacionado 
con este Contrato. 

 
 (c) Salvo que se disponga lo contrario en este Contrato o en la legislación aplicable, el 
Fiduciario no estará obligado a confirmar o verificar la autenticidad de cualquier notificación, 
instrucción, reporte o certificado que deba ser entregado al Fiduciario conforme a este Contrato. 
  

(d) El Fiduciario no será responsable por la veracidad y calidad de la información que 
le entreguen el Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común, los Tenedores o cualquier 
tercero.  En caso que el Fiduciario le proporcione a cualquier Persona información preparada por el 
Fideicomitente, el Administrador, el Representante Común, los Tenedores o cualquier prestador de 
servicios de los mismos, no será responsable por la veracidad de dicha información.  Si la 
información proporcionada al Fiduciario fuere inconsistente con la información que el Fiduciario 
tiene en su posesión, el Fiduciario notificará a las partes de dicha circunstancia a la brevedad posible. 
 
 (e) Salvo que se disponga lo contrario en este Contrato o conforme a la legislación 
aplicable, el Fiduciario no responderá con su patrimonio propio del cumplimiento de sus obligaciones 
conforme a este Contrato. 
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TRIGÉSIMO QUINTA.  Defensa del Patrimonio del Fideicomiso.   
 
(a) Si el Fiduciario tiene conocimiento de algún incumplimiento conforme a los 

términos de este Contrato o de cualquier otro Documento de la Operación o si recibe una notificación 
judicial, administrativa o de cualquier otra naturaleza en relación con este Contrato o con los 
Documentos de la Operación, o si por cualquier razón resultare necesario defender el Patrimonio del 
Fideicomiso, el Fiduciario notificará al Comité Técnico, al Administrador y al Representante Común 
de dicho evento o de la recepción de dicha notificación, dentro del Día Hábil inmediato siguiente a 
la fecha en que haya sido de su conocimiento o de la fecha en la que haya recibido la notificación 
correspondiente, en el entendido que, sujeto a las disposiciones de esta Cláusula Trigésimo Quinta, 
la entrega de dicha notificación no liberará al Fiduciario de su responsabilidad. 
 

(b) Una vez que se reciba una notificación conforme al inciso (a) anterior, el 
Administrador, o en su defecto, el Representante Común, designará a una Persona o unas Personas 
para defender el Patrimonio del Fideicomiso y para que lleven a cabo los actos que sean apropiados 
e instruirá al Fiduciario para que otorgue un poder general o especial para pleitos y cobranzas, 
conforme a los términos o condiciones que establezca el Administrador o el Representante Común, 
según corresponda. En caso que el Administrador o, en su defecto, el Representante Común, no 
designe a una Persona para defender el Patrimonio del Fideicomiso en los términos anteriores y a 
juicio del Fiduciario sea probable que la falta de defensa del Patrimonio del Fideicomiso resulte en 
un efecto adverso significativo sobre el Patrimonio del Fideicomiso o en los casos urgentes, entonces 
en esos casos, el Fiduciario, sin responsabilidad, excepto en caso de negligencia, mala fe o dolo, 
otorgará los poderes que se requieran a la Persona o Personas que el Fiduciario considere apropiado 
a su sola discreción y dará las instrucciones necesarias o llevará a cabo cualquier otro acto que 
considere apropiado para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso hasta el momento en que el 
Administrador o el Representante Común, previa instrucción de la Asamblea de Tenedores, según 
sea el caso, designen e instruyan por escrito al Fiduciario para realizar dicha defensa. 
 
 (c) El Fiduciario no será responsable por los actos de los apoderados que designe 
conforme a los términos de la presente Cláusula Trigésimo Quinta ni por el pago de sus honorarios 
o gastos, con cargo a su patrimonio, excepto en los casos en que dichos honorarios o gastos resulten 
por la negligencia, mala fe o dolo del Fiduciario. En caso que dicha acción resulte en una sentencia 
o resolución judicial desfavorable al Fideicomiso o al Fiduciario, los costos y gastos razonables y 
documentados serán pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, excepto en caso de 
negligencia, mala fe o dolo del Fiduciario.  El Fiduciario no será responsable de dichos costos y 
gastos, si el Patrimonio del Fideicomiso resulta insuficiente para cubrirlos. Los apoderados, bajo la 
más estricta y exclusiva responsabilidad del Fideicomitente, deberán entregar un informe de su 
actuación al Fiduciario por lo menos cada 3 (tres) meses y en cualquier otro tiempo a petición del 
Administrador. Los apoderados deberán autorizar a los funcionarios que el Fiduciario le indique para 
revisar las actuaciones judiciales. El Fiduciario no será responsable por la falta de entrega de dichos 
informes por parte de los apoderados, sin perjuicio de que deberá exigir su entrega. 
 
 (d) Salvo por los costos y gastos que resulten de la negligencia, mala fe o dolo del 
Fiduciario, el Fiduciario no estará obligado a realizar desembolso alguno o a incurrir en gasto alguno 
con cargo a su propio patrimonio.  Cualquier desembolso o costo razonable y documentado que el 
Fiduciario esté obligado a hacer en el cumplimiento de los fines del Fideicomiso serán pagados con 
el Patrimonio del Fideicomiso, sin responsabilidad para el Fiduciario (siempre que el Patrimonio del 
Fideicomiso resulte insuficiente para cubrir dichos costos y gastos, excepto en los casos en que sea 
resultado de la negligencia, mala fe o dolo del Fiduciario). 
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 (e) No obstante lo anterior, y salvo que en este Contrato se indique lo contrario, el 
Fiduciario, sus funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y apoderados podrán, de ser necesario 
conforme a los términos de este Contrato o según lo considere necesario el Fiduciario para proteger 
el Patrimonio del Fideicomiso, solicitar consultas a cualquier asesor legal o fiscal o a cualquier otro 
experto que elijan a su razonable discreción; cuyos gastos y honorarios, en su caso, serán cubiertos 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 
 

(f)  Las partes de este Contrato notificarán al Fiduciario de cualquier circunstancia de la 
que tengan conocimiento y que pudieren considerar que afecta o pudiera afectar de manera adversa 
y significativa el Patrimonio del Fideicomiso o al Fiduciario conforme a este Contrato, a más tardar 
el tercer Día Hábil contado a partir del día en que haya tenido conocimiento de dicha circunstancia. 

 
TRIGÉSIMO SEXTA.  Acceso a Información.   
 
(a) El Fiduciario se obliga a permitir, previo aviso por escrito, a cualquier representante 

autorizado del Administrador, del Comité Técnico o del Representante Común, durante horas hábiles 
de oficina del Fiduciario, a examinar y auditar los reportes y registros del Fiduciario, única y 
exclusivamente en relación al presente Fideicomiso, y a (a) el cumplimiento por parte del Fiduciario 
de sus obligaciones conforme a este Contrato, (b) cualesquiera pagos de comisiones y honorarios 
que efectúe el Fiduciario en relación con el cumplimiento de los fines del Fideicomiso y (c) cualquier 
reclamación hecha por el Fiduciario conforme a este Contrato.  Adicionalmente, el Fiduciario 
permitirá a dichos representantes obtener copias y extractos de dichos documentos y discutir dichos 
documentos con los directivos y empleados del Fiduciario.  El Administrador, los miembros del 
Comité Técnico y el Representante Común mantendrán, y harán que sus representantes autorizados 
mantengan confidencialidad respecto de dichos documentos y registros, salvo que la divulgación de 
dicha información sea requerida por ley o por orden de autoridad y salvo en la medida que el 
Administrador, los miembros del Comité Técnico o el Representante Común, según sea el caso, 
determinen que la divulgación de tal información es consistente con sus obligaciones conforme a 
este Contrato o la legislación aplicable. El Fiduciario mantendrá y resguardará los libros, registros, 
reportes y demás documentos y materiales por el tiempo que se requiera conforme a la legislación 
aplicable. 
 

(b) El Fiduciario estará obligado a mantener los libros y registros respecto del 
Fideicomiso que sean requeridos conforme a la legislación aplicable.  El Fiduciario puede, 
adicionalmente, mantener los registros e información adicionales que sean requeridos conforme a 
este Contrato, ya sea directamente o a través del Administrador. 

 
(c) En relación con cualquier revelación de información, los Tenedores en este acto de 

manera expresa e irrevocable, renuncia a cualquier protección que les pudiera corresponder derivada 
de la LIC, incluyendo, sin limitar, al secreto bancario y al secreto fiduciario, y autorizan expresa e 
irrevocablemente al Fiduciario a revelar la información al Administrador y al Representante Común. 

 
TRIGÉSIMO SÉPTIMA.  Renuncia del Fiduciario; Destitución del Fiduciario.   
 
(a) Sujeto a lo previsto en esta Cláusula Trigésimo Séptima, el Fiduciario podrá 

renunciar como fiduciario mediante notificación entregada al Administrador y al Representante 
Común, con por lo menos 90 (noventa) días calendario de anticipación, únicamente en los siguientes 
casos: 

 
(i) en los casos previstos en el Artículo 391 de la LGTOC; 
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(ii) en el caso de falta de pago de los honorarios del Fiduciario de conformidad 
con lo previsto en el Anexo 3 del presente Contrato; 

 
(iii) en el caso que los costos y gastos razonables incurridos por el Fiduciario y 

autorizados conforme a lo previsto por el presente Contrato, no sean rembolsados al 
Fiduciario en un plazo de 30 (treinta) días calendario siguientes a que dichos gastos sean 
incurridos; 

 
(iv) si el Fideicomitente no hace entrega de la documentación e información que 

el Fiduciario le requiera previamente y por escrito, y resultante de las disposiciones 
aplicables para cumplir con su política de identificación y conocimiento de clientes (know 
your customer). 

 
Una vez que el Administrador reciba dicha notificación de renuncia del Fiduciario, el 

Administrador designará a un fiduciario sustituto, en el entendido que el Fiduciario no dejará de ser 
el fiduciario conforme a este Contrato hasta que el fiduciario sustituto celebre el documento de 
reconocimiento a que se hace referencia más adelante. 

 
(b) De conformidad con lo previsto en esta Cláusula Trigésimo Séptima, el Fiduciario 

podrá ser destituido con o sin causa por medio de una notificación que el Comité Técnico, previa 
aprobación de los Tenedores que representen más del 50% (cincuenta por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación, le entregue con por lo menos 60 (sesenta) días calendario de anticipación.  
El Comité Técnico, mediante la entrega de dicha notificación, designará a un fiduciario sustituto, el 
cual deberá ser razonablemente aceptable para el Administrador. El Fiduciario no dejará de ser el 
fiduciario conforme a este Contrato hasta que el fiduciario sustituto celebre el documento de 
reconocimiento a que se hace referencia en esta Cláusula Trigésimo Séptima. 

 
(c) En caso que el Fiduciario deje de actuar como fiduciario conforme a este Contrato 

debido a la terminación anticipada de sus obligaciones de conformidad con los supuestos previstos 
en los incisos (a) o (b) anteriores, el Fiduciario preparará los reportes y cuentas relacionadas con el 
Patrimonio del Fideicomiso, los cuales serán entregados en la fecha en que surta efectos dicha 
terminación, junto con los libros, registros y cualquier otro documento relacionado con el 
Fideicomiso.  En la medida en que dichos reportes y cuentas deban ser entregados en forma periódica 
conforme a este Contrato, el Fiduciario únicamente estará obligado a proporcionar dichos reportes y 
cuentas a partir de la fecha del reporte o cuenta que haya sido entregado más recientemente.  El 
Comité Técnico, Administrador y el Representante Común tendrán un plazo de 30 (treinta) días 
calendario para revisar y, en su caso, comentar o solicitar aclaraciones respecto de dichos reportes, 
en cuyo caso, el Fiduciario atenderá dichos comentarios o solicitudes y, de ser el caso, modificará y 
volverá a entregar dichos reportes.  En caso que el Comité Técnico, el Administrador y el 
Representante Común no hagan comentarios o soliciten aclaraciones dentro de dicho plazo, los 
reportes se entenderán como aceptados por el Comité Técnico, el Administrador y el Representante 
Común, y el Fiduciario quedará libre de cualquier responsabilidad en relación con dichos reportes, 
salvo en los casos en que cualquier error u omisión no fuere aparente. 
 

(d) El Fiduciario continuará en su encargo como fiduciario conforme este Contrato, 
hasta que sea designado un fiduciario que lo sustituya y todas las Cuentas del Fideicomiso y todos 
los montos que se encuentren en dichas Cuentas del Fideicomiso hayan sido transferidos al fiduciario 
sustituto, y dicho fiduciario sustituto acepte su designación y asuma su cargo de conformidad con 
esta Cláusula Trigésimo Séptima. Para que no haya lugar a dudas, hasta que el fiduciario sustituto 
haya asumido su cargo y recibido los activos del Fideicomiso en posesión del Fiduciario, el 
Fiduciario deberá continuar actuando como fiduciario conforme a este Contrato y tendrá todas las 
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obligaciones contempladas en este Contrato (incluyendo sin limitar las obligaciones de reportar y la 
administración de las Cuentas del Fideicomiso). 
 

(e) El Fiduciario se obliga a llevar a cabo todos los actos y a celebrar todos los 
documentos que sean necesarios o convenientes para facilitar su sustitución y según le sea solicitado 
de forma razonable conjuntamente por Comité Técnico, el Administrador y el Representante Común, 
con cargo exclusivo al Patrimonio del Fideicomiso, en su caso.  El Fiduciario entregará al fiduciario 
sustituto, copia de cualesquiera libros y registros que el Fiduciario mantenga conforme a este 
Contrato. 

 
(f) Cualquier fiduciario sustituto será una institución de crédito mexicana.  El fiduciario 

sustituto entregará por escrito la aceptación de su designación como fiduciario de este Fideicomiso 
al Fiduciario que haya renunciado o que esté siendo destituido, al Representante Común y al 
Administrador, mediante un convenio de sustitución fiduciaria, que se celebrará para dichos efectos 
en términos y condiciones que sean razonablemente aceptables para el Administrador y el 
Representante Común.  Inmediatamente después de la celebración de dicho convenio, el Fiduciario 
que haya renunciado o que esté siendo destituido transferirá todos los activos de que sea titular con 
el carácter de Fiduciario, al fiduciario sustituto y sólo en dicho momento surtirá efectos la renuncia 
o destitución del Fiduciario y el fiduciario sustituto asumirá todos los derechos, facultades y 
obligaciones del Fiduciario conforme a este Contrato. 

 
(g) Dicho fiduciario sustituto tendrá los mismos derechos y obligaciones que el 

Fiduciario conforme a este Contrato y será considerado como el “Fiduciario” para todos los efectos 
de este Contrato. 

 
TRIGÉSIMO OCTAVA.  Consideraciones Fiscales.  

(a) Introducción y generalidades. 
 

El Fideicomiso estará sujeto al régimen fiscal previsto por los Artículos 192 y 193 de la 
LISR, aplicable a los fideicomisos conocidos como FICAPs, debiendo cumplir con los requisitos 
establecidos en dichas disposiciones a fin de que las personas que inviertan en los Certificados 
Bursátiles tributen conforme al régimen previsto para este tipo de fideicomisos. 
 

Se espera que el Fideicomiso cumpla con los requisitos establecidos en el Artículo 192 de la 
LISR vigente, así como en las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente y, en consecuencia, 
le resulte aplicable el régimen fiscal previsto en el Artículo 193 de la LISR. Este resumen no pretende 
ser un análisis de todos los escenarios que pudieran ser relevantes para tomar una decisión en cuanto 
a la adquisición, tenencia o venta de los Certificados Bursátiles. El tratamiento fiscal vigente puede 
cambiar antes del vencimiento de los Certificados Bursátiles. 
 

El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los Certificados 
Bursátiles entregará a los Tenedores de Certificados Bursátiles constancias de los ingresos 
entregados y, en su caso, del impuesto retenido o recaudado, así como del reembolso de aportaciones. 

 
Las partes del presente Contrato han convenido que todos y cada uno de los impuestos 

(incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa, cualquier impuesto sobre la renta aplicado a 
través de una retención o de cualquier otra manera, sobre enajenaciones, sobre propiedad o posesión, 
sobre activos, así como el IVA), contribuciones, derechos o cargas, de cualquier naturaleza, que se 
impongan sobre o con respecto al Patrimonio del Fideicomiso o en relación con el cumplimiento por 
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parte del Fiduciario de los fines del Fideicomiso, serán calculados por el Administrador y pagados 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso según lo instruya el Administrador por escrito. 
 

Cualesquiera gastos incurridos por el Administrador o el Fiduciario en relación con el cálculo 
y entero de impuestos, incluyendo la contratación de cualesquiera asesores en materia fiscal, deberán 
ser pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso como Gastos del Fideicomiso. El Fiduciario 
contratará a cualesquiera asesores en materia fiscal que le indique el Administrador, mismos que 
apoyarán al Administrador y al Fiduciario en el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
esta Cláusula. El Fiduciario confiará en la información presentada por los asesores fiscales externos 
sin tener obligación alguna de realizar auditorías o revisiones adicionales, quedando libre de 
responsabilidad alguna por estos conceptos. 
 

El Fiduciario tendrá en todo momento el derecho de contratar con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso un despacho fiscal, auditores o los asesores externos que considere necesarios para 
cumplir con todas y cada una de las obligaciones fiscales aplicables a este Contrato. El Fiduciario 
podrá confiar en los dictámenes, informes y en general en el trabajo realizado por dichos asesores, 
sin responsabilidad alguna para el Fiduciario. 
 

Será obligación del Administrador el trámite de la cédula fiscal correspondiente al 
fideicomiso, en caso de ser necesario. Así mismo, se encargará de hacer el entero del IVA a través 
de la cuenta de cheques que para tales fines tenga el Fiduciario. 
 

A la fecha del presente Contrato, el régimen fiscal aplicable respecto de los Certificados 
Bursátiles para las personas morales residentes en México para efectos fiscales, las Sociedades de 
Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y las personas físicas residentes en México para 
efectos fiscales, se encuentra establecido, respectivamente, en los Títulos II, III y IV de la LISR 
vigente, y el régimen fiscal aplicable a los Certificados Bursátiles que sean adquiridos por personas 
físicas o morales que para efectos fiscales residan en el extranjero, se encuentra en las disposiciones 
establecidas en el Título V de la LISR vigente, en términos de las Reglas de FICAPs. Las personas 
físicas y morales residentes en el extranjero que residan en un país con el cual México haya celebrado 
un convenio para evitar la doble imposición que se encuentre vigente y sea aplicable, podrán gozar 
de beneficios fiscales específicos contenidos en dichos convenios y que no están contemplados en el 
presente, siempre que para tales efectos se cumplan los requisitos formales para su aplicación. 
 

(b) Implicaciones Fiscales para el Fideicomiso 
 

(i) FICAPs 
 

Para poder promover inversiones con riesgo de capital en México, la LISR establece un 
régimen fiscal específico para los contribuyentes que inviertan en capital de riesgo mexicano a través 
de fideicomisos mexicanos. El régimen fiscal específico le es aplicable tanto a los inversionistas 
residentes en México como a aquéllos que residan en el extranjero, que inviertan en sociedades 
mexicanas que no coticen en una bolsa de valores al momento en que la inversión se realice, así 
como para aquéllos que otorguen créditos a las entidades antes mencionadas, a través de fideicomisos 
mexicanos creados para tales efectos. Para poder aplicar el régimen fiscal específico, los 
fideicomisos a través de los cuales los contribuyentes inviertan en sociedades mexicanas con capital 
de riesgo u otorgan créditos a dichas sociedades deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
(a) El fideicomiso deberá ser creado de conformidad con la legislación 

mexicana; 
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(b) El fiduciario debe ser una institución financiera mexicana autorizada; 
 

(c) El fin primordial del fideicomiso deberá ser invertir en sociedades 
mexicanas residentes en México que no coticen en una bolsa de valores 
reconocida al momento en que la inversión sea realizada y participar en su 
consejo de administración, así como otorgar financiamiento a dichas 
sociedades; 

 
(d) Por lo menos el 80% (ochenta por ciento) del patrimonio neto del 

Fideicomiso deberá estar invertido en acciones emitidas por Sociedades 
Promovidas residentes en México para efectos fiscales, o en 
financiamiento otorgados a las compañías previamente mencionadas. El 
remanente deberá ser invertido en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el RNV, o en acciones de sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda que cumplan los requisitos aplicables. Dicho límite 
de 80% (ochenta por ciento) deberá alcanzarse a más tardar el 31 de 
diciembre del cuarto año de operaciones del Fideicomiso, en términos de 
la regla 3.21.4.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. El hecho de 
incumplir con este requisito en el plazo establecido ocasionará que el 
Fideicomiso se encuentre sujeto a las reglas aplicables a fideicomisos 
empresariales contenidas en la LISR;  

 
(e) Las acciones emitidas por las Sociedades Promovidas que vayan a ser 

adquiridas por el Fideicomiso no podrán ser vendidas sino hasta que se 
cumpla un periodo de 2 (dos) años, contado a partir de la fecha en que se 
lleve a cabo la adquisición. En caso que se lleve a cabo una venta antes de 
que se cumpla dicho periodo de 2 (dos) años, el Fiduciario deberá 
determinar y pagar por cuenta de los inversionistas, los impuestos 
correspondientes respecto de los ingresos obtenidos en términos de las 
disposiciones aplicables para los fideicomisos empresariales contenidas en 
la LISR a partir del siguiente ejercicio fiscal; 

 
(f) La duración del fideicomiso no podrá exceder de 10 (diez) años. Si la 

duración del fideicomiso excediera de dicho plazo, de acuerdo con la regla 
3.21.4.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, una vez transcurrido 
el periodo de 10 (diez) años cualquier ingreso obtenido por los 
fideicomitentes o los fideicomisarios, según sea aplicable, estará sujeto a 
impuesto a nivel del Fideicomiso a partir del año siguiente a aquél en 
dicho periodo haya transcurrido, de conformidad con las reglas aplicables 
para los fideicomisos empresariales contenidas en la LISR; 

 
(g) Al menos 80% (ochenta por ciento) de los ingresos obtenidos por el 

fideicomiso en 1 (un) año deberán ser distribuidos a los inversionistas 
dentro de los 2 (dos) primeros meses del año siguiente. Al respecto, la 
regla 3.21.4.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente establece que 
para determinar el importe sujeto a distribución, el fiduciario podrá restar 
de los ingresos obtenidos por el fideicomiso los gastos efectivamente 
erogados y las provisiones para constituir o incrementar ciertas reservas. 
El fiduciario no podrá reinvertir los recursos obtenidos en acciones 
emitidas por las Sociedades Promovidas. Por otra parte, la regla 3.21.3.6. 
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establece el procedimiento para determinar los ingresos netos que deberán 
distribuirse. 

 
(ii) Requerimientos de control del Fiduciario 

 
Los Tenedores de los Certificados Bursátiles estarán sujetos a impuestos, en términos de la 

LISR, según sea aplicable, por los ingresos obtenidos por el Fiduciario derivados de dichos valores. 
Por lo tanto, las disposiciones prevén una serie de reglas mediante las cuales el Fiduciario está 
obligado a registrar los diferentes tipos de ingresos que se obtengan de las Sociedades Promovidas. 
 

Dichas obligaciones se encuentran establecidas en el Artículo 193 de la LISR y obligan al 
fiduciario a registrar cualquier tipo de ingreso obtenido en cuentas diferentes, según se detalla a 
continuación: 
 

(a) Cuentas de Ingreso 
 

El Fiduciario mantendrá ciertas cuentas contables en las cuales se deberán registrar los 
siguientes elementos de ingreso. Estas cuentas deberán incrementarse con cada tipo de ingreso 
obtenido por el fideicomiso y disminuirse con los montos pagados a los Fideicomisarios, derivados 
de cada cuenta. 
 

 Dividendos derivados de acciones o partes sociales en propiedad; 
 

 Intereses que se generen de inversiones realizadas en valores y ganancias 
derivadas de su venta; 

 
 Intereses que se generen de financiamientos otorgados a las Sociedades 

Promovidas o vehículos de inversión; 
 

 Ganancias de capital generadas por la venta de acciones. 
 

 Ingresos por servicios independientes cobrados a Sociedades Promovidas 
 

De conformidad con lo previsto en la regla 3.21.4.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
vigente, el Fiduciario está obligado a proporcionar a Indeval la información siguiente: 

 
El monto de ingresos que entregue, clasificado por tipo de ingreso conforme a lo siguiente: 

 
 Dividendos. 

 
 Intereses. 

 
 Ganancia por la enajenación de acciones. 

 
 Prestación de servicios independientes. 

 
Cuando se paguen intereses, se deberá informar el monto nominal y real de los mismos. A 

su vez, el Indeval o cualquier otro depositario que tenga en custodia y administración los Certificados 
Bursátiles, suministrará al intermediario financiero la información anterior para que éste último 
efectúe la retención de impuestos que corresponda y emita las constancias a aquellas personas que 
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reciban los ingresos del Fideicomiso. Lo anterior se realizará en cumplimiento de lo previsto en la 
legislación fiscal aplicable, los reglamentos y las resoluciones misceláneas vigentes. 

 
(b) Cuenta de Capital de Aportación 

 
Adicionalmente a las cuentas de ingreso, el Fiduciario está obligado, previa instrucción del 

Administrador, a mantener una cuenta contable de capital de aportación independiente respecto de 
los compradores iniciales de los Certificados Bursátiles, en la cual se encuentren registradas las 
contribuciones y distribuciones individuales realizadas por y para dichos compradores, 
respectivamente. El saldo de esta cuenta deberá ser actualizado por inflación. 

 
No obstante lo anterior, aun cuando económicamente debiera ser el caso, las disposiciones 

fiscales aplicables no establecen claramente si el saldo de la cuenta de capital de aportación es 
transferido al comprador de un Certificado Bursátil a través del mercado secundario. El Fiduciario 
también está obligado a proporcionar una constancia a las personas que reciban Distribuciones de 
dicha cuenta de capital de aportación para poder soportar cada Distribución. 

 
(c) Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 

 
 
El Fiduciario deberá conservar una cuenta contable en la cual quede registrada la 

participación del fideicomiso en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de cada Sociedad Promovida. 
 

(d) Obligaciones de retención de impuestos 
 

 
En cualquier momento en que sean pagados montos a favor de las personas físicas mexicanas 

o de residentes en el extranjero por parte del Fideicomiso, el intermediario financiero que tenga en 
custodia y administración los Certificados Bursátiles estará obligado a retener el impuesto sobre la 
renta correspondiente, en términos de la regla 3.21.4.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 
El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los Certificados Bursátiles 
también estará obligado a proporcionar una constancia a los fideicomisarios por cada retención de 
impuestos que se lleve a cabo, en términos de la Resolución Miscelánea vigente. 

 
(iii)  Fideicomiso empresarial 

 
Se espera que el Fideicomiso cumpla con los requisitos establecidos en la LISR para los 

FICAPs a fin de no calificar como un fideicomiso empresarial. 
 

TRIGÉSIMO NOVENA.  Modificaciones.   
 
(a) Todas las modificaciones respecto de este Contrato deberán ser efectuadas por el 

Administrador, el Fiduciario y el Representante Común, celebrando para tal efecto los convenios 
modificatorios respectivos (para efecto de que no haya lugar a dudas, no se podrá realizar ninguna 
modificación a este Contrato sin el consentimiento por escrito del Administrador).  Si el 
consentimiento de los Tenedores es necesario, no se requerirá que los Tenedores aprueben de forma 
específica las modificaciones propuestas y será suficiente que aprueben el contenido o sustancia de 
las modificaciones. Cualquier modificación a este Contrato deberá ser revelada por el Fiduciario a 
los Tenedores de Certificados Bursátiles como un evento relevante a través del EMISNET. 
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(b) Salvo por lo previsto en el inciso (c) siguiente, para modificar los términos y 
disposiciones de este Contrato, el Contrato de Administración, el Acta de Emisión y los Certificados, 
se requerirá la aprobación de los Tenedores que representen el porcentaje de los Certificados 
Bursátiles en circulación que se requiera conforme a los incisos (a)(vi) a (a)(x) de la Cláusula 
Vigésimo Cuarta o según se requiera conforme a la LMV, LGTOC y la Circular Única. 
 

(c) No obstante lo previsto en el inciso (b) anterior, este Contrato, el Acta de Emisión y 
los Certificados podrán ser modificados, sin la aprobación de los Tenedores, pero siempre con el 
consentimiento del Administrador, el Fiduciario y el Representante Común, cuando dicha 
modificación tenga por objeto: 
 

(i) subsanar cualquier ambigüedad contemplada en este Contrato o corregir o 
complementar cualquier disposición del mismo, siempre y cuando dicha modificación 
conforme a este subinciso (i) no afecte adversamente los intereses de los Tenedores; y 

 
(ii) adicionar disposiciones que sean necesarias o convenientes para facilitar la 

aplicación de las demás disposiciones de este Contrato, siempre y cuando dicha modificación 
conforme a este subinciso (ii) no afecte adversamente los intereses de los Tenedores. 

 
(d) El Fiduciario y el Representante Común podrán basarse en una opinión legal de un 

despacho externo independiente proporcionada por el Administrador, en la cual se señale que la 
modificación propuesta está autorizada y permitida conforme a este Contrato y la legislación 
aplicable. 

 
CUADRAGÉSIMA.  Notificaciones; Cartas de Instrucción.   
 
(a)  Todas las notificaciones y otras comunicaciones derivadas de este Contrato deberán 

constar por escrito o en la forma señalada en este Contrato, y estar dirigidas a los domicilios que se 
señalan en esta Cláusula Cuadragésima, o a cualquier otro domicilio, o correo electrónico que, 
periódicamente, sea determinado por el destinatario de las mismas, mediante notificación por escrito 
a las otras partes. Tales notificaciones y comunicaciones deberán ser entregadas personalmente, 
mediante servicio de mensajería especializada o por correo electrónico dirigidas de la manera antes 
descrita, y serán eficaces si son entregadas por mensajero o por servicio de mensajería especializada 
en la fecha de su recepción, o si fueran enviadas vía correo electrónico, cuando la recepción se 
confirme por parte del destinatario vía electrónica. Las partes señalan como sus domicilios los 
siguientes: 

 
El Fiduciario 
 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 
Blvd.  Manuel Ávila Camacho número 40, piso 17 
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México, México 
Tel: 52018000 
Correo electrónico: alonso.rojas@db.com; ana-e.martinez@db.com; 
dbmextrust@list.db.com, gabriel.arroyo@db.com  
Atención: Alonso Rojas Dingler, Ana Erika Martinez Avitia 
 
El Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador 
 
Administradora Ignia S.A. de C.V. 
Avenida Ricardo Margáin 575, Torre D, Piso 3, 

mailto:alonso.rojas@db.com
mailto:ana-e.martinez@db.com
mailto:dbmextrust@list.db.com
mailto:gabriel.arroyo@db.com
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Col. Santa Engracia, C.P. 66267, San Pedro Garza García, N.L. 
Tel: 81 80007164 
Correo electrónico: ara@ignia.mx; ogn@ignia.mx; cfl@ignia.mx 
Atención: Álvaro Rodríguez Arregui, Fabrice Jesús Serfati Magaña, Cristina Fernández 
Lozano 
 
El Representante Común 
 
Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9, 
Col. Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México, México 
Tel: (55) 5231-3000 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx; altapia@monex.com.mx; 
cdhernandez@monex.com.mx 
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán / Alejandra Tapia Jiménez y/o César David 
Hernández Sánchez. 
 

 (b) Las partes convienen que el Fiduciario será instruido por quien esté facultado para 
ello en términos de este Contrato, mediante el envío de cartas de instrucción, las cuales deberán (i) 
estar dirigidas a Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, (ii) 
hacer referencia al número de fideicomiso asignado, (iii) contener la firma autógrafa de quien o 
quienes están facultados para instruir en términos de este Contrato y que hayan sido debidamente 
designados y acreditados ante el Fiduciario en términos del documento que se adjunta a este Contrato 
como Anexo 5 (remitiéndole a éste, copia de una identificación oficial con fotografía y firma y 
debiendo coincidir la firma de dicha identificación con la plasmada en la instrucción correspondiente, 
en el entendido que si ya se le hubiera entregado copia de dicha identificación previamente al 
Fiduciario, no se deberá remitir nuevamente), (iv) la instrucción expresa y clara que se desea realice 
el Fiduciario,  expresando montos, cantidades y actividades en concreto (en el entendido que el 
Fiduciario podrá depender de la información que se proporcione por la parte correspondiente en la 
instrucción para realizar la actividad y el Fiduciario no tendrá ninguna responsabilidad al llevar a 
cabo la instrucción en los términos solicitados, salvo por error manifiesto, pudiendo el Fiduciario 
solicitar cualquier aclaración que considere necesaria), (v) cuando la instrucción solicite al Fiduciario 
realizar algún pago, transferencia, depósito o cualquier operación por el estilo, siempre y cuando la 
misma haya sido emitida conforme a los términos previstos en el presente Contrato y dentro del plazo 
señalado para tales efectos, el Fiduciario sólo estará obligado a ejecutar la misma cuando cuente con 
recursos suficientes en las cuentas del Fideicomiso y según las disposiciones previstas en este 
Contrato, y (vi) ser enviadas al domicilio convenido en esta Cláusula Cuadragésima, en original 
debidamente firmado por quien instruya, con cuando menos 2 (dos) Días Hábiles anteriores a la fecha 
en que se venga a realizar, en el entendido que el Fiduciario estará facultado para operar instrucciones 
que le sean remitidas vía fax, correo electrónico (archivo “.pdf” con firmas autógrafas) o por 
cualquier medio electrónico (debidamente digitalizadas) con al menos 1 (un) Día Hábil de 
anticipación, obligándose las partes a la entrega física del original debidamente firmado, dentro de 
los 3 (tres) días calendario siguientes a aquel en que el Fiduciario reciba la instrucción por los medios 
antes convenidos.  
 
 (c) El Fiduciario no estará obligado a revisar la autenticidad de dichas instrucciones o 
comunicaciones o cerciorarse de la identidad del remitente o, en su caso, del confirmante. Las partes 
de este Contrato aceptan expresamente estar obligadas por los términos de cualquier instrucción que 
haya sido enviada en su nombre suscrita por un apoderado con facultades suficientes según lo 
previsto en este Contrato. En caso de que las instrucciones no sean firmadas como se menciona con 

mailto:ara@ignia.mx
mailto:fsm@ignia.mx
mailto:cfl@ignia.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
mailto:hvazquez@monex.com.mx
mailto:cdhernandez@monex.com.mx
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anterioridad o exista error manifiesto, las partes de este Contrato expresa e irrevocablemente 
instruyen al Fiduciario a no ejecutar las instrucciones respectivas. 
 
 (d) Sin perjuicio de lo previsto en el inciso (c) anterior, el Fiduciario tendrá 
discrecionalidad, siempre y cuando sea con motivo o sospecha razonable, para proceder o no en 
términos de la instrucción de que se trate. En el supuesto de que con motivo o sospecha razonable, 
decida no proceder en términos de la instrucción respectiva, el Fiduciario deberá solicitar a la parte 
que haya emitido la instrucción confirmación de la misma para efectos de proceder en sus términos, 
en el entendido que en caso de no obtener la confirmación respectiva, el Fiduciario estará facultado 
a no proceder en los términos de dicha instrucción. 
 

CUADRAGÉSIMO PRIMERA.  Duración y Terminación del Fideicomiso.   
 
(a) Este Contrato de Fideicomiso y la aportación de bienes al Fideicomiso por parte del 

Fideicomitente será irrevocable y el Fideicomitente expresamente renuncia a cualquier derecho del 
que sea titular para revocar este Contrato o cualquiera de dichas aportaciones. 
 

(b) El Fideicomiso surtirá efectos a partir de la fecha de este Contrato y terminará en 
cuanto se realice la distribución del Patrimonio del Fideicomiso en su totalidad, ya sea en virtud de 
que ocurrió la Fecha de Vencimiento Final, la Fecha de Vencimiento Total Anticipado o alguno de 
los eventos descritos en el inciso (c) siguiente. 

 
(c) La vigencia de este Contrato será indefinida, sin que exceda el plazo legal máximo 

permitido, incluyendo sin limitación, el plazo máximo previsto en el Artículo 394 de la LGTOC. 
Este Contrato terminará por las razones previstas en el Artículo 392 de la LGTOC, con la excepción 
de la fracción VI de dicho artículo, en el entendido que (1) para efectos del inciso V de dicho artículo, 
dicha terminación o instrucciones al Fiduciario en ese respecto, deberá ser acordada por el 
Administrador, y (2) todas las obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles deberán haber 
sido satisfechas en su totalidad. 
 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDA.  Cesión.   
 
Ninguna de las partes de este Contrato podrá ceder, transferir o gravar sus derechos o delegar 

sus obligaciones conforme a este Contrato, excepto (a) con el consentimiento de las demás partes de 
este Contrato, o (b) según le sea expresamente permitido conforme a este Contrato o cualquiera de 
los Documentos de la Operación  En caso de que se lleve a cabo una cesión, el cesionario de que se 
trate deberá entregar al Fiduciario la información y documentación que le pueda ser requerida 
conforme a la legislación aplicable para propósitos de dar cumplimiento a la política de identificación 
y conocimiento de clientes (know your customer) del Fiduciario y cualesquiera otros requisitos 
similares que solicite el Fiduciario de conformidad con lo previsto por la legislación aplicable. 

 
CUADRAGÉSIMO TERCERA.  Confidencialidad.   
 
(a) Cada Tenedor, el Representante Común y cada miembro del Comité Técnico deberá 

mantener confidencial y no revelar, sin el consentimiento previo y por escrito del Administrador, 
cualquier información relacionada con el Fideicomiso, con cualquier Sociedad Promovida, con 
cualquier Afiliada de cualquier Sociedad Promovida o con cualquier entidad en la cual el 
Fideicomiso esté considerando o haya considerado invertir o en donde esté en proceso de invertir o 
respecto de cualquier Afiliada de dicha entidad, en el entendido que dicho Tenedor, Representante 
Común, o miembro del Comité Técnico deberá utilizar dicha información únicamente para el 
desarrollo de sus funciones y ejercicio de sus derechos como Tenedor, Representante Común, o 
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miembro del Comité Técnico, y podrá revelar cualquier tipo de información siempre que (1) se haya 
puesto a disposición del público en general, salvo que haya sido resultado del incumplimiento de esta 
Cláusula Cuadragésimo Tercera por parte de dicho Tenedor, Representante Común, o miembro del 
Comité Técnico, según corresponda, (2) sea requerida conforme a este Contrato para su inclusión en 
cualquier reporte, declaración o notificación que requiera ser presentado a cualquier entidad 
reguladora que tenga jurisdicción sobre dicho Tenedor, Representante Común, o miembro del 
Comité Técnico, (3) sea solicitada por autoridad competente como respuesta a cualesquiera 
requerimientos o citatorios en relación con algún litigio o procedimiento administrativo, de cualquier 
naturaleza, siempre que notifiquen al Administrador la existencia de dicho requerimiento o citatorio 
y la consiguiente obligación de revelación, antes de que ésta se produzca o en caso de haberse 
producido, tan pronto como sea razonablemente posible, y se obtenga, en la medida posible conforme 
a la legislación aplicable, confirmación escrita del órgano judicial o administrativo competente en el 
sentido de que se le otorgará a dicha información el grado de protección como confidencial más 
elevado posible de conformidad con la disposiciones aplicables, (4) en la medida que sea necesaria 
para cumplir con cualquier ley, disposición, orden, reglamento, regla, sentencia o resolución 
aplicable a dicho Tenedor, Representante Común, o miembro del Comité Técnico, (5) se proporcione 
a sus empleados y asesores profesionales que requieran el conocimiento de la misma para el 
desarrollo de sus funciones, siempre y cuando dichas Personas sean advertidas respecto de las 
obligaciones de confidencialidad contenidas en este Contrato y hayan acordado guardar dichas 
obligaciones de confidencialidad en términos substancialmente similares a los contenidos en esta 
Cláusula Cuadragésimo Tercera (de lo que será responsable la persona que proporcione la 
información de que se trate), y (6) que puedan ser requeridas en relación con una auditoría realizada 
por cualquier autoridad fiscal. 
 

(b) No obstante cualquier disposición contenida en este Contrato, pero sujeto a los 
requisitos establecidos en la LMV, la Circular Única y la legislación aplicable, el Administrador 
tendrá el derecho de mantener, frente a los Tenedores, Representante Común, o miembros del Comité 
Técnico, y por un periodo de tiempo que el mismo determine como razonable, la confidencialidad 
respecto de (1) cualquier información que el Administrador considere que es secreto industrial, 
estructural o de negocios, y (2) cualquiera otra información respecto de la cual (i) considere que su 
divulgación no es en el mejor interés del Fideicomiso o que podría causarle daños al Fideicomiso, a 
sus Inversiones o a cualquiera de los Tenedores, o (ii) que el Fideicomiso, el Administrador o 
cualesquiera de sus Afiliadas, o sus funcionarios, empleados o consejeros, esté obligado por alguna 
disposición legal o contractual a mantener confidencial. 

 
CUADRAGÉSIMO CUARTA.  Encabezados.   
 
Los encabezados utilizados en este Contrato han sido incluidos por conveniencia únicamente 

y no afectarán el significado o interpretación de cualquier disposición de este Contrato. 
 
CUADRAGÉSIMO QUINTA.  Ejemplares.  
 
Este Contrato podrá ser celebrado en uno o varios ejemplares.  Cada uno de ellos será 

considerado como un original y la totalidad de los ejemplares constituirá un único contrato. 
 
CUADRAGÉSIMO SEXTA.  Independencia de Disposiciones.   
 
Cualquier disposición de este Contrato que sea declarada nula, no invalidará las demás 

disposiciones de este Contrato. 
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CUADRAGÉSIMO SÉPTIMA.  Anexos.   
 
Todos los Anexos de este Contrato son parte integrante del mismo, por lo que se entienden 

insertados a la letra en el cuerpo del mismo. 
 

CUADRAGÉSIMO OCTAVA. Gastos.   
 
Todos los gastos que se causen con motivo de la celebración de este Contrato o en ejecución 

de los fines contemplados en el mismo, serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.  
 

CUADRAGÉSIMO NOVENA. Obligaciones Adicionales de los Tenedores.   
 
Cada Tenedor de Certificados Bursátiles deberá celebrar y firmar cualesquiera certificados, 

contratos o documentos y llevar a cabo otros actos, según sea solicitado de forma razonable por el 
Administrador o el Representante Común en relación con la constitución de este Fideicomiso, sus 
actividades de inversión y la consecución de sus fines, o para dar cumplimiento a las disposiciones 
de este Contrato, en cada caso en la medida que no sean inconsistentes con los términos y 
disposiciones de este Contrato y que no contravengan sus derechos en los términos previstos en la 
LMV, la Circular Única o cualquier otra legislación aplicable. 

 
QUINCUAGÉSIMA. Divulgación de Información. 
 
El Fideicomitente autoriza a Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple 

para que divulgue la información que se derive de las operaciones objeto del presente Contrato, así 
como cualquier otra información y/o datos personales que Deutsche Bank México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple haya recibido del Fideicomitente como consecuencia de la celebración del 
presente Contrato, siempre y cuando sea expresamente requerido conforme a las disposiciones 
aplicables y lo notifique con anticipación al Administrador, a efecto que tome las medidas que 
considere necesarias. Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, de manera 
enunciativa más no limitativa, podrá compartir la información señalada anteriormente con: (i) las 
personas a las que tenga que proporcionar información de conformidad con la Ley de Instituciones 
de Crédito y la LMV, (ii) las sociedades de información crediticia a que hace referencia la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, (iii) sus afiliadas, subsidiarias o cualquier empresa 
que forme parte de su grupo corporativo o empresarial, así como a sus  representantes, empleados, 
agentes,  asesores o cualquier persona directamente relacionada con la institución, mismos que 
estarán obligados a mantener confidencial dicha información, (iv) las autoridades regulatorias tanto 
nacionales como extranjeras con las cuales Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple  tenga que observar alguna obligación presente o futura, (v) en caso de ser aplicable, con el 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, (vi) el Banco de México, (vii) S.D. 
Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. o cualquier sociedad que cuente con 
autorización para actuar como depositaria de valores en México, (viii) las sociedades procesadoras 
de información correspondiente al Sistema de Ahorro para el Retiro, y (ix) las autoridades 
regulatorias de la casa matriz de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERA.  Legislación Aplicable y Sumisión a Jurisdicción.   
 
(a) Este Contrato se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de México. 

 
(b) Para todo lo relacionado con este Contrato, las partes se someten a la jurisdicción de 

los tribunales federales competentes que se localicen en la Ciudad de México, México, renunciando 
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a la jurisdicción de cualquier otro tribunal que les pudiere corresponder en virtud de sus domicilios 
actuales o futuros o por cualquier otro motivo. 
 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA  Conflictos.   
 
En caso de conflicto entre las disposiciones de este Contrato y las disposiciones de cualquier 

otro Documento de la Operación, las disposiciones de este Contrato únicamente prevalecerán 
respecto de (i) las disposiciones que fueran conflictivas, y (ii) cualquier otra disposición que requiera 
que se aplique para que este Contrato sea válido o exigible de conformidad con sus términos. 
 

QUINCUAGÉSIMO TERCERA.  Honorarios del Fiduciario y del Representante 
Común.   

 
(a) El Fiduciario tendrá derecho a recibir los honorarios que se establecen en el Anexo 

4 en los términos que se establecen en dicho anexo. 
 
 (b) El Representante Común tendrá derecho a recibir los honorarios que se establecen 
en el Anexo 5 en los términos que se indican en dicho anexo. 

 
 
QUINCUAGÉSIMO CUARTA. Inscripción en Registro Único de Garantías 

Mobiliarias.  
 
Las partes del presente Contrato, para dar cumplimiento a lo previsto por el Artículo 389 de 

la LGTOC, convienen inscribir este Fideicomiso, así como cualquier modificación al mismo, en el 
Registro Único de Garantías Mobiliarias. Para completar lo anterior, el Fideicomitente o el 
Administrador podrán instruir a un fedatario público en México para llevar a cabo la inscripción en 
el mencionado Registro. Dicha inscripción se realizará, tan pronto como sea posible, pero a más 
tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes al __ de diciembre de 2018 (o para el caso 
de modificaciones, siguientes a dicha modificación), obligándose a entregar al Fiduciario y al 
Representante Común evidencia de dicha inscripción. Cualquier gasto o costo derivado de dichas 
inscripciones será a cargo del Patrimonio del Fideicomiso como Gasto del Fideicomiso. 

 
Así mismo, el Fideicomitente se obliga a llevar a cabo los actos necesarios para cancelar la 

inscripción del Fideicomiso en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, dentro de los 10 (diez) 
Días Hábiles siguientes en caso de terminación del mismo por cualquier causa o de ser necesario por 
cualquier otra razón. 
 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Contrato celebran el mismo en 6 (seis) 
ejemplares por medio de sus representantes debidamente autorizados en la fecha referida 
previamente. 

 
 

[EL RESTO DE ESTA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA] 
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Administradora Ignia, S.A. de C.V., 
como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador 

 
 

________________________________ 
Nombre: [●] 

Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/1827 celebrado por Administradora Ignia, 
S.A. de C.V., como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador, Deutsche 
Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como Fiduciario, y Monex 

Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles]  
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Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria,  
como Fiduciario 

 
 

____________________________ 
Nombre: [●] 

Cargo: Delegado Fiduciario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/1827 celebrado por Administradora Ignia, 
S.A. de C.V., como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador, Deutsche 
Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como Fiduciario, y Monex 

Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles]  
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Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles 

 
 
 

__________________________________ 
Nombre: [●] 

Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. F/1827 celebrado por Administradora Ignia, 
S.A. de C.V., como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador, Deutsche 
Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como Fiduciario, y Monex 

Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles]  
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Anexo 1 - Formato de Reporte de Distribuciones 
 

[Papel Membretado del Administrador] 
 
        Ciudad de México, a [fecha] 
 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
como Fiduciario en el Contrato  
de Fideicomiso a que se hace referencia a continuación 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
Representante Común en el Contrato de Fideicomiso 
a que se hace referencia a continuación 
 
 
Estimados señores: 
 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/1827, de fecha 29 de octubre de 
2015 (según el mismo fue modificado el [●] de [●] de [●], en adelante el “Contrato de Fideicomiso”), 
, celebrado por Administradora Ignia, S.A. de C.V., como fideicomitente y fideicomisario en segundo 
lugar y administrador, Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común. (Los términos que se utilizan con mayúscula inicial en este reporte, tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. Este Reporte de Distribuciones se 
entrega conforme al inciso (b) de la Cláusula Décimo Tercera en los siguientes términos: 
 
Fecha Ex Derecho: 
 
Fecha de Registro: 
 
Fecha de Distribución: 
 
Monto total de la Distribución: $________ 
 
Concepto de Ingresos: [Intereses/Ganancias de Capital/Dividendos/Otros] 
 
Monto de Distribución por Certificado: $________ 
 
Monto de la Distribución por Desempeño: $____________ 
 
Exceso Distribución por Desempeño, en su caso: $_____________ 
 
Cálculo: 
 
(i) montos de los productos de Desinversiones y de cualquier otro 

flujo de Inversiones considerados Inversiones Puente:  
 

 
$_________________ 

                                                 
 Se ajustará el cálculo para reflejar, en su caso, el Exceso de Distribución por Desempeño. 
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(ii) cantidades de la Cuenta de Distribución transferidas a la Cuenta 
de Reserva para Gastos (equivalentes a esta fecha a 
$___________): 

 

 
 
 
$_________________ 

(iii) monto distribuido a los Tenedores hasta un monto equivalente 
al Capital y Gastos Realizados: 
 
(1) los Gastos del Fideicomiso:                     $_____________                          

conformados por Gastos de Inversión (equivalentes a 
$_________________), Comisión de Administración 
(equivalentes a $_________________) y otros Gastos del 
Fideicomiso (equivalentes a $_________________). 

 
(2) Capital Invertido:                                      

$_____________ 
 

TOTAL: 
 

 
$_________________ 
 
 

(iv) monto para los Tenedores hasta por la cantidad requerida para 
alcanzar el Retorno Preferente: 

 

 
$_________________ 

(v) monto para el Fideicomisario en Segundo Lugar hasta que el 
monto acumulado sea equivalente al 20% (veinte por ciento) 
del monto que resulte de restar (1) el Capital y Gastos 
Realizados a (2) la totalidad de las distribuciones realizadas 
hasta la fecha de cálculo conforme a los incisos (b)(i) a (b) (iv) 
de la Cláusula Décimo Tercera: 

 

 
 
 
 
 
$_________________ 

(vi) monto de los flujos restantes a distribuir a los Tenedores 
respecto de su 80%: 

 

 
$_________________ 

(vii) monto de los flujos restantes a distribuir al Fideicomisario en 
Segundo Lugar respecto de su 20%: 

 

 
$_________________ 

 
 

Atentamente 
 
 

____________________________ 
Nombre y Firma del Representante 

Legal del Administrador 
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Anexo 2 – Formato de Reporte de Aplicación de Recursos 
 

[Papel Membretado del Administrador] 
 
        Ciudad de México a [fecha] 
 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
como Fiduciario en el Contrato 
de Fideicomiso a que se hace referencia a continuación  
 
Miembros del Comité Técnico 
 
 
Estimados señores y señoras: 
 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/1827, de fecha 29 de octubre de 
2015 (según el mismo fue modificado el [●] de [●] de [●], en adelante el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado por Administradora Ignia, S.A. de C.V., como fideicomitente y fideicomisario en segundo 
lugar y administrador, Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, como fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común.  Los términos que se utilizan con mayúscula inicial en este reporte, tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. Este Reporte de Aplicación de 
Recursos se entrega conforme al inciso (k) de la Cláusula Trigésima en los siguientes términos: 

 
CONCEPTO MONTO 

 
Gastos del Fideicomiso:  

Gastos Iniciales de la Emisión $ 
Gastos de Inversión $ 
Comisión de Administración $ 
Otros Gastos del Fideicomiso $ 

Distribuciones a Tenedores $ 
Otros pagos a Tenedores $ 
Distribución por Desempeño $ 
                       Total $ 

 
Atentamente 

____________________________ 
Nombre y Firma del Representante 

Legal del Administrador 

                                                 
 Los conceptos enumerados podrán desglosarse por categoría relevante 
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Anexo 3 – Honorarios del Fiduciario 
 

Por su intervención en el Fideicomiso, el Fideicomitente se obliga a pagar al Fiduciario los 
honorarios que a continuación se indican. En la medida en que dichos honorarios no sean pagados 
por el  Fideicomitente, éstos serán pagados con cargo a los fondos mantenidos en el Patrimonio del 
Fideicomiso sin necesidad de instrucción ulterior de las partes del Fideicomiso. 
 
1. Honorario Inicial  Fideicomiso: Un pago inicial por aceptación de EUA$10,000.00 (Diez 
mil dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), más el IVA correspondiente, 
pagaderos en la fecha de celebración del contrato de fideicomiso. 
 
2. Honorarios por Administración Anual: Un pago anual por Administración de EUA 
$35,000.00 (Treinta y cinco mil dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), 
más el IVA correspondiente, pagaderos en anualidades adelantadas a partir de la fecha de celebración 
del contrato de cada fideicomiso. 
 
3. Honorarios por Emisiones Subsecuentes o Aumento de Certificados: EUA$10,000.00 (Diez 
mil dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), más el IVA correspondiente, 
pagaderos en la fecha de celebración de la Emisión Subsecuente o Aumento de Certificados. 
 
4. Honorarios por Actos Subsecuentes: Todos Aquellas cuestiones que requieran de la 
participación de Deutsche Bank causarán un honorario de EUA$1,000.00 (Mil dólares, moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de América), más el IVA correspondiente, por cada participación 
fiduciaria. Los convenios modificatorios se cotizaran por separado. 
  
5. Poderes: La cantidad de EUA$1,000.00 (Mil dólares, moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América), más el IVA correspondiente, pagadera por adelantado al otorgamiento del poder 
a ser preparado y otorgado en términos del contrato de fideicomiso o según sea necesario.  
 
6. Gastos: Todos aquellos gastos relativos a viajes y gastos no contemplados, dentro de los que 
se incluye de manera enunciativa, gastos de registro, honorarios de notarios públicos, honorarios de 
asesores legales externos, etc., serán cobrados según sea el costo.  
 
Los honorarios señalados se actualizarán de forma anualizada, de conformidad con el Índice de 
Precios al Consumidor publicado por el Departamento de Estadísticas Laborales de los Estados 
Unidos de América (U.S. Department of Labor Statistics). 

 
Los honorarios serán cobrados íntegramente por el Fiduciario, en el momento en que se generen, por 
lo que no serán susceptibles de convenio o transacción de ninguna índole que tenga por objeto su 
quita, disminución, devolución o exención de importe alguno.  
 
Las partes acuerdan que el Fiduciario se abstendrá de llevar a cabo cualquier trámite administrativo, 
mientras exista cualquier adeudo a su favor pendiente de liquidarse.  
 
Los honorarios serán cobrados íntegramente por el Fiduciario, en el momento en que se generen, por 
lo que no serán susceptibles de convenio o transacción de ninguna índole que tenga por objeto su 
quita, disminución, devolución o exención de importe alguno. En caso de que transcurran 30 (treinta) 
días calendario sin que los honorarios del Fiduciario le hayan sido pagados conforme al contrato de 
prestación de servicios, se le deberá pagar intereses moratorios mensuales desde la fecha de 
vencimiento y hasta la de su pago total, a razón de aplicarles una tasa de interés anual equivalente al 
resultado de multiplicar por 2.5 (dos punto cinco) veces la LIBOR (London Interbank Offered Rate) 
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a 180 (ciento ochenta) días que se dé a conocer mediante el Sistema Electrónico de Información 
BLOOMBERG cuarenta y ocho horas antes del inicio de cada periodo de intereses moratorios, en el 
entendido que cada uno de los periodos para el cómputo de los intereses moratorios sobre el principal 
será de 180 (ciento ochenta) días calendario cada uno, con base en los cuales se calcularán los 
intereses moratorios que devengue el saldo insoluto de la suma principal. 
 
En caso de falta de publicación de la LIBOR, se aplicará la última LIBOR publicada. El cálculo de 
los intereses moratorios se efectuará utilizando el divisor trescientos sesenta entre el número de días 
calendario efectivamente transcurridos a la fecha de pago. 
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Anexo 4 – Honorarios del Representante Común 
 

Como contraprestación por sus servicios, el Representante Común tendrá derecho a recibir: 
 
a) Honorarios por Aceptación: Un pago inicial por aceptación de $130,000.00 (ciento treinta 
mil Pesos 00/100 M.N.), más el IVA correspondiente, pagaderos en la Fecha Inicial de Emisión.  
 
b) Honorarios Anuales por Desempeño del Cargo: Pago anual por desempeño del cargo de 
65,000 UDIS (sesenta y cinco mil Unidades de Inversión), más el IVA correspondiente,  pagaderos 
por anualidad adelantada a partir de la Fecha Inicial de Emisión, en cada aniversario de la misma y 
hasta el término del Contrato de Fideicomiso. 
 
c) Honorarios por Modificaciones: Por modificar los Documentos de la Operación a través de 
una Asamblea de Tenedores o resolución unánime fuera de asamblea, se cobrará por modificación 
la cantidad de $90,000.00 (noventa mil Pesos 00/100 M.N.), más el IVA correspondiente, por cada 
participación que se realice.  
 
d) Sesiones de Asambleas de Tenedores: Por la celebración de sesiones de Asambleas de 
Tenedores, el Representante Común cobrará honorarios por 5,000 UDIS (cinco mil Unidades de 
Inversión), más el IVA correspondiente, por cada sesión de Asamblea de los Tenedores en la que 
participe. 
 
e) Gastos: Todos aquellos gastos relativos a viajes y gastos no contemplados, dentro de los que 
se incluye de manera enunciativa más no limitativa, gastos de registro, honorarios de notarios 
públicos, publicaciones, honorarios por asesoría jurídica, visitas de inspección y de cualquier otra 
índole que sean necesarios o convenientes para que el Representante Común lleve a cabo el 
cumplimiento de sus funciones, serán cubiertos por el Fiduciario, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, debiendo los honorarios de que se trate ser previamente aprobados por el 
Administrador. 
 
En caso de incumplimiento con cualesquiera de las obligaciones derivadas de los Documentos de la 
Operación por cualquiera de las partes y que, a consecuencia de esto, origine que el Representante 
Común deba realizar gastos de cualquier naturaleza, tales como costas, honorarios de abogados, 
peritajes, avalúos, publicaciones o cualesquier otros gastos que tengan como finalidad subsanar el 
incumplimiento de que se trate, o bien, el llevar a cabo el cobro de los valores mencionados, sea 
parcial o total y aun cuando no se obtenga, serán siempre con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.  
 
En caso de que no se cumplan con las obligaciones de pago anteriormente referidas con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, a más tardar dentro de los 30 (treinta) días calendario siguientes a la 
entrega de la factura correspondiente por parte del Representante Común, este último cobrará 
intereses moratorios sobre el saldo insoluto de los importes que no se hayan cubierto dentro del plazo 
indicado (ya sea honorarios y/o gastos) a la tasa que resulte de adicionar 5 (cinco) puntos 
porcentuales a la tasa de rendimiento anual denominada Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
a plazo de hasta 29 (veintinueve) días (“TIIE”) o la que la sustituya, capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días calendario efectivamente transcurridos en el periodo de 
incumplimiento, dada a conocer por el Banco de México en la fecha de incumplimiento; en el 
entendido que los intereses moratorios señalados se devengarán diariamente, desde la fecha en que 
ocurra el incumplimiento (incluyéndola) y hasta la fecha en que se lleve a cabo total liquidación de 
las cantidades adeudadas por estos conceptos (excluyéndola). 
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Los honorarios y gastos del Representante Común causarán el respectivo IVA en términos de 
legislación aplicable y/o cualquier otro impuesto, derecho o contribución aplicable que estuviere en 
vigor al momento del pago, los que serán siempre a cargo del Patrimonio del Fideicomiso. Así 
mismo, los honorarios y gastos que se denominen en Moneda Nacional, se actualizarán anualmente 
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor.   
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Anexo 5 – Formato de Certificación de Firmas 
 
 
 

__ de _____ de 20[*] 
 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 
Blvd.  Manuel Ávila Camacho número 40, piso 17 
Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México, México 
Atención:  División Fiduciaria 

Sofía Arozarena Arteaga, Ana Erika Martinez Avitia 
 
Re: Instrucciones al Fiduciario – Fideicomiso F/1827 

 
El que suscribe [Nombre], [Cargo] de ___________________(favor de incluir la empresa o la parte 
que representa), en relación con el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número 
“F/1827” (el “Fideicomiso”), celebrado con Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria, en el cual funge como Fiduciario (el “Fiduciario”), certifico que: (i) 
las personas cuyos nombres se listan a continuación (las “Personas Autorizadas”) se encuentran 
debidamente facultadas para indistintamente girar instrucciones de conformidad con los términos y 
condiciones del Fideicomiso; (ii) la firma autógrafa que aparece en esta certificación al lado de las 
Personas Autorizadas, es la firma con la que se ostentan; (iii) que el Fiduciario podrá reconocer como 
válidas las instrucciones giradas por las Personas Autorizadas; y (v) que el Fiduciario quedará libre 
de cualquier responsabilidad siempre que siga cualquier instrucción girada por las Personas 
Autorizadas.  
 

Nombre Teléfono 
  
  

 
Así mismo, ratificamos nuestro consentimiento para que en caso de que el Fiduciario reciba 
instrucciones mediante cualquiera de los medios convenidos, las mismas puedan ser confirmadas vía 
telefónica con cualquiera de las personas listadas anteriormente aun cuando no hayan firmado dicha 
instrucción, a los números de teléfono aquí designados. 
 
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes. 
 

Atentamente, 
 
 

_________________________________ 
Por:  
Cargo: [debe ser apoderado y entregar copia del poder al Fiduciario] 
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Anexo 6 - Sectores e Inversiones No Permitidas 

 
A. Sectores y Proyectos Excluidos. Las industrias del tabaco, bebidas alcohólicas, giros 

negros, hoteles de paso, farmacéuticas que atenten contra la vida, armamentos, 
estupefacientes, empresas cuyos dueños o filiales hubieren incumplido obligaciones públicas 
o participen en algún litigio mercantil, penal, civil (distinto a los litigios que sigan en el curso 
ordinario de sus negocios o que tengan un efecto adverso significativo en la Empresa 
Promovida de que se trate) o cualquier otra controversia que ponga en entredicho su buen 
nombre así como alguna vinculación o nexo con organizaciones criminales, o de narcotráfico 
o lavado de dinero. 

 
B. Prohibiciones. Tratándose de los siguiente sectores, el Administrador solamente podrá 

instruir al Fiduciario y este último realizar las Inversiones en los sectores de energía, equipo 
de defensa, minería y metales, químicos, silvicultura y productos forestales,, obras de 
infraestructura, y puertos y desarrollos portuarios, cuando no reúnan ninguna de las 
siguientes características: 

 
 Que la actividad implique la fabricación y comercialización de armamento; 
 Presas que no cumplen con el marcos de la Comisión Mundial de Presas (WCD 

Framework); 
 Extracción, procesamiento y/o la venta de uranio para armamento; 
 Extracción o comercio de diamantes ásperos no certificados por el Proceso 

Kimberley; 
 Minería artesanal: minería utilizando herramientas rusticas normalmente sin 

regulación; 
 Producción de armas químicas; 
 Fabricación, almacenaje y transportación de contaminantes orgánicos persistentes 

(como identificados por la Convención de Estocolmo), y de pesticidas y químicos 
industriales peligrosos (según se definen el Convenio de Rotterdam); 

 Actividades relacionadas con energía nuclear que no cumplen con los estándares 
delineados por la Agencia Internacional de Energía Atómica; 

 Tala ilegal y la posterior comercialización de madera y productos forestales 
relacionados; 

 Actividades o proyectos ubicados en o que impacten sustancialmente: 
 Bosques tropicales húmedos primarios y de alto valor de conservación. 
 Hábitats naturales críticos, incluyendo áreas con especies protegidas por 

CITES. 
 Humedales registrados en la lista de Ramsar. 
 Sitios catalogados por la UNESCO como patrimonio de la humanidad. 
 Zonas núcleo de áreas naturales protegidas. 

 Actividades o proyectos del sector energía dentro de o adyacentes a sitios 
catalogados por la UNESCO como patrimonio de la humanidad. 

 
C. Restricciones. Así mismo, el Administrador podrá instruir y el Fiduciario realizar las 

inversiones en los sectores de energía, equipo de defensa, infraestructura, minería y metales, 
químicos, silvicultura y productos forestales, obras de infraestructura, y puertos y desarrollos 
portuarios, cuando cumplan con lo siguiente: 
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 Deben cumplir o estar en el proceso de cumplimiento con las normas de desempeño 
y lineamientos de ambiente, salud y seguridad aplicables de la Corporación 
Financiera Internacional. 

 Todas las actividades y proyectos en zonas adyacentes a sitios catalogados por la 
UNESCO como patrimonio de la humanidad y/o que los impactan de manera 
significativa deben contar con medidas adecuadas para mitigar los impactos. 

 Todas las actividades y operaciones en las áreas de amortiguación de las áreas 
naturales protegidas deben contar con la autorización de la Comisión Nacional de 
Áreas naturales Protegidas (CONANP). 

 
Adicionalmente, se deberán observar las siguientes restricciones: 
 

a) Químicos: Deben cumplir o estar en proceso de cumplimiento con los siguientes 
tratados y estándares internacionales: 

 Convención de Estocolmo. 
 Convención de Róterdam. 
 Protocolo de Montreal. 
 Organización Mundial de la Salud (OMS) – Clasificación recomendada de 

pesticidas por su peligrosidad (Lista roja de la OMS). 
 

b) Energía: Deben cumplir con los siguientes tratados y estándares internacionales: 
 Protocolo de Kioto cuando sea aplicable. 
 Esquema del intercambio de emisiones de la Unión Europea cuando sea 

aplicable. 
 Actividades relacionadas con la energía nuclear requieren de la autorización 

de GMO GSD. 
 

c) Silvicultura y productos forestales: Es obligatorio que todas las empresas 
promovidas del sector se certifiquen y demuestre que sus operaciones relacionadas 
con la madera y/o sus suministros de productos forestales son legales y sustentables. 
Los esquemas aprobados en la certificación requerida son los que tienen estándares 
consistentes con los principios y criterio establecidos por el FSC (Forest Stewardship 
Counsil). Está restringido: 

 La manufactura de pulpa, papel y cartón en donde la materia prima no 
cuenta con certificación (Certificación FSC o equivalente). 

 Cuando existan riesgos ambientales y/o sociales manifestados a través de 
alegatos creíbles de violaciones a los derechos humanos o impactos 
adversos a la biodiversidad. 

 Operaciones en países definidos con alta incidencia de tala ilegal, 
biodiversidad o conflicto social: requieren de una confirmación 
independiente de las operaciones no certificadas no impactan de manera 
adversa a bosques de alto valor de conservación (HCVF). 

 Plantaciones de soya, hule, árboles para la producción de madera o palmas 
para la producción de aceite de palma en terrenos convertidos de bosques 
naturales después del 31 de mayo del 2004; deben evidenciar a través de 
certificación independiente que no han impactado bosques de alto valor de 
conservación (HCVF). 

 
d) Minería y metales: Deben cumplir con los siguientes tratados y estándares 

internacionales: 
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 Código Internacional de Manejo de Cianuro o equivalente. 
 Tratado de la No Proliferación de Armas Nucleares (NPT). 
 Esquema del Intercambio de Emisiones de la Unión Europea cuando aplica. 
 Salud y Seguridad. 
 Esquema de certificación del proceso Kimberly. 

 Las actividades del sector no deben incluir lo siguiente: 
 Jales depositados en un río o mar, a menos de que no haya alternativas 

factibles y los beneficios de la mina para las comunidades locales sean 
altamente significantes. 

 Instalaciones de almacenaje jales y tiraderos de desechos de roca representen 
un peligro para la vida humana y/o mantos acuíferos. 

 Minas que estén ubicadas en áreas de alta actividad sísmica o en áreas de 
intensas lluvias y que no cuenten con planes para contingencias o accidentes. 

 Minas sin un plan de cierre creíble. 
 Operaciones de minas o metales en zonas donde existen alegatos creíbles de 

violaciones a los derechos humanos. 
 Extracción, procesamiento y/o venta de uranio para el sector de la energía, 

cuando el comprador este fuera de los estándares de la Agencia Internacional 
de Energía Atómica (IAEA por sus siglas en inglés). 

 
e) Infraestructura de agua dulce: (aplica solamente a proyectos) Deben cumplir con los 

siguientes tratados y estándares internacionales: 
 Manejo Integrado de Cuencas (IRBM) o manejo integrado de recursos hídricos 

(IWRM). 
 Marco de la comisión mundial de presas (WCD Framework). 
 Las plantas de  tratamiento de agua dulce deben cumplir con ISO 14001, junto 

con los otros estándares antes mencionados y los estándares de la Organización 
Mundial de la Salud (WHO por sus siglas en inglés). 

 
En el caso de las actividades que conforme a los lineamientos anteriores requieran 
de alguna certificación a fin de cumplir con los dispuesto en el presente Anexo, la 
empresa promovida deberá contar con la certificación correspondiente, o bien, 
encontrarse en proceso de obtenerla, para lo cual deberá tener un plan de trabajo, y 
en si caso, validarse por el certificador o tercero independiente que el administrador 
designe al efecto. 



 
 

Segunda Modificación al Acta de Emisión 



SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, EMJTIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL POR DEUTSCHE BANK 

M.ÉXICO, S.A., JNSTITUCIÓN DE BANCA MÚLT{l>LE, CON EL CARÁCTER 
DE FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRA TO DE FIDEICOM-1S0 
IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTIL.ES 

FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. F/1827 

"IGNIACK 15" 

En la Ciudad de México, México, a los 24 días del mes de abril de 2019,. ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV'') representada por su Director General de 
Asuntos Jurídicos Bursátiles, el licenciado Benjamín Tovar Álvarez, en ejercicio de las 
facultades previstas en los artículos 4, fracciones XXVI y XXXVIII de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 12, 26, fracción III, y 58 del Reglamento 
[nterior de la CNBV, comparece Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, en su carácter de Representante Común de los Tenedores (el "Representante 
Común"), representado por )uan Manuel Lara Escobar, y Deutsche Bank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, eón el carácter de Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 
No. F/1827 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o 
de cualquier otra forma reformado en cualquier momento, el "Contrato de Fideicomiso"), 
en lo sucesivo el ''Fiduciario" o el "Emisor' ', representado por su delegado fiduciario 
Alonso Rojas Dingler, con el fin de hacer constar ante la CNBV la declaración unilateral 
de voluntad del Emisor para l)evar a cabo la modificación al acta de emisión (el "Acta de 
Emisión") de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, emitidos bajo el mecanismo 
de llamadas de capital con clave de cotización "IONIACK 15" (los "Certificados 
Bursátiles") con fundamento en lo dispuesto por los artículos 61, 62, 63 Bis 1, fracción l1 

64, 64 Bis 1, 64 Bis 2 y 68 de la Ley del Mercado de Valores ("LMV") y el articulo 7, 
fracción VI, inciso a), numeral 5, de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (la "Circular Única") 
y al efecto formulan los siguientes antecedentes, declaraciones y apartados. 

ANTECEDENTES 

r. Con fecha 30 de octubre de 2015, la CNBV otorgó la inscripción de los Certi ficad0s 
Bursátiles en el Registro Nacional de Valores bajo el nómero 2679-1.80-2015-0l l , 
mediante oficio número 153/5813/2015. 

11. En virtud de oficio número 154/8732/2015, de fecha 30 de octubre de 2015, el 
Emisor hizo constar el Acta de Emisión ante 1a CNBV. 

ID. En Asamblea de Tenedores, de fecha 10 de septiembre de 2018, los Tenedores 
aprobaron, entre otros, la modificación integral del Contrato de Fideicomiso y del Acta de 
Emisión, con el fin de prever lo señalado por el Artículo 68 de la Circular Única e 
íncorporar el mecanismo realizado para subsanar el 11error administrativo" ocurrido 
respecto a la segunda llamada de capital. 
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rv. Con fecha 17 de enero de 2019, e.l Fiduciario y el Representante Común llevaron a 
cabo la primera modificadón al Acta de Emisión, misma que se hizo constar ante la CNBV, 
mediante ofiéio 154/1 O 157/2019 de fecha 17 de enero de 2019 (la "Primera Modificación 
al Acta de Emisión"). 

V. En Asamblea de TenedOFes, de fecha 15 de abril de 2019, los Tenedores aprobaron, 
entre otros, la modificación integral del Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos. 
de ta Emisión que resulten aplicables, con el fin de atender y dar por satisfechos ciertos 
requerimientos y solicitudes realizadas. por la CNBV mediante oficio 153/11477/2019 de 
fecha l 7 de enero de 2019. 

DECLARACIONES 

I. Declaraciones del Fiduciario 

(A) Personalidad 

Es una sociedad anónima debidamente constüt.tida y válidamente existente bajo la,S leyes 
de México y se encuentra autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públieo para 
actuar como institución de banca múltiple y prestar servicios fiduciarios conforme al 
Artículo 46, fracción XV de la Ley de Instituciones de Crédito ("LIC''). 

(B) Objeto Social 

El objeto social del Emisor consiste, entre otros, en: 

(i) La prestación del servicio de banca y crédito en los términos de la Ley de 
Instituciones de Crédito y, en consecuencia, realizar todo tipo de operaciones y 
prestar todos los servicios bancarios a que se refiere el Artículo 46 de la LIC y con 
las demás disposiciones. legales aplicables, y con apego a las sanas prácticas y a los 
usos bancarios y mercantiles; 

(ii) Adquirir, enajenar, poseer, tomar en arrendamiento, usufructuar y, en general, 
utilizar y administrar, bajo cualquier títu.lo, toda clase de derechos y bienes muebles, 
así como aquellos bienes inmuebles que sean necesarios para la realización de su 
objeto social; 

(iii) Realizar cualquier otra actividad que pueda llevar a cabo de conformidad con la 
LIC, las disposiciones que al efecto dicten la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público,.e1 Banco de México, la Comisión Nac.ional Bancaria y de Valores y otras 
autoridades competentes y, en general, la legislación aplicable; en el entendido que 
el Emisor en ningún caso podrá realizar las actividades prohibidas a las 
instituciones de crédito en los términos de) artículo 106 de la LIC; 

(iv) Emitir obligaciones subordinadas; y 

(v) Realizar todos los actos jurí.dicos necesarios o convenientes para la realización de 
~~~~r,.~,._.__ su objeto social. 
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(C) Representacjón 

El delegado fiduciario cuenta con las facultades legales y corporativas suficierites para 
otorgar la presente modificación al Acta de Emisión, según consta en la escritura públíca 
número 44,663, de fecha l O de septiembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado 
Arturo Talavera Autrique, notario público número 122 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
la Ciudad de México bajo el folió mercantil número 262411, las cuales a la fecha de la 
presente no les han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna. 

(O) Autorización y Registro 

La CNBV, mediante oficio No. I 53/11738/2019, de fecha 24 de abril de 2019, otorgó la 
achtalización de la inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo en el 
Registro Nacional de Valores ( el "RNV") que para tal efecto lleva dicha CNBV, lo anterior 
en el entendido que dicha autorización no podrá ser considerada como: (j) una certificación 
sobre la bondad de los valores inscritos en dicho registro o sobre la solvencia, liquidez o 
calidad crediticia del Fidttciario; y (ii) una autorización para que alguna de las partes 
involucradas en la emisión de los Certificados realice alguna actividad para la que se 
requiera autorización, permiso o registro conforme a la legislación aplicable, incluyendo 
de fom1a enunciativa mas no limitativa> la prestación de servicios de inversión en los 
términos de la LMV. 

II. Declaraciones del Representante Común 

(A) Personalidad 

Es una sociedad anónima debidamente constituida y válidamente existente de conformidad 
con las leyes de México y se encuentra autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como casa de bolsa y realizar actividades como representante común 
de COllforrnidad con el artículo 171, fracción X III, de la LMV. 

(B) Objeto Social 

El objeto social del Representante Común consiste, entre otros, en actuar eomo casa de 
bolsa en los términos de la LMV y, en consecuencia, realizar las actividades y proporcionar 
los servicios a que se refiere el Artículo 171 de la LMV, ajustándose a 10 previsto en dicha 
ley y demás disposiciones de carácter general que al efecto expida la CNBV. En específico, 
en cumplimiento con su objeto social, el Representante Comi'.m podrá asumir el carácter de 
representante común de tenedores de valores. 

(C) Representación 

Su apoderado cuenta con las facultades necesarias para 1a celebración de la presente 
modificación al Acta de Emisión y tiene suficientes poderes y facultades para obligar a su 
representada en los términos de los mismos, con la limitante de que dichas facultades 
podrán ser ejercidas únicamente cuando el Representante Común actúe con carácter de 
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representante común de tenedores de valores, según consta en la escritura pública número 
42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, otorgadaante la fe del bceociado Alberto T. Sánchez 
Colín, notario público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer tesümonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
686*, las cuales no le han sido revocadas, modificadas o limitadas eh forma alguna. 

III. Regulación Jurídica 

La presente modificación al Acta de Emisión se regulará por lo dispuesto en la LMV, el 
articulo 7, fracción VI de la Circular Única, y demás disposiciones aplicables, así como 
por lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA, Modificación. De conformidad con las Declaraciones de la presente 
Segunda Modificación a l Acta de Emisión, se modifica de forma íntegra el clausulado del 
Acta de Emisión, para efectos de que a partir de la fecha de firma de la presente 
modificación al acta de emisión, las cláusulas del Acta de Emisión queden redactadas como 
sigue: 

"PRJMERA. Definiciones. 

(a) Para efectos de la presente Acta de Emisión y de la emlSlon de los 
Certificados a que ésta se re,fiere, los términos que se mencionan a continuación /endrán 
los siguientes significados: 

''Acta de Emisión'' significa la presente Acta de Emisión que contiene la 
declaración unilateral de la voluntad del Emisor a que se refiere el Arliculo 64 Bis 2 de la 
LMV, por medío de la cual se emiten Certificados la cual se hace constar ante la CNBV, 
según la misma se modifique, adicione o reforme periódicamente. 

"Activos" significa cualesquiera bienes o derechos, intangibles o tangibles, 
incluyendo sin limitación, derechos fiduciarios u otros similares, en los que invierta el 
Fideicomiso, directa o indirectamente, a través de Sociedades Promovidas. 

"Administrador" significa JGNIA o cualquier Persona que lo sustituya en los 
términos del Contrato de Adminislraci6n. 

"Administrador Sustituto " significa la Persona que sustituya a JGNIA como 
Administrador con.forme al Contrato de Administración. 

"Afiliada•· sign.if¡ca, respecto de una Persona en particular, la Persona que 
Controle, directa o indirectamente a través de uno o más intermediarios, sea Controlada 
o esté bajo el Control común de dicha Persona, en el entendido que las Sociedades 
Promovidas no serán consideradas "Afiliadas ·· del Administrador. 
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''Aportación inicial" sign{ftca la aportación en efectivo que realizó IGNIA en su 
carácter de Fideicomitente al amparo del Contrato de Fideicomiso a efecto de constituir 
el Fideicomiso conforme al Contrato de Fideicomiso. 

"Aprobación de Inversión " significa la resolución emitida por el Administrador, 
el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea cQmpetente, aprobando la 
realización de una Inversión determinada. 

"Asamblea de Tenedores " significa la asamblea de Tenedores instalada y 
celebrada en términos del Contrato de Fideicomiso, el título que represente los 
Certificados Bursátiles, la LMV y la LGTOC, en lo que ésta última re.suite aplicable, como 
consecuencia de una convocatoria petra discutir y, de ser el caso, resolver los asuntos que 
le competen 

''Asuntas Reservados " significan aquellos asuntos que deben ser resueltos por la 
mayoría de los miembros del Comité Técnico, según se describe en el inciso (z) de la 
Cláusula Vigésimo Quinta del Contrato de Fideicomiso. 

"Auditor Externo" significa PricewaterhouseCoopers, S.C., o cualquier otra firma 
independiente de auditores (respecto del Emisor y del Administrador) que lo sustituya, que 
preste servicios de auditoría al Fideicomiso y que apruebe el Comité Técnieo. 

'' BMV" sign{fica la Bolsa Mexicana de Valores~ $.A.B. de C. V 

"Capital " sign{fica acciones, partes sociales u otros títulos o derechos 
representativos o participaciones equivalentes, como quiera que se denominen, del capital 
social o equivalente de cualquiera de las Sociedades Promovidas. 

"Capital Invertid0 '' significa el montó total invertido en las Inversiones por parte 
del Fideicomiso que no forme parte del Monto invertible ni de los Compromisos Restantes 
de los Tenedores. 

"Capital y Gastos Realizados" significa el monto resultante de la suma de los 
Gastos del Fideicomiso y el Capital Invertido acumulados a la fecha de que se trate. 

"Certificados " o "Certificados Bursátiles" significa los certificados bwsátiles 
fiduciarios de desarrollo, a ser emitidos por el Emisor, conforme al mecanismo de 
llamadas de capital, sin expresión de valor nominal, coriforme a lo previsto en es/a Acta 
de Emisión, el Contrato de Fideicomiso, el título que los represente, la LMV, la Circular 
Única y demás disposiciones aplioables1 a los que se refiere el Artículo 63 Bis 1 de la LMV 
y el Articulo 7, fraccíón VI, de la Circular Única, en el entendido qi,e el término 
Certificados Bursátiles incluye tanto a los certificados bursátíles correspondientes a La 
Emisión Inicial, como aquéllos que se emitan en las Emisiones Subseculfntes. 

"Circular Única " significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, según las mismas se 
modifiquen periódicamente. 

~V~ 
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"CNBV'' significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

"Coinversionista" significa IGNIA, en su capacidad de coinversionista conforme 
al Contrato de Coinversión. 

''Comité Técnico" significa el comité técnico del Fideicomiso establecido 
conforme al Contrato de Fideicomiso, el cual estará integrado hasta por 21 (veintiún) 
miembros, de los cuales por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) deberán ser 
miembros independientes. 

"Compromiso,, significa el número de Cert{ficados a ser emittdos en una Emisión 
Subsecuente que un Tenedor debe suscribir por cada CerNficado del que sea titular en la 
Fecha de Registró correspondiente, que se determinará según se describe en el inciso (k) 
de la Cláusula Sexta de la presente Acta de Emisión. 

"Compromisos Restantes delos Tened.o.res " signifi:ca, en la fecha de determinación 
que corresponda, la diferencia entre el Monto Máximo de la Emisión y el monto de las 
aportaciones realizadas por los Tenedores al Fideicomiso has.ta lafecha de cálculo de que 
se trate. mediante la suscripción de Certificados, ya sea como consecuencia de la Emisión 
Inicial o en Emisiones Subsecuentes. 

''Contrato de Administración" significa el Contrato de Prestación de Servicios de 
Administración celebrado por el Emisor y el Administrador. 

"Contrato de Coinversión " significa el Contrato de Coinversión celebrado por el 
Emisor, el Coinversionista y el Administrador. 

"Contrato de Fideicomiso" significa el Contrato de Fideicomiso irrevocable de 
Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desanollo No. F/1827 celebrado entre 
IGNIA, como.fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador, el Emisor, 
como fiduciario, y el Representante Común, como representante común. 

"Control'' significa, respecto de cualquier Persona, la capacidad de una Persona 
o grupo de Personas para llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes: (i) imponer, 
directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios 
u órganos equivalentes, o nombrar o desti(ilir a la mayoría de los consejeros, 
adminisn,adores o sus equivalentes, de una Persona moral, independientemente de .su 
denominación y que tengan o no personalidad jurídica, (ii) mantener la titularidad de 
derechos que permitan, directa o indirectamente, ejerce1' el voto respecto de más del 50% 
(cincuenta por ciento) del capital social o derechos equivalentes de una Persona moral, 
independientemente de su denominación y que tengan o no personalidad jurídica, o (iii) 
dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas 
de una Persona moral, como consecuencia de la propiedad de valores o por contrato. 

''Criterios de Inversión '' s ignifican aquellos criterios que deben cumplir 
cualesqu}era Inversiones conforme a los términos y condiciones previstos en el Contrato 
de Fideicomiso. 
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''Cuenta de Cqpital Fondeado ,. significa la cuenta establecida por el Emisor de 
conjórmidad con el Contrato de Fideicomiso, donde se deposilarán fos montos que 
requiera el Administrador a través de S0licitudes de Fondeo, para realizar Inversiones y 
pagar Gastos del Fideicomiso. 

"Cuenta de_ Distribucivnes" sign(fica la cuenta establecida por el Emisor de 
conformidpd con el Con/rato de Fideicomiso, donde se depositarán los productos 
resultantes de las Desinversiones y de las Inversiones aún no sujetas a una Desinversión 
(tales como dividendos, intereses u otras distribuciones respecto de dichas Inversiones), 
así como los productos derivados de los derechos establecidos en los contratos de 
inversión o desinversión u otros de carácter similar

1 
previamente a su distribución como 

Distribuciones a los Tenedores y Distribucidnes por Desempeño al Fideicomisario en 
Segundo Lugar. 

"Cuenta de Reserva '' significa, indistintamente, cualquiera de la Cuenta de 
Reserva para Gastos, la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, la 
Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas o la Cuenta de Reserva para 
Inversiones Subsecuentes. 

''Cuenta de Reserva para Gastos" significa la cuenta establecida por el Emisor de 
conformidad con tas Cláusulas Déeima y Décimo Primera del Contrato de Fideiaomiso, 
donde se depositará la Reser-va para Gastos. 

"Cuenta de Reserva para Gastos de Asesorla Independiente " significa la cuenta 
establecida por el Emisor de conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Primera 
del Contrato de Fideicomiso, donde se depositará la Reserva para Gastos de Asesoría 
Independiente. 

"Cuenta de Reserva para inversiones Comprometidas'' significa la cuenta 
establecida por el Emisor de conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Primera 
del Contrato de Fideicomiso. donde se depositctrá la Reserva petra Inversiones 
Comprometidas. 

''Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes" significa la cuenta 
establecida por el Emisor de conformidad con las Cláusulas Décima y Décimo Primera 
del Contrato de Fideicomis.o, donde se depositará la Reserva para Inversiones 
Subsecuentes. 

"Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar'' significa la cu.enta establecida por 
el Emisor de conformidad con el Contmto de Fideicomiso, donde se deposztarárt las 
Distribuciones por Desempeño para beneficio del Fideicomisario en Segundo Lugar. 

"Cuenta General" significa la cuenta establecida por el Emisor de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso, en la cual se recibirán los recursos derivados de la 
colocación de los Certificados. y de la cual se transferirán los recursos necesarios para 
constituir la Reserva para Gastos, la Rese,,va para Gastos deAsesoría Independiente, y en 
su caso-, la Reserva para Inversiones Comprometidas y la Reserva para Inversiones 
Subsecuentes manteniéndose dichas reservas en la cuenta que corresponda. 
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"Cuentas del Fideicomiso •.• significan, conjuntamente, la Cuenta General, _ la 
Cuenta de Capital Fondeado, ü:i Cuenta de Distribuciones. la Cuenta del Fideicomisario 
en Segundo Lugar, la Cuenta de Reserva para Gastos, la Cuenta de Reserva para Gastos 
de Asesoría Independiente, la Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas y la 
Cuenta c(e Reserva para Inversiones Subsecuentes, las cuales se mantendrán con la 
instiluéión que señale el Administrador y cualquier otra cuenta o contrato de inversión, de 
depósito, de c.heques o similar que sea necesaria para cumplir con los fines del 
Fideicomiso y cuya apertura sea instruida al Emisor por escrito por el Administrador. 

"Desinversión" o "Desinversiones" significan aquellas operaciones conforme a 
las cuales el Fideicomiso realice, directa o indirectamente, cualesquier enajenaciones, 
transferencias o disposiciones, totales o parciales, de cualesquiera de las Inversiones 
previamente realizadas o aquellas operaciones por fas cuales reciba el producto en virtud 
de eventos similares, e.amo por ejemplo, amonizaciones de acciones, reducciones de 
capital en las Sociedades Promovidas y, tralándose de Inversiones en Deuda, la 
amortización o pag0 completo de dichas Inversiones en Deuda, en el entendido que los 
dividendos, intereses y demás cantidades devengadas y que deriven de las inversiones en 
Valores Permitidos, no serán considerados Desinversiones. 

"Deuda" significa el financiamiento, de c.ualquier tipo, otorgado a Sociedades 
Promovidas o sus subsidiarias, con o sin garantía (reales o personales). subordinado o 
preferente, según se convenga con dicha Sociedad Promovida o subsidiaria, a través de 
inst·rumentos de deuda. 

"Día Hábil " sign{fica cualquier día del año distinto a un sábado o domingo, en 
que las instituciones de crédito de México no estén obligadas o autorizadas a cerrar de 
conformidad con el calendario que al efecto publica la CNBV 

'Dilución Punitiva" significa el mecanismo al que se su.jetarán los Tenedores que 
no suscriban y paguen los Certificados que se emitan en una Emisión Subsecuente 
conforme a una Llamada de Capital, de conformidad con lo previsto en la Cláusula 
Octava, inciso O), subinciso (xvi), del Contrato de Fideicomiso. 

''Distribuciones ,. significan las distribuciones en efectivo o en valores 
representativos de capital o deuda o en cualesquiera otros bienes que haga el Fideicomiso 
a los Tenedores respecto de las cantidades que reciba el Fideicomiso como resultado de 
Desinversiones o por concepto de ingresos derivados de las Inversiones que incluyan, 
entre otros, dividendos en efectivo, pagos de intereses o de rendimientos de las Sociedades 
Promovidas o distribuciones equivalentes resultantes de las Inversiones, cualquiera que 
sea su origen conforme a lo pre-visto en el Contrata de Fideicomiso, así como los pagos 
derivados de los derechos establecidos en los contratos de inversión o desinversión u otros 
de carácter similw, en el entendido que cada Distribución podrá ser por montos o en 
bienes diferentes. 

"Distribuciones por Desempeño " ~ignifican las distribuciones que deban pagarse 
al Fideicomisario en. Segundo Lugar, en relación con el desempeño de( Fideicomiso que 
provengan de los productos originados de Desinversianes o montos por conceplo de 
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ingresos derivados de las Inversiones, de conformidad con el inciso (a) de la Cláusula 
Décima de la presente Acta de Emisión. 

''Documentos de la Operación" significan, conjuntamente, (i) el Contrato de 
Fideicomiso,, (ii) el Contrato de Administración, (iii) el Contrato de Coinversión, (iv) el 
Acta de Emisión, (v) el título que ampara los Certificados y (vi) cualesquiera otros 
instrumentos, documentos, convenios, contratos o certificaciones que se incluyan bajo esie 
conceplo o que estén relacionados con los anteriores. 

"Dólares" o ''EUA$" significa la moneda de curso legal y con poder liberatorio 
en los Estados Unidos de América. 

"Efectivo Excedente'' sign(fica el saldo del Monto Invertible. (después de las 
deducciones y reservas aplic;ables) que no se haya invertido o comprometido para su 
inversión conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, 

"Emisión " significa le, emisión de los Certificados, incluyendo los Certfficados 
correspondientes a la Emisión Inicial y los correspondientes a las Emisiones Subsecuentes. 

"Emisión Inicial" significa la aportación inicial mínima de capital que se realice 
respecto de los Cert{ficados a cambio de la emisión de los mismos, que se lleve a cabo en 
la Fecha Inicial de Emisión. 

.. Emisiones Subsecuentes" signffican cada una de las actualizaciones de la 
Emisión conforme a las cuales se emitirán Certificados adicionales a los Certificados 
emitidos en la Fecha Inicial de Emisión, respecto de las Llamadas de Capital, en el 
entendido que las Emisiones Subsecuentes, junto con la Emisión Inicial, serán hasta por 
el Monto Máximo de la Emisión. 

"EMISNET" significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de 
Valores a cargo de la BMV 

···Emisor" significa Deutsche Bank lvféxico, S.A., lnstiiución de Banca Múltiple, 
Divi.<dón Fiduciariaj en su carácter de fiduciario conforme al Contrato-de Fideicomiso, así 
Cómo cualquier institucfrfm que sustituya al.fiduciario conforme a fo previsto en el Contrato 
de Fideicomiso. 

"Evento de Incumplimiento " significa cualquier supuesto que pueda dar lugar al 
vencimiento anticipado de los Certfficados y a la liquidación del Patrimonio del 
Fideicomiso, en términos del Contrato de Fideicomiso. 

"Evento de Sil-Stitución " significa cualquier supuesto que puede dar lugar a la 
Sustitución con Causa del Administrador en los términos del Contrato de Administración. 

"Fecha de Distrib-«ción '' significa cualquier fecht1 en la que deba realizarse una 
Distribución o cualquier otro pago a los Tenedores, conforme a los Documentos de la 
Operación. 
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·'Fecha de Registro " significa la fecha identificada antes de cada Fecha de 
Distribución y antes de cada fecha en que se vaya a llevar a cabo una Emisión 
Subsecuente, según sea el caso. en la cual se determinarán aquellos Tenedores que (i) 
recibirán una Distribución o un pago al amparo de los Certificados, o (ii) tengan derecho 
a suscribir Los Certificados que se emitan conforme a una Emisión Subsecuente, según 
corresponda. 

"Fecha de Remoción " significa la fecha designada por la Asamblea de Tenedores 
en que deba surtir sus efectos la remoción del Administrador en los términos de la Cláusula 
Sexta del Contrato de Administración, sujeto a que el Administrador Sustituto haya 
aceptado y tomado posesión de su cargo. 

"Fecha de Vencimiento Final" significa el 7 de noviembre de 2025, en el entendido 
que la Fecha de Vencimiento Final podrá ser extendida por la Asamblea de Tenedores, a 
propuesta del Administrador, por plazos adicionales de 1 (un) año cada uno. 

"Fecha de Vencimiento Total Anticipado ,. sign!fica la.fecha que el Administrador 
notifique al Emisor después de que todas las Inversiones hayan sido objeto de una 
Desinversión total o se hayan declarado como una Pérdida de Capital, en la cual se 
realizará la Distribución final a los Tenedores previo a la Fecha de Vencimiento Final. 

"Fecha Ex-Derecho ., significa la fecha que sea 1 (un) Día Hábil antes de cada 
Fecha de Registro que corresponda, o en su caso la fecha que se señale en el aviso 
correspondienle. 

"Fecha Inicial de Emisión" significa el 4 de noviembre de 2015. 

"Fecha Límite de Suscripción .. significa la fecha que tenga lugar 2 (dos) Días 
Hábiles antes de la fecha en que se lleve a cabo una Emisión Subsecuente. 

"Fecha de Suscripción del Acta de Emisión " significa el 30 de octubre de 2015. 

"Fideicomisario en Segundo Lugar•· significa IGNJA, en su carácter de 
fideicomisario en segundo lugar conforme al Contraro de Fideicomiso. 

"Fideicomiso" significa el.fideicomiso constituido de conformidad con el Contraro 
de Fideicomiso. 

''Fídeicomilente " significa /GNJA, en su carácter de fideicornitente con.forme al 
Contrato de Fideicomiso. 

"Funcionarios Clave" significa el equipo de profesionales que preste servicios al 
Administrador, inicialmente con.formado por Álvaro Rodríguez Arregui, Michüel Chu, 
Fabrice Serjati y León Kraig, en el entendido que dichos Funcionarios Clave iniciales 
podrán sustituirse con.forme a lo previsto por el Contrato de Fideicomiso y por el Contra/o 
de Administración, quedando siempre dentro del equipo de Funcionarios Clave del 
Administrador cuando menos 2 (dos) de los Funcionarios Clave iniciales; en todo caso, se 
entenderán por Funcionarios Clave a los miembros iniciales que se mantengan y a los 
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miembros sustitutos de los primeros (resultado de una o varias sustituciones) del equipo 
de profesionales que presten servicios al Administrador. · 

"Gastos de Inversión " significan los gastos que se incurran re,specto de cualquier 
inversión o Desinversión (en los casos aplicables, mds el WA), incluyendo sin limitación, 
(i) honorarios y gastos de terceros, de cualquier naturaleza, incurridos para analizar, 
desarrollar, preparar documentación, negociar y estructurar In~ersiones, en la medida 
que no se inco,poren o sean reembolsados como parte de la Inversión corre~pondiente, 
(ii) los honorarios y gaslos de terceros derivados de analizar y desarrollar Inversiones o 
De.sinversiones que no se lleven a cabo por cualquier razón, (iii) comisiones y honorarios 
de corretaje, "finders fees " u otras comisiones y hon,orarios similares relacionadas con 
inversiones o Desinversiones, (iv) intereses y comisiones, de cualquier tipo, respecto de 
cualquier crédito incurrido por cualquier vehículo a través del cual se lleve a cabo 
eualquier Inversión o de las Sociedades Promovidas, (v) honorarios y gastos de terceros 
relacionados con cualquier Desinvetsión, (vi) honorarios y gastos de terceros 
rélacionados con negociaciones extrajudiciales o controve-rsias administrativas.judiciales 
o arbitrales respecto de una Inversión o Desinversión, (vii) gastos relacionados a 
indemnizaciones que se deban pagar a Personas indemnizadas respecto de ima Inversión 
o Desinversión, (viii) gastos del Administrador necesarios para realizar la Inversión, y (íx) 
cualesquiera gastos de terceros vinculados a la administración de las inversiones, 
incluyendo honorarios y gastos de consultores y asesores, que no sean del curso ordinario, 
en el entendido que, en la medida (Y en la proporción) en que estos gastos correspondan 
al Fideicomiso o a las. Sociedades Promovidas, serán Gastos del Fideicomiso, en el 
entendido, además, que no serán Gastos de Inversión aquéllos gastos propios del 
Administrador por servicios que preste al Fideicomiso conforme al Contrato de 
Fideicómiso y al Contiato de Administración. 

''Gastos del Fideicomiso 1' significan aquellos gastos en que incurra el Fideicomiso 
durante la vigencia del mismo (en los éasos aplicables, más el IV AJ, los que podrán incluir, 
sin duplicar, los gastos derivados de: 

(i) los Gastos de Inversión que correspondan al Fideicomiso: 

(ii) las Comisiones de Administración; 

(iii) los Gastos Iniciales de la Emisión; 

(iv) los honorarios y gastos del Emisor (incluyendo, sin limitación, gastos 
relacionados con el otorgamiento de poderes y con la preparación y 
formalización de la documentación necesaria para la operación ordinaria 
del Fideicomiso); 

(v) los gastos relacionddos con cualesquiera de las Llamadas de Capital,· 

(vi) los honorarios y gastos del Representante Común; 

(vii) los honorarios y gastos del Auditor Externo: 
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(Viii) los honorarios y gastos del Valuador Independiente; 

(ix) los honorarios de cualesquiera proveedores de precios contratados por el 
Emisor: 

(x) los honorarios y gqstos de los asesores (incluyendo legales, contables y 
fiscales) que no constituyan Gastos de Inversión; 

(xi) las primas de seguro de responsabilidad que cubra a las Personas 
indemnizadas y por conceptos similares; 

(xii) gastos relacionados a reuniones del Comité Técnico, incluyendo, en su 
caso, la remuneración de los miembros del Comité Técnico, o relacionados 
a cualquier Asamblea de Tenedores; 

(xiii) hona11arios y gastos que se generen para sustituir al Administrador, para 
modificar cualquiera de los Documentos de la Operación y para dar por 
terminados cualquiera de los Documentos de la Operación; 

(,"Civ) impuestos, cuotas de carácter cuasi-fiscal o auditorias respecto del 
Fideicomiso o relacionadas con los Certificados, de ser el caso, en el 
e1:1tendido que sólo se considerarán Gastos del Fideicomiso aquellos 
impuestos o cuotas no atribuibles o imputables a los Tenedores; 

(xv) gastos relacionados con negociaciones extraji,diciales o controversias 
administrativas, judiciales o arbitrales de las que sea parte el Fideicomiso, 
directa e indirectamente, que no constituyan Gastos de inversión: 

(xvi) gastos correspondientes a contisiones y derechos de registro, listado y 
depósito pagaderos a la CNB V, la BMV e Indeval re,specto de los 
Certificados,· 

(xvii) gastos que haya incurrido el Administrador que se relacionen directamente 
o correspondan al Fideicomiso, que no constituyan Gastos de Inversión; y 

(xviii) otros gastos relacionados con el mantenimiento de la Emisión y el sano 
desarrollo y mantenimiento de las prácticas de gobierno corporaNvo del 
Fideicomiso. 

en el entendido que dentro de los Gastos del Fideicomiso no quedarán comprendidos 
aquellos gastos propios del Administrador por set-vicios que preste al Fideicomiso 
conforme al Contrato de Fideicomiso y al Contrato de Administración, incluyendo (i) los 
gastos corporativos y de personal propio qel Administrador, incluyendo pagos de nómina 
y honorarios de asesores independientes que presten sus servicios directamenle al 
Administrador (para beneficio del Administrador), (íi) gastos de viáticos incurridos por 
personal del Administrador, y (iii) aquel/os gastos, costos u honorarios pagados por el 
Administrador que no se relacionen directamente con cualquier Inversión. Desinversión o 
el.,fit/eicomiso. 

01R. GRAL. DE "-'l!NJO 
IURÍDICOS BU~ 'TILES 

12 



''Gastos Iniciales de la Emisión" significan los gastos incur-ridos en una sola 
ocasión que deriven. directamente de la emisión de los Cett(ficados (en los casos 
aplicables, más el JVA), y que incluyen, entre otros, los siguientes: 

CV 

(i) los honorarios o comisiones y gastos del Intermediario Colocador; 

(ii) los honorarios iniciales correspondientes a la aceptación del cargo del 
Emisor y los correspondientes a la primera anualidad del Emisor;· 

(iii) los honorarios iniciales y Los correspondientes a la primera anualidad del 
Representante Común; 

(iv) los honorarios de asesores legales, fiscales y cualesquiera otros asesores 
relacionados con la Emisión incluyendo, sin limitación, cualquier asesor 
contratado para beneficio de los posibles Tenedores; 

(v) los honorarios de los auditores del Prfüpecto; 

(vi) los honorarios de consultores relacionados con la Emisión; 

(vii) los honorarios iniciales del Auditor Externo y del Valuador Independiente; 

(viii) las cantidades córrespondientes a derechos de estudio y trámite, reglstro, 
listado y depósito pagaderos a la CNBV, la BMV e lndeval respecto de la 
Emisión y los Cert(ficados; y 

(ix) cualesquiera otras cantidades que se relacionen directamente o 
correspondan a la constitución del Fideicomiso o al Fideicomiso en 
relación con la Emisión. 

"JGNIA " significa Administradora Jgnia, S.A. de C. V 

"Jndeval " sign[fica S. D. Jndeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 

"JNPC" significa el índice nacional de precios al consumidor que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografí.a en el Diario Qfitial de la Federación en los 
primeros 10 (diez) días del mes calendario de que se trate, o cualquier otro índice que lo 
:,·ustifuya según y a partir de lct fecha -en que determine tal sustilución cualquier órgano 
gubernamental mexicano competente. 

"Intermediario C0locador II sign(fica Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. 
de C. V, Grupo Financiero Credit Suisse (México). 

'' Inversiones" significan, conjunta o separadamenteJ según el contexto requiera, 
las inversiones que realice el Fideicomiso (conjuntamente con el Coinverslonista y/o con 
el Vehículo Paralelo), directa o indirectamente, en Capital, Activos y Deuda. 
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''inversiones Compr0metidas" significan aquellas lnversiones .respecto de las 
cuales exista la obligación de parte del Fideicomiso de llevar a cabo o pagar la inversión 
conforme a aquellos convenios, conlratos o instrumentos mediante los cuales el 
Fideicomiso convenga realizar dicha Inversión, p-ero que no hayan sido realizadas o 
pagadas antes de que el Petiodo de Inversión haya terminado. 

''Inversiones Puente·• significan aqz1ellas fnv.ersíones que realice el Fideicomiso 
que se tenga la intención que sean 0bjeto de una Des inversión y cuyo producto sea recibido 
por el Fideicomiso dentro de los 18 (dieciocho) meses siguientes á la fecha de cierre de la 
inversión de que se trate y que tenga el carácter de puente. 

"Inversiones Subsecuentes" significan aquellas Inversiones que realice el 
Fideicomiso en (i) un Activo o una Sociedad Promovida en la que el Fideicomiso mantenga 
una Inversión, o (ii) una Persona r,wral cuyo negocio esté relaciónado o sea 
complementario de (y está o estará bajo la misma administración que) un Activo o una 
Sociedad Promovida, en la cual el Administrador determine discrecionalmente que sea 
apropiado o necesario para el Fideicomiso invenir para pteservat, proteger, dar valor o 
aumentar la inversión del Fideicomiso en el Activo o Sociedad Promovida de que se trate. 

"Inversionista Aprobado" significa (i) una sociedad de inversión especializada de 
fondos para el retiro (o cualquier otra sociedad,fondo o vehículo que sustituya en elfitturo 
conforme a la legislación aplicable), (ii) una institución de crédito, (iii) una institución de 
seguros y fianzas, (iv) una casa de bolsa, (v) una sociedad de inversión que. y cualquier 
otra Persona cuya deuda, se encu~ntre calificada con grado de inversión por cuando 
menos 2 (dos) instituciones calificadoras aprobadas para operar como ta/por la CNBV, y 
(vi) cualquier inversionista institucional o calificad0 conforme a las disposiciones emitidas 
porla,CNBV 

•·JSR" significa el impuesto sobre la renta, 

"JVA " significa el impuesto al valor agregado. 

"LGSM" significa la Ley General de. Sociedades Mercantiles. 

·• LGTOC" significa la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

"'LISR" sign[fica la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

"'LJVA " significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

"Llamada de Capital " significa cualquier solicitud que realice el Emisor, a 1ravés 
de EMISNET, de conformidad con las instrucciones del Administrador, a efecto de que 
cada Tenedor que sea titular de Certificados al cierre de operaciones de la Fecha de 
Reglslt0 correspondiente, suscriba y pague los Certificados que le corresponda suscribir 
de una Emisión Subsecuente, con hase en el Compromiso correspondiente al número de 
Certificados del que sea titular dicho Tenedor en dicha fecha. 
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''LMV'' significa la Ley del Mer,cado de Valores. 

"México" significa los Estados Unidos Mexicano&. 

''Monto Inicial de la Emisión" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 
Tercera. 

"Monto Invertible" significa el monto que es.té disponible en la Cuenta Genetal o 
invertido en Valores Permitides (excluyendo los montos que se encuentren en la Cuenta 
de Reserva para Gastos de Asesoría ltzdependiente) y que, periódicamente, se aumentará 
a disminuirá, como resultado de las Llamadas de Capital, Inversiones Ptlente, Solicitudes 
de Fondeo, y el Producto de las Cuentas del Fideicomiso que no sea distribuido a los 
Tenedores en términos de la Cláusula Octava. Para el cálculo del Monto invertible se 
considerarán cualesquiera cantidades reservadas conforme a la Reserva para Gastos, la 
Reserva para Inversiones Comprometidas y la Reserva para Inversiones Subsecuentes. 

''Monto Máximo de la Emisión,, significa el monto máximo de la Emisión que se 
establece en la Cláusula Segunda, en el entendido que el Monto Máximo de la Emisión 
será reducido por el monto de una Emisión Subsecuente que no haya sido aportado al 
Fideicomiso respecto de dicha Emisión Subsecuente. 

"Patrimonio del Fideicomiso" significa el patrimonio del Fideicomiso, que estará 
integrado periódicamente por (i) la Aportación Inicial, (ii) los recursos derivados de la 
Emisión Inicial, (iz'i) los recursos que se deriven de Emisiones Subsecuentes, (iv) los 
Compromisos Restantes de los Tenedores, (v) las inversiones que realice directa 0 

indirectamente el Fideicomiso, (vi) las cantidades que se mantengan .en las Cuentas del 
Fideicomiso, (vii) las inversiones en Valores Permitidos y los Productos de las Cuentas 
del Fideicomiso, (viií) los reoursos recibidos de las Inversiones, incluyendo los derivados 
de las Desinversiones, y (ix) cualesquiera otras cantidades, bienes o derechos de los que, 
actualmente o en el futuro, el Emisor sea titular o propietario de cof!formidad con el 
Contrato de Fideicotniso. 

"Pérdidas de Capital" significan las cantidades correspondientes al capital 
acumulado invertido en Inversiotzes y que ha sido permanentemente descontado o perdido 
hasta la fecha de cálculo_. según sea determinada por el Valuador Independiente de manera 
trimestral. 

"Periodo de Inversión" significa el periodo •de hasta 5 (cinco) años contados a 
partir de la Fecha Inicial de Emisión, en el entendido que (i) el Administrador podrá 
revelar a los Tenedores que ha conduido el Periodo de Inversión, y dar por terminado el 
Periodo de inversión anticipadamente, en cualquier momento en que el monto acumulado 
de las Inversiones, junto con los montos en la Cuenta de Reserva para Inversiones 
Comprometidas y en la Cuenta de Reserva p(lra Inversiones Subsecuentes, exceda del 75% 
(setenta y cinco por ciento) del Monto Máximo de la Emi.<;ión, y (ii) el Administrador podrá 
proponer al Comité Técnico la terminacióh del Periodo de Inversión en supuestos distintos 
al señalado en el inciso (i) anterior; el cual podrá aprobar dicha terminación como un 
Asunto Reservado. 
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"Persona '' significa cualquier persona, moral o fisica, independiente de la forma 
que adopte y de fe, f egislación conforme a la que esté constituida. 

''Persona Indemnizada " significa el Administrador, el Fideicomitente y el 
Fideicomisario en Segundo Lugar y sus respectivas Afiliadas, cada uno de los accionistas, 
socios, funcionarios. consejeros, empleados, miembros, directivos, representantes, 
apoderados, asesores y agentes del Administrador, del Fideícomitente. del Fideicomisario 
en Segundo Lugar y del Coinversionista y de cada uno de sus respectivas Afiliadas, 
incluyendo a los Funcionarios Clave; el Fiduciario y el Representante Común, y cada uno 
de sus funcionarios, consejeros, empleados, delegadtis fiduciarios y otros representantes; 
cada Persona que actúe, o que haya actuado, como miembro del Comité Técnico, 
incluyendo a los Mtembros Independientes,· y cualquier otra Persona que preste sus 
servicios, a solicitud del Administrador o del Fiduciario al Fideicomiso, incluyendo a los 
Funcionarios Clave. 

''Pesos " o ''!.i_ " significan la moneda de curso legal y poder liberatorio en México. 

"Productos de las Cuentas del Fideicomiso" significan todos los intereses, 
ingresos netos y cualesquiera rendimientos derivados de las inversiones en Valores 
Permitidos que se realicen con recursos que estén depositados en las Cuentas del 
Fideicomiso, incluyendo los intereses generados por las cantidades depositadas en las 
Cuentas del Fideicomiso. 

''Prórroga de Llamada de Capital,, tiene el sign.ificado que se le atribuye en la 
Cláusula Sexta, inciso (d) de la presente Acta de Emisión. 

"Prospecto'' significa el prospecto para la Emisión de los Certificados. 

"Reporte de Distribuciones " significa el reporte que el Administrador cfeberá 
preparar y entregar al Emisor y al Representante Común, cada vez que deba realizarse 
una Distribución conforme al Contrato de Fideicomiso. 

''Representante Común " significa .Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V. Monex 
Grupo Financiero, o cualquier Persona que lo sustituya d,e conformidad con una 
resolución de la Asamblea de Tenedores. 

"Requisitos de Diversificación " significan aquellos requisitos de diversificación 
que deben cumplir cualesquiera Inversiones conforme a los términos y condiciones 
previstos en el Contrato de Fideicomiso. 

''Reserva para Gastos'' sign(fica la reserva que se constituya y mantenga conforme 
al Contrato de Fideicomiso en la Cuenta de Reserva para Gastos para que se cubran la 
totalidad de los Gastos del Fideieomiso durante la vigencia del Fideicomiso. 

·'Reserva para Gastos de Asesoría Independiente·· significa la reserva que se 
constituya y mantenga en La Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría Independiente 
conforme al Contrato de Fideicomiso para pagar los honorarios. gastos o costos de 
cuaie ·quiera asesores que sean contratados para asistir a la Asamblea de Tenedores. a 
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Los /vfiembros Independientes o a aquellos miembros del Comité Técnico designados por 
los Tenedores. 

"Reserva para Inversiones Comprometidas'·' significa la reserva que, en su caso, 
se constituya y mantenga conforme al Contrato de Fideicomiso en la Cuenta de R,eserva 
para Inversiones. Comprometidas para que, al terminar el Período de Inversión, se puedan 
realizar lnversiones respecto de las cuales se haya adquirido un compromiso vinculante 
durante el Periodo de lnversi6n y cuyo desembolso esté pendiente. 

''Re.~erva para Inversiones Subsecuentes'' significa la reserva que, en su caso, se 
constituya y mantenga conforme al Contrato de Fideicomiso en la Cuenta de Reserva para 
Inversiones Subsecuentes para que, al terminar el Periodo de Inversión, se puedan realizar 
Inversiones Subsecuentes. 

"Retorno Preferente " significa un rendimiento anual real acumulado del 9% 
(nueve por ciento) en Pesos, compuesto anualmente, calculado sobre el Capital y Gastos 
Realizados a partir de la fecha de la Solicitud de Fondeo correspondiente a cada Inversión 
y a cada fondeo de Gastos del Fideicomiso, según dicho Capital y Gastos Realizados sean 
ajustados1 a partir de cada una de dichas fechas, considerando para tal qju.ste el 
incremento porcentual en el INPC respecto de meses calendario completos efectivamente 
transcurridos (pero no parte de cualquier mes) a partir precisamente de cada una de 
dichas fechas, deduciendo todas y cada una de las Distribuciones efectuadas 
anteriormente y acumuladas hasta la fecha de c&leulo que corresponda, en el entendido 
que el Retorno Preferente no será aplicable a montos que se encuentren en la Cuenta 
General, incluye11do aquellos derivados de inversiones Puente y los montos que se 
mantengan en la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesor fa Independiente, así como los 
montos que se e,1cuentfen en la Cuenta de Reserva para Gastos, la Cuenta de Reserva 
para Inversiones S1,1bsecuentes y la Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas. 

"RNV" significa el Registro Nacional de Valo1:es a cargo de la CNBV 

"Sociedades Pfomovidas" significan aquellas Petsonas morales me.xicanas 
residentes para fines fiscales en México en las que el Fideicomiso realice, directa o 
indirectamente (inclusive a través de fideicomisos o cualquier otra entidad, de cualquier 
naturaleza), una Inversión conforme a lo estahlecido en el Contrato de Fideicomiso. 

"Solicitud de Fondeo " sígnifica aquella instrucción que gire el Administrador al 
Emisor para hacer transferencias de la Cuenla General a la Cuenta de Capital Fondeado 
para hacer Inversiones o pagar Gastos del Fideicomiso. 

"Sustitución con Causa" significa la remoción del Administrador como 
consecuencia de un Evento de Sustitución en los términos del Contrato de Administración. 

"Sustitución sin Causa" significa la remoción del Administrad01; resuelta por los 
Tenedores sin que medie un Evento de Sustitución, -en los términos del Contrato de 
Administtación. 

"Tenedores •· significan íos legíl'imos tenedores de los Certificados. 
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"Valores Permitidos·· significa cualquiera de los siguientes valores o instrumentos, 
en el entendido que los mismos tendrán plazos que permitan al Emisor cumplir con las 
dispos;ci0nes del Contrato de Fideicomiso: 

(i) instrumentos de deuda denominados en Pesos, Unidades de Inversión 
(UD is) o Dólares líquidos (a) emitidos por el Gobierno Federal Mex;cano 
o por el gobierno federal de los Estados Unidos de América con vencimiento 
menor a un año, (b) cuyas obligaciones estén garantizadas deforma total e 
incondicional en términos del pago puntual de principal e interés por el 
Gobiern0 Federal Mexicano con vencimiento menor a un año; o (e) cuyas 
obligaciones están garantizadas de forma total e incondicional en términos 
del pago puntual de principal e interés por cualquier entidad o autoridad 
del Gobierno Federal Mexicano, en todos los casos ínscrilos en el RNV, en 
el entendido que dichas obligaciones deberán contar con la garantía 
crediticia total del Gobierno Federal Mexicano y cuenten con vencimiento 
menor a un año; 

(ii) las inversiones líquidas por medio de ventas o contratos de reporto con 
respecto a cuatesquier instrumentos de deuda o valores descritos en el 
inciso (i) anterior: y 

(iii) instrumentos conocidos como trackers Uquidos, respecto de cualquier 
instrumento descrito en el inciso (i) anterior. 

'' Valuador Independiente " significa Quantit, S.A. de C. V o cualquier Persona que 
lo sustituya en fos términos del Contrato dé .Fideicomiso, que deberá contar con la 
experiencia y los recursos necesarios (humanos, materiales y de cualquier otra naturaleza) 
para realizar Las valuaciones correspondientes y necesarios conforme al Contrato de 
Fideicomiso y que no podrá ser la misma Persona que el Auditor Externo. 

•· Vehículo Paralelo" significa Los vehículos paralelos de cualquier naturaleza a 
través de los cuales se podrán llew1r a cabo Inversiones paralelas con el Fideicomiso, 
periódicamente y de manera proporcional con el Fideicomiso y el Coinversionista, con 
,·ecursós de diversos inversionistas que el Administrador podrá, sin estar obligado a 
hacerlo, administrar de manera paralela al Fideicomiso. 

(b) Las siguientes reglas de interpretación aplican a la presente Acta de 
Emisión y a cualquier Documento de la Operación. 

(i) El término ''documentos " incluye cualesquiera y todos los documentos, 
contratos, convenios, instrumentos, certificados, notificaciones, reportes, 
declaraciones, escritos, certificaciones, solicitudes o cualesquiera otras 
comunicaciones escritas, independientemente de la forma en que se 
documenten, ya sea defor-ma electrónica <J fisica. 

(ii) Las referencias a "Cláusula'', "Anexo" o cualquier otra subdivisión de o a 
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Cláusulas, Anexos, subdivisiones o documento adjunto a los documentos en 
los cuales dicha referencia aparece. 

(iii) Cualquier documento al que se haga referencia en la presente Acta de 
Emisión o cualquier Documento de la Operación significa dicho documento 
según sea modificado, adicionado o reemplazado periódicamente, e incluye 
todos los anexos o instrumentos incorporados a dicho documento. 

(iv) Cualquier ley, reglamento, disposición o circular a la que se haga 
referencia en la presente AclCl de Emisión o cualquier Documento de la 
Operación significa dicha ley, reglamento, disposición o circular según la 
misma sea modificada, reformada. adicionada o reemplazada por una ley, 
reglamento, disposición o circular comparable o por leyes, reglamentos, 
disposiciones o circulares que las reemplacen, e incluye cualesquiera 
reglamentos o reglas promulgadas conforme a la misma, así como 
cualquier interpretación j udicial o administrativa de la misma que sea 
vinculante. 

(v) Todos los términos definidos en la presente Acta de Emisión y los demás 
Documentos de la Operación pueden ser aplicados en singular o plural y el 
término "incluyendo " significa "incluyendo sin limitación ". 

(vi) Las referencias a una persona también son a sus causahabientes, sucesores 
o cesionarios permitidos y, según sea aplicable, a cualquier persona que las 
sustituya en los términos de los Documentos de la Operación. 

SEGUNDA. Emisió11 de Certificados Bursátiles. 

De conformidad con los Artículos 62, 63. 63 Bis l . 64, 64 Bis 1, 64 Bis 2, 68 y 
demás aplicables de la LMV y en los términos y condiciones establecidos en la presente 
Acta de Emisión y en el Contrato de Fideicomiso, el Emisor emitirá Certificados hasta por 
un monto máximo de $1,500.000,000.00 (un mil quinientos millones de Pesos 001100 MN.) 
(el "Monto Máximo de la Emisión "). 

No se podrá ampliar el Monto Máximo de la Emisión una vez que (i) se haya Llevado 
a cabo una Llamada de Capital o (ii) el Fideicomiso haya realizado alguna Inversión, 
salvo con el voto favorable de los Tenedores que representen el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Certificados en circulación; en el entendido que cualquier ampliación del 
Monto Máximo de /a Emisión, en cualquier momento, deberá autorizarla la Asamblea de 
Tenedores. Lo anterior en el entendido que dicha ampliación implicará una actualización 
de La inscripción de los Certificados en el Registro Nacional de Valores y la 
correspondiente modificación a la presente Acta de Emisión, misma que deberá hacerse 
constar ante la CNB V. 

En caso de que en la oferta pública a que se refiere el Prospecto se coloque un 
monto menor al Níonto Máximo de la Emisión, y por consiguiente el Monto Inicial de la 
Emisión sea menor al previsto en la Cláusula Tercera, esta Acta de Emisión deberá 
modificarse para reflejar el monto efectivamente colocado del Monto Máximo de la 
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Emisión y el monto y número de Certificados correspondientes al Monto Inicial de la 
Emisión: en el entendido que (i) en todo caso la aportc1ción inicial a que se refiere la 
Cláusula Tercera deberá representar el 20% (veinte por ciento) del monto efectivamente 
colocado del Monto Máximo de la Emisión, y (ii) la modificación correspondiente a esta 
Acta de Emisión, no requerirá consentimiento alguno de los Tenedores ni la celebración 
de una Asamblea de Tenedores, y deberá hacerse constar ante la CNBV. 

Los Certificados emitidos conforme a esta Acta de Emisión se documentarán en un 
solo lírulo que representará la totalidad de los Certificados, mismo que se deposilará en 
lndeval. Dicho título será emitido por el Emisor en cumplimiento con todos los requisitos 
establecidos por la LMV, la Circular Única y por otras dispo~iciones legales aplicables. 
El titulo no expresará valor nominal y no requerirá un número mínimo de inversionisras 
para su listado o mantenimiento del listado en las bolsas de valores. Para todo lo no 
previsto en el título, se estará a lo dispuesto en la presente Acta de Emisión. En caso de 
contradicción entre el título y la presente Acta de Emisión, prevalecerá lo previsto en el 
Acta de Emisión. 

TERCERA. Aportación Inicial Mínima de Capital v Emisión Inicial. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 64 Bis 2, fracción 11 de la LMV, 
los Tenedores de los Certificados Bursátiles se obligan a realizar una aportación inicial 
mínima al Patrimonio del Fideicomiso por un monto equivalente al 20% (veinte p or ciento) 
del Monto Máximo de la Emisión. En virtud de lo anterior, el Emisor emitirá en la Fecha 
Inicial de Emisión hasta 3, 000 (tres mil) Certificados p or un monto de hasta 
$300,000,000.00 (trescientos millones de Pesos 00/ 100 MN.) (el "Monto Inicial de la 
Emisión "). 

CUARTA. Actualización de la Emisión. 

(a) De conformidad con los Artículos 62, 63, 63 Bis / , 64, 64 Bis I, 64 Bis 2, 
68 y demás aplicables de la LMV y en los términos y condiciones establecidos en la 
presente Acta de Emisión, el Contrato de Fideicomiso y los Certificados y de conformidad 
con las instrucciones del Administrador, el Emisor emitirá, sujeto a la actualización de su 
inscripción en el RNV, Certificados en cada fecha en que se lleve a cabo una Emisión 
Subsecuente conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en La 
Cláusula Sexta, has/a por el monto de los Compromisos Restantes de los Tenedores. sin 
que sea necesario consentimiento alguno de los Tenedores, la celebración de una 
Asamblea de Tenedores o la modificación de esta Acta de Emisión. 

(b) El Emisor tendrá la opción de realizar Llamadas de Capital y no podrá 
llevar a cabo Emisiones Subsecuentes cuyo monto acumulado, junto con el Monto Inicial 
de la Emisión, sea superior al Monto Máximo de la Emisión. 

(c) El Emisor deberá solicitar a la CNB V la actualización de la inscripción de 
los Certificados en el RNV con anterioridad a la Llamada de Capital corresp ondiente, en 
términos de la Circular Única, a fin de contar con dicha actualización antes de que se lleve 
a cabo la Emisión Subsecuente correspondiente. Al solicitar la actualización de la 
it; ·crjpción en el RNV. el Emisor deberá presentar, tanto a la CNBV como a la BMV. un --~ . 
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avíso confines informativos que contenga lascara.9terísticas de la Llamada de Capital de 
que se trate, así como el acuerdo del órgano interno del Administrador que corresponda, 
del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores (según sea el caso) re!Jpecto de la 
Inversión que. en su caso, se pretenda realizar. Así mismo, el Emisor deberá canjear el 
titulo que represente los Certificados ef1 Indeval. sin que sea necesaria la aprobación de 
la Asamblea de Tenedores, y dicho titulo deberá modjficarse para actualizar el número de 
Certificados Bursátiles que amparará, así como cualquier otra informaeión que deba 
modificarse en virtud de la Emisión Sl{bsecuente de que se trate, incluyendo el monto de 
la Emisión Subsecuente, la fecha de la Emisión Subsecuente, el número total de 
Certificados Bursátiles, entre otros, en el enlendido que los demás términos y condiciones 
no podrán ser modificados, incluyendo, sin limitar. la Fecha de Vencimiento Final, la clave 
de pizarra que identifica a los Certificados Bursátiles y la Feeha Inicial de Emisión. Dicho 
título deberá ser depositado en sustitución del anterior, a más tardar en la Fecha de 
Registro correspondiente con la correspondiente autorización emitida por CNBV para 
actualizar el registro de los Certificados Bursátiles como consecuencia de la Emisión 
Subsecuente de que se trate. 

(d) En cada fecha en que se lleve a cabo una Emisión Subsecuente, el título 
emitido conforme a la Cláusula Tercera anterior será sustituido por un nuevo titulo que 
represente la totalidad de los Cértificados en circulación hasta e incluyendo dicha fecha. 
Dicho título será emitido por el Emisor en cumplimiento con todos los requisitos 
establecidos por la LNIV, la Circular Única y por otras disposiciones legales aplicables. 

QUINTA. Características de los Certificados. 

(a) 

e~Q,)M.:;oH~_ 
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Cara:cteristicas de los Certificados Emítidos en la Emisión Inicial. 

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

Monto Inicial de la Emisión: $300,000.000. 00 (trescientos millones de 
Pesos 00/100 MN). 

Fecha Inicial de Emisión: 4 de noviembre de 2015. 

Precio de Colocación: $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.) por 
Certificado. Se considerará .que cada Tenedor aporta $100,000.00 
(cien mil Pesos 001100 MN) al Fideicomiso por cada CerNficado que 
adquiera en la Fecha inicial de Emisión. 

Vigencia de los Certificados: los Certificados tendrán un plazo de 
vigencia de 10 (diez) años, equivalentes a 3,656 (tres mil seiscienJos 
cincuenta y seis) días calendario, éontados•a partir de la Fecha lnicicd 
de Emisión, en el entendido qz,e la Asamblea de Tenedores. a 
propuesta del Administrador, podrá autorizar hasta 2 (dos) prórrogas 
de dichafeehaporplazos adicionales de 1 (un) año o 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días calendario cada una, sujeto a las disposiciones 
legales aplicables en su momento. 

21 



(b) Caraoteristicas de los Certificados Emitidos en Emisiones Subsecuentes. 

Las características que se señalan a continuación, serán las únicas en que puedan 
variar los Certificados correJpondientes a las Emisiones Subsecuentes respecto de los 
Certificados previamente emitidos, por lo que no podrán modificarse de otra forma los 
ti/u/os que s_ustituyan al títul,o que represente los Certificados previo a la Emisión 
$ubsecuente correspondiente. 

(c) 

DIR., GRAL D[ ASUNTOS 
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(i) Monto de las Emisiones Subsecuentes: será determinado en cada 
Llamada de Capital conf'0rme a lo establecido en la Cláusula Sexta. 

(ii) Fecha de Emisión: será la fecha que se establezca para tal efecto en 
la Llamada de Capital que efectú-e el Emisor conforme a lo establecido 
en la Cláusula Sexta. 

(iii) Precio de Colocación: será calculado conforme a la fórmula 
ei;tablécida en el inciso ú) de la Cláusula Sexta. Se considerará que 
cada Tenedor aporta al Fideicomiso el monto que resulte de 
multiplicar el precio que se determine eonforme a dicha fórmula por 
el número de Certificados que suscriba y pague. 

(lv} Vigencia de los Certificados: el plazo de vigencia de los Certificados 
correrá a partir de la fecha de su emisión y hasta la Fecha de 
Vencimiento Final, en el entendido que la Ascimblea de Tenedores, a 
propuesta del Administrador, podrá autorizar prórrogas de dicha 
fecha por plazos .adicionales de J (un) año 0 365 (trescientos sesenta 
y cinco) días calendario cada una, sujeto a las disposiciones legales 
aplicables en su momento. 

Características Generales de los Certificados. 

(i) Fecha de Vencimiento Final: la fecha de vencimiento.final de todos los 
Certificados será precisamente el 7 de noviembre de 2025, en el 
entendido que la Fecha de Vencimiento Final podrá ser extendida por 
la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, por plazos 
adicionales de 1 (un) año o 365 (trescientos sesenta y cinco) días 
calendario cada uno. No obstante lo anterior. los Certificados podrán 
vencer anticipadamente previo a dicha Fecha de Vencimiento Final en 
la Fecha de Vencimiento Total Anticipado, dependiendo de los 
i'endimientos generados por las inversiones y los productos de las 
Desinversiones respectivas. 

(ii) Fecha de Vencimiento Total Anticipado: será una fecha que 
determinará el Administrador y en la cual, después de que todas las 
Inversiones hayan sido liquidadas o convertidas en dinero u otros 
bienes distribuibles a lós Tenedores de los Certificados, o bien, se 
hay.an declarado como una Pérdida de Capital, se darán por vencidos 
los Certifh;ados. El Emisor anunciará la Fecha de Vencimiento Total 
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Anticipado a trCIVés de EMJSNET e informará por escrito a lndeval, 
con cuando menos 1 O (diez) Días Hábiles de anticipación. 

(iii) Eventos de Incurnplimiento: liquidación del Fideicomiso: conforme a 
la Cláusula Vigésimo Tercera del Contrato de Fideicomiso, cada uno 
de los siguientes eventos se considerará un ''Evento de 
incumplimiento" : 

(1) la Sustitución con Causa del Administrador; y 

(2) que el Fideicomiso inicie directa y voluntariamente un 
procedimiento de concurso mercantil que no haya sido 
suspendido dentro de un plazo de 90 (noventa) días 
calendario, o sea declarado en concurso mercantil, quiebra o 
cualquier procedimiento similar sea disuelto. liquidado o 
dado por terminado. 

En ca,s-o que ocurra un Evento de incumplimiento o no se hubiera 
llevado a cabo la Desinversión de la totalidad de las Inversiones en la 
Fecha de Vencimiento Final, el Representante Común en un plazo no 
mayor a 3 (tres) Días Hábiles de que lenga conocimiento de dicha 
situación, convocará una Asamblea de Tenedores, a la cual el 
Administrador y el Fiduciario podrán asistir eon voz pero sin derecho 
a-voto, 

La Asamblea de Tenedores que sea convocada de conformidad con el 
párrafo anterior podrá determinar (salvo que en la legislación 
aplicable se pre-vean consecuencias especificas para lo previslo en el 
presente párrafo), por votación favorable de los Tenedores de 
Certificados que representen al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Ce1:tificados en circulación (i) en el caso de que haya 
ocurrido un Evento de Incumplimiento, si se deben declarar vencidos 
anticipadamente los Certificados en circulación, (ii) si se debe iniciar 
un procedimiento de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, (iii) 
en su caso, los términos y condiciones conforme a los cuales se lleve a 
cabo la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso. incluyendo sin 
limitar la contratación y designación de cualesquiera asesores que 
sean necesarios para llevar a cabo la liquidación, y (ív) cualquier otro 
asunto que sea necesario resolver en relación con lo anterior. 

En caso que la Asamblea de Tenedores resuelva declarar vencidos 
anticipadamente los Certificados y/o liquidar el Patrimonio del 
Fideicomiso oor¡forme al pdrrafo anterior, los recursos netos de 
cualquier liquidación del Patrimonio del Fideicomiso se distribuirán 
a los Tenedores y al Fideicomisario en Segundo Lugar en los términos 
de la Cláusula Décimo Tercera del Contrato de Fideicomiso, en el 
entendido que el Fideicomisario en Segundo Lugar perderá el derecho 
a recibir Distribuciones por Desempeño que no se hubieren pagado 
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con motivo de una Sustitución con Causa (salvo que dichas 
Distribuciones por Desempeño hubieren sido exigibles y no se 
hubieren pagado previo a dicha Sustitución con Causa), y que los 
montos qu,e se encuentren en La Cuenta General. en cualquier Cuenta 
de Reserva y en la Cuenta de Capital Fondeado deberán ser 
(/istribuidas a los Tenedores, 

Salvo por lo expresamenie previsto en el Contrato de Fideicomiso, en 
el caso que exista un Evento de lne.umplimienlo y mientras el mismo 
continúe o haya ocurrido la Fecha de Vencimiento Final, las 
instrucciones que le corresponderían dar al Administrador, serán 
dadas por el Representante Común, previa instrucción que éste último 
reciba por pane de lCJ Asamblea de Tenedores, 

Una vez que los Certificados sean declarados vencidos 
anticipadamente, el Representante Común deberá iriformarpor escrito 
y de manera inmediata a lndeval, a la CNBV y a La BMV. que los 
Certificados han sido declarados vencidos anticipadamente, y para lo 
cual proporcionará a lndeval, cop;a del acta de la Asamblea de 
Tenedores en el que se haya adoptado tal resolución 

(iv) Obligacio:nes de Pago: no existe obligación a cargo del Emisor de 
pagar principal ni intereses u otros rendimientos, de cualquier 
naturaleza, en Jérminos de los Certificados, Los Certificados no son, ni 
deben considerarse, instrumentos de deuda, Los Certificados 
únicamente recibirán Distribuciones derivadas de los rendimientos 
generados por las Inversiones. Únicamente se pagarán Distribuciones 
en la medida que existan recursos que integren el Patrimonio del 
Fideicomiso para dichos efectos; de no existir no se hará Distribución 
alguna sin responsabilidad del Administrador, de naturaleza alguna. 
Las Inversiones podrían no generar rendimiento alguno e inclusive 
resultar en pérdidas. Ni el Fideicomitente, ni el Administrador. ni el 
Representante Común, ni el Emisor, salvo con los recursos que integran 
el Patrimonio del Fideicomiso, ni el Intermediario Colocador. ni 
cualesquiera de sus Afiliadas: o subsidiarias garantizan _o serán 
re,sponsables de otorgar rendimiento alguno ni serán responsables de 
realizar cutrlquier pago en términos de los Certificados. En caso que el 
Patrimonio del Fideicomiso sea insuficiente para realizar 
Distribuciones en términos de los Certificad0s, no existe obligación 
alguna por parte del Fideicomilente, el Administrador, el Representante 
Común, el Emisor ni de cualesquiera de sus Afiliadas o subsidiarias de 
realizar díchas Distribuciones con sus propios recursos. Los 
Tenedores, al adquirir los Certificados, adquieren con ellos el derecho 
a recibir, en su caso, una parte de los frutos, rendimiento o el valor 
residual de los bienes y derechos que conformen el Patrimonio del 
Fideicomiso, mismos que pueden ser variables, inciertos e, inclusive, 
no tener rendimiento alguno o ser éste negativo. las Distribuciones 
derivadas de los rendimiento~· generados por las Inversiones se 
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realizarán a prorrata entre los Tenedores, con base en el número de 
CertifLcados en circulación y no podrá excluir a uno o más Tenedores 
de las Distribuciones que les corre~pondan en los términos del Contrato 
de Fideicomiso. 

(v) Garantía: los Certijicado-s· no contarán con garantía real o personal 
alguna. 

(vi) Lugar y Forma de Pago: todos los pagos en efectivo que deban 
realizarse a los Tenedores se harán proporcionalmente por cada 
Certificado en circulación mediante tran!,ferencia electrónica a través 
de los sistemas de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, 
Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, México, D.F1 en el entendido que los 
pagos deberá ser recibidos por lndeval antes de las 11:00 a.m. para 
poder ser distribuidos por Indeval a los Tenedores el mismo Día Hábil. 

SEXTA. Llamadas de Capital y Dilución Punitiva. 

(a) Las Emisiones Subsecuentes se realizarán de conformidad con las 
solicitudes que realice el Emisor a los Tenedores, según le sea instruido por el 
Administrador. Cada solicitud será considerada una "Llamada de Capital" y será 
considerada eficaz cuando el Emisor realice el anuncio respectivo a fr,avés de EMISNET 
El Emisor deberá entregar copia de dicho anuncio a Indeval. Cada Llamada de Capital 
deberá ser anunciada nuevamente en EMISNET cada 2 (dos) Días Hábiles contados a 
partir del primer anuncio y h«sta la Fecha Límite de Suscripción. El Administrador 
instruirá al Emisor con copia al Representante Común, a realizar Llamadas de Capital 
según requiera recursos el Fideicomiso para realizar Inversiones y pagar Gastos del 
Fideicomiso (Incluyendo para fondear la Cuenta de Reserva para Gastos, la Cuenta de 
Reserva pura Inversiones Comprometidas y 10 Cuenta de Reserva para Inversiones 
Subsecuentes). Cada Llamada de Capital deberá realizarse con al menos 15 (quince) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Emisión Subsecuente 
co,rrespondiente y deberá señalar: 

(i) el número de Llamada de Capital; 

(ii) la Fecha de Regi6·tro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite para oftecer 
suscribir los Certificados que se vayan a emitir en la Emisión Subsecuente. 
la cual deberá coincidir con el día que ocutra 2 (dos) Días Hábiles ames a 
la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Emisión Subsecuente (la "Fecha 
Límite de Suscripción"), y la fecha en la que s.e vaya a llevar a cabo la 
Emisión Subsecuente y se deban pagar los Certificados correspondientes 
por parte de los Tenedores; 

(iit) el monto de la Emisión Subsecueme, el cual no podrá ser mayor al 
Compromiso Restante de los Tenedores; 

(iv) el número de Certificados correspondlentes a la Emisión Subsecuente; 
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(v) el precio de colocación por cada Cert1ficado Bursátil: 

(vi) el Compromiso que cada Tenedor deberá -suscribir y pagar correspondiente 
a cada Cert¡ficado en circulación del que sea titular. previo a la Emisión 
Subsecuente,· 

(vii) una descripción del destino que se tenga la intención de dar a los recursos 
a ser obtenidos con la Llamada de Capital, y 

(v,iíi) un estimado de los gastos a ser incurridos en relación con dicha Llamada 
de Capitql. 

(b) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro 
especificada en la Llamada de Capital respectiva, sea titular de Certificados en términos 
de la legi<slación aplicable, (1) deberá ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Limite 
de Suscripción_, los Cert[ficados que le corresponda suscribh- conforme a dicha Llamada 
de Capital con base en el Comprómlso cotrespondiente al ntlmero de Certificados de los 
que sea titular en la Fecha de Registro, y (2) deberá pagar dichos Certificados en la.fecha 
en la que se lleve a cabo la Emisión Subser:uenle, en el entendido que el número de 
Certificados que deberá ofrecer suscribir y pagar se determinará multiplicando el 
Compromiso que se indique conforme al subinciso (a)(vi) anteri0t por e"l número de 
Certificados de los que sea titular dicho Tenedor en La Fecha de Registro, redondeado al 
entero inferior más próximo. 

(c) El Emisor únicamente emitirá los Certificados que los Tenedores hayan 
ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Limite de Suscripción. Sólo tendrán derecho a 
suscribir los Certificados qµe se emitan en una Emisión Subsecuente los Tenedores de 
Certificados con base en el Compromiso correspondiente al número de Certificados de los 
que sea titular en la Fecha de Regisiro. La suscripción se considerará realizad(l en la fecha 
en que se lleve a cabo la Emisión Subsecuente. En caso q11e un Tenedor no suscriba y 
pague los Certificados que le corresponda, ya sea en su totalidad o en una porción, se 
verá sujeto a la Dilución Punitiva que se describe en el inciso (p) siguie11te. 

(d) Considerando los mecanismos de operación de la BMV. cualquier Persona 
que adquiera Certificados en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en 
la Llamada de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los Certificados 
que se emitan en la Emisión Subsecuente correspondiente y, como consecuencia, también 
se verá sujeto a la Dilución Punltiva que se desctibe en el inciso (p) siguiente. Por el 
contrario, el Tenedor que transfiera CertificadlJs en o con posterioridaq a dicha Fecha 
Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir. antes de la Fecha Límite de Suscripción. los 
Certificados que le cor-responda suscribir conforme a dicha llamada de Capital con base 
en el Compromiso correspondiente al número de Certificados de los que era titular en 
dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la Emisión Subsecuente ya no es titular de 
los mismos_ 

(e) En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Limite de Suscripción 
el Fiduciario no hubiere recibido órdenes de suscripción correspondientes a la totalidad 
g_e los Certificados Bursátiles a ser emitidos en la Emisión Subsecuente correspondiente, 
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el Fiduciario (1) podrá modificar la Llamada de Capital mediante la prórroga a la Fecha 
Límite de Suscripción por un plazo de 2 (dos) Días Hábiles adicionales (dicha 
modificación, w1c1 ''Prórroga de Llamada de Capittd ") y (2) podrá modificar la Llamada 
de Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con fas instrucciones 
del AdminiStrador, en ambos casos debiendo hacer el anuncio respectivo a través de 
EMJSNET y entregando un aviso por escrito a Indeval notificándole dicha prórroga o 
modificación a la Llamada de Capital respectiva (incluyendo, de ser el caso cualquier 
modificación a la Fecha de Liquidación respectiva) a más tardar antes del inicio de 
operaciones del Día Hábil inmediato siguiente a dicha Fecha Limite de Suscripción. La 
modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital deberá cumplir, en 
todo caso, con los requisitos establecidos para una Llamada de Capital que se prevén en 
el inciso (a) anterior, incluyendo sin limitación, La fecha en que la aportación deba 
realizarse. 

Ttatándose de Prórrogas de Llamadas de Capital, cualquier Tenedor que no haya 
suscrito la totalidad de los Certificados Bursátiles que le haya correspondido suscribir 
conforme a dicha Llamada de Capital de que se trate en la Fecha Límite de Suscripción 
original y que suscriba dichos Certificados Bursátiles previo al cierre de operaciones de 
la nueva Fecha Límite de Suscripción, pagará en la nueva Fecha de Liquidación 
respectiva, en adición al precio de los Certificados Bursátiles correspondientes, una 
penalidad calculada aplicando al precio de los Certificados Bursátiles correspondientes, 
una tasa de interés anual equivalente al resultado de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de 
interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 28 (veintiocho) días naturales (o en su 
defecto al plazo que más se aproxime a dicho plazo) que sea publicada por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha 
Limite de Suscripción original, por el número de días naturales entre la Fecha Límite de 
Suscripción original y la Fecha Límite de Suscripción prorrogada (en el entendido que el 
cálculo de la penalidad se efectuará utilizando el número de días naturales transcurridos, 
sobre una base de un año de 360 (trescientos sesenta) días). Dicha penalidad será pagada 
al Fiduciario. Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en 
términos de lo anterior, serán consideradas como Efectivo Distribuible y serán aplicadas 
como tal de conformidad con las instrucciones del Administrador. 

(/) El Emisor deberá mantener, con la asistencia y con la información que le 
proporcione el Administrador, 'L(n registro en el que conste el monto de las aportaciones 
recibidas por el Fideicomiso como resultado de La Emisión inicial y de cada Emisión 
Subsecuente, los Compromisos Restantes de los Tenedores, el número de Certificados que 
corresponda emitir en cada Emisión Subsecuente que se hubiera realizado a esa fecha 
(según haya sido determinado conforme al inciso (i) siguienle) y el Compromis'o 
correspondiente a cada Certificado en circulación para cada Emisión Subsecuente que se 
hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado conforme al inciso (k) 
siguiente). 

(g) El Emisor no podrá realizar Llamadas de Capital después de que termine 
el Periodo de Inversión, salvo por lo previsto a continuación: 
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(i) se podrán re.alizat Llamadas de Capital para fondear la Cuenta de 'Reserva 
para Gastos y pagar Gastos del Fideicomiso que no sean Gas,tos de 
Inversión: 

(ii) se podrán realizar Llamadas de Capital durante los 4 (cuatro) años 
siguientes a la fecha en que haya terminado el Periodo de inversión para 
fondear la Cuenta de Reserva para Inversiones Comprometidas y completar 
Inversiones Comprometidas (y pagar los Gastos de h1versión 
correspondientes): y · 

(iii) se podrán realizar Llamadas de Capital durante los 4 (cuatro) años 
siguientes a fo fecha en que haya terminado el Periodo de Inversión para 
fondear la Cuenta de Reserva para Inversiones Subsecuentes y realizar 
Inversiones Subsecuentes (y pagar los Gastos de Inversión 
correspondientes). 

(h) Los Ce,•tificados que se emitan en lá Feeha Inicial de Emisión serán 
ofrecidos para su suscripción a un precio de $100,000.00 (cien mil Pesos 001100 MN) 
por Certificado y se considerará que cada Tenedor aporta $100,000.00 (oien mil Pesas 
001100 MN) al Fideicomiso por cada Certificado que adquiera en la Fecha Inicial de 
Emisión. En virtud de lo anterior, el número de Certificados a emitirse en la Emisión 
inicial será igual al M0nto Inicial de la Emisión dividido entre 1001 000 (cien mil). 

(i) El número de Cenificados que correspondería emitir en una Emisión 
Subsecuente, suponiendo que todos los Tenedores hayan suscrito y pagado todos los 
Certificados que les hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de C.apital 
previas a la fecha de cálculo, será determinado por el Administrador utilizando la 
siguiente fórmula (.en el entendido que el número de Certificados que efectivamente se 
emitan en una Emisión Subsecuente será ajustado, de ser necesario; pata reflejar el monto 
que haya sido efectivamente suscrito en la Fecha Límite de Suscripción correspondiente, 
y que dicho ajuste no se tomará e.n cuenta para realizar los cálculos que se prevén en este 
inciso (i), ni en los incisos ú) y (k) siguientes): 
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X = (2n) (Y¡/100,000) 

Donde: 

al número de Certificados que corr-esponderla emitir en la Emisión 
Subsecuente correspondiente, suponiendo que todos los Tenedores 
han suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera 
correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital 
previas a la fecha de cálculo 
al monro de la Emisión Subsecuente correspondiente 

- al número de Llamada de Capital correspondiente 
identifica el número de Llamada de Capital para cada factor 
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0) El precio a pagar pór Certijlcado en cada Emisión Subsecuente se 
determinará utilizando la siguiente fórmula: 

Donde: 

P¡ = al precio por Certificado en la Emisión Subsecuente 

correspondiente, en el entendido que para calcular P¡ se utilizarán 
hasta diez puntos decimales en el resultado. 

(k) El número de Certificados a ser emitidos en una Emisión Subsecuente que 
un Tenedor debe suscribir por cada Certificado del que sea titular en la Fecha de Registro 
correspondiente (el "Compromiso"), será determinado por el Administrador uLilizando la 
siguiente fórmula: 

C· = l 

X¡ 

n 
¿Xi - 1 
1 

Donde: 

Ct = al Compromiso por Certificado 

en el entendido que el número de Cert(ficados que deberá ofrecer suscribir y 
pagará cada Tenedor se determinará multiplicando dicho Compromiso por el 
número de Certificados de los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de 
Registro, redondeado al entero inferior más próximo. 

(l) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las fórmulas para 
determinar ·el Compromiso para la primera, la segunda y la tercera Llamadas de Capital: 
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(J) En la primera Llamada de Capital, el Compromiso se 
determinará utilizando la siguiente fórmula: 

X¡ 

C¡ = 
Xo 

Donde: 
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)(¡ = al número de Certificados que correspondería emitir 

respecto de la primera Llamada de Capital 
Xo = al número de Certificados correspondientes a /u Emisión 

Inicial 

(2) En la segunda Llamada de Capital, el Compromiso se 
determinará utilizando la siguiente fórmula: 

Donde: 

X2 = al número de Certificados que correspondería emitir 

respecto de la segunda Llamada de Capital, suponiendo que 
todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los 
Certificados que les hubiera correspondido suscribir 
conforme a la primera Llamada de Capital 

(3) En fa tercera Llamada de Capital, el Compromiso se 
determinará utilizando la siguiente-fórmula: 

Donde: 

X 3 = al número de Certificados que correspondería emitir 

respecto de la tercer Llamada de Capital, suponiendo que 
todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los 
Certificados que les hubiera correspondido suscribir 
conforme a laprimera y segunda Llamadas de Capital 

(m) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al Fideicomiso será 
igual al monto que resulte de multiplicar el número de Certificados que suscriba dicho 
Tenedor en la Emisión Subsecuente correspondiente, por el precio por Certificado de la 
Emisión Subsecuente correspondiente. 

(n) Los montos que reciba el Emisor respecto de la Emisión Inicial y las 
Emisiones Subsecuenles serán recibidos en la Cuenta General y estarán sujetas a los 
procedimientos que ,rn establecen en las Cláusulas Décima, Décimo Primera y Décimo 
Segunda del Contrato de Fideicomiso. 
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(o) Cuando Los recursos que se vayan a obtener con una Llamada de Capital 
representen 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión, con 
independencia de que dichas Llamadas de Capital se lleven a cabo de manera simultánea 
o sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses conrados a partir de que se concrete la 
primera, pero que pudieran considerarse como una sola, por estar destinados a un mismo 
concepto, la Asamblea de Tenedores deberá reunirse para en su caso, aprobar el destino 
de los recursos obtenidos con dicha Llamada de Capital. El Administrador solicitará al 
Emisor que informe al Representante Común en caso de que una futura Llamada de 
Capital represente 20% (veinte por ciento) o más del Monto Máximo de la Emisión y 
consecuentemente se verifique el supuesto previsto en el presente párrafo, a efecto de que 
cualquiera del Fiduciario o el Representante Común convoquen a la Asamblea de 
Tenedores oportunamente. 

(p) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se prevé en esta 
Cláusula Sexta, si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan 
en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, se verá sujeto a una 
Dilución Punitiva resullante de la aplicación de las fórmulas, ya que cualquier monto ya 
aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al mónero de 
Certificados que tendrá después de la Emisión Subsecuente respecto de la cual no 
suscribió y pagó Certificados conforme a su Compromiso. Es decir, el porcentaje que 
representen los Certificados de los que sea titular anles de la Emisión Subsecuente 
respecto de los Certificados en circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá 
por un monto superior al monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso 
respecto de la Emisión Subsecuente de que se trate de acuerdo a su Compromiso, y la parte 
proporcional reducida acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y 
pagaron los Certificados que se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha Dilución 
Punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio incremental 
para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
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(i) en las Distribuciones que realice el Emisor conforme al inciso (a) de la 
Cláusula Décima siguiente y cualquier otro pago que tengan derecho a 
recibir los Tenedores respecto de los Certificados (incluyendo Efectivo 
Excedente), ya que dichas Distribuciones y pagos se realizarán con base en 
el número de Certificados en circulación al momento en que se lleven a 
cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos 
relacionados a las Asambleas de Tenedores, ya que conforme a la Cláusula 
Décimo Cuarta siguiente, las resoluciones de las Asambleas de Tenedores 
se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se 
ejercen con base en el número de Certificados en circulación al momento 
que se realicen las Asambleas o eh el momento en que se ejerzan dichos 
derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del 
Comité Técnico, ya que conforme a la Cláusula Vigésimo Quinta del 
Contra/o de Fideicomiso, dichos derechos se calculan con base en el 
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número de Certifiead0s ert circulación al momento de designación o el 
momento en que se vaya a celebrar una sesi6n del Comité Técnico; y 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones 
Subsecuentes, ya que conforme a esta Cláusula Sexta, dicho derecho se basa 
en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor en la Fecha 
de Regi&tro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente y 
no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la 
Emisión Inicial. 

(q) Si un Tenedor existente no suscrióe y paga los Certificados que se emitan 
en una Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podria 
no contar con los recursos suficientes pata cumplir con las obligaciones que adquieta de 
realizar una /nver&-íór1 coriforme a los convenios, contratos e instrumentos que hubiere 
suscrito para tales efectos, y podría verse sujeto a penaJidades o pérdidas al respecto, asi 
como el posible incumplimiento del plan de negocios y calendario de inversiones 
establecido en el Prospecto, independientemente de otros riesgos que se describen en dicho 
Prospecto. 

SÉPTIMA. Destino de los Recursos. 

(a) De la Emisión Inicial. Los recursos que se obtengan de la colocación de la 
Emisión Inicial, se utilizarán conforme a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso para 
(i) constituir la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, (ii) pagar o reembolsar 
a la Persona que c0.rrespo11da los Gastos Iniciales de la Emisión, según se describe en el 
Prospecto, y (iii) el remanente de dichos recursos que s-e mantehga depositado en la 
Cuenta General después de haber realizado lo anterior, constituirá el Monto Invertible 
inicial. 

(b) De las Emisiones Subsecuentes. Los recursos que se obtengan de la 
cofocación de las Emisiones Subsecuentes se mantendr4n en la Cuenta General hasta en 
tanto se realice una Solicitud de Fondeo, en cuyo caso, se tra1:1sferirán los fondos 
correspondientes a la Cuenta de Capital Fondeado para rrealizar Inversiones y pagar 
Gastos .del Fideicomiso, conforme a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso. 

OCTAVA. Distribución de los Productos de las Cuentas del Fideicomiso. 

(a) Concluido cada año calendario 0 en cualquier momento que se lo instruya 
el Administrador, el Emisor transferirá a los Tenedores a través de Indeval, 
proporcionalmente por cada Certificado en circulación, el total de los Productos de las 
Cuentas del Fideicomiso (.exc.epto por los Product(}S de las Cuentas del Fideicomiso 
correspondienlM a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar) que reciba durante 
dicho año calendario, conforme a las siguientes reglas: 

(i) A más tardar 2 (dos) Días Hábiles después de recibir la instrucción del 
Administrador, el Emisor anunciará, a través de EMISNET. con copia a 
Indeval y al Representante Común, lafecha de entrega, de las cantidades 
correspondientes a los Productos de las Cuentas del Fideicomiso y la 
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cantidad que se entregará a los Tenedores por dicho concepto. El Emisor 
realizará el anuncio a más tardar 6 (seis) Días Hábiles antes de la Fecha 
de Distribución de que se lrate. 

(ii) El Emisor en/regarr;í, a través de lndeval, lqs cantidades cQrrespondientes 
a los Produclos de las C-uenías del Fideicomiso a los Tenedores que sean 
litulares de los Certificadas en la Fecha de Registro que se señala en el 
aviso correspondiente de que se trate corif_orme a la legislación aplicable., 
considerando el número de Certificados de los que cada Tenedor sea 
titular, sin dar efectos respecto de dichos Certificados y dicho pago, a las 
transferencias realizadas con posterioridad a la Fecha de Registro. 
Cualquier Persona que adquiera los Certificados en o con posterioridad a 
la Fecha Ex-Derecho, no podrá ser reconocida como Tenedor en la Fecha 
.de Registro inmediata siguienle a la Fecha Ex-Derecho de que se trate, y 
no tendrá derecho al pago que se haga en la Fecha de Distribución 
correspondiente. 

(iii) El Emisor deberá entregar a los Tenedores las cantidades a que se refiere 
este inciso (a) a más tardar el último Día Hábil del segundo mes calendario 
de cada año que tenga lugar después del año calendario ,en el que haya 
ocurrido la Emisión Inicial. 

Las cantidades que correspondan a Productos de las Cuentas del Fideicomiso que 
se entreguen a los Tened0res con.forme a lo descrito anteriormente no se ccmsiderarán 
Distribuciones para efeGtos de los cálculos descritos en la Cláusula Décima siguiente. 

NOVENA. Devol11ci'ót1 de Efectivo Excede11te. 

(a) Concluido el Periodo de Inversión, incluyendo en caso que el 
Administrador not~fique su conclusión anticipada, el Efectivo Excedente será distribuido 
a los Tenedores, previa deducción de aquellas cantidades que e/ Adminislradm· determine 
como necesarias para constituir o adicionar la Cuenta de Res-erva para Gastos de.Asesoría 
In.dependiente, la Cuenta de Reserva para Gastos, la Cuenta de Reserva para Inversiones 
Comprometidas y la Cuenta de Reserva para inversiones Subsecuentes. a través de los 
sistemas de lndeval, proporcionalmente por cada Certificado en circulación. El Efectivo 
Excedente :Se determinará a más tardar el Día Hábil inmediato siguiente a la conclusión 
del Periodo de Inversión. A más tardar 1 O (diez) Días Hábiles después de la conclusión 
del Peri<:Jdo de Inversión, el Administrador notificará al Emisor, con copia al 
Representante Común, la cantidad que. en su caso, será devuelta a los Tenedores en 
concepto de Efectivo Excedente de la Cuenta General, así como la Fecha de Registro y la 
fecha en la .que se deba hacer la devoluciim. El Emisor, a más tardar 2 (do5) Días Hábiles 
después de recibir dicha notificación del Administrador y con al men0s 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación a la misma, anunciará, en su aaso. a través de EMISNET, la.fecha 
de devolución del Efectivo Excedente y el monto a ser distribuido a los, Tenedores por 
dicho concepto, y realizará, en su caso, la distribución respectiva a los Tenedores en dicha 
fecha. El Emisor deberá entregar copia de dicho anuncio a lndeval y al Representante 
Comúi!l en la misma.fecha de su pub/ tcación. 
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(ó) En este sentido. ,en el caso que el Fideicomiso no logre invertir todo o parte 
del Monto Invertible dentro del Periodo de Inversión. el Efectivo Excedente tendrá que ser 
devuelto a los Tenedores. La jaita de inversión de ta totalidad del Monto Invertible al 
Lérmino del Periodo de inversión no constituye un Evento de Incumplimiento en términos 
del ContMl0 de Fideicomiso. 

(e) El Efectivo Excedente que no haya sido sujeto a una Solicitud de Fondeo no 
será considerado Distribución, por lo que dicha cantidad na se incluirá en los cálculos 
-descritos en la Cláusula Décima siguiente. 

DÉCIMA. Distribucio11es. 

(a) Una vez realizada una Desinversión y recibido cualquier otro flujo derivado 
de las inversiones, se transferirán los ingresos netos, después de impuestos, a la Cuenta 
de Distribuciones del Fideicomiso. El Emisor aplicará los recursos recibidos en la Cuenta 
de Distribuciones. y realizará Distribuciones dentro de los 30 (treinta) días calendario 
siguientes a la fecha en que el Emisor cuente con un monto igi,tal o superior a 
$5,000,000.00 (cinco millones de Pesos 001100 MN.) en la Cuenta de Distribuciones, el 
Fiduciario distribuirá dichas cantidades con base en las instrucciones del Administrador, 
conforme a las siguientes proporciones y sujeto a las siguientes prioridades, en el 
entendido que, el Administrador podrá ihstn.ár al Fidueidrio, con copia al Representan/e 
Común en cúalquier momento, que distribuya cualesquiera cantidades que se encuentren 
en la Cuenta de Distribuciones aun cuando el saldo de la Cuenta de Distribuciones sea 
inferior al que se señala en este párrafo: 

(i) primero, para aumentar o reconstituir cantidades que sea necesario 
mantener en la Cuen(a de Rese1-va para Gastos, según lo determine el 
Administrador; 

(ii) segund0, el 100% (cien por cien/o) de losfondos restantes en la Cuenta de 
Distribuciones, se utilizarán par@ realizar Distribuciones a los Tenedores 
hasta por un monto equivalente a la totahdad del Capital y Gastos 
Realizados que: no hayan sido cubiertos en alguna Distribución realizada 
anteriot:mente de acuerdo con este. inciso; 

(iii) tercero, el l 00% (cien por ciento) de los fondos restantes en la Cuenta de 
Distribuciones, se utilizarán para realizar Distribuciones a los Tenedores 
hasta por w1 monto equivalente al manto requerido para alcanzar el 
Retorno Preferente; 

(iv) 
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cuarto, el 100% (cien por ciento) de los fondos restantes en la Cuenta de 
Distribuciones, se trnnsferirán a la CLJenra del Fideicomisario en Segundo 
Lugar para su distribucián al Fidei'Com'isario en Segundo Lugar en 
concepto de Distribuciones por De.Mmpeño coriforme a lo dispuesto en el 
Contrato de Fideü;omiso, hasta que el monto acumulado transferido a la 
Cuenfa del Fideicomisario en Segundo Lugar conforme a este subinciso (iv) 
sea equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto que resulte de testar 
(1) el Capital y Gastos Realizados a (2) la totalidad de las distribuciones 
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(v) 

realizadas hasía la.fecha de cálculo conforme a los subincisos- (i), (ii) y (;ii) 
anteriores y este subinciso (iv). 

quinto, cualquier cantidad remanente en la Cuenta de Distribuciones una 
vez realizadas las distribuciones a que se refieren los incisos inmediatos 
anteriores, se aplicará de la siguiente manera: 

(J) el 80% (ochenta por ciento) se utílizarán para realizar 
Distribuciones a los Tenedores; y 

(2) el 20% (veinte por ciento) se transferirán a la Cuenta del 
Fideicomisario en Segundo Lugar para su entrega al 
Fideicomisario en Segundo Lugar en concepto de Distribuciones 
por Desempeño. 

(b) En caso y en la medida que el Emisot u otra entidad que esté facultada por 
la legislación aplicable, deba retener y/o enterar cualquier impuesto con respecto a un 
Tenedor o al Fideicomisario en Segundo Lugar, se considerará que dicho Tenedor o 
Fideicomisario en Segundo Lugar, según sea el caso, recibió zma distribución del 
Fideicomiso, incluyendo para propósitos del cálculo de las distribtlciones que se realicen 
de la Cuenta de Distribuciones antes descrita, en el momento en que dicho impuesto sea 
retenido o enterado, lo que suceda primero. Dicha distribucién será considerada una 
Distribución al Tenedor respectivo o Distribución por Desempeño al Fideicomisario en 
Segundo Luga,~ según sea el caso. 

(e) El Administrador entregará al Emisor y al Representante Común, por lo 
menos 8 (ocho) Días Hábiles antes de cada Fecha de Distribución, el Reporte de 
Distribuciones, el cual incluirá (i) la Fecha Ex-Derecho, (ií) la Fecha de Registro, (iií) la 
Fecha de Distribución, (ilU el monto a distribuir, (v) el monto corre!,pondiente a cada 
Tenedor por cada Certificado Bursátil en circulación, (vi) el concepto de la Distribución, 
y (vii) una descripción de los cálculos y las dist'ribuciónes que deban hacerse a los 
Tenedores y a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar para su entrega al 
Fideicomisario en Segundo Lugar por concepto de Distribuciones por Desempeño. El 
Emisor anunciará lq Fecha de Distribución a través de EMJSNET con al menos 6 (seis) 
Días Hábiles de anticipación y pagará la DisLribución en dicha Fecha de Distribución de 
manera proporcional con respecto a cada Certificado del que sea titular cada Tenedor en 
la Fecha de Registro correspondiente. El Emisor deberá entregar copia de dicho aviso a 
lnd'eval en la misma fecha de su publicación. 

(d) Las cantidades a ser distribuidas a los Tenedores en los términos anteriores 
serán distribuidas a cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro 
especificada en la instrucción respectiva sea titular de los Certificados en términos de la 
legislación aplicable, co11siderando el número (i.e Certificados de los que sea títular. sin 
dar efectos respecto de dichos Certificados y dichas distribuciones a las transferencias 
realizadas con posterioridad a la Fecha de Registro. Así mismo, considerando los 
mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera los Certificados en 
o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no podrá ser reconocida como Tenedor en la 
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Fecha de Registro inmediata siguiente a la Fecha Ex-Derecho de que se trate y no tendrá 
derecho a la Distribución que se haga en la Fecha de Distribución correspondienre. 

(e} El Emisor deberá informar a Indeval, con copia al Representante Común, 
cuando se lleve a cabo la última Distribución a los Tenedores a fin de que se enlregue al 
Administrador el tí(it!o que ampara los Certificados conlra la recepción de los fondos 
correspondienles a dicha Distribución, ya sea que dicha Dislribución se realice en la 
Fecha de Vencimiento Total Anticipado, la Fecha de Vencimiento o una fecha posterior. 

(/) En caso que ocurra una Sustitución sin Causa y que JONIA sea removido 
como Administrador conforme al Contrato de Administración. o en caso de renuncia de 
JONIA, como Administrador, en caso de que entre en vigor alguna ley o reglamento o se 
emita una resolución judidal, sin que medie culpa de JONIA, que prohíba el desempeño 
de IGNIA como Administrador, IGNlA, en su carácter de Fideicomisario en Segundo 
Lugar tendrá el derecho de recibir cualesquiera cantidades pagaderas por concepto de 
Distribuciones por Desempeño, que en su caso, se hubieren devengado a la Fecha de 
Remoción correspondiente como si las Desinversiones de las Inversiones que no hayan 
sido desin:vertidas a dicha Fecha de Remoción, se hubieren llevado a cabo en dicha Fecha 
de Remoción. 

(g) En caso de que ocurra una Sustitución con Causa y que JGNJA sea removido 
como Administrador conforme al Contrato de Administración, por haber tenido lugar un 
Evenro de Sustitución, el Fideicomisario en Segundo Lugar perderá el derecho a recibir 
cualesquiera Distribuciones por Desempeño que no hubieran sido pagadas a la Fecha de 
Remoción. 

DÉCIMO PRIMERA. Restricciones para la Transferencia de los Certificados. 

(a) Restricciones para la Transferencia de los Certificados. 

(i) Se establece, como medida tendiente a prevenir la adquisición, ya sea en 
forma directa o indirecta. de los Certificados que pudiere limitar el 
cumplimiento de las obligaciones y funciones del Administrador en 
perjuicio de los Tenedores minoritarios, que la Persona o grupo de 
Personas que, con posterioridad a la Fecha Inicial de Emisión, pretendan 
adquirir 0 alcanzar por cualquier medio (.excepto en el caso de Emisiones 
Subsecuentes), directa o indirectamente, la titularidad del 10% (diez por 
ciento) o más de los Certificados en circulación, o bloques posteriores del 
10% (diez por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en circulación, 
dentro o Juera de a/gima bolsa de valores, mediante una o varias 
operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, sin límite de 
tiempo, requerirán de la previa autorización del Comité Técnico para llevar 
a cabo dicha adquisición, excepto en el caso de enajenaciones y 
transmisiones entre sociedades de inversión e:,pecializadas de fondos para 
el retiro administradas por la misma administradora de fondos para el 
reliro. 
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(ii) Para efectos de la anterior, la Persona o grupo de Personas interesadas en 
adquirir Certificados en términos del párrafo anterior, deberán presentar 
una solicitud de autorización por escrito dirigida al presidente y el 
secretario del Comité Técnico. La solicitud de autorización anteriormente 
señalada deberá especificar, cuando menos: (1) el número de los 
Certificados que sean propiedad de la Persona o grupo de Personas que 
pretenden realizar la adquisición, o si se trata de una Persona que no sea, 
a- esa fecha, Tenedor; (2) el número de los Certificados que pretenda 
adquirir y la fecha en que pretenda adquirirlos; (3) la identidad, 
nacionalidad e información general de cada uno de los potenciales 
adquirentes; (4) manifestación sobre si existe la intención de adquirir un 
porcentaje mayor al 10% (diez por ciento) de los Certificados o cualquier 
otro bloque de 10% (diez por ciento), y (5) la forma y términos en que se 
pretenda formalizar la adquisición de que se trate. En el entendido que. el 
Comité Técnico podrá solicitar de la Persona o Personas interesadas 
información adicional que considere necesaria o conveniente para adoptar 
una resolución, siempre y cuando sea consislente con la información que se 
pudiera requerir para evaluar la solicitud de autorización y no se imponga 
una carga significativo a la Persona o grupo de Personas que presenten la 
solicitud de autorización correspondienre. 

(iií) Dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que el presidente o el 
secretario del Comité Técnico reciban la solicitud de autorización a que 
hace referencia ·el párrafo (ii) anterior, convocarán a una sesión del Comité 
Técnico. El Comité Técnico deberá emilir su resolución en un plazo no 
mayor a 90 (noventa) días calendario contados a partir de la fecha en que 
se le presente la solicitud de autorización de adquisición correspondiente, 
o de la fecha en que reciba la información adicional que hubiere requerido 
re~pecto de dícha solicitud, lo que ocurra más tarde. en términos del párrafo 
anterior y, en todo caso, deberá tomar en cuenta, para efectos de su 
resolución, (1) si la adquisición que se pre/ende llevar a cabo es en el mejor 
interés de los fines del Fideicomiso y los Tenedores, y si es acorde con la 
visión de largo plazo del Comité Técnico y el Administrador, y (2) que no 
se restrinja en forma absoluta la transmisión de Certificados. 

(iv) El Comité Técnico no adoptará medidas que hagan nugatorio el ejercicio 
de los derechos patrimoniales de los Tenedores, ni que contravengan lo 
previsto en la LMV, manteniéndose, en consecuencia, los derechos 
económicos de los Tenedores. 

(v) Cualesquiera Personas que adquieran Certificados u otros derechos en 
violación de lo previsto en los párrafos (i), (ii) y/o (iii) anteriores de este 
inciso (a), estará obligada a pagar al Fideicomiso una pena convencional 
por una cantidad igual al valor de mercado de los Certificados que hayan 
sido objeto de la operación prohibida, considerando el valor de mercado de 
los Certificados en la fecha o fechas de las operaciones respectivas. Las 
cantidades recibidas por el Fideicomiso en términos de lo anterior serán 
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considéradas para realizar Distribuciones para todos los efectos del 
Contrato de Fideicomiso y serón registradas en la Cuenta de Distribución. 

(vi) Así mismó la Persona o grupo de Personas que estando obligadas a 
sujetarse a la aprobación del Comité Técnico a que hace referencia la 
presente Cláusula Décimo Primera, adquieran Certificados en violación a 
estas disposiciones. no podrán ejercer los derechos de designar a miembros 
del Comité Técnico, de solicitar convocatoria alguna en términos del 
Contrato de Fideicomiso, ni a votar en las Asambleas de Tenedores, 
solicitar su aplazamiento u oponerse judicialmente a sus resoluciones, por 
lo que hace a los CerLificados de su propiedad, en tanto se encuentren en el 
supuesto de incumplimiento, siendo, én consecuencia, inoponibles e 
ineficaces frente a las partes y los Tenedores los actos realizados por dichos 
Tenedores, pero manteniendo sus derechos de carácter económico. Los 
miembros del Comité Técnico designados por los Tenedores que se 
encuentren en el supuesto establecido en el presente inciso dejarán de ser 
miembros de dichos comités al acrualizarse dicho supuesto. Por lo que hace 
a las Asambleas de Tenedores, una vez que se tenga conocimiento de la 
adquisición de Certificados en violación a las reglas antes indicadas, en 
tanto los Certificados del Tenedor que incumpla, no contarán con derecho 
de voto y por lo Lanlo serán excluidos del cómputo del quórum de instalación 
y votación en las Asambleas de Tenedores sin que el Representante Común 
incurra en responsabilidad por tal motivo. 

(vii) EL Comité Técnico podrá determinar si cualquiera de las Personas se 
encuentra actuando de una manera conjunta o coordinada para los .fines 
regulados en esle inciso (a) o si de cualquier otra forma constituyen un 
·'grupo de personas'' conforme a ló previsto por la definición contenida en 
la LMV. En caso de que el Comité Técnico adopte tal determinación, las 
Personas de que se trate deberán considerarse como un grupo de Personas 
para los efectos de es/a Cláusula Décimo Primera inciso (a). 

(viii) El Comilé Técnico deberá informar al Emisor y al Representante Común 
sobre la adquisición de Certificados en violación de lo aquí previsto. 

(b) Restricciones para la Transferencia de los Certificados durante el Periodo 
de Inversión. 

(i) 
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Se establece, como medida !endiente a prevenir la adquisición de los 
Certificados que pudiere limitar el cumplimiento de los Compromisos de los 
Tenedores de suscribir los Certificados que se emitan en una Emisión 
Subsecuente en perjuicio de los Tenedores existentes, que la Persona que 
no sea un lnversionista Aprobado que, con posterioridad a la Fecha Inicial 
de Emisión y antes de que termine el Periodo de Inversión, pretenda 
adquirir la titularidad de Certificados en circulación, requerirá de la previa 
autorización del Comité Técnico para llevar a cabo dicha adquisición, 
exceplo en el caso de enajenaciones y transmisiones entre sociedades de 
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inversión especializadas de fondos para el retiro administradas por la 
misma administradora de fondos para el retiro. 

(ii) Para efectos de lo anterior, la Persona, interesada en adquirir Certificados 
en términos del párrafo anterior, deberá presentar una solicitud de 
autorización por escrito dirigida al presidente y el secretario del Comilé 
Técnico. La solicitud de autorización anteriormente señalada deberá 
especificar, cuando menos: (1) el número de los Certificados que pretenda 
adquirir y la fecha en que pretenda adquirir/os; (2) la identidad, 
nacionalidad e información general del potencial adquirente: y (3) 
evidencia de la solvencia económica de dicha Persona para cumplir el 
Compromiso de suscribir y pagar los Certificados que se emitan en una 
Emisión Subsecuente. En el entendido que el Comité Técnico podrá solicitar 
de la Persona interesada información adicional que considere necesaria o 
conveniente para adoptar una resolución, siempre y cuando sea consistente 
con la información que se pudiera requerir para evaluar la solicitud de 
autorización y no se imponga una carga significativa a la Persona que 
presente la solicitud de autorización correspondiente. 

(iii) Dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que el presidente o el 
secretario del Comité Técnico reciban la solicitud de autorización a que 
hace referencia el párrafo anterior, convocarán a una sesión del Comité 
Técnico. El Comité Técnico deberá emitir su resolución en un plazo no 
mayor a 90 (noventa) días calendario contados a partir de la fecha en que 
se le presente la solicitud de autorización de adquisición correspondiente, 
o de la.fecha en que reciba la información adicional que hubiere requerido 
respecto de dicha solicitud, según sea el caso, en términos del párrafo 
anterior. A efectos de emitir su resolución, el Comité Técnico considerará 
(1) si la adquisición de los Certificados pudiere resultar en la limitación del 
cumplimiento de los Compromisos de los Tenedores de suscribir los 
Certificados que se emitan en una Emisión Subsecuente en perjuicio de los 
Tenedores existentes; (2) si la adquisición que se pretenda llevar a cabo es 
en el mayor interés de los fines del Fideicomiso, )' los Tenedores; (3) si el 
potencial adquirente tiene la solvencia económica si!ficiente para cumplir 
el Compromiso de suscribir y pagar los Certificados que se emitan en una 
Emisión Subsecuente; y (4) que no se restrinja en forma absoluta la 
transmisión de Certificados. 

(iv) El Comité Técnico no adoptará medidas que hagan nugatorio el ejercicio 
de los derechos patrimoniales de los Tenedores, ni que contravengan lo 
previsto en la LMV. manleniéndose, en consecuencia, los derechos 
económicos de los Tenedores. 

(v) Cualquier Persona que adquiera Certificados en violación a las reglas 
previstas en el presente inciso (b) (incluyendo, sin limitación, en el caso en 
el que el Comité Técnico no hubiera autorizado la adquisición), estará 
obligada a pagar al Fideicomiso una pena convencional por ima cantidad 
igual al valor de mercado de los Certificados que hayan sido objeto de la 
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operación prohibida. considerando el valor de mercado de los Certificados 
en la fecha o fechas de las operaciones respec/ivas. Las cantidades 
recibidas por el Fideicomiso en términos de lo anterior serán consideradas 
para realizar Distribuciones para todos Los efectos del Contrato de 
Fideicomiso y serán registradas en la Cuenta de Distribución. 

(vi) Así mismo la Persona que adquiera Certificados en violación a las 
disposiciones previstas en el presen/e inciso (b) (incluyendo, sin limitación, 
en el caso en el que el Comité Técnico no hubiera autorizado la 
adquisición), no podrá ejercer los derechos de designar a miembros del 
Comité Técnico, de solicitar convocatoria alguna en términos del Contrato 
de Fideicomiso, ni a votar en las Asambleas de Tenedores, solicitar su 
aplazamiento u oponerse judicialmente a sus resoluciones, por lo que hace 
a los Certificados que haya adquirido en violación a estas disposiciones (no 
así respecto de los Certificados correspondientes a la participación que 
anteriormente mantenga dicho Tenedor, de ser el caso), en tanto se 
encuentre en el supuesto de incumplimiento, siendo, en consecuenda, 
inoponibles e ineficaces frente a las parles y los Tenedores, los actos 
realizados por dicho Tenedor. Por lo que hace a las Asambleas de 
Tenedores, una vez que se tenga conocimiento de la adquisición de 
Cer{!ficados en violación a las reglas antes indicadas, en tanto los 
Certificados del Tenedor que incumpla, no contarán con derecho de voto y 
por lo tanto serán excluidos del cómputo del quórum de instalación y 
votación en las Asambleas de Tenedores sin que el Representante Común 
incurra en responsabilidad por tal motivo. 

(vii) EL Comité Técnico deberá informar al Emisor y al Representante Común 
sobre la adquisición de Cert(ficados en violación a lo aquí previsto. 

DÉCIMO SEGUNDA. Derechos de los Tenedores. 

(a) los Certificados otorgarán derechos económicos y derechos de 
participación a los Tenedores, de conformidad con el Artículo 63. fracciones 11, 111 y IV de 
la lMV. 

{b) En términos de lo dispuesto en la presente Acta de Emisión, los Certificados 
otorgarán a los Tenedores el derecho a recibir Distribuciones dentro de los que se incluyen 
los derechos a los que se refiere el Artículo 7, fracción VI, inciso a), de la Circular Única 
y a participar en las decisiones adoptadas en la Asamblea de Tenedores y, salvo que 
renuncien a dicho derecho, a designar. en ciertos casos. a miembros del Comité Técnico. 
Cada Tenedor de los Certificados considerará atribuibles las Distribuciones de que se 
trate a capital o rendimientos, conforme a sus políticas contables y de inversión. los 
Tenedores tendrán también el derecho a recibir cualquier Efectivo Excedente y Productos 
de las Cuentas del Fideicomiso, excepto por los ProducLos de las Cuentas del Fideicomiso 
correspondientes a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar. 

(c) las cantidades que podrán recibir los Tenedores comó Distribuciones, no 
estarán garantizadas, de ninguna forma. ni estarán aseguradas, lo que los Tenedores 
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manifestarán que entienden y aceptan, y dichas Distribuciones, de existir, dependerán del 
desempeño de las Inversiones y de su desinversión. 

DÉCIMO TERCERA. Representante Común. 

(a) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se 
contemplan en la LMV y en la LGTOC, incluyendo, pero sin limitarse a aquellos incluidos 
en el Artículo 69 de la LMV, en los Certificados Bursátiles y en este Contrato. Para todo 
aquello que no esté expresamente previsto en los Certificados Bursátiles, en este 
Contrato, en los demás documentos de los que sea parte o en la LMV y en la LGTOC, el 
Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de 
Tenedores. El Representante Común tendrá, entre otros, las siguientes facultades y 
obligaciones: 

DJR.., GAAL. Df AS(INTQ 
LURlDICOS BURSATILf.S 

(i) suscribir los Cert(ficados Bursátiles; 

(ii) verificar la constitución del Fideicomiso; 

(iii) ver{ficar la existencia del, y el estado que guarda el, Patrimonio del 
Fideicomiso, con base en la información que se le hubiere proporcionado 
conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y la presente Acta de 
Emisión; 

(iv) notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento de las obligaciones 
del Fiduciario o del Administrador y, de ser el caso, iniciar cualquier 
acción en contra del Fiduciario o solicilar al Fiduciario el ejercicio de 
acciones en contra del Administrador conforme a las instrucciones de la 
Asamblea de Tenedores y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso: 

(v) notificar a la CNBV. la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del 
Fiduciario en el cumplimiento de sus obligaciones de pago conforme a los 
Certificados Bursátiles; 

(vi) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la legislación 
aplicable o los términos de los Certificados Bursátiles y el Fideicomiso así 
lo requieran y cuando lo considere necesario o conveniente para llevar a 
cabo cualquier acto, y llevar a cabo las resoluciones que se adopten en 
dichas Asambleas de Tenedores; 

(vii) en su caso, firmar en representación de los Tenedores en su conjunto, los 
documentos y contratos que se celebren con el Fiduciario en relación con 
el Fideicomiso y los Certificados Bursátiles, incluyendo los Documenlos de 
la Operación de los que sea parte el Representante Común; 

(viii) ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos 
de los Tenedores en su conjunto, en términos de este Contrato y la 
legislación aplicable, incluyendo ejercer o solicitar al Fiduciario el 
ejercicio de las acciones que correspondan en contra del Administrador, 
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en el entendido que no podrá interferir con las facultades del 
Administrador, ni se entenderán como otorgadas facullades similares ya 
que aquellas son exclusivas del Administrador; 

(ix) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores de Los 
Certificados Bursátiles, en nombre y representación de éstos últimos, y 
para cualesquiera olros asuntos que se le requiera: 

(x) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones previstas en los 
Certificados Bursátiles, en este Contrato y en los demás Documentos de la 
Operación de los que sea parte: 

(xi) proporcionar a cualquier Tenedor de los Certificados Bursátiles, a su 
costo, las copias de los reportes que le hayan sido entregados al 
Representante Común por el Fiduciario y el Administrador, para lo cual 
los Tenedores deberán acreditar su tenencia con las constancias de 
depósito que expida el Jndeval y el listado de Tenedores que para tal efecto 
expida el intermediario financiero correspondiente. de ser el caso, respecto 
de los Cert(ficados Bursátiles de los cuales dichos Tenedores sean titulares; 

(xii) conforme al Artículo 68 de la Circular Única, el Representante Común está 
obligado a actuar con oportunidad ante eventos que pudieren perjudicar a 
los Tenedores y a rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando 
le sean solicitadas o al momento de concluir su encargo, y 

(xiii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir 
con las obligaciones que le correspondan de conformidad con lo previsto 
en el Contrato de Fideicomiso, la presente Acta de Emisión, la LGTOC, la 
LMV y la regulación aplicable emitida por la CNBV (en todos los casos 
conforme a las precisiones y convenios expresos contenidos en los 
Documentos de la Operación) y los sanos usos y prácticas bursátiles. 

(b) (i) El Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiera proporcionado para tales.fines, el cumplimiento, en tiempo 
y forma, de las obligaciones del Administrador y del Fiduciario (o de cualquier otra parte 
obligada) previstas en el Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración, el 
Acta de Emisión y el título o los títulos que amparen los Certificados, así como el estado 
que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

(ii) Para tales efectos, el Representante Común tendrá derecho a solicitar al 
Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador o a cualquier otra Persona que sea p arte 
del Contrato de Fideicomiso. el Contrato de Administración, el Acta de Emisión, el título 
o los títulos que amparen los Certificados o a aquellas Personas que les presten servicios 
con relación a los Certificados Bursátiles o al Patrimonio del Fideicomiso, la 
información y documentación relacionada con el Fideicomiso. el Contrato de 
Administración, el Acta de Emisión, el tí/u/o o títulos que amparen los Certificados 
Bursátiles, as[ como el Patrimonio del Fideicomiso y aquella otra información y 
documentación que razonablemente considere necesaria para verificar el cumplimiento 
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de las obligaciones previstas en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el 
Contrato de Administración y el títillo o los títulos que amparen los Certificados, así 
como el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, pudiendo realizar visitas o 
revisiones para tales fines a las referidas Personas, si lo estima conveniente, una vez al 
año calendario y en cualquier momento que se considere necesario sujeto. únicamente, 
a aquellas restricciones convenida~ con dichas Personas en las Documentos de la 
Operación. El Fiduciario y cualquier otra Persona que suscriba el Contrato de 
Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de Administración o ·el título o los títulos 
que amparen los Certificados o que les presten servi<;:ios en relación con los Cert(ficados 
o el Patrimonio del Fideicomiso, deberán entregar al Representante Común, aquella 
doc-umentación e información que se encuentren obligados a entregar al amparó de los 
Documentos de la Operáción y aquella otra documenttición e información qué sea 
necestlria para ver{ficar el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones ,a su 
cargo establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Contrato de 
Administración y el título o los títulos que -amparen los Ci!rt;/icados y el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso y, para recibir dicha información, el 
Fideicomitente y el Administrador con ayuda del Fiduciario, en su caso, se obligan a 
hacer que cualquier tercero que preste servicios, le enh·egue la inf0rmación 
corresp0ndiente al Representante Común. El Representante Común podrá solicitar 
razonablemente documentación e información que al no contemplarse de manera precisa 
en los Documentos de le, Operación no se establezca un plazo para su entrega, las partes 
responsables de generar dicha información, deberán de entregar ésta, dentro de los 2 
(dos) Días Hábiles sigui.entes a la recepción de la solicitud respectiva, tratándose de 
información existente que tengan en su posesión, o dentro de aquel plazo mayor que sea 
acorde con el tiempo necesario para preparar la información solicitada; tratándose de 
dooumentaoión o información que no tengan en su posesión y. para recibir dicha 
información dentro del plazo convenido, el Fideicomitente y el Administrador con ayuda 
del Fiduciario, en su caso; se obligan a hacer que cualquier tercero que preste servicios, 
le entregue la información correspondiente al Representante Común. 

(iii) Tratándose de documentación e información que haya sido entregada al 
Representante Común y que la parte que la hubiera entregado considere como 
confidencial, ya sea potque estaba facultada para reservar/a conforme a> o no haya 
estado obligada a entregarla en los términos de, la LJ\.1V o porque se encuentre sujeta a 
obllgaciones de con,fidencialidad, el Representante Común deberá guatdar 
confidencialidad eñ los términos correspondientes, de conformidad con la Cláusula 
Trigésimo Tercera del Contra/o de Fideicomiso. Lo ante11ior, sin perjuicio de que el 
Representante Común, en cumplimiento de sus obligaciones légal~s y/o contractuales, 
estará autorizado para (1) informar a la Asamblr;a de Tenedores de la existencia de 
incumplimientos, retrasos o irregularidades qu'e se desprendan de la información 
confidencial a que tenga acceso, y a solicitar al proveedor de la documentación o 
infórmación confidencial rinda un informe a la propia Asamblea de Tenedores, y (2) 
solicitar al Fiduciario se haga del conocimiento del público, a través de un evento 
relevante, cualquier incumplimiento que se desprenda de dicha iriformación confidencial 
o, en su defecto, el propio Representante Común, podrá publicar dicho evento relevante 
en los tér-minos del subinai.so (iv) siguiente. 
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(iv) El Representan/e Común solicitará, inmediatamente, a través de notificación 
p0r escrito al Fiduciario; se haga del conocimiento del públioo, a través de un evento 
relevante, cualqufo_r incumplimiento de las obligaciones en el Contrato de Fidéicomiso, 
el Contrato de AdrninistraciótJ, el Acta de Emisión y el tilulo o los títulos que amparen 
los Certificados, de cualquier parte de dichos documentos. En el caso de que el 
Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días 
Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este último 
tendrá la obligación de publicar- dicho evento relevante en.forma inmediata. 

(v) El Representante Común estará obligado a actuar con oportunidad ante 
eventos que pudieran perjudicar a los Tenedores, así como a rendir cuentas del 
desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la Asamblea de Tenedores 
en términos de los Documentos de la Operación o al momento de concluir su encargo. 

(vi) Para efectos de cumplir con sus obligaciones al amparo del Contraro de 
Fideicomiso. la presente Acta de Emisión y los demás Documer.itos de la Operación, el 
Rep"f"esentante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores, o esta última podrá 
solicitar al Representante Común. que subcontrate o soticite al Fiduciario subcontrate a 
cualquier tercero especiaHzado, para que lo au~ilie en el cumplimiento de sus 
obligaciones de revisión establecidas en los inoísos anteriores, en la LMV o en la 
legislación aplicable. sujeto a las responsabilidades que establezca la propia Asamblea 
de Tem;.dores. El Representante Común podrá confiar, actuar y/o abstenerse de actuar 
con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas, según lo 
determine la Asamblea de Tened0res. El Representante Común únicamente podrá 
subcontratar o solicitar q.ue el Fiduciario subcontrate a un tercero especializado para 
que lo auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión en los términos antes 
previstos, pero no podrá delegar o subcontratar en su totalidad sus 0bligaciones como 
representante común de los Tenedores. En el caso que el Fiduciario lo consienta, cuyo 
consentimiento no podrá ser negado sin causa razonable, cualesquiera honoretrios, 
costos y gastos razonables resultado de dicha subcontratación podrán ser considerados 
Gastos del Fideicomiso y cubrirse con cargo a la Cuenta de Reserva para Gastos. 

En caso que el Representante Común haya solicitado a la Asamblea de Tenedores 
la subcontratación de µn tercero especializa.do y la Asamblea de Tenedores no aprüebe 
la subcontratación, el Representante Común solamente re~ponderá de las actividades 
que le son directament<l imputables en términos del Contrato de Fideicomiso, la presente 
Acta de Emisión y el título o los títulos que representen los Certificados Bursátiles, la 
LMV o cualquier otra dfaposición aplicable. 

En el caso que el Fiduciario no consienta pot causas razonables que el pago de los 
honorarios, costos y gastos por la sub.contratación de los terceros especializados 
referidos en el primer párrafo de este subinciso (vi), se realice con cargo a la Cuenta de 
Reserva para Gastos, ya sea en concept0 de Gastos del Fideicomiso o de cualquier otra 
forma, o que aun con el consentimiento del Fiduciario para cubrirse con cargo a la 
Cuenta de Reserva para Gastos. no existan los recursos suficientes en la Cuenta de 
Reserva para Gastos para cubrir dichos pagos, o dichos recwrsos no sean anticipados 
por los Tenedores, se estará a lo dispuesto por el Artículo 281 del Código de Comercio, 
asi como a lo establecido en el Artículo 2,577 del Código Civil para el Distrito Federal 
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(hoy Ciudad de México) y sus correlativos en los códigos civiles de los demás estad<Js de 
México y el Código Civil Federal, en relación con su carácter de mandatario en términos 
del Artículo 217 de la LGTOC en el entendido, además, que el Representante Común no 
estarcí obligado a anliqipar las can1idades necesarias para los mencionados pagos y no 
será responsable bajo ninguna circunstancia de la omisión o retraso de la 
subcontratación o contratación, según sea el caso, de los terceros especializados o 
asesores referidos en los párrafos anteriores como resultado de lo anterior. 

En los supuestos previstos anteriormente, en su caso, el Fiduciario deberá, previa 
instrucción par escrito del Representante Común y con cargó al patrimóni0 del 
Fideicomiso, (i) subcorttratar o contratar, según sea el cqso, o (ii) proporcionar al 
Representante Común Los recursos necesarios para que éste subcontrate o contrate, 
según sea el caso, en ambos casos a los terceros especialieados o asesores antes 
referidos, de ser aplicable conforme a los párrafos anteriores, con cargo a la Cuenta de 
Reserva para Gastos, en un plazo que no deberá exceder de 10 (diez) Días Hábiles 
contados a partir de que le sea dada dichq instrucción. 

(vii) Sin p'erjuicio de lo previsto anteriormente, ni el Representante Común, ni 
su personal estarán obligados a revisar el curnplimiento de obligaciones de indo/e 
contable, jiseal, laboral y/o administrativa de las partes del Contrato de Fideicomiso, el 
Acta de Emi;vión, el Contrato de Administración y el títtdo o los títulos que amparen los 
Certificados, que no estén directamente relacionadas con el pago de Distribuciones. 

(viii) El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar 
cualquier tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con carga a su patr.imonio, a fin 
de ejercer las facultades o para llevar a cabo cualquiera de los actos y/o .fimciónes que 
pueda o deba llevar a cabo conforme a los Documenws de la Operación, la LMV u otra 
disposición aplicable. · 

(e) Todos y cada uno de los actos que /leve a cabo el Representante Común, en 
representación o por cuenta de los Tenedores de Certificados Bursátiles de cof!formidad 
eon los términos previstos en este Contrato, los Certificados Bursátiles y los demás 
documentos de los que sea parte o la legislaóón aplicable, serán obligatorios para los 
Tenedores de Certificados Bursátiles y se consíderarán como aceptados por los mismos. 

(d) El Representante Común podrá ser destituido por una resolución adoptada 
en una Asamblea de Tenedores en la que estén debidamente representados por lo menos 
los Tenedores que representen el 75% (.~elenta y cinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación ya sea en primera o ulterior convocatoria; con el voto favorable 
de los Tenedores que representen más del 50% (cincuenta por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación, en el entendido que dicha deslitución sólo tendrá efectos a 
partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, y el 
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo. El 
Administrador tendrá el derecho de proponer a la Asamblea de Tenedores la remoción 

del Representante Común 

(e) El Representante Común podrá renunciar a dicho nombramiento en los 
casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones del Artículo 216 de la 

IIR.. GRAL Dt ASijNTOS 
URIDlCOS BURi,\TILES 

45 



í.JGTOC. El Representante Común deberá entregar notificación por escrito al 
Administrador y al Fiduciario de su intención_ de renuncia con por lo menos 90 (noventa) 
días calendario de anticipación a la fecha en que dichrz renuncia sea efectiva, y. en todo 
caso, dicha renuncia no será eficaz sino hasta que un representante comiJn sustituto sea 
nombrado en una Asamblea de Tenedores de conformidad con lo previsto en el Contrato 
de Fideicomiso, y .el representante cotnún sustituto haya aceptado y tomado posesión de 
su cargo. 

(!) Las obligaciones del Representante Común rermin4rán una vez que los 
Certificados Bursátiles hayan sido cancelados en su totalidad. 

(g) El Representante Común no tendrá responsabilidad por las deci:siones que 
se adopten en el Comité Técnico o en la.Asamblea de Tenedores. 

(h) Ni el Representante Común, ni cualquier funcionatio, consejero, 
apoderado, empleado o filial del Representante Común, será responsable de las 
decisiones de inversión, ni del resultado de las Inversiones, Desinversiones y/o de las 
demás operaciones efectuadas eon cargo al Patrimonio del Fideicomiso, excepto por 
aquellas que sean de su responsabilidad. Tampoco deberá revisar ni vigilar la viabilidad 
jurídica ofJ.nancier@ de las Inversiones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento 
de requisitos legales y de otro tipo necesarios respecto de cualquier Inversión o 
Desi nvers ión. 

(i) No será responsabilidad del Representaute Común ni de cualquier 
func.ionarfo, consejero, apoderado, empleado o filial del Represemante. Común vigilar o 
supervisar el cumplimiento de los servicios contrata.dos del Valuador lndependiente, del 
Auditor Externo o cualquier tercero, ni del cumplimiento de las obligaciones pactad(jJs 
en los contratos .firmados respecto de las Inversiones, Desinversiones y demás 
operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las partes de vehículos de 
inversión, ni la debida instalación o funcionamienl0 del Comité Técnico y las 
obligaciones de sus mlembros, ni de cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de 
Tenedores. 

DÉCIMO CUARTA. Asamblea de Tenedores. 

(a) Los Tenedores de los Certificados podrán reunirse en Asamblea de 
Tenedores conforme a lo descrito a continuación. 

(i) Las Asambleas generales de Tenedores representarán al conjunto de éstos 
y se regirán por las di.sposiciones contenidas en el título que ampara los 
Certi.ficr:idos, el Conttato de Fideicomiso y en lo previsto por la LMV, la 
LGTOC y la Circular Única, siendo válidas sus resolucio,:res respecto de 
lodos los Tenedores de los Certificados, aún respecto de los ausentes y 
disidentes. 

(ii) Los Tenedores se reunirán cada vez que sean convocados por el Fiduciario 
o por el Representante Común. 
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(iii) El Administrador, mayoría de los Miembros del Comité Técnico o los 
Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, representen un bloque de 
JO% (diez por ciento) o más de los Certificados en circulación, podrán 
solicitar al Representante Común que convoque a la Asamblea de 
Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la Asamblea 
deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha 
Asamblea. El Representante Común deberá emitir la convocatoria para que 
la Asamblea se reúna dentro del término de 10 (diez) días calendario 
contados a partir de la fecha en que reciba la solicilud. Si el Representante 
Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del 
domicilio del Emisor, a petición de los Tenedores que en lo Individual o en 
su conjunto representen el 10% (diez por ciento) o más de los Certificados 
Bursátiles en circulación, deberá emitir la convocatoria para la Asamblea. 

(iv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean titulares del 10% 
(diez por ciento) o más de los Cert!ficados en circulación o el 
Administrador, tendrán el derecho a solicitar al Representante Común que 
una Asamblea de Tenedores convocada conforme a lo previsto en el 
subinciso (iii) anterior sea aplazada por una sola vez por 3 (tres) Días 
Hábiles y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier 
asunto respecto del cual no se consideren s11ficientemente informados. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores, se publicarán una vez, 
por lo menos, en cualquier periódico de amplia circulación nacional y a 
través de EMISNET, pudiendo ser convocadas po1· el Fiduciario, la mayoría 
de los Miembros del Comité Técnico, o por el Representante Común, 
respectivamente, con un mínimo de JO (diez) dias calendario de 
anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse y el 
Representante Común, de ser quien la convoque, entregará una copia de 
dicha convocatoria al Administrador y al Emisor. En la convocatoria 
respectiva se incluirán los puntos que deberán tratarse en la Asamblea de 
Tenedores. Las Asambleas de Tenedores, se celebrarán en el dómicilio del 
Representante Común. 

(vi) Salvo por las Asambleas de Tenedores que se reúnan para tratar los puntos 
descritos en los subincisos (viii), (ix) y (x) siguientes, para que se considere 
válidamente instalada una Asamblea de Tenedores (en virtud de primera o 
ulterior convocatoria), se requerirá que estén representados los Tenedores 
que representen la mayoría de los Certificados en circulación (es decir, al 
menos el 50% (cincuenta por ciento) de los Certificados más uno). Para que 
se considere válidamente instalada, en virtud de primera o ulterior 
convocatoria una Asamblea de Tenedores que tenga como propósito tratar 
los puntos descri1os en los incisos (viii}, (ix) y (x) siguientes, se requerirá 
que estén debidamente representados por lo menos los Tenedores que 
representen el 66% (sesenta y seis por ciento), el 75% (setenta y cinco por 
ciento) o el 95% (noventa y cinco por ciento), respectivamente, de los 
Certificados en circulación. 
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(vii) Excepto por las resoluciones respecto de los asuntos a que hacen referencia 
en los subincisos (viii), (ix) y (x) siguientes, todas las resoluciones de las 
Asambleas de Tenedores deberán ser adoptadas por el voto favorable de los 
Tenedores que representen la mayoría de los Certificados en circulación (es 
decir, al menos el 50% (cincuenta por ciento) de los Certificados más uno). 

(viii) Se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen el 66% 
(sesenta y seis por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación para 
aprobar mediante la celebración de una Asamblea General de Tenedores, 
ya sea en primera o ulterior convocatoria, la remoción del Administrador y 
la designación de un Administrador Sustituto, en el supuesto de cualquier 
Sustitución sin Causa o Sustitución con Causa. 

(ix) Se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen al menos 
el 75% (.retenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación para 
aprobar, mediante la celebración de una Asamblea General de Tenedores, 
ya sea en primera o ulterior convocatoria, los siguientes asuntos: 

( /) s i se deben declarar vencidos anticipadamente los Certificados en 
circulación y si se debe iniciar un proceso de liquidación del 
Patrimonio del Fideicomiso, conforme alo previsto en el inciso (e) 
de la Cláusula Vigésimo Tercera del Contrato de Fideicomiso; 

(2) a propuesta exclusiva del Administrador, la extensión de la Fecha 
de Vencimienlo Final por periodos adicionales de 1 (un) año cada 
uno; 

(3) las ampliaciones, ya sea a la Emisión Inicial o a las Emisiones 
Subsecuentes que pretendan realizarse cuando ya se haya realizado 
una Llamada de Capital, ya sea en el Monto Máximo de la Emisión 
o en el número de Certificados, que no estén expresamente 
previstos en el Contrato de Fideicorniso como una Llamada de 
Capital; 

(4) la remoción y designación de un nuevo Representante Común, 

(5) el reemplazo de Funcionarios Clave, en los términos descritos en 
la Cláusula Quinta del Contrato de Administración, a propuesta del 
Comité Técnico; y 

(6) la modificación de este inciso (ix). 

(x) Se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen al menos 
el 95% (noventa y cinco por ciento) de los Certificados en circulación para 
aprobar, mediante la celebración de una Asamblea de Tenedores, ya sea en 
primera o ulterior convocaJoria, los siguientes asuntos: 
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(1) acordar con el Administrador una modificación a las asignaciones 
respecto de las Distribuciones previstas en el inciso (a) de la 
Cláusula Décima: 

(2) la remoción de la totalidad de los miembros del Comité Técnico en 
el supue~o previsto en el inciso (/) de la Cláusula Vigésimo Quinta 
del Contrato de Fideicomiso: 

(3) la cancelación del lislado de los Certificados en la BMV o la 
cancelación de la inscripción de los Certificados en el RNV; y 

(4) resoluciones por las que se lleve a cabo cualquier acto, de cualquier 
naturaleza, incluyendo la celebración o modificación de cualquier 
éontrato. convenio 0 instrumento, y otorgue o solicite que se otorgue 
cualquier dispensa, que le instrl!)'a la Asamblea de Tenedores, para 
cumplir con los _fines del Fideicomiso, acatar o resolver 
ambigüedades respecto de cualquier disposición de los Documentos 
de la Operación vigentes para dar cumplimiento a las resoluciones 
de la propia Asamblea de Tenedores. teniendo el derecho de instruir 
al Fiduciario, gl Administrador, al Representante Común o al 
Comité Técnico dentro del ámbito de sus respectivas facultades, 
para tales propósitos para esos propósitos, y 

(5) la mod[ficación de este inciso (x). 

(xi) La Asamblea de Tenedores deberá reunirse, para, en su caso, aprobar: 

(J) la modificación CJ los Criterios de Inversión, incluyendo cualquier 
dispensa al cumplimiento de los Criterios de Inversión; 

(2) permitir al Fideicomiso hacer Inversiones distintas de Activos, 
Capital o Deuda o eliminar cualquiera de dichas alternativas; 

(3) la remoción del Administrador o del Representante Común; 

(4) las operaciones~ incluyendo Inversiones, Desinversiones y la 
contratación de financiamientos, garantías y operaciones 
financieras derivadas, que tengan la intención de realizarse cuando 
representen 20% (veinte por ciento) o más del Patrimonio del 
Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes al cierre del 
trimestre inmediato anterior, con independencia de que dichas 
operaciohes se lleven a cabo de manera simultánea o sucesiva en un 
periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la 
primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola; 

(5) las operaciones, incluyendo Inversiones o Desinversiones, que 
tengan la intención de realizarse cuando representen 10% (diez por 
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ciento) o más del Patrimonio de./ Fideicomiso, con base en lás cifras 
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior. con 
independencia de que dichas Inversiones o Des inversiones se lleven 
a cabo de manera simultánea o sucesiva en un periodo de J 2 (doce) 
meses contados a partir de que se concrete la primera operación, 
pero que pudieran considerarse como una sola, y que pretendan 
realizarse con Personas que se ubiq1,1,en en al menos 1 (uno) de los 2 
(dos) supuestos siguientes: (x) aquellas relacionadas con las 
Sociedades Promovidas, el Fideicomilente o el Administrador, o a 
quien se encomienden dichas funciones, o (y) aquellas que 
representen un conflicto de interés; 

(6) el destino de los recursos obtenidos eon cada Llamada de Capital, 
cuando .diehos recursos representen 20% (veinte por ciento) o más 
del Monto Máximo de la Emisión, con independencia de que dichas 
Llamadas de Capital se lleven a cabo de manera simultánea o 
sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que 
se concrete la primera, pero que pudieran considerarse como una 
sola, por estar destinadas a un mism9 concepto; 

(7) las ampliaciones, ya sea a la Emisión Inici(r.l o a las Emisiones 
Subsecuentes que pretendan reafü:arse cuando ya se haya realizado 
una Llamada de Capital, ya sea en el Monto Máximo de la Emisión 
o en el número de Certificados que no estén expresamente previstos 
en el Contrato de Fideicomiso como una Llamada de Capital; 

(8) cualquier incremento en los esquemas de compensación, Comisión 
de Administración o cualquier otro concepto a favor del 
Administrador, de los miembros del Comité Técnico u órgano 
equivalente, o cualquier tercero; y 

(9) cualquier módificación a los fines del Fideicomiso o bien, la 
extinción anticipada del Fideicomiso. 

Para efectos de la votación de los asuntos mencionados en los numerales 
(5) y (8) anteriores, deberán abstenerse de votar en la Asamblea de 
Tenedores respectiva, aquellos Tenedores que se ubiquen en al menos l 
(uno) de los 2 (dos) supuestos siguientes: (x) aquellos relacionados con las 
Sociedades Promovidas así como con el Fideicomitente o el Administtador, 
o (y) que representen un conflicto d<!c interés. 

(xii) Para asistir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán depositar 
la.s constan<;ias de depósito -que expida el lndeval y el listado de Tenedores 
que para tal efecto expida el intermediario financiero o custodio 
correspondiente, re:,pecto de los- Certificados de los cuales dichos 
Tenedores sean titulares, de ser el caso; en el lugar que se designe en la 
convocatoria a más tardar el Día Hábil anterior a la fecha en que dicha 
Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores de Certificados 
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podrán hacerse representar en la Asamblea de Tenedores por un 
apoderado, acreditado con carta poder firmada ante 2 (dos) testigos, 
mediante poder otorgado coriforme a derecho común, o a través de 
formulario o formato que sea consistente con lo previsto por la LMV. En 
caso que los Certificados dejen de estar depositados en /ndeval por 
cualquier causa, para asistir a las Asambleas de Tenedores, los Tenedores 
deberán acreditar al Representante Común la legítima titularidad de tales 
Certificados mediante su presentaciónjlsica o mediante documento con que 
se acredita su depósito en el lugar, conforme los términos y condiciones 
determinados por el Representante Común y los cuales se precisarán en la 
convocatoria a la re!.pectiva Asamblea de Tenedores. 

(xiii) De cada Asamblea de Tenedores se levantará acta suscrita por quienes 
hayan fungido como presidente y secretario de la Asamblea de Tenedores. 
Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los Tenedores 
presentes en la Asamblea y por los escrutadores. Las actas, así como una 
copia del título que ampara los Certificados, registros contables y demás 
información en relación con las Asambleas de Tenedores o la actuación del 
Represen/ante Común, .serán conservados por éste y podrán, 
periódicamente, ser consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán 
derecho a solicitarle al Representante Común, a costo para dichos 
Tenedores, que les expida copias certificadas de cualquiera de dichos 
documentos. El Representante Común enviará al Fiduciario, dentro de los 
1 O (diez) Días Hábiles siguientes a la celebración de una Asamblea de 
Tenedores, una copia de las constancias de depósito emitidas por lndeval, 
la lista de Tenedores emitida para dichos efectos por los intermediarios 
financieros depositantes o custodios correspondientes, de ser el caso o 
cualquier constancia de titularidad, respecto de los Certificados de los 
cuales dichos Tenedores sean poseedores, y una copia de todas las actas 
levantadas con motivo de la misma. Así mismo, el Emisor tendrá la 
obligación de entregarle una copia de dicha documentación al 
Administrador, así como de cualquier otra documentación relacionada que 
solicite el Administrador. 

(xiv) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a la'í Asambleas de 
Tenedores. se tomará como base el número de Certificados en circulación 
con derecho a voto. Los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les 
correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, 
computándose un voto por cada Cerliflcado en circulación con derecho a 
voto. 

(Xl1 La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y 
ésle designará a las personas que actuarán como secretario y escrutadores 
en cada Asamblea de Tenedores. 

(xvi) El Emisor y el Administrador tendrán, en lodo momento, derecho de asistir 
a cualquier Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto. 
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(xvii) No obs1an1e lo previsto en las disposiciones anteriores, las resoluciones 
tomadasji,era de Asamblea de Tenedores por unanimidad de los Tenedores 
que representen la totalidad de los Certificados en circulación con derecho 
a voto, tendrán la misma validez que si hubieren sido adoptadas en 
Asamblea de Tenedores, siempre que se confirmen por escrito y sean 
nol(ficadas al Emisor. al Administrador y al Representante Común. 

(."tviii) Los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto, represen/en el 15% 
(quince por ciento) o más de los Certificados en circulación, tendrán el 
derecho de ejercer acciones en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso y 
el Contrato de Administración. Las acciones que se inicien en términos de 
este· inciso prescribirán a los 5 (cinco) años contados a partir de que se 
hubiera realizado el acto o hecho, o tenga lugar la omisión, que haya 
causado el daño patrimonial correspondiente. 

(xix) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 20% (veinte 
por cien/o) o más del número total de Certificados en circulación, tendrán 
el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones de las Asambleas 
de Tenedores, siempre y cuando no hayan concurrido a la Asamblea de 
Tenedores o haya votado en contra de la resolución correspondiente y la 
demanda de que se trate sea presentada dentro de los 15 (quince) días 
calendario siguientes a la/echa de adopción de las resoluciones, señalando 
en dicha demanda, la düposición contractual incumplida o el precepto legal 
infringido y los conceptos de violación. 

(xx) la información y documentos relacionados con el orden del día de la 
Asamblea de Tenedores deberá estar disponible en las oficinas del Emisor 
y del Representante Común para su revisión por parte de los Tenedores, de 
forma gratuita, con por lo menos 1 O (diez) días calendario de anticipación 
a dicha Asamblea de Tenedores. 

(xxi) El Representante Común deberá convocar a una Asamblea de Tenedores a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días calendario siguientes a la Fecha 
inicial de Emisión a efecto de tratar los siguientes puntos: 

(J) la designación de miembros del Comité Técnico; 

(2) el establecimiento de las políticas de remuneración de los miembros del 
Comité Técnico y, en su caso, la delegación del establecimiento de tales 
politicas al Comité Técnico y/o al Administl'ador,· y 

(3) la calificación de los miembros del Comité Técnico que cumplan con 
los requisitos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, para ser 
considerados como Miembros Independientes. 
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{.txii) Los Tenedores que tengan algún conflicto de interés deberán revelarlo al 
Presidente y al Secretario de la Asamblea de Tenedores y deberán 
abstenerse de votar el asunto de que se trate. 

(b) Ninguna de las disposiciones contenidas en el Contrato Je Fideicomiso, la 
presente Acta de Emisión o los Certificados limitará o afectará los derechos que, en su 
caso, tuvieren los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC. 

(c) De conformidad con la Circular Única. los Tenedores podrán celebrar 
convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores. La celebración de dichos 
convenios y sus características deberán ser notfficados al Emisor y al Representante 
Común por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su 
concertación, para que sean revelados por el Emisor al público invers ionista a través de 
la BMV. asi como para qlle se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. 

DÉCIMO QUINTA. Comité Téc11ico. 

De conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso contará 
con un Comité Técnico, el cual estará integrado por hasta 21 (veintiún) miembros 
propietarios y sus respectivos suplentes (.en el entendido que cada miembro propietario 
podrá tener uno o más suplentes de los cuales sólo uno de ellos podrá asistir y votar en 
sustitución del propietario), mismos que serán nombrados de la siguiente forma: 
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(i) cualesquiera Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean titulares 
de cada bloque de 10% (diez por ciento) o más del número total de 
Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el derecho de designar un 
( l) miembro propietario y su respectivo suplenle en el Comité Técnico; 

(ii) el Administrador tendrá el derecho de designar al resto de los miembros 
propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes, siempre y 
cuando s iga desempeñando sus funciones como Administrador: y 

(iii) s iempre y cuando no hubieren sido nombrados miembros del Comité 
Técnico en el número máximo de 21 (veintiún) miembros propietarios y sus 
suplentes, aquellos Tenedores que no estén facultados para nombrar un 
miembro del Comité Técnico y aquellos Tenedores que estando .facultados 
para nombrar un miembro del Comité Técnico hubieren renunciado a ese 
derecho tendrán la facultad, en su conjunto, de proponer a la Asamblea de 
Tenedores a 1 (un) candidato para ser nombrado como Miembro 
Independiente del Comité Técnico, caso en el cual el Administrador también 
estará facultado, por su parte, para proponer a 1 (uno) o mas candidatos 
adicionales para que ocupe dicho cargo de Miembro Independiente del 
Comité Té.cnico. para que, de entre los candidatos que sean propuestos a la 
Asamblea de Tenedores en términos de este subinciso (iii). se designe a 1 
(un) Miembro Independiente adicional de dicho Comité Técnico, en el 
entendido, sin embargo que (x) los Tenedores sólo podrán ejercer este 
derecho, en el caso que el Administrador hubiere elegido por lo menos a 11 
(once) de los miembros del Comité Técnico, e (y) la referida renuncia a la 
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facultad de nombrar a 1 (un) miembro del Comité Técnico deberá 
entenderse como temporal y revocable, y una vez revocada tal renuncia por 
escrito, el Tenedor o Tenedores con derecho de nombrar 1 (uno) o más 
miembros del Comité Técnico, podrán ejercer nuevamente su derecho a 
nombrar 1 (uno) o más miembros del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes), en una Asamblea de Tenedores posterior que sea convocada 
para nombrar miembros del Comité Técnico, pero solo en la medida en que 
el Tenedor o los Tenedores de que se trate, sean propietarios de un bloque 
igual a por lo menos 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles 
en circulación. 

Por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) de los miembros propietarios del Comité 
Técnico y sus respectivos suplentes serán Miembros independientes. La Asamblea de 
Tenedores calificará, en su caso, si los Miembros Independientes cumplen con los 
requisitos establecidos para esos efectos en la definición de ''Miembros Independientes" 
prevista en el Contrato de Fideicomiso. 

El Comilé Técnico tendrá las siguientes facultades indelegables (.en el entendido que las 
facultades y las resoluciones respecto de los asuntos previstos en los incisos (v) a (xxi) 
siguientes (los ''Asuntos Reservados ") deberán ser adoptadas conforme a lo previsto en 
fa Cláusula Vigésimo Quinta inciso {t) del Contra/o de Fideicomiso): 

(i) Determinar las políticas con.forme a las cuales se invertirá el Patrimonio 
del Fideicomiso. 

(ii) Aprobar las operaciones que pretenda realizar el Fideicomiso, incluyendo 
la adquisición o enajenación de Activos y otras Inversiones y 
Desinversiones, que se adquieran y mantengan o lleven a cabo, por el 
FMeícomiso en directo o a través de entidades controladas y la 
contratación de financiamientos, garantías y operaciones financieras 
derivadas, cuando representen un valor igual al 5% (cinco por ciento) o 
más del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras 
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con 
independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea 
o sucesiva, en un periodo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha 
que se concrete la primera operación, y que por sus características puedan 
considerarse como una sola. 

(iii) Determinar los términos y condiciones a los que se ajustará el 
Administrador en el ejercicio de sus facultades de actos de administración 
y actos de dominio. 

(iv) Aprobar, previa propuesta del Administrador, cualquier cambio a la 
estructura o al régimen fiscal al que se apegue el Fideicomiso. según se 
describe en la Cláusula Trigésimo Octava del Contrato de Fideicomiso. 
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Promovidas con (1) Personas Relacionadas del Fidekomitente. del 
Administrador o cualquier Afiliada del Administrador o de la Sociedad 
Promovida de que se trate, o (2) Personas en las que Personas 
Relacionadas del Administrador o cualquier Afiliada del Administrador 
tengan un interés económico relevante. 

(vi) Aprobar la remoción del Auditor Externo y la designación, a propuesta del 
Administrador, del nuevo Auditor Externo. 

(vii) Aprobar la remoción del Valuador Independiente y la designación, a 
propuesta del Administrador, áel nuevo Valuador Independiente. 

(viii) Aprobar la contratación de cualesquiera asesores o especialistas que deban 
asistir a los Miembros Independientes y/o a los miembros del Comité 
Técnico designados por los Tenedores, y la utilización de las cantidades 
que se mantengan en la Cuenta de Reserva para Gastos de Asesoría 
Independiente para realizar el pago de los honorarios, gastos o costos de 
dichos asesores y cualesquiera otros asuntos relacionados con la 
administración de la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, sin 
perjuicio de que lo anterior pueda ser resuelto por los Tenedores reunidos 
en Asamblea de Tenedores, en el entendido que en la medida que dichos 
asesores o especialistas requieran de autorizaciones o permisos para la 
prestación de los sen1icios de asesoría citados, el Administrador deberá 
solicitar y verificar que se hayan obtenido dichos permisos o 
autorizaciones, y que Los mismos se encuentran en vigor, con anteriohdad 
a la contratación de dichos asesores o éspecialistas, así como su 
independencia, correspondiendo al Comité Técnico que instruya o resuelva 
la contratación de Asesores Independientes, el determinar si tales asesores 
o especialistas satisfacen los requisitos para ser considerados 
independientes. 

(ix) Aprobar las reglas para que el Fideicomiso contrate cualquier crédito o 
préstamo, y el monto máximo de los mismos, en el entendido. además. que 
corresponderá al Administrador instruir al Fiduciario sobre la forma y 
términos de contratación de tales pasivos, dentro de los términos de las 
reglas aprobadas por el Comité Técnico, y que el Administrador revelará a 
Los Tenedores, periódicamente, los pasivos contratados por el Fideicomiso 
con base en la'i reglas aprobadas por el Comité Técnico, en el entendido 
que dichos pasivos podrán ser garantizados conforme a las reglas 
aprobadas por el Comité Técnico. 

(X} Dar su recomendación respecto del reemplazo de Funcionarios Clave en 
los términos descritos en la Cláusula Quinta del Contrato de 
Administración, en el entendido que los Miembros Independientes podrán 
resolver dicha recomendación sin necesidad de convocar a una sesión del 
Comité Técnico. 
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(xi) Aprobar el precio que convengan el Fideicomiso y el Administrador de las 
Inversiones que tenga derecho a adquirir el Administrador, en términos de 
lo previsto en el inciso (a)(ii)(A) de la Cláusula Vigésimo Novena del 
Con/rato de Fideicomiso en el caso de una Sustitución sin Ceiusa. 

(xii) Aprobar la remoción del Fiduciario y la designación del Fiduciario 
suslituto (lo cual también deberá ser aprobado por los Tenedores que 
representen más del 50% (cincuenta por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación. 

(xiii) Aprobar el adelanto de gastos razonables en que incurra una Persona 
Indemnizada en la defensa o transacción de cualquier Reclamación que 
pueda ser objeto de un derecho de indemnización conforme al Contrato de 
Fideicomiso, de acuerdo con lo previsto en el inciso (c) de la Cláusula 
Trigésimo Segunda del Contrato de Fideicomiso, siempre y cuando los 
mismos no excedan de $2,000,000.00 (dos millones de Pesos 00/100 MN.). 

(xiv) Aprobar la propuesta del Administrador para dar por terminado el Periodo 
de Inversión de manera anticipada, en el caso a que se refiere el inciso 
(b)(ii) de la Cláusula Décimo Octava del Contrato de Fideicomiso. 

(xv) Aprobar cambios a los Requisitos de Divers fficación que se prevén en el 
inciso (e) de la Cláusula Décimo Sexta del Contrato de Fideicomiso. 

(xvi) Aprobar la propuesta del Administrador para realizar una inversión que 
deba ser aprobada en términos del inciso (g) de la Cláusula Vigésimo 
Séptima del Contrato de Fideicomiso. 

(xvii) Aprobar que el Coinversionisla no realice una Desinversión al mismo 
tiempo que el Fideicomiso en términos del inciso (d) de La Cláusula Tercera 
del Contrato de Coinversión. 

(xviii) Supervisar el cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea de Tenedores y 
el cumplimiento de las obligaciones del Administrador de conformidad con 
lo previsto en el Contrato de Fideicomiso. 

(xix) Convenir con el Administrador cualq¡,¡ier cambio a la Comisión de 
Administración. 

(xx) Aprobar el pago a realizarse al Administrador en relación con la prestación 
de servicios, tales como banca de inversión, asesoría y otros similares o 
relacionados respecto de las Sociedades Promovidas. 

(xxi) Aprobar otro asunto que deba ser resuelto como un Asunto Reservado o por 
el Comité Técnico conforme al Contrato de Fideicomiso, el Contrato de 
Administración o el Contrato de Coinversión. 
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DÉCIMO SEXTA. Posibles Adquirentes. 

Los certificados podrán ser adquiridos por personas fisicas o morales cuando su 
régimen de inversión lo prevea expresamenle. 

DÉCIMO SÉPTIMA. Consideraciones Fiscales. 

l. lntroducción y generalidades 

El Fideicomiso estará sujeto al régimen.fiscal previsto por los Artículos 192 y 193 de la 
LISR, aplicable a los fideicomisos conocidos como FICA Ps, debiendo cumplir con los 
requisitos establecidos en dichas disposiciones a fin de que las personas que inviertan en 
los Certificados Bursátiles tributen conforme al régimen previsto para este tipo de 
fideicomisos. 

Se espera que el Fideicomiso cumpla con los requisitos establecidos en el Atticulo 192 de 
la LISR vigente, así como en las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente y, en 
consecuencia, le resulte aplicable el régimen fiscal previsto en el Artículo 193 de la LISR. 
Este resumen no pretende ser un análisis de todos los escenarios que pudieran ser 
relevantes para tomar una decisión en cuanto a la adquisición, tenencia o venta de los 
Certificados Bursátiles. El tratamiento fiscal vigente puede cambiar antes del vencimiento 
de los Certificados Bursátiles. 

El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los Certificados 
Bursátiles entregará a los Tenedores de Certificados Bursátiles constancias de los 
ingresos entregados y, en su caso, del impuesto retenido o recaudado, así como del 
reembolso de aportaciones. 

Las partes del Contrato de Fideicomiso han convenido que todos y cada uno de los 
impuestos (incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa, cualquier !SR aplicado 
a través de una retención o de cualquier otra manera, sobre enajenaciones, sobre 
propiedad o posesión, sobre activos, así como el !VA), conlribuciones. derechos o cargas, 
de cualquier naturaleza, que se impongan sobre o con respecto al Patrimonio del 
Fideicomiso o en relación con el cumplimiento por parte del Fiduciario de los Fines del 
Fideicomiso, serán calculados por el Administrador y pagados con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso según lo instruya el Adminislrador por escrito. 

Cualesquiera gastos incurridos por el Administrador o el Fiduciario en relación con el 
cálculo y entero de impuestos, incluyendo la contratación de cualesquiera asesores en 
materia.fiscal, deberán ser pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso como Gastos 
del Fideicomiso. El Fiduciario contratará a cualesquiera asesores en materia fiscal que 
le indique el Administrador, mismos que apoyarán al Administrador y al Fiduciario en el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta Cláusula. El Fiduciario confiará en 
la in.formación presentada por los asesores fiscales externos sin tener obligación alguna 
de realizar auditorías o revisiones adicionales. quedando libre de responsabilidad alguna 
por esJos conceptos. 
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El Fiduciario tendrá en todo momento el derecho de contratar con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso un despacho fiscal. audítores o los asesores externos que considere 
necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones fiscales aplicables al 
Contrato de Fideicomiso. 

El Fiduciario podrá confiar en los dictámenes, informes y en general en el trabajo 
realizado por dichos asesores, sin responsabilidad alguna para el Fiduciario. 

Será obligación del Administrador el trámite de la cédula fiscal correspondiente al 
fideicomiso, en caso de ser necesario. Asimismo, se encargará de hacer el entero del !VA 
a través de la cuenta de cheques que para tales fines tenga el Fiduciario. 

A la fecha de esta Acta de Emisión, el régimen fiscal aplicable respecto de los Certificados 
Bursátiles para las personas morales residentes en México para efectos fiscales, las 
Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y las personas fisicas 
residentes en México para efectos fiscales, se encuentra establecido, respectivamente, en 
los Títulos 11, lll y JV de la LISR vigente, y el régimen fiscal aplicable a los Certificados 
Bursátiles que sean adquiridos por personas fisicas o morales que para efectos fiscales 
residan en el extranjero, se encuentra en las disposiciones establecidas en el Titulo V de 
La LJSR vigente, en términos de las Reglas de FICAPs. Las personas fisicas y morales 
residentes en el extranjero que residan en un país con el cual México haya celebrado un 
convenio para evitar la doble imposición que se encuentre vigente y sea aplicable, podrán 
gozar de beneficios fiscales específicos contenidos en dichos convenios y que no están 
contemplados en el presente, siempre que para tales efectos se cumplan los requisitos 
formales para su aplicación. 

2. lmplicacio11es Fiscales para el Fideicomiso 

2.1 FICAPs 

Para poder promover inversiones con riesgo de capital en México, la LISR establece un 
régimen fiscal específico para los contribuyentes que inviertan en capital de riesgo 
mexicano a través de ,fideicomisos mexicanos. El régimen fiscal especifico le es aplicable 
tanto a los inversionistas residentes en México como a aquéllos que residan en el 
extranjero, que inviertan en sociedades mexicanas que no coticen en una bolsa de valores 
al momento en que la inversión se realice, así como para aquéllos que otorguen crédilos 
a las entidades antes mencionadas, a través de fideicomisos mexicanos creados para tales 
efectos. Para poder aplicar el régimen fiscal específico, los fideicomisos a través de los 
cuales los contribuyentes inviertan en sociedades mexicanas con capital de riesgo u 
otorgan créditos a dichas sociedades deben cumplir con los siguientes requisitos: 

(a) El.fideicomiso deberá ser creado de conformidad con la legislación mexicana; 

(b) El fiduciario debe ser una institución financiera mexicana autorizada; 

(c) El fin primordial del fideicomiso deberá ser invertir en sociedades mexicanas 
residentes en México que no coticen en una bolsa de valores reconocida al 
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momento en que la inversión sea realizada y participar en su consejo de 
administración, así como otorgar financiamiento a dichas sociedádes: 

(d) Por lo menos el 80% (ochenta por ciento) del patrimonio neto del Fideicomiso 
deberá estar invertido en acciones emitidas por Sociedades Promovidas 
residentes en México para efectos fiscales, o en financiamiento otorgados a las 
compañías previamente mencionadas. El remanente deberá ser invertido en 
valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el RNV. o en acciones de 
sociedades de inversión en instrumentos de deuda que cumplan los requisitos 
aplicables. Dicho límile de 80% (ochenta por ciento) deberá alcanzarse a más 
tardar el 31 de diciembre del cuarto aFw de operaciones del Fideicomiso, en 
términos de la regla 3.21..:/.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. El 
hecho de incumplir con este requisito en el plazo establecido ocasionará que 
el Fideicomiso se encuentre sujeto a las reglas aplicables a fideicomisos 
empresariales contenidas en la LISR; 

(e) Las acciones emitidas por las Sociedades Promovidas que vayan a ser 
adquiridas por el Fideicomiso no podrán ser vendidas sino hasta que se cumpla 
un periodo de 2 (dos) años, contado a partir de la/echa en que se lleve a cabo 
la adquisición. En caso que se lleve a cabo una venta antes de que se cumpla 
dicho periodo de 2 (dos) años, el Fiduciario deberá determinar y pagar por 
cuenta de los inversionistas los impuestos correspondientes respecto de los 
ingresos obtenidos en términos de la.s disposiciones aplicables para los 
fideicomisos empresariales contenidas en la LJSR a partir del stguiente 
ejercicio _fiscal; 

(f) la duración de/fideicomiso no podrá exceder de JO (diez) años. Si la duración 
del fideicomiso excediera de dicho plazo, de acuerdo con la regla 3.21.4.3. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, una vez transcurrido el periodo de 1 O 
(diez) años cualquier ingreso obtenido por los fideicomitenles o los 
fideicomisarios. según sea aplicable, estará sujeto a impuesto a nivel del 
Fideicomiso a partir del año siguiente a aquél en dicho periodo haya 
transcurrido. de conformidad con las reglas aplicables para los fideicomisos 
empresariales contenidas en la LISR: 

(g) Al menos 80% (ochenta por ciento) de los ingresos obtenidos por el fideicomiso 
en l (un) año deberán ser distribuidos a los inversionistas dentro de los 2 (dos) 
primeros meses del año siguiente. Al respecto, la regla 3. 21. 4. 4. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente establece que para determinar el 
importe sujeto a distribución, el fiduciario podrá restar de los ingresos 
obtenidos por el fideicomiso los gastos efectivamente erogados y las 
provisiones para constituir o incrementar ciertas reservas. El fiduciario no 
podrá reinvertir los recursos obtenidos en acciones emitidas por las 
Sociedades Promov.idqs. Por otra parte, la regla 3.21.3.6. establece el 
procedimiento para determinar los ingresos netos que deberán distribuirse. 

2.2 Requerimientos de co11trol del Fiduciario 
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Los Tenedores de los Certificados Bursátiles estarán sujetos a impuestos, en términos de 
la LJSR, según sea aplicable, por los ingresos obtenidos por el Fiduciario derivados de 
dichos valores. Por lo tanto, las disposiciones prevén una serie de reglas mediante las 
cuales el Fiduciario está obligado a registrar los diferentes tipos de ingresos que se 
obtengan de las Sociedades Promovidas. 

Dichas obligaciones se encuentran establecidas en el Artículo 193 de la LJSR y obligan al 
.fiduciario a registrar cualquier tipo de ingreso obtenido en cuentas diferentes, según se 
detalla a continuación: 

(a) Cuentas de Ingreso 

El Fiduciario mantendrá ciertas cuentas contables en las cuales se deberán registrar los 
siguientes elementos de ingreso. Estas cuentas deberán incrementarse con cada tipo de 
ingreso obtenido por el fideicomiso y disminuirse con los montos pagados a los 
Fideicomisarios, derivados de cada cuenta. 

• Dividendos derivados de acciones o partes sociales en propiedad; 

• lnLereses que se generen de inversiones realizadas en valores y ganancias 
derivadas de su venta; 

• Intereses que se generen de financiamientos otorgados a las Sociedades 
Promovidas o vehículos de inversión: 

• Ganancias de capital generadas por la venta de acciones. 

• Ingresos por servicios independientes cobrados a Sociedades Promovidas 

De conformidad con lo previsto en la regla 3.21.4.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
vigente, el Fiduciario está obligado a proporcionar a lndeval la información siguiente: 

El monto de ingresos que entregue, clasificado por tipo de ingreso conforme a lo siguiente: 

• Dividendos. 

• intereses. 

• Ganancia por la enajenación de acciones. 

• Prestación de servicios independientes. 

Cuando se paguen intereses, se deberá informar el monto nominal y real de los mismos. A 
su vez, el Indeval o cualquier otro depositario que tenga en custodia y administración los 
Certificados Bursátiles, suministrará al intermediario financiero la información anterior 
para que éste último efectúe la retención de impuestos que corresponda y emita las 
constancias a aquellas personas que reciban los ingresos del Fideicomiso. Lo anterior se 
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realizará en cumplimiento de lo previslo en la legislaciónjzscal aplicable. los reglamentos 
y las resoluciones misceláneas vigentes. 

(b) Cuenta de Capital de Aportación 

Adicionalmente a las cuentas de ingreso, el Fiduciario está obligado. previa insLrucción 
de/Administrador, a mantener una cuenla contable de capital de aportación independiente 
respecto de los compradores iniciales de los Certificados Bursátiles, en la cual se 
encuentren registradas las contribuciones y distribuciones individuales realizadas por y 
para dichos compradores, respect;vamente. El saldo de esta cuenta deberá ser actualizado 
por inflación. 

No obstante lo anterior, aun cuando económicamente debiera ser el caso, las disposiciones 
fiscales aplicables no establecen claramente si el saldo de la cuenta de capital de 
aportación es transferido al comprador de un Certificado Bursátil a través del mercado 
secundario. El Fiduciario también está obligado a proporcionar una constancia a las 
personas que reciban DisJribuciones de dicha cuenta de capiJal de aportación para poder 
soportar cada Distribución. 

(c) Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 

El Fiduciario deberá conservar una cuenta contable en la cual quede registrada la 
participación del fideicomiso en la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de cada Sociedad 
Promovida. 

(d) Obligaciones de retención de impuestos 

En cualquier momento en que sean pagados montos a favor de las personas físicas 
mexicanas o de residentes en el extranjero por parte del Fideicomiso, el intermediario 
financiero que tenga en custodia y administración los Certificados Bursátiles estará 
obligado a retener el impuesto sobre la renta correspondiente, en términos de la regla 
3.21.4.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. El intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración los Certificados Bursátiles también eslará obligado a 
proporcionar una constancia a los fideicomisarios por cada retención de impuestos que 
se lleve a cabo, en términos de la Resolución Miscelánea vigente. 

2.3 Fideicomiso empresarial 

Se etJpera que el Fideicomiso cumpla con los requisitos establecidos en la LJSR para los 
FICAPs afin de no cal/ficar como un fideicomiso empresarial. 

DÉCIMO OCTAVA. Leg islación Aplicable v J11risdicció11. 

(a) La presente Acta de Emisión se regirá e interpretará de conformidad con 
las leyes de México. 

(b) Para todo lo relacionado con la presente Acta de Emisión, las partes se 
someten a la jurisdicción de los tribunales federales compelentes que se localicen en la 
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Ciudad de México, México. renunciando a la jurisdicción de cualquier otro tribunal que 
les pudiere corresponder en virtud de sus domicilios actuales o futuros o por cualquier 
otro motivo. 

(c) En caso de conjliclo entre la.s disposiciones de esta Acta de Emisión y del 
título que represente a los Certificados. prevalecerán las disposiciones de esta Acra de 
Emisión. 

DÉCIMO NOVENA. Modificación. 

la presente Acta de Emisión podrá ser modificada de tiempo en tiempo por 
instrucciones del Administrador, con la comparecencia del Emisor y del Representante 
Común. l o anterior en el entendido que cualesquiera modificaciones deberán ser 
consistentes con lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, y deberá hacerse constar ante 
la CNBV 

No obstante lo anterior, podrá ampliarse el Monto Máximo de la Emisión mediante 
la aprobación por la Asamblea de Tenedores con el voto de la mayoría simple de los 
Tenedores o el voto favorable de la los Tenedores que representen el 75% (setenta y cinco 
por cienío) de los Certificados en circulación en el caso de que se haya efectuado alguna 
Llamada de Capital, sujeto a la modificación del Acta de Emisión, que deberá de hacerse 
constar anle la CNB V, y los demás Documentos de la Operación, así como la actualización 
de la inscripción de los Certificados en el RNVy la autorización de la CNBV. 

VIGÉSIMA. Domicilios. 

Las partes señalan para todos los efectos como sus domicilios los siguientes: 

Emisor 

Deulsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria, como 
Fiduciario del Fideicomiso No. F/1827 
Blvd. Manuel Ávila Camacho número 40, 
piso 17 
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, 
Ciudad de México, México 
Te!: 52018000 
Correo electrónico: alonso.rojas@db.corn: 
ana-e. mart inez@db.com; 
dbmextrust@list. db. com. 
gabriel. arroyo(@db.com 
Atención: Alonso Rojas Dingler, Ana Erika 
Martinez A vitia 

Representante Común 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V . Monex 
Grupo Financiero 
Av. Paseo de la Reforma No. 28-1, Piso 9. 
Col. Juárez, C.P. 06600, Ciudad de 
México. México 
Te/: (55) 5231 - 3000 
Correo electrónico: 
altapia@monex.com. mx ; 
hvazquez@monex.com. mx: 
emvargas@monex.com. mx 
Atención: Alejandra Tapia .Jiménez y/o 
Héctor E. Vázquez Abén Camargo. " 

SEGUNDA. Subsistencia. Las declaraciones, definiciones y cláusulas correspondientes 
al Acta de Emisión, que no hayan sido modificadas expresamente en el presente 

DIR., GRAL. DE ASijN'TOS 
!URIDICOS BURSATtlES 

62 



instrumento, subsisten íntegramente en los mismos términos en los que hasta esta fec-ha 
aparecen en el Acta de Emisión y continuarán con plena fuerza y vigor de conformidad con 
sus términos. 

TERCERA. Legislación y Jurisdicción Aplicable. 

(a) La presente segunda modificación al Acta de Emisión se regirá e interpretará de 
conformidad con las leyes de México. 

(b) Para todo lo relacionado con la presente segunda modificación al Acta de Emisión, 
las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes que se 
localicen en la Ciudad de México, renunciando a la jurisdicción de cualquier otro tribunal 
que les pudiere corresponder en virtud de sus domicilios actuales o futuros o por cualquier 
otro motivo. 
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